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INTRODUCCION 

El recurso de apelación, actualmente, en la mayoría de las entidades federativas, se 

encuentra regulado: ·a, traVes· _de. las legislaciones procedimentales, protegiéndose con 

ello, el derecho. de todo~ Seritenciado para recurrir por vía ordinaria una resolución por 

medio de la cual ·,e haY~'·~idO:·i~púesta una pena. 
,. ' "~ -\:~?:< .·_, 

. '(_.:. 

Sin_ e~b~r~b~~_:ef·(~i~_~·'.:~--~~O~-~~~ '~~-s:·qu~_ .. ~-~- ~e.Íitencias dictadas en materia penal, de 
acuerdo ~on é1 tip.; de pen¡¡; ·i,.;¡p;:;~sta:· ?'é:.r dÍ~p6stción de la ley. no son apelables . 

. '.. - : .. 
Así.- resulta_ que la doble instancia, se erlcuéntra_:é'.' ·merced: y bajo el criterio del 

legislador_ secundaÍio. mis.mO que en div_ersos -~ome"iitos:-:y·--_efitidades federativas, ha 

considerado la trascendencia de las sentencias impuest~s en.· m~teriia penal. atendiendo 

al tipo de pena impuesta. y no por el hecho mismo que .constituy~ el acto de privación en 

que se traduce una resolución judicial. en la mayoría de las ocasiones. 

Es decir. considera que el imponer una pena privativa de libertad menor e inclusive 

de diversa naturaleza. vedando el derecho de apelar este tipo de sentencias. no le repara 

perjuicio alguno al sentenciado. aludiendo al hecho de que. en contra de dichas 

resoluciones, aún es posible interponer el juicio de amparo, sin reparar en el hecho de 

que el recurso de apelación y el juicio de garantías son medios de impugnación con 

naturaleza jurídica distinta. 

De acuerdo con lo anterior. el presente trabajo abordara tópicos necesarios para 

sustentar Ja propuesta que se elaborará finalmente. 

Así, dentro del capitulo primero. ser.in tratados temas relacionados con la jerarquía 

de las leyes y las garantías individuales. puntos relevantes dentro de la investigación, 

TESF ~OT'I 
f:i~l~ -~;.:_ u·G ~- .. r; __ ~~ C~·El\J 



siendo menester establecer y determinar la jerarquización legal existente en nuestro 

sistema jurídico. con el objeto de poder señalar si las legislaciones estatales se 
encuentran en concordancia con los instrumentos Internacionales signados por el Estado 

Mexicano; así como el ocjeto y naturaleza cie las garantias indivic:tuales. 

En relación con el segundo capitulo. se trataran temas relacionados con Jos 

sistemas de enjuiciamiento y el procedimiento penal mexicano, así como la sentencia. 

tópico que consideramos de gran trascendencia para la investigación, dado que diversas 

legislaturas. tanto capitalinas como estatales. han limitado el derecho de apelar tales 

resoluciones, por fo que. es evidente su importancia en el presente estudio. 

El tercer capitulo incide en un punto toral de nuestro trabajo, pues se refiere a Jos 

mec:tios de impugnación. tema que nos permitirá determinar la trascendencia de los 

medios de impugnación ordinarios, como extraordinarios, dentro del procedimiento penal 

mexicano. 

Por último, fue menester incidir sobre el punto medular de Ja investigación, siendo 

necesario acotar el hecho de que. no obstante que el capitulo quinto versará sobre la 

elevación a rango de garantía individual del derecho de impugnar en forma ordinaria las 

sentencias en materia penal. debiendo mencionar que tal derecho en especifico se 

refiere al RECURSO DE APELACION; pues no pasa por alto para la sustentante que 

existen como recursos ordinarios, además de éste. los de REVOCACIÓN, DENEGADA 

APELACION Y QUE.IA, resultando de explorado derecho que el único recurso apto para 

recurrir una sentencia Jo es el de apelación; realizando dentro del cuarto capitulo. el 

estudio y análisis en especifico de dicho medio de impugnación. 

Tampoco pasa desapercibido. el hecho de que el artículo 103 constitucional en su 

fracción l. contempla la prerrogativa ciudadana consistente en que tos gobernados 

acudan al juicio de amparo cuando un acto de autoridad vulnere sus garantias 

1 "''~'é' •·":· 1-,,~.~-·-1 -¡ 
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individuales~ encontrándóse por tSnto. garantizado el derecho de Impugnación. no sólo 

en materia penal. sino en cualquier ámbito legal. los actos de autoridad que conculquen 

garantías fndivi~~·~!e~'°de _i~_s gobernados. puesto que el juicio de amparo es un medio de 

impugnaC:ó.n' extraordiÍlariO-; sin.embargo. tampoco escapa el heeho de que tal derecho 

no tíene r~~go.'d~:Q~í~ntra:individual y que se trata de un medio de impugnación no 

ordinario cor:f10_10 es:e1 reCUrso de ape1ac1ón. respecto de1 cua1versará1a propuesta en el 

presente. tra~SjO. ·:· "1iSrÍio en que se analizarán diversos instrumentos internacionales que 

han consider~·da. __ el ·derecho de apelación como una de las mínimas garantías de que 

debe gozar todo procedimentado. pactos celebrados por el Ejecutivo y ratificados por el 

Senado de la República. mismos que evidencian el acuerdo del Estado Mexicano con las 

normas de carácter internacional. las que en la mayoría de fas ocasiones se han dirigido 

a proteger rOs derechos humanos en todos Jos países suscribientes. 

TESIS CON. ~l 
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METODOLOGIA 

Para el desarrollo de todo trabajo recepcional al grado de Maestría en Derecho, es 

preciso recurrir a métodos y técnicas ae investigación jurídica. por to que antes de 

especificar sobre éstos. es preciso puntualizar los siguientes tópicos: 

a) PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA.. 

Harto sabido es. que la Constitución Federal. prevé en su parte dogmática, 

únicamente aquellos derechos que han sido considerados de trascendencia toral para la 

seguridad jurídica de los gobernados: asf resulta que la Carta Magna. esboza tales 

derechos, así como las obligaciones que respecto de ellos deben las autoridades. 

Así las cosas, se ha establecido que dentro del texto constitucional no pueden ser 

previstos todos aquellos derechos que no revistan una calidad peculiar que los haga 

dignos de ser considerados como derechos subjetivos públicos, dado que existe la 

facultad del legislador ordinario de regular el alcance y extensión de todos aquellos 

derechos sustantivos y adjetivos, provenientes de las garantías individuales. 

No obstante lo anterior. realizando un breve escudriño sobre un derecho al parecer 

simplemente adjetivo, como lo es el RECURSO DE APELACION, encontramos que 

podía ser elevado a rango de garantfa individual. puesto que a través de éste, pueden 

hacerse prevalecer derechos de carácter sustantivo. como lo es la libertad personal de 

los gobernados. que pudiese ser conculcada por un acto de autoridad: medio de 

impugnación que sin embargo. se encuentra supeditado al arbitrio del legislador 

secundario. 

Siendo menester señalar, que aún cuando existen voces que refieren que tal 

derecho. ya se encuentra implícito en el texto constitucional. la práctica jurídica. arroja 

que ello no es del todo cierto. puesto que reallZando una simple revisión a los código 

adjetivos penales estatales. se advierte que tal prerrogativa. se encuentra limitada. por 

¡ 
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diversas causas. en más de una entidad federativa. lo que hace evidente que tal derecho 

no se encuentra implícito d.entro de nuestra Ley Suprema. ni mucho menos se respeta. 

b) OBJETIVOS. 

La finalidad del presente estudio. consiste en demostrar las razones jurídicas por 

las que el RECURSO DE APELACION, relativo a las sentencias definitivas dictadas en 

materia penal, debe ser elevado a rango de garantía Individual e insertarse en el 

apartado a) del artículo 20 Constitucional. ya que con ello, se generaría mayor seguridad 

jurídica en los gobernados. al no quedar al arbitrio del legislador secundario, la concesión 

o no de tal prerrogativa. 

c) HIPÓTESIS. 

¿El recurso de apelación. respecto de las sentencias definitivas de primera 

instancia en materia penal. verdaderamente se encuentra implícito en el texto 

constitucional? 

¿El juicio de amS?,aro directo hace innecesaria la existencia del recurso de apelación 

como garantía individual? 

¿Es necesario elevar a rango de garantfa individual el derecho de apelar las 

sentencias definitivas de primera instancia en materia penal? 

d) DELIMITACION. 

El presente estudio. se enfocará en el área Constitucional. así como Procesal 

Penal. atendiendo al contenido de la Constitución Federal. así como del Código Procesal 

Penal para el Distrito Federal. Federal y de las Entidades Federativas. 

V 



Tomando en consideración el contenido de diversos instrumentos internacionales 

que darán sustento a la presente propuesta. 

e) PROPUESTA. 

Después del desarrollo del presente trabajo, se establecerá la pertinencia de elevar 

a rango de garantía individual el derecho a impugnar en forma ordinaria todas las 

sentencias de primera instancia en materia penal: y por ende, la adición de tal propuesta 

al contenido de nuestra Carta Magna. 

METO DO 

En el presente trabajo se utilizaron diferentes métodos. dentro de Jos que se 

incluyen. el DEDUCTIVO, al realizar operaciones lógicas que parten de principios o 

conocimientos generales hasta llegar a conclusiones particulares, que se establecen 

tomando en cuenta la teoría. a través de la que se analizó Ja figura jurídica de la 

apelación. 

Consecuentemente. también se empleó el método INDUCTIVO, proceso que va de 

lo singular a Jo universal, puesto que se tomó como primer objeto de estudio, el código 

adjetivo penal capitalino, ampliando el análisis a través de los ordenamientos homólogos 

de las entidades federativas. así como del federal; para irle elevando a Jos principios y 

leyes generales que los sustentaron. 

El método ANALfTICO fue utilizado también. =nsistente en una operación que se 

realiza con el propósito de conocer los principios o elementos del objeto que se investiga. 

para examinar en detalle un problema. por lo que se analizaron los diferentes elementos 

que integraban los medios de impugnación. tanto ordinarios como extraordinarios: así 

como los efectos de los Tratados Internacionales en el ámbito nacional y las 

\ 
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repercusiones ·de -·la limitación al recurso de apelación respecto de tas sentencias 

definitivas en materia penal. 

El método - Slt:"TETICO. se actualizó al reconstruir los elementos que se 

encontraba~ separados y que integraban la figura jurídica en estudio. a partir del análisis 

de principio~ y _leyes sobre el recurso de apelación y su existencia como garantía 

individual. 

Asimismo; se· utilizó el método HISTÓRICO, al recopilarse información sobre los 

antecedentes:d~ Jos medios de impugnación y el recurso de apelación en específico. en 
. - . - -'·::" >'·· :' 

diferentes tiempos y lugares. 

' ·- ;/:.~ -:··, 

Medi~~;;e_; __ ~·(-~·0~~-1~ _de los métodos descritos. se buscó lograr una visión amplia y 

cohererite ·de~_ioS·:rr1edios de impugnación, al abarcarse no sólo los aspectos meramente 

juridi~os q-~~::~~-~-~-Po-~)-demás. el objetivo principal de éste trabajo. sino también los 

aspectOs hiSló~i'C·~~ y. Ías distintas modalidades en que esas figuras se han presentado en 

nuestro país~ 

Finalmente.°' utilizamos el aspecto prepositivo. respecto a elevar a rango de garantía 

individual e1.:_derecho a impugnar en forma ordinaria todas las sentencias de primera 

instancia en materia penal: para Jo cual se propone adicionar el apartado a), del artículo 

20 constitucional. 



CAPITULO PRIMERO 
ASPECTOS GENERALES 

1.1. JERARQUIA DE LAS LEYES. 

1.1.1.CDNCEPTUALIZACION • 

.JERARQUIZAR. significa establecer. conforme a un orden determinado. el rango 

escalonado de un todo. 

Del griego tardío hierark.hia, autoridad de un sacerdote. Orden de autoridad de las 

leyes. que va de la de mas alto rango a la de inferior, organización en categorías de las 

leyes: en el sistema normativo mexicano. la Constitución es norma de normas. está 

avocada a normar; impone deberes. crea limitaciones. otorga facultades y concede 

derechos; nada ni nadie puede normarla; su naturaleza suprema niega Ja posibilidad de 

que esté sometida a otro cuerpo normativo y, en cambio. requiere que toda ley que le 

sea inferior y todo acto de autoridad esté de acuerdo con ella. 

Al respecto Kelsen indica: ·En Ja cúspide del sistema juridico se localiza fa 

Constitución. enseguida en el peldaño inmediato inferior las leyes ordinanas: después. 

cuando es el caso. las disposiciones reglamentanas y en el siguiente peldaño inferior. 

les actos jurídicos concretos: dentro de esta Jerarquización estamos refiriéndonos a un 

sistema que está concatenado en una unidad.· 1 

De acuerdo con lo anterior, para que una norma sea válida. deberá tener su 

sustento en la norma inmediata superior. en virtud de la cual fue creada, debido a que a 

través de ella tiene razón de validez. Las normas generales representan un nivel inferior 

a Ja Constitución en el orden jeritrquico, son aquellas que detenninan quiénes son los 

órganos encargados de aplicar el derecho, y cuál es el procedimiento al cual deban 

someterse; Ja importancia de Jos reglamentos radica en que cubren aspectos que a 

detalle no cubre la ley. porque. precisamente desarrolla el sentido de la ley. Los 
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reglamentos especifican diversas cuestiones relativas al contenido de las leyes. por lo 

tanto. materialmente son consideradas como leyes. Son normas generales pero de nivel 

inferior al de las leyes. deben ser acordes con las propias leyes y formalmente son 

expedidas por autoridades administrativas. 

P~ra Hans Kelsen, un conjunto de normas constituyen .. un sistema. porque tienen 

en común que todas derivan de la misma norma fundamental, lo que constituye su razón 

de validez. 

•Las normas forman un sistema en atención a la gradación en que se encuentra11. 

en tal forma que cada norma es la razón de validez de otra norma de grado inferior r¡ue 

a su vez se apoya en otra de grado superior. hasta llegar a la norma fundamental. Así, el 

ordenamiento jurídico es un sistema legitimo de normas. jerárquicamente puestas en 

vigor en la colectividad. derivadas a partir de una norma superior a la que todas deben 

su validez. Validez es la justificación, el apoyo en normas jerárquicas superiores hasta 

llegar a una norma fundamental. 

'"'A partir de la norma básica ocurren una serie de disposiciones numerosas. 

intermedias hasta el último acto de aplicación. La norma de grado infe1ior deberá estar 

de acuerdo con Jo establecido en la superior. en ningún caso será contraria a aquella. • 2 

Así el ordenamiento jurídico es el conjunto de preceptos de derecho que está 

vigente en un país en un momento dado, integrado por diversas normas: Constitución 

Federal. Tratados Internacionales. Leyes Federales. Reglamentos. Decretos. 

Constituciones Locales. Leyes Ordinarias. leyes Municipales. Normas Jurídicas 

Individualizadas. 

la jerarquía del orden jurídico en México es compleja en virtud del sistema federal 

que lo rige, entendiendo éste como aquella forma jurldico-p,...11• 1':a del &tado. en la 

cual exisren dos jurisdicciones: de una pane la jurisdicción Federal. y por otra. la 

jurisdicción Local. Ambas son coextensas. existentes y de igual jerarqula. Ambas 

: GLrrJERREZ ARAGON. R.3qucl v R.A..'-fOS \/ERASTEGUl. Rosa :\.lana. ~ Eundamenul de IkTecho 
~~Ponua. J• ed .• ~félUCO. 1978. pp. !'3-54 
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jurisdicciones se aplicarán dlrectatnente a los Individuos. y panlcipaTán de la 

reformabllldad Constitucional y sus jurisdicciones estar.in sometidas a la 

Constitución Federal de ntanera directa. En las locales seran sus legislaciones 

distintas en cada una de Jas Enucades Federativas. la Estatal y la Feaeral estan 

supeditadas directamente a la Constitución. los contenidos de ambas jurisdicciones se 

aplican directamente a los individuos de ambos Estados y tanto la Federación como las 

Entidades Federativas participan de la reforma constitucronal. Si estas son de igual 

jerarquía tenemos lo siguiente: la Constitución Federal y luego, en el siguiente peldaño 

dos tipos de legislaciones. una legislación local y otra Federal. pero ambas -local y 

federal- supeditadas a la Constitución General de Ja República. Atento a ro anterior. un 

gobierno federal implica una coexistencia de orden federal y orden Jacal; el primero 

aplicable en toda la República. los segundos en cada uno de Jos Estados y en el Distrito 

Federal. 

En el orden local debe distinguirse el ámbito de aplicación correspondiente a los 

Estados de la República y el relativo al Distrito Federal; ya que es diferente la estructura 

de unos y otro. en virtud de que los Estados poseen un gobierno propio. regido por 

normas jurídicas aplicables en sus respectivos territorios: el Distrito Federal depende del 

gobierno federal. en él residen los Poderes Federales, corresponde el ejercicio de su 

gobierno al Presidente de la República, de acuerdo a lo dispuesto por el articulo 73, 

fracción VI. base 1• de Ja Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

Las normas aplicables en ros Estados e islas dependientes de elfos están 

constituidas por: 

Orden jurídico federal: 

1. Constttución Federal. 

2. Leyes federales y Tratados Internacionales. 

Orden jurídico de los estados: 

3. Estatuto de Gobierno. Tratándose del Distnto Federal. 

4. Constitución local. 

TE~~IS CO~T 
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5. Leyes ordínariaS. 

6. Leyes reglameritarias. 

7. Leyes municipales. 

B. Normas juridicas individualizadas: Actos jurídicos. resolue1ones judiciales· o 

administrativas. 

Las normas aplicables en el Distrito Federal e islas que dependen de la Federación 

se integran por: 

Orden jurldlco federal: 

1. Constitución federal. 

2. Leyes Federales y Tratados Internacionales. 

Orden jurldlco local del Distrito Federal: 

3. Leyes ordinarias. 

4. Leyes reglamentarias. 

Nonnas jurfdicas individualizadas. 

De acuerdo con lo anterior. es aplicable la jerarquía de leyes Kelseniana, en Ja que 

encontramos: 

JERARQUIA KELSENIANA 

CONSTITUCION 

NORMA GENERAL O LEY 

REGLAMENTO 

NORMA INDIVIDUALIZADA 



Atento a Jo antenor, resulta que el precepto fundamental del orden jerárquico 

normativo del derecho mexicano lo formula el articulo 133 que indica; .. Esta 

Constitución. las leyes del Congreso de la Unión que emanen de ella. y todos los 

trarados que estén de acuerdo con la misma. celebrac:Jos y que se celebren por el 

Presidente de la República. con aprobación del Senado. serán la ley supre'11a de la 

Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a dicha Constitución. Leyes y 

Tratados. a pesar de las disposiciones en contrario que pueda haber en las 

constituciones o leyes de los Estados." PRINCIPIO DE SUPREMACIA DE LA 

CONSTITUCIÓN . 

.. El precepto revela que los dos grados superiores de la Jerarquía normativa están 

integrados, en nuestro derecho: 

·1. Por fa Constitución Federal. 

• 2. Por las Leyes Federales y los Tratados lntemac1onales. 

·Las Leyes Federales y los Tratados Internacionales tienen, pues, de acuerdo con 

la disposición anteriormente transcrita, exactamente el mismo rango. 

•por lo que toca a los siguientes grados es indispensable separar. tomando en 

cuenta las disposiciones de los artjculos 42. 43, 44 y 48 constitucionales, las normas 

cuyo ámbito espacial de vigencia está constituido por el territorio de Jos Estados de Ja 

Federación y el de las islas sobre las que hasta la fecha hayan ejercido jurisdicción los 

Estados. de aquellas otras que se aplican en las demás partes integrantes del territorio 

nacional. 

"Vienen enseguida las locales ordinarias (orgánicas. de comportamiento o mixtas). 

El quinto peldaño de la escala jerárquica corresponde a las normas reglamentarias; el 

sexto a las municipales y el último a las individualizadas (contratos. resoluciones 

judiciales y administrativas. testamentos). 

"Relativamente a las otras partes de la Federación. la jerarquía es más sencilla. 

Después de la Constitución Federal. leyes federales y tratados. aparecen las normas 
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locales (leyes. reglamentos, decretos). luego las disposiciones reglamentarias y. en 

último térinino. las normas individualizadas ... 3 

Señalado Jo anterior. es menester indicar que. las leyes constrtucionales. participan 

de la naturaleza de la Constitución; consagran disoosiciones del mismo orden que ésta, 

y solo por razones contingentes no forman con ella un solo cuerpo. Sin embargo. han 

sido sancionadas por el mismo órgano que la Constitución. esto es. un organismo 

administrativo especial. que no se confunde con el ordinario. Históricamente, dicho 

organismo ha sido un Congreso Constituyente extraordinario, convocado a resultas de 

algún movimiento revolucionario y cuya labor ha adquirido fuerza jurídica al expedir un 

nuevo cuerpo constitucional. En cuanto a las adiciones y reformas constitucionales, su 

órgano está constituido por un Congreso Federal y las legislatura de los estados, sujeto 

para el caso al procedimiento especial que señala Ja Constitución. 

Por tanto, dentro de un sistema nacional. el grado superior máximo corresponde a 

la Constitución. que podrá ser escrita o consuetudinaria. Kelsen Ja llama '"norma 

fundamentar porque sirve de fundamento a la validez de todas las demás normas del 

sistema nacional. cuya existencia carecería de sentido sin la existencia de aquélla y por 

consiguiente. sería fácil de violentar. 

"Cada norma de grado jerárquico supenor tiene, respecto de las normas que Je son 

inferiores, dos propiedades: la de regular su creación y la de establecer preceptos que 

deben ser respetados por las normas inferiores. so pena de invalidez. 

'"La regulación de la creación de normas inferiores la puede hacer la norma superior 

en forma expresa o en forma tácita. Hay regulación expresa, cuando la nonna superior 

determina la Constitución del órgano que deberá crear las normas inferiores v especifica 

ros ámbitos de validez de las mismas. Así. por ejemplo. nuestra Constitución determina 

expresamente la estructura del Congreso de la Unión y especifica (en el articulo 73) 

cuáles son sus facultades para crear normas inferiores. 

'GARCIA MA""!'OEZ.. Eduardo. lnvpdus;c1on ;si Estudio del Peres;ho Pom13.. ~!\· cd .• MCx1co. 1993,p_p. 86·88 
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.. Hay regulación tácita, cuando la norma superior se contenta con mencionar el 

órgano creador de las normas inferiores y no especifica los ámbitos de validez de las 

mismas. Un ejemplo de regulación tácita parcial lo ofrece nuestra Constitución respecto 

de los municipios y de las normas: aunque en los artículos 73 fraCción VI y 115 

establece las lineas generales del régimen municipal, no entra en pormenores del mismo 

ni tam~oco se detiene a especificar Ja materia de las normas municipales. 

Evidentemente. una Constitución de una entidad federativa podrá suplir el silencio 

parcial de Ja Constitución Federal y regular en forma expresa (pero respetando en todo 

momento lo establecido por la norma fundamental) el órgano y las normas municipales . ..4 

Consecuentemente. podemos indicar que el orden jurídico de nuestro país, se 

ofrece como conjunto de constituciones. códigos, artículos, sentencias y resoluciones, 

formando un sistema en atención a los diversos grados del orden en que se encuentran 

con relación a la Constitución. 

La Superioridad Constitucional halla su thelos en que: 

1) Crea los poderes públi=s del Estado; 

2) Delimita sus funciones, ya sea en forma positiva o negativa: 

3) Recoge los procedimientos de creación de fa norma; 

4) Re=noce los derechos fundamentales de los habitantes del Estado, a través de 

las garantías individuales.5 

Por tanto. todo orden normativo, Federal o Local, debe estar de acuerdo con fa 

Constitución. 

"El principio de jerarquía normativa permite establecer el orden de aplicabilidad de 

las normas jurídicas y el cnterio para solucionar las posibles contradicciones entre 

normas jurídicas de distinto rango. La Constitución garantiza expresamente el principio 

de jerarquía normativa. mismo que se traduce en: 

"\.,LLORO TORA....:zo. !\.hgud. lntroducc1ón ;¡( Estud.m...d._e:~ PonUa.. 9a.. ed.. MCxico. 19<10. pp. 301 -303 
~ CFR. CARBO~'ELL. !\rtiguel Cqnsutuc100 Refomu Consuruc1ooal v fyents:r¡ del Ocrcsho en M¿.;uco PornJa, ~· 
~. !\.le:uco, SFE. p. 161. 
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Superioridad de la Constitución sobre cualquier otra norma jurídica. Esta 

superioridad de la Constitución se basa en un criterio material. pues la 

misma contiene los principios fundamentales de la convivencia 

(superlegalidad material) y por ello está dotada de mecanismos rormales de 

defensa (superlegalidad formal). 

Superioridad de la nonna escrita sobre la costumbre y los principios 

generales de derecho. sin perjuicio del carácter informador del ordenamiento 

jurídico de estos últimos. 

Superioridad de fa ley y de las normas con rango de ley sobre las 

administrativas. ""6 

Ahora bien. los preceptos que pertenecen a un sistema jurídico pueden ser del 

mismo o de diverso rango. En la primera hipótesis hay entre ellos una relación de 

coordinación; en la segunda una relación de supra a subordinación. La existencia de 

relaciones de este último tipo permite Ja ordenación escalonada de aquellos preceptos y 

sustenta su validez, en tanto que las inferiores se correspondan con Jos superiores 

·ciertos autores dividen las leyes ordinarias en dos grupos, ·de organización y de 

comportamiento. A las primeras suele llamárseres orgánicas, su fin principal consiste. 

como el nombre lo indica. en la organización de los poderes públicos de acuerdo con 

las normas constitucionales. Las segundas tienen como finalidad esencial regular Ja 

conducta de Jos particufares".7 

1.1.2. LA CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

En el apartado anterior. se estableció que la Constitución es la ley suprema del 

país. superior a toda legislación de un Estado, sobre ella o contra ella. no puede subsistir 

ni ley. ni acto de autoridad o de particulares. 

• D1cc10nario Jurid1co Espasa. Siglo X.-x:I. Espwla. :'.!OOJ. p 8bS 
.. GARClA t-..lA '\'NEZ., Eduardo. op. c1L. pp. 83-86 



En los grados del orden jurídico en nuestro país, la Constitución Federal ocupa el 

primer lugar como norma. En relación con la Carta Magna se dice que, •es obra de los 

hombres en un momento dado y en una época. el órgano que le da vida es el poder 

constJtuyente que dicta la norma de normas con case en el concepto de sot:>erania.ª 

*El poder constituyente se distingue de los poderes constituidos, la soberanía que el 

órgano ejercita al elaborar la Constitución, se agota al cumplir con su cometido, 

desaparece. dejando las bases para integración de los poderes constituidos, éstos 

tienen su origen en el constituyente que les fija atribuciones. siendo órganos de acción 

que deberán actuar de acuerdo con esas atribuciones: los aspectos relativos a la 

soberanía de nuestro país están incluidos en Ja Constitución Federal. artículos 39, 40, 

41, 133 y 136. 

•Todas las leyes secundarias deben sujetarse a las disposiciones constitucionales. 

ya que no deben contrariarlas ni derogarlas. "9 

En las constituciones se aprecian dos partes. siendo la primera dogmática y Ja otra 

orgánica. la parte dogmática comprende Jos derechos individuales que generalmente se 

denominan garantías individuales; la parte orgánica se refiere a la estructura 

fundamental del Estado. a las funciones de sus órganos, las relaciones de éstos entre si; 

es decir, Ja organización del Poder público. 

Se ha aumentado una tercera parte a las dos enunciadas, siendo ésta, el llamado 

contenido social, la cual obedece a los problemas específicos de cada Estado, a 

• ~e atimu d conc~to de soberanra a rinc=s de la edad media par.l subrayar el poder del Rey frente al Papa. ernper:idor 
~ señores feuJ.:iJes. delJmn.ando el pod~ del Esmdo. como un poder supremo y Umco dentro de cad3 Esmdo y sin 
:.u1e..::1on a n1ngun oa-o poder estatal A.si. se cn..::uentr.1.n dos aspectos en la soberania. uno mtemo y otto e:octemo: el 
pnmero e:n cu.anro a la suprema..::1a. respe...-so a la mdcpendenc1a... La supreTnac1a nene lugar en cu.anto el pod~ 
.. ober.ino se encucntr.i el poder supenor en relactón a sus subdnos. a 1nsntuc1ones e 1nd1viduos y colec:n"1dadcs que 
..scin ba.10 -.u orbna La mdependenc1a. o sea el aspecto externo de la soberanaa. e"'1ste sobre bases de igualdad con 
relac1on a los dentas estados soberanos. la sobera.ma a.segura el pnnc1pio de que el Es1:1do no esti: subordinado a 
..:.ualqu1~ otro poder Podemos establecer respecto a la utulandad de la soberania. que histónc.:unente se atnbuí:i a 
Dtos. consader.lndo :11 soberano como repn:senmnte de la d1vm1dad. Frente a esta tcona que admite lajusuficac1on del 
poder absolu10 dd mon.:irca.. surg10 1a tesas a.menea.na que h3Ce radicar la sober.un:i en el pueblo. que la ejercita en 
determinado 3ctO. 3 tra'I. es de 1a. ..::onsutuc1on. Los poderes del Estado se encuentran d1v1d1dos. ninguno de el1os es 
sobera.no. la soberarua solo reside en el pueblo. el cual. :iunque tatul:ir de aquella.. no se manifiesta. no está presente en 
iodo momento. solo el pueblo es soberano manifestando su soberania por medio del Poder Consutuyentc que elabora 
l:l Consutuc1on 
"# GUTIERREZ ARAGON. Raquel y RAJ\.105 BERASTEGUl.. Rosa!\.~ op. c1L. pp . .S!i-57. 
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situaciones que por su relevancia social tratan de solucionarse incluyendo su regulación 

en la norma fundamental. otorgándole rango constitucional; aunque comprenda materias 

que SERIAN DE LA COMPETENCIA DE LEYES ORDINARIAS, PARA EVITAR SU 

FACIL MODIFICACION SE INCLUYEN EN LA CONSTITUCION, YA QUE LA 

REFORMA DE ESTA, GENERALMENTE IMPLICA UN PROCEDIMIENTO DIFICIL. 

MAS COMPLICADO QUE EL DE LA MODIFICACIÓN DE LAS LEYES ORDINARIAS. 

1.1.2.1. CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN 

Se entiende por Constitución, la ley suprema de un Estado. en la que se 

encuentran insertos los derechos mínimos de todo individuo sometido al régimen estatal 

que la creó. así como la organización de los Poderes del Estado. 

En Grecia se entendía por Constitución el conjunto de principios jurfdlcos que 

designaban a los órganos supremos del Estado, los modos de su creación, la 

relación entre éstos y su situación respecto al Estado. 

'"Aristóteles la entendía como la ordenación de los poderes del Estado. Los 

romanos, en una concepción similar. entendían por Constitución las normas 

jurldicas destinadas a estructurar al Estado, sus órganos y tas funciones que a 

éstos correspondlan . .,to Como se puede apreciar. aún el concepto de garantfa 

individua/ o derecno humano. no perrneaba dentro de este ordenamiento. 

Para Hans Kelsen. la Constitución puede ser considerada en dos sentidos: en un 

sentido material y en un sentido formal. En sentido material está constituida por los 

preceptos que regulan la creación de normas jurídicas generales y especialmente. la 

creación de leyes. Además de que contempla la regulación de la norma que crea otras 

normas JUridicas. así como los procedimientos de creación del orden juridico. también 

considera a los órganos superiores del Estado y cada una de sus competencias también 

como las relaciones de los hombres con el poder estatal y los derechos fundamentales 

del hombre. es decir. Ja Constitución en sentido material implica el contenido de una 

,., PEREZ DE LEON. Ennquc. SQQ$ de: Qc:rccho Constttycmnóll y Admm1stt;myo Portu3.. 9° ed .• !\.tex1co. 1987. p. 4 
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Constitución. 

La Constitución en sentido formal. es un documento solemne, es un conjunto de 

normas ,Jurídicas que sólo pueden ser modificadas mediante la observancia de 

prescripciones especiales. cuyo objeto es dificultar la modificación de tales normas, es 

decir. es el documento legal supremo. ,, 

El doctor Tena Ramirez conceptualiza a la Constitución como: .. Ley suprema del 

País. que expedida por el Poder Constituyente en ejercicio de la soberanía. tiene por 

objeto organizar los poderes públicos circunscribiéndolos en esfera de competencia y 

proteger frente aquellos. ciertos derechos del hombre'"12
. 

Kar1 Lowenstein dice sobre la Constitución: .. La totalidad de los principíos y normas 

fundamentales constituye la Constitución ontológica de la sociedad Estatal... '" 13 

Elisur Arteaga Nava nos dice que una Constitución es: '"un complejo normativo, es 

un conjunto de normas dispuestas sistemáticamente con el propósito de organizar. en 

nuestro caso. al Estado mexicano. Tales normas son de jerarquía superior. 

permanentes. escntas. generales y reformables. " 14 

Para Duverger. la Constitución de un país es el conjunto de instituciones políticas: 

leyes. reglamentos, decretos, usos. costumbres. tradiciones. constituciones escritas. 

etcétera. En sentido formal la Constitución es un texto especial, escrito por un órgano 

especial según procedimientos más o menos solemnes: ese texto contiene 

esencialmente las instituciones políticas del país, pero no las contiene necesariamente 

todas. 15 Pues no olvidemos que las leyes secundarias sí pueden colmar vacíos que la 

Carta Magna no contempló. siempre que no se contraponga con sus disposiciones 

generales. 

' 1 CFR. QUIROZ ACOST.·'\... Ennque. Ls:cc1onn de Pen;:chp Cpns~ Ponua. MC:iuco. J 99Q. p. JS. 
i.: TESA RAMIREZ, Fehpe. Dqechg Consmuc19n:1! ~101cang Porrua. :.a. ed .• !\.tex1co. :.001. p. 55 
1 ' LOWENSTEIN, K.ul. Teon?. de la Cgnst1ruc1pn Anel. Ban:eloru. 1964, p.14 
1 "' • .\.R.TEAGA NAVA. Ehsur. Dcrcc:ho ConUJtU.QQD.óll.. Oxf"ord lJni"·cs1ty. !\fc:ouco. 1 999, p. 13. 
'' CFR. LINARES QUl!'ITA ........ A.. Segundo. \.' •. Tr;uado de la Cu;:nc1n d<I Perecbg Cgnst1tucm03J Arscmmg y 
~Plus Ultr:t. Vramontc. ~- cd .• Buenos Atrcs. p. 11:. 
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De todo lo anterior podemos indicar que: Constitución es el conjunto de normas 

sistemáticamente ordenadas, imperativas, de jerarquía superior y enmendables por el 

Congreso de la Unión y de las Legislaturas de los Estados. 

Los atributos que diferencian a la Constitución de otras normas son: 

1. Es ley suprema. Es propio de toda ley mandar, disponer y regular, la 

Constitución como toda ley, lo hace. pero por su naturaleza intrínseca. va 

más allá, constituye y funda, por ello se le ha dado el calificativo de ley 

suprema. 

2. Integridad. Ya que regula la existencia de todos los órganos de autoridad. 

tanto federales como locales establece, su funcionamiento; consigna sus 

facultades y limitaciones. Todo lo que no ha sido atribuido a las autoridades. 

expresa o tácitamente. no puede ser objeto de ejercicio por parte de ellas. 

3. Unidad. La Constitución rige para todos y para todo dentro del territorio 

nacional, aún a los extranjeros que se encuentran en terrrtorio nacional. 

nada ni nadie queda al margen de su función normativa. 

4. Organización. Define la naturaleza y las características de los poderes 

centrales y locales. 

Además la Constitución se caracteriza por ser. 

1. Reformable. Todas las Constituciones que han estado en vigor han previsto 

la posibilidad de ser reformadas. no ha existido un caso de Constitución 

inmodificable en ténninos absolutos. existen casos de flexibilidad y de 

máxima rigidez en la Constitución. 

2. Rígida. Pues la actividad reformadora considerada en términos absolutos se 

ha depositado en el órgano Legislativo, ordinariamente se exige una 

mayoría especial en cada Cámara y se hace participe en la actividad a las 

Legislaturas de los Estados. estas dos precauciones adicionales han dado 

lugar a que se considere que las Constituciones l'Aexicanas son rígidas. 

3. Permanente. La Constitución. por su propia naturaleza. es permanente. le 

es inherente estar en vigor en forma indefinida; sin contradieciones (en 

r---
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teoría el texto de la Constitución es un todo armónico y congruente, todas 

sus parte5:·~stán conformadas de manera que nada sobre ni nada falte; que 

unas .ª, ot:rSs no se contradigan o neutralicen y que se complemente y 

aaecuen unas·· a otras); en Ja práctica se encuentran casos en que por 

descuido y .fa'1t3 de pericia. se atenta contra este principio: sin embargo, no 

debe olVidafse que la Constitución debe ser interpretada en su integridad, lo 

que da armOnía a su contenido. 

4. ~~·.1Cid~·d_ ··~·:)dentidad, son otras características que nuestra Constitución 

tiene" de su :parte debido a que ha estado en vigor desde que el país se 

voiV(ó ·.ilide"p"endiente y no obstante que ha sido sometida a infinidad de 

refc::>rmas, éstas no varían la identidad del objeto (para lo cual fue creada) ni 

rompen su unicidad. 

Señalado lo . anterior, en resumen podemos establecer que Constitución es: el 

ordenamiento jurídico fundamental y supremo de un país, que contempla los derechos 

fundamentales del hombre; rige las relaciones entre el hombre y el Estado: contempla la 

organización, estructura, función, competencia y relaciones de los organismos estatales; 

así como la regulación de normas jurídicas generales y tiene un procedimiento de 

formación único y distinto de cualquier otra norma del ordenamiento: previsto en el 

numeral 135, que a la letra indica: 

.. Articulo '135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. 

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misma. se requiere que 

el Congreso de la Unión. por el voto de las dos terceras partes de los individuos 

presentes. acuerde las reformas o adiciones. y que éstas sean aprobadas por la 

mayoria de las legislaturas de los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión 

Permanente. en su caso, hatan el cómputo de los votos de las legislaturas y la 

declaración de haber sido aprobadas las adiciones o reformas ... 

Al hablar del procedimiento de formación de la Constitución. no podemos omitir el 

abordar el tema de su órgano creador. el poder denominado también como Órgano 

Constituyente, entendido como aquel que con potestad soberana. crea la norma 

fundamental. asi el Poder Constituyente puede ser onginano o permanente. También se 

- ., 

\ J. h.'-:.. , _, ~- ,_- -._: ,_; ~;N \ 



define al Poder Constituyente como a "una potencia que establece un nuevo orden 

Constitucional. el objeto de éste es el de crear la Constitución, que como ordenamiento 

fundamental. estructure normativamente a un pueblo bajo la tónica de diversas 

ideologias de carácter politice, económico o social; el Poder Constituyente incide en la 

creación o modificación de la estructura jurídica de un Estado .... 16 

El Poder Constituyente. según el Dr. Burgoa. cuenta con tres características: •es un 

poder supremo. coercitivo e independiente; su supremacía se traduce en que debe de 

actuar sobre todos los poderes que se desarrollan ya sea individual o colectivamente 

dentro de una comunidad humana; su coercitividad se da en la capacidad de someter a 

tales poderes: y su independencia consiste en no estar subordinado a fuerzas exteriores 

o ajenas al pueblo o a la nación para que el ya citado poder establezca su estructura 

jurídica básica. '"17 

La importancia del Poder Constituyente incide en la legitimidad de los documentos 

constitucionales, es un poder supremo. independiente. coercitivo que confiere 

legitimidad al régimen jurídico de que se trate. Como ya habíamos citado es importante 

el vinculo de Soberanía y el Poder Constituyente que por ella algunos autores sostienen 

que la legitimidad misma del Poder Constituyente se sustenta en el poder soberano. 

Otras de las características de este poder lo son, que es ilimitado, indivisible e 

inalienable. además de que requiere para efectos prácticos de una organización. ya sea 

una asamblea o un congreso representativo, debido a que en alguna organización debe 

deposrtar este ejercicio soberano para poder actuar. pudiendo definir a Ja soberanía 

como un poder supremo de autodeterminación y autolimitac1ón de un Estado. 

La Asamblea Constituyente es un órgano que se crea por el Poder Constituyente. 

debido a que a través de ésta opera el propio Poder Constituyente. es el órgano 

mediante el cual se hace valer Ja soberanía popular. actúa para crear la Constitución. fa 

cual debe prever la existencia de los Poderes Constituidos. 

El Poder Constituyente delega en la Asamblea Constituyente las atribuciones para 

10 GARZA GARCIA. Cesar Carlos. D.;rq;ho ConsUTU-ººJ13.I :\.te'l(~:\.fc Graw 1-hll. Mex1co. 1997 ~ p. 30. 
1" BURGOA ORIHUELA. lgrmc10. Derecho Consmucmnal '-1c::s1c;ino Porrua.. !'o.fc:<1co. 1988. p. ::..i6. ---J 
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crear una Constitución y su única limitación consiste en no faltar al mandato popular. 

pero no le instruye directa, es~cífica y concretamente la manera en que ha de disenar 

cada Poder .. Constituido. La Asamblea Constituyente ejerce materialmente el poder 

soberano de crear la Constitución. 

Jorge- Ca!'l'izo alude a la definición de Carl Schm1th. quien define al Poder 

Constituy~~~e como: ·ra voluntad política cuya fuerza o autoridad es capaz de adoptar la 

decisión._-del conjunto. sobre el modo y la forma de la propia existencia política. 

determinando así la existencia de la unidad política como un todo ... , 8 Según Sieyés. "es 

el poder del pueblo para darse su Constitución; el Poder Constituyente no es otra cosa 

que el ejercicio de Ja soberanía popular que crea la Constitución en la cual están los 

Poderes Constituidos, son la representación del pueblo. El único titular del Poder 

Constituyente bajo la teoría de Sieyés es la nación, ya que es el titular de la Soberanía y 

de los Poderes Constituidos: es considerado supremo, debido a que emana de la 

soberanía, Ja cual radica en la nación y es ejercida a través del Poder Constituyente. el 

cual crea Poderes Constituidos, creación material de la Asamblea Constituyente.19 

Atento a lo anterior. podemos distinguir que este poder se clasifica en: 

Constituyente Originario. ºEs aquel órgano que crea la norma fundamental de un 

sistema jurídico. por medio de la misma. da lugar a la fundamentación de un Estado. 

Órgano cuya única función radica en crear la máxima de las Leyes, donde han de 

originarse los órganos que representan y conducen ar gobierno de un Estado, se 

consagra el procedimiento de creación de las normas, se establecen los derechos 

fundamentales de Jos gobernados y se procura un estándar social justo y digno; por lo 

que las funciones gubernamentales que se han de ejercitar con posterioridad encuentran 

su definición y atribuciones en la misma, terminada dicha función tiende a desaparecer. 

En estos términos. es normal encontrar que se intenten diferenciar los Poderes 

Constituidos del Constituyente. pero algunos autores consideran que no existe razón 

para considerar que necesariamente el Constituyente no pueda tomar el lugar de los 



Poderes Constituidos. "2 º 

Constituyente Permanente. Es aquel que ·durante la vigencia de la Constitución 

puede adicionar. reformar. derogar o abrogar el texto de la Ley de Leyes. Su 

conformación en México de acuerdo con el artículo 135 de la Constitución. se conforma 

por el Congreso de Ja Unión y las Legislaturas de los Estados: según este artículo. el 

Constituyente permanente no tiene facultades de derogar o abrogar la Constitución y. 

sus atribuciones se Jimitan a adicionar o reformar el texto Constitucional. pero se podría 

decir que si se reforman algunos o todos los dispositivos constitucionales. entonces 

necesariamente se está derogando o abrogando a la Ley Fundamental." 21 

El procedimiento de reforma o adición constitucional mexicano. normalmente se 

identifica con el de adicionar o reformar una ley secundaria, con Ja salvedad de que el 

quórum de votación elemental es de ras dos terceras partes de los miembros presentes 

del Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas de los Estados. 

Para la creación (elaboración y votación) de una Constitución, es indispensable que 

se deposite el ejercicio del poder soberano del pueblo en un cuerpo de representantes 

populares. al cual se le denomina Congreso o Asamblea Constituyente. este va a tener 

una única misión que consiste en la elaboración de una Constitución a nombre del 

pueblo. La Asamblea Constituyente es el órgano a quien el Poder Consbtuyente le 

confiere la posibilidad de crear fa Constitución, pero para ello se requiere, que en la 

Asamblea se presenten auténticos representantes. quienes en estricto rigor representen 

la voluntad de la nación. a fin de que af momento de elaborar Ja Constitución posean la 

legitimidad necesaria. 

El principio fundamental que debe imperar en la Asamblea o Congreso 

Constituyente, es el de la Soberanía o voluntad popular. Este mandato que ejerce la 

Asamblea o Congreso Constituyente no puede ser modificado por los Poderes 

Constituidos. El Maestro Tena Ramirez sostiene que "el Poder Constituyente se 

encuentra con limitaciones metajuridicas. entre las cuales sel'\ala: a) de finalidad, ya que 

~GARZA GARClA. Cesar Carlos. op. c1L. p. 3:. 
- ldcm. p. 33 
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persigue el objetivo de establecer un orden jurídico y no la anarquía: b) de índole 

histórica y sociológica debido a que no se puede desconocer la evolución histórica -

política de la nación, y tendrá influencia en él la propia ubicación geográfica y el poder 

de los países vecinos. así como factores que derivan de la estructura económica; y e) de 

índole política como fo sef"lalo Lassalle. quien indicó como factores reales de poder en Ja 

comunicad: así pues el Poder Constituyente no tiene limites jurídicos de carácter interno, 

pero eso no Jo exenta de tener limites externos o materiales. ros cuales se encuentran 

contenidos en el derecho internacional."'22 

En cuanto a algunas de las diferencias entre Jos Poderes Constituidos para con el 

Poder Constituyente tenemos lo siguiente: por principio los Poderes Constituidos tienen 

limites y éstos se encuentran en la mísma Constitución, y como ya hemos set\alado el 

Poder Constituyente formalmente, es ilimitado: otra característica es que el Poder 

Constituyente es un poder que se encuentra en sí. ya que es un orden creador de todo 

un orden jurídico. y los Poderes Constituidos derivan de la Constitución, esto es que son 

creados por el Poder Constituyente, de ahí que su actuación depende de su 

competencia y deben mantener el orden jurídico en el que fueron creados. Otra 

diferencia es que el Poder Constituyente solo existe para crear Ja Constitución. luego de 

lo cual desaparecer y los Poderes Constituidos tienen diversas funciones, cada órgano 

según su competencia, mismas que Je determinó el Poder Constituyente. y por tanto. 

son permanentes: aunado al hecho de que el Poder Constituyente no gobierna. y en 

cambio los Poderes Constituidos fueron creados precisamente con la finalidad de 

gobernar, y como ya indicamos, mantener el orden jurídico para el que fueron creados. 

1.1.2.2. CLASIFICACIÓN DE LAS CONSTITUCIONES. 

Existen diversas clasificaciones relativas al máximo ordenamiento jurídico a que 

hemos venido haciendo referencia. enunciaremos algunas que dentro del derecho 

constitucional son conocidas como tradicionales. 

:'!Z ldem_ p. SOi. 



a) POR SU FORMULACIÓN JUR/D/CA. 

Existe una clasificación clásica, en virtud de Ja cual, se conoce a las Constituciones 

como: escritas, codrficadas. u orgánicas y no escritas. dispersas o inorgánicas. 

Se entiende como Constitución escrita: al documento en el que se plasman Jos 

principios fundamentales sobre los que descansa la organización. los límrtes y las 

facultades del Estado, así como deberes y derechos de los individuos: es el texto 

especifico que contiene la totalidad a casi la totalidad de las normas básicas. Una 

Constitución escrita permite una mayor certidumbre jurídica y concede ventajas de 

técnica jurídica debido a que se conoce con mayor precisión qué normas son 

ConstitucJonales y cuáles no lo son, otorga mayares ventajas debido a que es más 

sencillo ubicarla jerárquicamente. debido a que se coloca en la cúspide de ese régimen 

jurídico. 

La idea de la Constitución escrita surgió a fines del siglo XVIII, respondiendo al 

propósito de organizar de manera coherente y racional tos gobiernos. fijando su 

funcionamiento en un texto preciso. 

Algunos autores manejan tres ventajas de las Constituciones escritas; que en 

resumen consisten en: 

1. La superioridad de la ley escrita sobre la costumbre. sobre 

todo por la jerarquía de leyes; 

2. El reconocimiento del pacto social. lo que implica una 

Constitución dictada por la soberanía nacional y; por último; 

3. La mayor claridad y precisión en cuanto al contenido 

Constitucional, eliminando con ello confusiones. y 

generando, mayor certeza jurídica. 

Algunos pensadores políticos del siglo XVIII consideraban que la Constitución de un 

país debe de hallarse contenida o concretada en una ley escrita. codificada. 

fundamental. sistematizada y solemne. esta concepción descansaba en tres ideas 

1 
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básicas: 

1. Primero en Ja ,creencia generalizada de la indiscutible superioridad de la ley 

escrita sobre. la ··costumbre; misma que se modifica inevitablemente a través de la 

tradición oral. 

2. ·La idea difundida de que una Constitución nueva. sancionada por Ja soberanía 

popular. corlstit~ía una verdadera renovación del contrato social. siendo esto, sus 

cláusulas._"debi.an .. ser redactadas de la manera más solemne y completa. prevalecía la 

convicción,: de· qúe las Constituciones así redactadas. claras y sistemáticas, eran un 

medio eXCelente e insuperable de educación política. que con esto se extendería el 

conocimi~'n.to ·'a· Jos ciudadanos. así como el amor con respecto a sus instituciones y 

derechoS~·Au~ado al hecho de que se asegura su cumplimiento y respeto irrestricto. 

El autor Segundo Linares considera que la nota esencial de una Constitución 

escrita no consiste en el hecho de constar en un documento por escrito. sino 

principalmente en que se encuentren consignados de manera orgánica y total Jos 

principios básicos que regulan la organización, y el funcionamiento del gobierno. asf 

como que incluya la enunciación de los derechos del hombre y sus respectivas 

garantfas.23 

Así. la Constitución codificada debe ser considerada como un plan institucional que 

por un acto renexivo del hombre y de una sola vez se elabora en un documento escrito. 

Al respecto de las Constituciones escritas Kelsen manifiesta: .. no se trata 

precisamente de fijar por escrito cada una de las normas Constitucionales. pues esta 

cuestión se halla inseparablemente unida al problema en tomo al derecho escrito, el cual 

surge con la separación del derecho consuetudinario por el derecho establecido por los 

órganos especializados. El problema específico Jo constituye la idea de un documento 

en el cual se halla contenida la Constitución. constituyendo una totalidad unitaria y 

acabada. "24 Problema que a la fecha subsiste, pues no obstante que Ja Constitución 

:.:1 CFR. LINARES Qllr..'T A.."A.. Segundo. V. op cit .• p.11 :!. 
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goza de univocidad. los fenómenos sociales que se originan a través del tiempo. 

generan que a su contenido se escapen tópicos actuales y que son menester regular. 

Por otra parte. la Constitución no escrita o consuetudinaria es aquélla en la cual no 

existe texto especifico que contenga la totalidad. o casi la totalidad de las normas 

básicas: la Constitución no escrita más conocida y ejemplificativa del mundo, es sin duda 

la Constitución del Reino Unido y la Constitución de los Estados Unidos de América. 

La· Constitución dispersa, obedece a una concepción evolutiva o darwiniana que 

reconoce la naturaleza compleja de ras instituciones políticas, su desenvolvimiento 

gradual.Y su cambio imprevisible de acuerdo con las necesidades y exigencias, además 

considerada como el resultado de una larga. lenta y laboriosa evolución a través de los 

siglos. en nuestro País tuvimos una Constitución dispersa en las 7 leyes 

Constitucionales. 

b) POR SU REFORMABILJDAD. 

De acuerdo con esta clasificación. las Constituciones son rlgidas y flexibles. 

Las Constituciones rfgidas son aquéllas que requieren de un procedimiento 

especial y complejo para su reformabilidad. esto es. los procedimientos para la reforma o 

adición de las leyes Constitucionales es distinto y más complejo que los procedimientos 

de Jas leyes ordinarias. un ejemplo de este tipo de Constituciones es precisamente 

nuestra Constitución Federal. ya que en su artícuJo 135 cita un procedimiento más 

complejo que como el ordinario de creación o reformabilidad legal. Precepto que a fa 

letra reza: 

"Articulo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. 

Para que las adiciones o reformas lleguen a ser parte de la misnia. se requiere que 

el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras panes de /os individuos 

presentes. acuerde las reformas o adiciones. y que éstas sean aprobadas por la 

mayoría de las legislaturas de /os Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión 

J 
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Permanente. en su caso. harán el cónrputo de los votos de las legislaturas y la 

declaración de haber sido aprobadas las adiciones o refornras. •• 

Al exisur un proced1m1ento mas complejo para su reformaoilidad. ello tiende a que 

no se realicen reformas constitucionales superfluas u ociosas: dado que éstas tienen un 

cariz especial y de mayor jerarquía; sin embargo. en la realidad nos encontramos que no 

necesariamente por el hecho de que exista una Constitución rígida. implique un gran 

inconveniente para su reformabilidad. un ejemplo de esta situación es, sin lugar a dudas. 

el de nuestra Constitución, ya que se han presentado un sin número de reformas. pese a 

ser una Constitución rígida. 

En la práctica, las Constituciones escritas son también Constrtuciones rígidas; 

cuando en un Estado encontramos que existe Constitución escrita. descubrimos que 

esta prevé un procedimiento más complejo de reforma o adición que el procedimiento 

para la creación. refonna o adición de una ley ordinaria. 

En cuanto a las Constituciones flexibles son evidentemente. a contrario sensu. 

aquellas cuyo procedimiento de reformabilidad es completamente accesible, lo que 

genera el riesgo de abusar de la modificación de su contenido. así como de la 

eliminación de prerrogativas que proporcionan seguridad jurídica. Sin embargo, para 

Appadorai. a decir de Linares Quintana. esto presenta una ventaja: '"En un penado de 

grandes cambios sociales. nuevas ideas pueden abrirse camino sin verse obligadas a 

experimentar el complicado mecanismo de la reforma en sus primeros tiempos y se debe 

considerar como defecto de ésta. que pueda permanecer en un estado de ftujo perpetuo, 

y ser juguete de Jos políticos. "25 

En conclusión. la clasificación de las Constituciones en rígidas y ftexibles 

únicamente alude. a la mayor o menor dificultad del procedimiento estatuido para su 

reforma y en modo alguno pretende significar que unas sean inmodificables y otras 

modificables. 

~ UNARESQUl:O-TA..'JA.Scgundo.V. op.C1L. p 151. 
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e) POR SU ORIGEN. 

Varios autores manifiestan que según el origen de fas Constituciones pueden ser 

otorgacas. impuestas, pactadas o por voluntad de la soberania popular. 

Lae Constituciones otorgadas. corresponden tradicionalmente a un Estado 

monárquico, donde el propio Soberano es quien precisamente las otorga. en otras 

palabras son aquellas en las cuales el Monarca. en su carácter de titular de la soberanía. 

las otorga al pueblo . 

.. Las Constituciones impuestas. son aquéllas que el Parlamento impone al monarca. 

al hablar de Parlamento nos referimos a Ja representación de las fuerzas políticas de la 

sociedad de un Estado, de los grupos reates de poder en un Estado que se configuran 

en un órgano denominado Par1amento. "'26 Una característica de este tipo de 

Constitución. es la representación de la sociedad, la que le impone una serie de notas. 

determinaciones o de cartas políticas al rey. y éste las tiene que aceptar. Un e1emplo de 

este tipo de Constitución es la de CádiZ de 1812. En este tipo de Pw1onarquias 

Parlamentarias. el Soberano acepta la imposición. con el único objeto de no perder 

definitivamente los derechos que le asisten con motivo de su reinado. sacrificando el 

derecho de creación de las normas. debiendo someterse a ellas. 

Las ConstJtuciones Pactadas son aquéllas que nadie las otorga en forma unilateral. 

n1 tampoco las impone. debido a que si son impuestas y no se pactan carecerían de un 

marco de legitimidad, por el contrario. son multilaterales. pues todo ro pactado implica la 

voluntad de dos o mas agentes. son contractuales y se dice que parten de Ja teoria del 

pacto socral; se pueden pactar entre cámaras. entre provincias o bien entre un monarca 

y el pueblo. entre partidos políticos. etcétera. 

De las Const1tuc1ones por voluntad de la soberanía popular podemos mencionar 

que su ongen se encuentra directamente en la sociedad, pues no es que la societas 

pacte con los detentadores del pOOer púbJico. sino que la propia Constitución surge de Ja 

:.. GA!\i.fAS TORRUCO. Jose, Rey1menes PNlarnenqpos de Gob1em9 lnsuruto de Jnvesugac1ones Jund1rns. UNA..!\,~ 
'-iexu:o. J 976. p. :::oo. ~-. 
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fuerza social. 

Karl Lowenstein hace una propuesta de clasificación ontológica de las 

Constituciones. ésta parte de la neces1daa de hacer un estudio que vincule a la 

Constitución escrita con la realidad socio-política (revisar la concordancia de la norma 

Constitucional con la realidad). Esto es. el tener presente que una Constitución no 

funciona en si misma, por que es necesario que se inspeccione sobre los detentadores y 

Jos destinatarios del poder. analizando no solamente los elementos jurídicos. también Jos 

socio-políticos. 27 que son precisamente los que determinan la necesidad de reformar la 

Constrtución. 

De acuerdo con está clasificación. Lowenstein establece tres tipos de 

Constituciones: la nonnativa. la nominal y la semántica. 

La Constitución tiene un carácter nonnativo. cuando existe un documento 

Constitucional que establece una serie de principios que reproducen la esencia de la 

sociedad de un Estado y que son resultado de la voluntad de los destinatarios del poder; 

cuando se establecen o se tiprfican esos principios nos referimos a la Constitución 

normativa: es decir. es aquella que es reconocida por la comunidad; y debe ser 

concebida como parte del ordenamiento juridico estatal, misma que podríamos 

identificar con las pactadas. 

La Constitución nominal es aquella que en principio tiene validez juridica, por estar 

creada conforme al proceso establecido en el derecho positivo. las normas de la 

Constitución nominal no corresponden a la dinámica del proceso político que se vive en 

la sociedad, no se adapta la Constitución a la época. 

En cuanto a la Consti!lJción semántica no hay un problema de inadaptabilidad de la 

realidad a fa norma Constitucional. no hay un problema de aplicabilidad. si bien su texto 

es plenamente aplicable a su realidad última. su realidad ontológica del texto 

Constitucional se aplica en beneficio exclusivo de los detentadores del poder de hecho 

~CFR._ LOWENSTEIN. Kacl op. cat_ p. ó 1. 
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en ese Estado.25Esto es. su contenido no cumple con uno de los fines para el que fue 

creada, que es ra preservación de los derechos y prerrogativas de los gobernados. 

Otra clasificación, las oiviae en Democráticas: cuasi aemocratlcas; democráticas 

populares. y no democráticas. 

La Constitución Oemocréitica es aquélla que. en Ja realidad asegura al individuo 

sus garantías individuales. le garantiza un mínimo de seguridad económica y el sistema 

político no concentra el poder en una sola persona o un grupo. sino que las diversas 

funciones son ejercidas por los órganos respectivos y el sistema de partidos acepta el 

pluralismo. 

La Constitución Cuasi·Democrcitica regula las garantías individuales y el mínimo 

económico. pero en la realidad no los realiza plenamente (se acercaría la clasificación 

de Constitución nominal de Lowenstein). Por lo que hace al sistema poUtico. en los 

Estados con Constituciones cuasi-democráticas. uno de los poderes prevalece sobre Jos 

otros (generalmente el Ejecutivo) y se admite el pluralismo. aunque bajo un régimen de 

partido preponderante o hegemónico. V.gr. PRI {hasta 2000?) 

Una Constitución Democrática Popular se caracteriza por poner mayor énfasis en 

el aseguramiento del minimo económico que en la protección de las garantías 

individuales. Normalmente sólo existe un partido político, con lo cual no se propicia el 

pluralismo politice. 

Finalmente, la Constitución no Democrática es aquélla que ni asegura los 

derechos fundamentales. ni los mínimos económicos y la división de poderes y el 

sistema de partidos se resume en la voluntad de quien posee el poder. son sistemas en 

los cuales la concepción democrática de Ja vida no opera. La voluntad de una o varias 

personas determina la voluntad política del país."" 

:•CFR. QUIROZ.. ACOST A. Enoque. op c1L. p. t>O 
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De acuerdo con lo anterior. la Constitución Federal Mexicana. se ubica en el 

grupo de Constitución cuasi-Democrática. 

Atentos a lo antenormente vernao, podemos cias1ficar a la Constitución Federal 

como: 

Escrita y rlgida, pactada y cuasi democrática, pues como ya lo mencionamos, 

se originó por un órgano encargado de su creación (PODER CONSTITUYENTE). al que 

el pueblo. bajo el pacto social. cedió dicha facultad: misma que se encuentra contenida 

en un código único. separado por capítulos y éstos. a su vez. por materias: su articulado 

se encuentra sistemáticamente ordenado y a cada capitulo le corresponde el contenido 

de una materia; conteniendo específicamente una norma que prevé su modificación, 

sometida a un procedimiento especifico. establece además el órgano u órganos 

facultados para ello, que son distintos al órgano legislativo ordinano; es decir. Congreso 

de la Unión, en la que se contienen Garantías Individuales de los gobernados. así como 

la estructura estatal. 

1.1.2.3. PARTES INTEGRANTES DE LA CONSTITUCION. 

La doctrina clásica ha considerado que todas las Constituciones contienen dos 

apartados: el Dogmático y el Orgánico: el primero de ellos suele contener una serie de 

derechos propios de los gobernados; el segundo contiene por lo regular la creación y 

organización del Estado (sus órganos de gobierno. sus competencias y atribuciones.) 

De acuerdo con el Maestro Carlos Francisco Cisneros Ramos. la Constitución 

Mexicana se compone de OCho secoones. a saber. 

1. Dogmática. En ésta parte se encuentran integrados una serie de 
derechos propios de los gobernados, que implican espacios mínimos de 

libertad, protegidos de la afectación por la función de la autoridad. (artículos 1 al 

29. 31 tra=1ón IV y 123). Es decir. aquellos derechos que le asisten a los 

gobernados, tendientes a evitar actos autoritarios. 
2. Orgánica. Se tiene considerada como matena. la creación y 
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organización del Estado (órganos de gobierno). así como sus competencias y 
atribuciones, encontrándose en diversos artículos como lo son el 21, 49-129, 
132, 134, 135, entre otros. De ésta se desprenden las cinco enumeradas a 
continuación: 

3. Superestructura. La superestructura contiene fas normas sobre la 
validez jurídica y la jerarquía que dentro de un sistema guarda la Constitución; 
artículos 30, 40, 41. 133 y 136. 

4 .. Partes Complementarias. Son esencialmente dispositivos referentes a 
las formas de descentralización administrativa por región y al Distrito Federal: 
articulas 115 y 122. Como por ejemplo. la regulación del Municipio. 

5. Derechos Sociales. Son una serie de derechos propios de los grupos o 
sectores sociales de gobernados, que implican espacios minimos de libertad 
protegidos de la afectación por la función autoritaria y establecen un estándar 
social justo y digno: dispositivos 3, 4, s. 27, 123 y 130 entre otros. Derechos 
que se tutelan. dado que, el derecho social es aquel que persigue la igualdad o 
la equidad. es decir, busca el -tratar a los iguales y desigual a los desiguales ... 
atiende a las características de ciertas masas de individuos para promover un 
estándar de bienestar colectivo, asistiendo o protegiendo a los que se 
encuentran entre los menos favorecidos, para lograr una convivencia social 
verdaderamente 1usta: entre los derechos sociales más importantes están: el 
del trabajo. el agrario, el de la seguridad social. el de asistencia social. el 
cultural. el económrco. etcétera. 

6. Parte Geográfica. Está sección trata sobre las especificaciones del 
terntono mexicano y se encuentra en los preceptos 42 al 48. 

7. Rectorfa Económica del Estado. "El capítulo económico" de la 

Constitución encierra el plan integral de desarrollo sobre el que se sostienen 
todas las actividades producbvas del país y se localiza en los artículos 25. 26, 
27. 28 y 123 bas1camente. 

8. Agregados. Encontramos cuestiones como la ciudadanía, nacionalidad. 

extranjería. etcétera. y están consagrados en los preceptos 30 a 38. 30 

Al respecto. Elisur Arteaga divide a la Constitución en diversas partes: '"En cuanto a 

los derechos humanos, utilizando la terminología teológica la denomina dogmática. La 

parte orgánica. relativa a la estructura, el funcionamiento y las facultades de los poderes 

centrales y locales: una tercera parte denominada programática. la que define la 

naturaleza y las características del Estado Mexicano. También considera una cuarta 

.., CFR GARZA GARCIA.. Cesar C.arlos. op. cst .• p = 1 



parte denominada de derechos sociales: la quinta parte, a la que, a falta de un titulo más 

apropiado, se ha llamado prevenciones generales, la cual comprende un cúmulo extenso 

de materias de diferente índole. como ciudadanía. extranjería, Supremacía, reformas y 

permanencia Constitucional. Por último como una sexta pane considera a los aniculos 

transitorios que acompañan a las reformas que se hacen a la carta magna.-3 .. 

Nuestra actual Constitución Polftica Federal, en cuanto a su estructura consta 

principalmente de dos partes: Ja Dogmática y la Orgánica. 

La parte Dogmática está contenida esencialmente en sus 29 primeros artículos. 

pues no debemos olvidar el numeral 123, que en su esencia, podría considerarse como 

garantía individual o derecho del gobernado: numerales que plasman en sus normas los 

derechos de la persona tanto física como moral. con el objetivo de protegerla tanto en su 

aspecto individual como en carácter de integrante de un grupo social. de los actos 

autoritarios. El reconocimiento de estos derechos y su protección ha sido motivo de 

inquietante interés. pero fue hasta la Constitución de 1857 cuando se reconocieron en 

una forma sistemática y ordenada. la Constitución Federalista de 1824 aún sin contener 

un capitulo especial a este respecto reconocía ciertos derechos del hombre y de la 

persona, con su correlativa limitación a las autoridades para el respeto de aquellos. la 

prohibición de aplicar penas trascendentes. la confiscación de bienes y la no 

retroactividad de la ley, son ejemplos claros de ello: en la Constitución de 1857 fue en la 

que sistemática y ordenadamente aparecen reconocidos en un capitulo especial los 

derechos del hombre. inspirados en el Constitucionalismo anglosajón y en el 

individualismo liberal Francés. al declarar: .. El pueblo mexicano reconoce que Jos 

derechos del hombre son la base y el objeto de las Instituciones sociales .. " 

Las garantias individuales. reconocidas dentro de nuestra Constitución en vigor. 

están clasificadas tradicionalmente en cuatro grupos: 

1) De Igualdad. Entendiéndose como aquellos derechos públi=s subjetivos. que 

obligan al Estado a no hacer distinción alguna entre personas consideradas 

Jurídicamente iguales, lo que no implica que la propia carta magna establezca ciertas 

'
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distinciones o prohibiciones para determinado grupo de personas. Circunstancia que 

acontece por el hecho de que, aún cuando jurídicamente todos los habitantes del 

territorio nacional somos iguales. materialmente no es así, por lo que es menester 

reconocer ciertas prerrogativas a dichos grupos. V. Gr. Los Pueblos Indígenas. 

2) De Libertad. Son aquéllas que constrii'len a la autoridad a respetar la 

autodeterminación de las personas para dirigirse o conducirse como consideren mejor. 

atendiendo al principio general del Derecho de que lo que no está prohibido está 

permitido, Juego entonces el Estado habrá de respetar a Jos gobernados la elección de 

sus metas y medios. siempre y cuando estos no estén expresamente prohibidos. 

Reconocidos en los articules 3. referentes a la educación pública. 5, al trabajo. el 6, a la 

libre expresión de las ideas. el 7, a la libertad de imprenta, el 8, al derecho de petición, el 

9, al derecho de libre asociación, el 1 O, a la portación de armas. el 11, a la estancia y 

tránsito. el 24, al culto religioso y el 28. a la prohibición de monopolios. al comercio y a la 

industria. estableciendo el principio de libre concurrencia, proscribiendo el domping. 

3) De Propiedad. Estriba en el hecho de reconocerte a los gobernados su 

capacidad de adquisición de bienes muebles e inmuebles. respetando dicha adquisición. 

la cual no podrá ser vulnerada. restringida o modificada sino en los casos en los que la 

propia Constitución establezca. Dentro de este grupo se localiza el articulo 27 en sus 

diversas expresiones: limitación del poder público frente a los intereses patrimoniales del 

hombre, concepto de pequei'la propiedad, el patrimonio de la familia y el derecho de 

indemnización en caso de expropiación. 

4) De la Seguridad .Jurldlca. En un sentido lato todas las Garantias Individuales 

son de Seguridad .luridica. ya que ello implica que el Estado habra de proceder en 

estncto apego a Jas disposiciones legales vigentes sin poder ir más allá del marco legal. 

ni incurrir en omisiones que se consbtuyan en un incumplimiento a la ley, en un sentido 

estncto se encuentran plasmadas en varios preceptos Constitucionales. El articulo 14. 

que prohibe la retroactividad de las leyes. otorga el derecho de audiencia y la exacta 

aplicación de la ley en materias penal y civil: el 15. que norma las disposiciones relativas 

a la extradición: el 16, que reconoce el respeto a Jos derechos protectores de la persona. 

de la familia. del domie11io. etcétera: el 17. que se refiere a las deudas civiles, a la forma 
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de impartir justicia y al carácter gratuito de ella; Jos artlcuJos 18, 19, 10, 21. y 23, que 

otorgan derechos a los procesados en el orden criminal y a los reos sentenciados; el 22, 

que prohíbe_ determinadas penas~ el 26. al sistema de planeación del Desarrollo 

Nacional,- y el 29, referido a la suspensión de garantias. 

La segun_da parte denominada Orgánica, se refiere a Ja estructura del Estado, a Ja 

organización de las 

ellas corresponde. 

contemplada dentro 

autoridades que lo componen y competencia que a cada una de 

En nuestra Constitución ésta segunda parte se encuentra 

del titulo tercero. del articulo 39 al 107, norma la organización y 

competencia de Jos Poderes Federales que completa con su titulo cuarto, que se refiere 

a la responsabilidad .de' Jos funcionarios públicos. 

En cuanto a la· Supremacía y la Rigidez de Ja Constitución. éstas dan garantía de 

conservación a los· artículos que Ja forman y los protege respecto a las autoridades 

ordinari!Js con las formalidades que la misma establece para su reforma o adición. Por 

ello. incluye en su texto algunos artículos que por su contenido no corresponden ni a la 

parte orgánica na a Ja dogmática: el 27, el 128 y el 130, que son triunfos de partido. 

La nacionalidad. la ciudadanía y la extranjería. normadas por los capítulos 11. 111 y IV 

del titulo primero. fueron incluidos en la Constitución por su importancia nacional. 

El título quinto ser.ala determinadas prohibiciones o impone ciertas obligaciones de 

hacer a los Estados miembros de la Federación. Con estos preceptos y con el capítulo 

geográfico. completa nuestra legislación Constitucional la organización del sistema 

federal adoptado =mo forma de gobierno. 

Finalmente. en sus artículos 39, 40. 41. 133, 135 y 136. se refieren respectivamente 

a la soberanía popular. a la forma de gobierno, a la Supremacía de Ja Constitución. a Ja 

forTTia de su reforma y a su inviolabilidad. establece la normatividad de su 

superestructura Constitucional. 

En cuanto a materia se refiere. está conforTTiada de la siguiente manera: 



La forman nueve apartados; el priniero referente a las Garantlas Individuales. a 

los Mexicanos, a los Ciudadanos y a los Extranjeros; el segundo se refiere a la 

Soberanía Nacional, de la Forrna de Gobierno, así co1no a las Partes Integrantes de 

la Federación y del Territorio Nacional; el tercero trata de la Division de Poc:Jeres y a 

las normas que rigen a cada uno de éstos: el cuarto. relativo a las Responsabilidades 

de los Funcionarios Públicos: el quinto a los Estados de la Federación, el sexto. 

normativo del Trabajo y la Previsión Social; el sépti1no a Prevenciones Generales; 

el octavo a la Refor171a Constitucional. cerrando con un noveno dedicado a la 

Inviolabilidad de la Constitución. 

1.1.2.4. SUPREMACIA CONSTITUCIONAL Y .JERARQUfA DE LAS LEYES. 

Una de las caracteristicas mas importantes de la Constitución es su Supremacía y 

las implicaciones que tiene ésta sobre los diversos ordenamientos de un sistema 

1uridico. como se indicó al abordar el tema de la jerarquia de la leyes. La Supremacia 

Const1tucional, implica pues. que ta Constitución es la norma que denominamos 

fundamental. ubicada en la cúspide de las restantes normas jurídicas. 

Referirse a la Sup.remacía Constitucional en un Estado de Derecho. implica que 

ésta norma. será el primer elemento de referencia en todo ordenamiento jurídico del 

Estado del cual se trate. va a ser el primer punto de partida de todo ordenamiento 

existente. y es la fuente de creación de todo sistema jurídico y esa primariedad implica 

que nuestra norma fundamental será la fuente creativa de los órganos primarios del 

Estado y la demarcación de la competencia de tales órganos. así como la normación 

bas1ca de su integración humana. y esto a su vez revela que las decisiones 

fundamentales del Estado estarán precisamente en esa ley fundamental. es decir. en la 

Constitución. 

De acuerdo con Kelsen. dicha Supremacia Constitucional significa que es la fuente 

de validez formal de todas las normas secundarias que componen el derecho positivo. 

de tal manera que por ser fundamental, es la ley suprema del Estado. por lo tanto. 

supone que todo ordenamiento jurídico se encuentra condicionado por esa ley 
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fundamental. Ninguna autoridad tendrá más poderes que aQuellos que Je reconozca la 

Constitución, pues de ella depende el sistema jurídico del Estado de cual se trate.32 

La Supremacia de la Constitución presupone dos condiciones: el Poder 

Constituyente. que es un órgano distinto de los Poderes Constituidos. ya que el Poder 

Constituyente es el órgano de donde emana la Constitución y los Poderes Constituidos. 

autoridades creadas por aquél: éstos se encuentran perfectamente diferenciados 

cronológicamente y por sus funciones: y la otra condición de la que hablamos es Ja 

rigidez de la Constitución, factor determinante de Supremacía: gracias a ella ningún 

Poder Constituido puede tocar la Constitución. por lo que es naturalmente superior a 

todos los Poderes Constituidos. 

La Supremacía de la Constitución Federal sobre las leyes del Congreso de la Unión 

y sobre los tratados consta en el artículo 133. cual primera parte dispone: .. Esta 

Constlrución, las leyes del Congreso de la Unión que ef71anen de ella y todos los 

tratados que están de acuerdo con la misma. celebrados y que se celebren por el 

Presidente de la República. con aprobación del Senado. ser¡in ta Ley Supret71a de 

toda la Unión". 

Las consecuencias fundamentales de la Supremacía son las siguientes: 

1.La subordinación de las normas jurídicas secundarias. 

2.lmposibilidad jurídica de que los órganos deleguen el ejercicio de las 

competencias que le ha atribuido la Constitución. 

3.La existencia de trabas para modificar la Constitución. 

Respecto de este tema. la jurisprudencia ha indicado: 

Novena Epoca 
Instancia: Primera Sala 
Fuente: Set71anario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tot71o: XIII, Marzo ele 2001 
Tesis: 1a. XVV2001 

•: CFR QL:IROZ ACOSTA .. Ennque. op cit .• p 98 
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Piftglna: 113 

SUPREMAC/A CONSTITUCIONAL Y ORDEN JERARQUICO NORMATIVO, 
PRINCIPIOS DE. INTERPRETACIÓN DEL ARTICULO 133 CONSTITUCIONAL QUE 
LOS CONTIENE. En el mencionado precepto constitucional no se consagra 
garantla individual alguna. sino que se establecen los principios ele supremacla 
constitucional y jerarquia normativa. por los cuales la Constitución Federal y tas 
leyes q=.ie de ella emanen. as/ co1110 los tratados celebrados con potencias 
extranjeras, hechos por el presidente de la República con aprobación del Senada. 
constituyen la Ley Suprerna de toda la Unión, debiendo los Jueces de cada Estado 
arreglarse a dichos ordenamientos. a pesar de las disposiciones en contrario que 
pudiera haber en las Constituciones o en las leyes locales, pue:s 
independientemente de que conforme a lo dispuesto en el articulo 40 de la 
Constitución Polltica de los Estados Unidos Mexicanos, los Estados que 
constituyen la República son libres y soberanos, dicha libenad y soberanla se 
refiere a los asuntos concernientes a su régimen interno. en tanto no se vulnere el 
Pacto Federal. porque deben permanecer en unión con la Federación según /os 
principios de la Ley Fundamental, por lo que deberán sujetar su gobierno. en el 
ejercicio de sus funciones, a los mandatos de la Carta Magna, de rnanera que si las 
leyes expedidas por las Legislaturas de los Estados resultan contrarias a los 
preceptos constitucionales. deben predominar las disposiciones del Código 
Supremo y no las de esas leyes ordinarias, aun cuando procedan de acuerdo con 
la Constitución Local co"espondiente, pero sin que ello entraite a favor de las 
autoridades que ejercen funciones materialmente jurisdiccionales. facultades de 
control constttuclonal que les permitan desconocer las leyes emanadas del 
Congreso Local correspondiente, pues el articulo "133 constitucional debe ser 
interpretado a la luz del régimen previsto por la propia Carra Magna para ese 
efecto. 

Amparo en revisión 2"1"19199. Francisco Tomás Ramlrez. 29 de noviembre de 
2000. Cinco votos. Ponente: Oiga S;Jnchez Cordero de Garcia V/llegas. Secretarla: 
Lerlcla Flores Dlaz. 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Noviembre de 1999 
Tesis: P. LXXVll/99 
Página: 46 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN .JERARQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE 
LA CONSTITUCION FEDERAL. Perslstentemente en la doctrina se ha formulado la 
interrogante respecto a la jerarqula de normas en nuestro derecho. Existe 
unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamental y 
que aunque en principio la expresión•• .•• serán la Ley Suprema de tocia la Unión ••• " 
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parece indicar que no sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es superada 
por el hecho de que las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas 
por un órgano constituido, como lo es el Congreso de la Unión y de que los 
tratados deben estar de acuerdo con fa Ley Fundamental. lo que claramente indica 
que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarquia de 
las demás normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina 
distintas soluciones. entre las que destacan: supremacfa del derecho federal 
frente al local y misma jerarquía de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con Ja 
existencia de ºleyes constitucionales"", y Ja de que será ley suprema la que sea 
calificada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de Justicia 
considera que los Tratados lntemacionales se encuentran en un segundo plano 
inmediatamente debajo de Ja Ley Fundamental y por encima del derecho federal y 
el local. Esta interpretación del articulo 133 constitucional. deriva de que estos 
compromisos internacionales son asumidos por el Estado mexicano en su 
conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad 
internacional: por ello se explica que el Constituyente haya facultado al presidente 
de la RepUblica a suscribir los Tratados lntemacionales en su calidad de jefe de 
Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de la 
voluntad de las entidades federativas y, por medio de su ratificación. obliga a sus 
autoridades. Otro aspecto importante para considerar esta jerarquia de los 
tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación competencial 
entre la Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la 
competencia federal o focal del contenido del tratado, sino que por mandato 
expreso del propio articulo 133 el presidente de la Repliblica y el Senado pueden 
obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 
otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 
consecuencia de lo anterior, la interpretación del articulo 133 lleva a considerar en 
un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquia en virtud de lo 
dispuesto en el articulo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que ""Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales. se entienden reservadas a los Estados .... No se pierde de 
vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal habla adoptado una 
posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario Judicial 
de la Federación. Número 60, correspondiente a diciembre de 1992. página 27, de 
rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 
JERARQUIA NORMATIVA."'; sin embargo, este Tribunal Pleno considera oponuno 
abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarquía superior de los 
tratados incluso frente al derecho federal. 

Amparo en revisión 1475198. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito 
Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: Antonio 
Espinoza Rangel. 

El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada el veintiocho de octubre en 
cur.so, aprobó, con el número LXXVlll1999, la tesis aislada que antecede; y 
determinó que la votación es idónea para integrar tesis jurisprudencia!. México, 
Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil novecientos noventa y nueve. 
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Nota: Esta tesis abandona el criterio sustentado en la tesis P. C/92, publicada 
en la Gaceta del Semanario .ludicial de la Federación Número 60, Octava Época .. 
diciembre de 1992, pagina 27, de rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS 
INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA JERARQUiA NORMATIVA.". 

1.1.2.5. REFORMAS CONSTITUCIONALES. 

Durante eJ desarrollo del presente trabajo, hemos indicado que una de las 

características de nuestra Constitución Federal. es precisamente su RIGIDEZ. 

consistente en prever. la posibilidad de reformar su contenido, con base en un 

procedimiento especial. que debe desarrollarse únicamente por el Constituyente 

Permanente: puesto que no obstante que el Poder Constituyente Originario es un poder 

de naturaleza extraordinaria, debe convenirse también en que su actuación se limita a 

un momento histórico determinado y debe desaparecer una vez que haya acabado su 

función; en relación a que la Constitución disponga de un procedimiento para su 

reforma. parece ser que ello estuvo fuera de duda tanto en los procesos revolucionarios 

franceses como en el americano. sin lugar a duda el Constitucionalismo actual es directo 

heredero. El articulo 28 de la Constitución Francesa de 1793 ya disponía que un pueblo 

tiene siempre derecho a revisar, reformar y cambiar su Constitución. Una generación no 

puede someter a sus leyes a las generaciones futuras.33 

La necesidad de que exista un procedimiento de Reforma Constitucional. según 

Miguel Carbonell puede explicarse. por dos razones: .. Como una forma de adaptar el 

texto Constitucional a Ja cambiante y dinámica realidad política: si las normas 

Constitucionales no pueden ser cambiadas como sea políticamente necesaria su 

modificación. lo mas probable es que se produzca un divorcio creciente entre el proceso 

político y el texto Constitucional. lesionando gravemente la normatividad de ta 

Const1tuc1ón. en este caso el procedimiento de reforma es la primera de las 

garantlas del texto Constitucional; corno una forma de Ir cubriendo las lagunas 

que pueda tener el texto Constitucional. se han considerado dos tipos de lagunas 

constltucronales: Descubiertas y Ocultas. Las lagunas descubiertas son aquéllas en fas 

que el Poder Constituyente fue consciente de la necesidad de una regulación Jurídico-

'·' CFR CARBO:"-'ELL. Miguel. op. c1L. p. ::::o. 



Constitucional. pero por determinadas razones omitió hacerlo, "34 se producen por una 

omisión consciente del Poder Constituyente Originario, y por ende no juzga pertinente 

regular cierta cuestión en el momento de hacer Ja Constitución. se considera que el 

Consutuyente deja. ae momento abiertos algunos temas para que se regulen por vía 

legislativa. si su naturaleza lo permite. o bien se regulen más adelante a través de una 

Reforma Constrtucional. '"Las lagunas ocultas son las que se producen cuando en el 

momento de crear la Constitución, no existió o no se pudo prever la necesidad de 

regular normativamente una situación determinada. "35 son olvidos inconscientes del 

Constituyente, esencialmente iguales a los que les suceden a los legisladores ordinarios 

y a los productos normativos por ellos creados. las leyes. cuando tales olvidos son 

descubiertos debe de llevarse una Reforma Constitucional para subsanarlos. 

La Reforma Constitucional. además de subsanar, constituye o trata de constituir un 

balance entre las necesidades de Estabilidad Constrtucional y los requerimientos del 

cambio . 

.James Bryce, subraya los beneficios de la Estabilidad Constrtucional: "la estabilidad 

de una Constitución es una cualidad muy deseable. porque da a las conciencias de los 

ciudadanos una sensación de seguridad que redunda en beneficio del orden, la industria 

y la economía: a la vez porque permite acumular experiencias que hacen posible el 

mejoramiento de la Constitución ... 36 

Para distinguir a las primeras se les denomrna lagunas del Constituyente u 

omisiones y a las segundas lagunas de la Constrtuoón o lagunas en sentido estricto. 

Si la Constitución es sometida a cambios con demasiada frecuencia. es posible que 

se debilite tanto su normativ1dad como el sentimiento Constitucional. La inestabilidad del 

texto Constrtucional puede derivar en falta de adhesión de los destinatarios hacia la carta 

fundamental. SIN EMBARGO, LO ANTERIOR NO DEBE ENCONTRARSE NUNCA 

SOBRE LAS NECESIDADES SOCIALES QUE DAN ORIGEN A LAS MODIFICATIVAS 

""ldcm 
'~tb,dc:m 
""BRYCE.. James. Coostrruc1ons;s Flp;1hley "º Constttyciones R1g1d;ls S.E.. !\bdnd. 1988. p. 92 
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CONSTITUCIONALES. 

SENTIMIENTO DEL 

LAS CUALES DEBEN SIEMPRE ADECUARSE 

LEGISLADOR CONSTITUYENTE, EN FUNCION 

REQUERIMIENTO ACTUAL. 

AL 

DEL 

La Reforma Constitucional no debe emprenderse para llevar al texto de la 

Constitucion necesidades o intereses en su per:1uicio. no se debe pretender cambiarta 

por completo. Su función esencial es asegurar, la creación de procedimientos agravados 

o muy agravados de reforma (tiene función de garantía) que existan espacios dentro del 

Estado que están fuera del alcance ordinario del poder político. 

El procedimiento de reforma en México. dispone de dos procedimientos distintos. 

uno que podría llamarse supergravado y sirve únicamente para la modificación del 

capitulo territorial de la Constitución, el segundo formalmente agravado. pero 

absolutamente flexible en la práctica, que es el que se utiliza normalmente y que sirve 

para cambiar las demás partes del texto Constitucional. 

En cuanto al primer procedimiento de reforma se encuentra regulado por el artículo 

73. tra=ión 111. y el segundo se encuentra regulado por el 135 de la Constitución. 

El artículo 73. ser.ala siete requisitos para que el Congreso pueda llevar a cabo 

dicha modificación: 

1•. Que la fracción o fracciones que pidan erigirse en Estados. cuente con una 

población de ciento veinte mil habitantes, por Jo menos: 

2• Que se compruebe ante el Congreso que tienen los elementos bastantes para 

proveer a su existencia política: 

3•_ Que sean oídas las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate. 

sobre la conveniencia de la erección del nuevo Estado. quedando obligadas a dar su 

informe dentro de seis meses. contados desde el día en que se les remita la 

comunicación respectiva: 

"' 



4•. Que igualmente se oiga al Ejecutivo de la Federación. el cual enviará su 

informe dentro de los siete días contados desde la fecha en que le sean pedido; 

s•.Que sea votada Ja erección del nuevo Estado por dos terceras partes de los 

diputados y senadores presentes en sus respectivas Cámaras; 

s•. Que la resolución del Congreso sea ratificada por la mayoría de las 

Legislaturas de los Estados. previo dictamen de la copia del expediente. siempre que 

hayan dado su consentimiento las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se 

trate: 

7•. Si las Legislaturas de los Estados de cuyo territorio se trate. no hubieren dado 

su consentimiento. la ratificación de que había a fracción anterior deberá ser hecha por 

las dos terceras partes del total de Legislaturas de los demás Estados. 

Por otra parte el articulo 135. que es el único que integra el título octavo que lleva 

por titulo '"De las. ~eformas a la Constitución ... dispone lo siguiente: 

.. La presente ':Constitución puede ser adicionada o reformada. Para que las 

adiciones o reforma~ lleguen a ser parte de la misma. se requiere que el Congreso de la 

Unión. por el vo~o .de las dos terceras partes de los individuos presentes. acuerde las 

reformas o adicione~ •. y que éstas sean aprobadas por la mayoría de las Legislaturas de 

los Estados. El Congreso de la Unión o la Comisión Permanente. en su caso. harán el 

cómputo de los votos de las Legislaturas y la declaración de haber sido aprobadas las 

adiciones o reformas.· 

Dos problemilticas que presenta la reforma constitucional en México, en primer 

lugar la rigidez. esto es el grado de dificultad que debe prever un texto Constitucional 

para que se lleve a cabo su reforma (en la práctica constitucional mexicana. la díficultad 

para reformar la Constitución no ha existido) muestra de ello el altísimo número de 

reformas que ha tenido el texto Constitucional; y en segundo lugar, la cuestión de la 

participación popular, es decir la discusión sobre si el pueblo debe o no participar en los 

procedimientos de cambio Constitucional y en caso de ser afirmativa su participación de 
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qué forma y bajo que modalidades se hará. 

1.1.2.6. INVIOLABILIDAD DE LA CONSTITUCIÓN. 

Otra de las características de la Constitución ademas de la Supremacía que ya 

hemos tratado con antelación, es su Inviolabilidad. la cual es congruente con Ja 

prohibición de un derecho de resistencia del pueblo frente al poder político. al que niega 

toda posibilidad jurídica de resistir por medios violentos a Ja vigencia del derecho que 

consagra: tal situación se consagra en el articulo 136 que establece: 

''Esta Constitución no perderá su fuerza y vigor. aun cuando por alguna 

rebelión se interrumpa su observancia. En caso de que por cualquier trastorno 

público se establezca un gobierno contrario a los principios que ella sanciona. tan 

luego como el pueblo recobre su libertad se restablecerá su obsetvancla. y con 

arreglo a ella y a las leyes que en su virtud se hubieren expedido. serán juzgados. 

asl los que hubieren figurado en el gobierno emanado de la rebelión. como los que 

hubieren cooperado a ésta.•• 

Una de las pnncipales situaciones que debemos de afirmar es que toda 

Constitución debe prever su Autodefensa. esto es. que debe de prever Sistemas de 

Control para que se respete el régimen constitucional. en otras palabras debe de contar 

con una serie de instrumentos jurídicos para que sea respetado el mandato 

Constituc1onal. de tal forma que la carta magna tenga respetabilidad. pues ésta permite 

la existencia adecuada de un Estado de derecho. Por Jo tanto. todo régimen 

Constitucional debe de impedir que otro poder. o que un poder interno o. incluso. un 

poder externo quebrante esa organización del poder, que es la propia Constitución. 

Ya que toda Constitución implica. Ja existencia de un Sistema de Control que 

impide el quebrantamiento del propio orden Constitucional. esto nos lleva a recordar que 

s1enc::o la Constituc::ión fruto del pueblo. del Poder Constituyente. no existe la posibilidad 

jurídica de que Ja Constitución sea quebrantada. cambiada. destruida y desconocida por 

fuerzas distintas al propio pueblo o Poder Constituyente y esto es lo que significa la 
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inviolabilidad. 

Al respecto. Quiroz Acosta indica: ·en el Constitucionalismo se puede llegar a 

considerar como váliao que se admrtan en los regimenes Jurídico-Constitucionales los 

movimientos sociales. pero no es legitimo aceptar que una Constitución prevea su 

aniquilamiento. Para algunos autores un movimiento social puede y debe existir en el 

Estado Contemporáneo. y todo régimen Constitucional está obligado, a que se respeten 

los movimientos sociales, al margen de las garantfas individuales de un Estado, pero 

ningún régimen Constitucional puede, en virtud de buscar Ja respetabilidad de los 

movimientos sociales. quebrantar al propio orden Constitucional. Para algunos autores 

todo movimiento social puede traer aparejados cambios que pudieran ser parciales o 

totales, y siendo que estos movimientos contengan reclamos sociales (se deriven de 

ellos). pueden pretender cambios en las estructuras del poder y. estos cambios. no sólo 

serán de las cabezas del poder público, sino que transformaciones sociales que puedan 

convertir una rebelión en una movimiento revolucionario. •37 

Si aclaramos un poco lo que nos marca el artículo 136 Constitucional 

desentraflamos que no es valido que por métodos de fuerza se eliminen a Jos Poderes 

Constituidos y se impongan otros, porque en ese momento estaremos fuera del marco 

Constitucional. por lo tanto cuando se recobren Jos propios principios Constitucionales y 

el pueblo haga valer su Soberanía. volverá a entrar en vigor con toda su fuerza nuestra 

Constitución. Los términos que maneja con relación a los movimientos sociales son: la 

rebelión, los trastornos públicos. la instauración de gobiernos contrarios a lo establecido 

en la Constitución, pero no se habla de una revolución, ya que ésta implica un cambio 

total de la estructura económico. SOC1al y ese cambio total traerla aparejada otra 

Constitución. 

En conclusión. podemos señalar que ninguna Constitución prevé su propio 

aniquilamiento y si el movimiento destruye el orden juridico imperante en ese momento 

podría establecerse otro distinto y con vertientes y fundamentos diferentes al actual. 

1~QUIROZACOSTA..Ennquc. op. en .• p. 121. 
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1.1.3. TRATADOS INTERNACIONALES. 

Entre 1945 y 1955, se registraron y se publicaron por Ja Secretaria de Jas Naciones 

Unidas. 3633 tratados. Entre ellos tenemos fa misma Carta ce las Naciones Unidas. La 

más breve ojeada sobre el contenido de la colección de tratados de las Naciones Unidas 

evidencia lo jmportante que es el tratado en las relaciones internacionales 

contemporáneas. Los tratados debido a que generalmente se consignan por escrito. 

comparados con otras fuentes, poseen el mérito de una precisión muy considerable, que 

conduce a una mayor certidumbre en cuanto al contenido del derecho. 38 

Los tratados. son por excelencia la manifestación más objetiva de la vida de la 

relación de los miembros de la comunidad internacional. Pueden definirse, en sentido 

amplio, como "Jos acuerdos entre dos o más estados soberanos para crear. para 

modificar. o para extinguir una relación juridica entre ellos. "39 

La fuente más importante del derecho internacional público. son los tratados. ya 

que, en ellos, obra eJ consentimiento expreso de los Estados intervinientes, en su 

carácter de ESTADOS o altas partes contratantes. "La relevancia que corresponde a los 

Tratados Internacionales. está reconocida en el preilmbulo de la carta de las Nacíones 

Unidas. cuando se asevera la decisión de los pueblos tendiente a ·crear condiciones 

ba10 las cuales puedan mantenerse la justicia y el respeto a las obligaciones emanadas 

de los tratados y de otras fuentes del derecho internacional.' La trascendencia de los 

Tratados lntemac1onales. también se deriva de lo dispuesto en el articulo 102 de la 

Carta de las Naciones Unidas: .,. Todo tratado y todo acuerdo internacional 

concertados por cualquiera de /os mietnbros de las naciones unidas. después de 

entrar en vigor en esta carta. serán registrados en la Secretarla y publicados por 

ésta a la mayor brevedad posible. 2. Ninguna de las partes en un tratado o acuerdo 

internacional que no haya sido registrado confonne a /as disposiciones del parrafo 

'• CFR SORESSES. :\~ ~anll?.1 de Qt:rccho lotem.ac19na! Público Fondo de Cultura Ec:onómu:a.. !\.té:c.1co. l 973. 
pp 1:'0·151 
... SEPUL,tEDA... C-=sar. Dcrcs;ho )mema~ Pornla. MCx1co. J9Q7. p. l::!.J 
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uno de este articulo. podrá invocar dicho tratado o acuerdo ante órgano alguno de 
las Naciones Unidas .• ..a 

1.1.3.1. DEFINICIÓN. 

Podemos definir al tratado. de forma restringida. como el acuerdo internacional de 

voluntades. 

Para Núñez y Escalante, tratado es .. el acuerdo entre sujetos de derecho 

internacional que tiene por objeto producir efectos de derecho. "41 

En la Convención de Viena de 1969 se define de una forma precisa. Se dice en su 

articulo 2º que: "se entiende por tratado un acuerdo internacional celebrado por escrito 

entre Estados y regido por el Derecho Internacional. ya conste en un instrumento único o 

en dos o más instrumentos conexos. cualquiera que sea su denominación particular"". 

La antenor definición pone de manifiesto: 

1) Que se reserva la denominación de Tratado sólo para los acuerdos concertados 

en forma escrita. ya sea en un instrumento único o en varios conexos. Por lo que es 

evidente que el derecho consuetudinario internacional. se encuentra excluido. 

2) Que la Convención sólo contempla los tratados concertados entre Estados. 

Aunque actualmente existen partes contratantes que no tienen dicha calidad. y que 

set"ialaremos más adelante. 

3) Que los mismos están regidos por el derecho internacional y. 

4) Que cabe la posibilidad de que reciban otras denominaciones (acuerdo, 

convención. carta, compromiso. concordato, modus vivendi, pacto. protocolo, estatuto. 

etc.): pero no por ello dejan de ser considerados como tratados. 42 

..,, ARELLA...<rt.;O GARClA. c~:ulos. Poma Curm de Pettcbo lntCTDac1on3.l Publico Ponua.. J• ed .• !\.1e:-<1co. 1997, p. 
180. 
" 1 NU'!\:EZ YESCALA..'ITE,. Robcno. Compendio de Derecho ln!errµ_cmnal Públ!cq Onón. Mcbuco. 1970, p. 179 . 
.a.: CFR. DIEZ DE VE.LASCO VALLEJO. ~1anuel. 1.nnU.uc1on§ de pe~o lnu:m:ic1g0,3! Púbhco Tccnos. !\.tadnd. 
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"Hans Kelsen. expresa que: Un tratado es un acuerdo concertado nórmalmente por 

dos o más Estados conforme al derectio internacional general. •43 

Respecto a que el tratado sea considerado como el acuerdo de voluntades, se 

estima ,que el acuerdo no es sino. uno de los elementos del tratado. pero el tratado es 

todo un· acto jurídico y no sólo el acuerdo de voluntades. que es uno de los elementos 

del acto jurídico. 

En relación con las partes celebrantes de los tratados. Hans Kelsen refiere: ""como 

regla. las partes contratantes en una convención internacional son Estados. Pero 

también. excepcionalmente, algunas comunidades que no tienen el carácter de Estado, 

en el sentido del derecho internacional, pueden ser partes contratantes en un tratado. 

Como posibles partes en convenciones internacionales, ya hemos citado a la Iglesia 

Católica Romana. como parte contratante en los llamados concordatos, las 

organizaciones internacionales dotadas de personalidad internacional y algunas 

comunidades de características estatales. como los estados componentes de un Estado 

Federal. y a los estados bajo protectorado. Los individuos privados no pueden realizar 

tratados según el derecho internacional existente. • 44 

Por tanto. fas partes que intervienen en los tratados deben tener el carácter de 

sujetos del derecho internacional. es decir: los estados. las organizaciones 

internacionales y los sujetos reconocidos como tales. 

El Maestro ARELLANO GARCIA. define a los Tratados Internacionales como: "el 

acto jurídico regido por el derecho internacional que entraña el acuerdo de voluntades 

entre dos o mas sujetos de la comunidad intemaoonal. principalmente Estados. con la 

intención licita de crear. transmitir. modificar. extinguir. conservar, aclarar. certificar, 

detallar. etc .• derechos y obligaciones. •45 

De dicho concepto se advierten los siguientes elementos: 

~' ARELLA..-..;o GARCIA. Carlos. op CIL. p. ó:?S 
.... ldem. p. 032. 
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a) El Tratado Internacional pertenece al género de los actos jurídicos. 

Entendemos por acto jurídico. aquella manifestación de voluntad hecha 

con la intención lícita de producir consecuencias de derecho. 

b) El Tratado lntemae1onal esta regido por el derecho internacionaL Ello se 

aclara. con el objetivo de excluir aquellos acuerdos de voluntarios que 

están sometidos al derecho interno, aunque se celebran por sujetos de 

derecho internacional. 

e) Se alude a sujetos de la comunidad internacional para significar que el 

Tratado tntemacional no es celebrado exclusivamente por los Estados. 

aunque si principalmente. 

d) Se establece la ilicitud para excluir actos de los Estados que vulneran las 

normas jurídicas del derecho internacional. 

e) Se indica el objeto de los tratados, =mo la fijación de derechos y 

obligaciones reciprocas. y al aludir a las consecuencias de derecho. 

menciona las de crear. transmitir, modificar. extinguir, conservar. aclarar, 

certificar. detallar. aunque en relación con Tratados Internacionales existe 

una amplísima gama de consecuencias de derecho que no es posible 

encerrar solo con las infinitivos anteriormente referidos. 46 

1.1.3.2. ELEMENTOS DE LOS TRATADOS. 

Tradicionalmente. se sostiene que los tratados deben poseer ciertos elementos y 

tener presentes ciertas cualidades para que tengan la validez debida. Se habla 

comúnmente de: 

1. CAPACIDAD. 

2. CONSENTIMIENTO. 

3. OB.JETO. 

4. CAUSA. 

...., CFR ARELLA..'00 GARCIA. Carlos. op. c1L. p. 63::. 1-·-cf ~~ ·::, e c·1.:c-· :~· 1 
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Elementos que asisten a todo acto jurídico, solo que en el caso· en estudio, se 

celebra entre sujetos de derecho público, como son los Estados o altas partes 

contratantes. 

Por lo que se refiere a la capacidad de las partes. el /us rractatl, es un atributo 

propio de la soberanía. Atento a fo anterior se dice que sólo los Esta.dos Soberanos 

pueden concertar tratados. Manifestación que debemos tomar con reservas. pues 

debemos recordar lo señalado por · Kelsen respecto de las partes contratantes. Siendo 

mas correcto indicar que sólo SU.JETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL pueden 

celebrar tratados .. 

Respecto al consentimiento. éste. debe ser expresado por los órganos de 

representación competentes del Estado. El /us representatlon/s, está contenido 

normalmente en el derecho interno de los Estados y solo en épocas de alteración o 

anormales esta representación se ejerce de hecho. Consentimiento que se asienta de 

forma expresa. pues recordemos que los Tratados Internacionales. sólo se conciben de 

forma escrita. 

El objeto. juega un papel importante =mo elemento de los tratados. Se habla de 

que debe tener contenido licito. Ello. en razón de que un acto jurídico. como lo es el 

Tratado, para que tenga eficacia. debe tener un objeto lícito, mismo que en el caso de 

pactos internacionales. pueden ser diversos y muy variados. de conformidad con Ja 

materia del tratado. 

Por Jo que respecta a la causa. no hay ninguna razón por la cual carezca de validez 

un tratado que no muestre "causa'" y que tenga todo el aspecto de unilateral. porque 



alguna consideración debe haber existido para que la parte se mueva a realizar ese 

pacto. 47 

1.1.3.3. CLASES DE TRATADOS INTERNACIONALES. 

Atendiendo a una serie de factores, Jos Tratados Internacionales se pueden 

clasificar de muchas maneras, dentro de las que encontramos la siguiente: 

a) Si tenemos en cuenta el número de partes contratantes. podemos distinguir 

los tratados BILATERALES. que son los concertados entre dos sujetos 

internacionales, y los tratados PLURILATERALES o MULTILATERALES, en 

ros que participan más de dos sujetos. 

b) Por la materia objeto del tratado los hay de carácter POLÍTICO, 

ECONÓMICO, CULTURAL, HUMANITARIO. etc. 

c) Por su función en el plano de la creación de obligaciones, se han 

distinguido entre aquellos tratados que prevén entre los contratantes un 

INTERCAMBIO de prestaciones y Jos que intentan CREAR una norma de 

carácter general a toda comunidad internacional o a una parte de ella. V.gr. 

Pacto de San José. 

d) Por la índole de Jos sujetos que participan, se puede hablar de TRATADOS 

ENTRE ESTADOS. TRATADOS ENTRE ESTADOS Y OTROS SUJETOS 

DE DERECHO INTERNACIONAL Y TRATADOS ENTRE OTROS 

SUJETOS DEL DERECHO INTERNACIONAL. DISTINTOS A LOS 

ESTADOS. 

e) Por su duración. se distinguen los tratados con un plazo de duración 

DETERMINADO. pasado el cual. se extinguen; y los de duración 

INDETERMINADA. salvo denuncia. Cabe también hablar de tratados 

PRORROGABLES, bien expresa o tácitamente. 

f) Por Ja forma de conclusión del acuerdo. puede distinguirse: 

''CFR. SEPLTL\."EDA. Cc=sar op crt.. pp. 1~S-1~7. 



1. TRATADOS EN FORMA SOLEMNE. que "exigen, a los fines de su 

perfe~ionamiento, la emanación de un acto de ratificación autorizada, 

por .el parJamento, el intercambio o depósito de los instrumentos de 

ratificación. y en la intervención en el proceso formativo ae euos~-·del jefe 

del -·estado. en cuanto órgano supremo de las relaCiones· 

internacio'1ales. "48 

2. FORMAS SIMPLIFICADAS en la conclusión de acuerdo que obligan en 

virÍud~-.-~e~;::·~~. :;_~ctc;'-'di~tinto ~a: la ~tificación, o sea, .. aquellas que el 

=nsentimiento' se· manifiesta mediante: A) EL ACTO DE 

AUTENTJCACIÓN_•:DEL'.TEXTO DE ACUERDO, o B) POR UN ACTO 

POSTERICÍRÍ::'~A~-i:l:A· .. AUTENTICACIÓN, DISTINTO DE LA 

AATIFICACk:>N:,,;¡9·; D~~tra de estos últimos. están la aprobación, la 

notificación; Ja - aceptación o la adhesión. "También se consideran 

acuerdos en forma simplificada aquellos en que el consentimiento del 

estado se manifiesta verbalmente o mediante un acto o una conducta que 

exprese los elementos constitutivos de una oferta o de una aceptación de 

una oferta, según que el estado sea oferente o aceptante, de un acto o 

una conducta complementarios de otro sujeto de derecho internacional. "50 

g) Desde el punto de vista normativo de los tratados, los tratados Que 

establecen normas juridicas individualizadas para los Estados se denomina: 

"TRATADOS-CONTRATOS", v.gr. TRATADO DE LIBRE COMERCIO; los 

tratados- contratos. se destinan a regular intereses reciprocos de los 

estados: resultan concesiones mutuas o más bien. de un trueque de 

voluntades. que apuntan a fines distintos; y tienen apariencia de contrato, 

de ahí su denominación. En general sus signatarios no son muchos. sus 

efectos son esencialmente subjetivos. Existen también. los que 

establecen nornias jurldicas generales para los Estados y que se 

denominan "TRATADOS-LEYES", v.gr. PACTO DE SAN JOSE. Los 

tratados-leyes o tratados normativos. tienen como fin fijar normas de 

derecho internacional y pueden ser comparados a leyes. 51 

u DIEZ DE \."EL..\.SCO VALLEJO. ~fanuel. op crt .• pp 87-89 
,.,.lbtdem 
•oldem. 
•i CFR. ARELLA....:o GARCIA. Carlos. op cit. p 039 



h) Por su duración, pueden ser TRANSITORIOS O PERMANENTES. Son 

transitorios, los Tratados Internacionales cuya duración es limitada 

temporalmente y tienden a resolver una situación de manera provisional. En 

cambio. son trataaos permanentes aquellos que rigen indefinidamente entre 

Estados pero. presuntamente destinados a una duración prolongada. 

i) Por su permisión o rechazo de reservas. Desde el punta de vista de las 

posibles reservas, los Tratados Internacionales pueden ser ESTRICTOS O 

FLEXIBLES. Son estrictos los que no admiten reservas y flexibles los que 

permiten reservas. 

j) Por su RATIFICACIÓN. En cuanto a la ratificación, los tratados 

normalmente son sometidos a ratificación. pero en la practica internacional 

también hay tratados denominados "ACUERDOS-EJECUTIVOS", que no se 

someten a ratificación.52 

1.1.3.4. NATURALEZA DE LOS TRATADOS. 

Como ya indicamos. el tratado es un acto jurídico de talle internacional, que 

celebran dos o más Estados, u otros sujetos internacionales. regido por el derecho 

internacional. 

De acuerdo con Jo anterior. aquello que se califique de tratado debe ser un 

ACUERDO INTERNACIONAL. es decir, que - como sucede en el contrato del derecho 

interno- debe basarse en la coincidencia de las diferentes voluntades de las partes. 

Generalmente la voluntad de cada parte. se manifiesta por el procedimiento de la 

ratificación o de la aceptación. aunque no siempre ocurre así. pues como ya se ha 

establecido existen ACUERDOS EJECUTIVOS, respecto de los que no es menester la 

ratJflcación. No obstante lo anterior. ellos. por lo que respecta al Estado Mexicano, no 

serán considerados como Tratados Internacionales. y mucho menos. como Ley 

Suprema de la Unión. 

•! ldem. p o-io. - ··-~ 
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Sin emb~frgo, .. puede decirse que el tratado. queda concluido una vez que llega 

efectivamente a·un, acuerdo. Mas aún. el significado práctico de cualquier duda de esta 

clase, queda r~d_ucido por el hecho de que los Estados, en lugar de celebrar un tratado. 

pueden coligarse:·~ igualmente mediante dec1arac1ones unilaterales. También ·es 

requisito adicional. par~ formular tratados aue exista un acuerdo entre·dos ··o más 

estados u otras· Personas internacionales. '"53 

En resumen y restrictivamente. podemos establecer que Ja naturaleza jurídica de 

los tratados es un ACTO JURfDICO, traducido en un ACUERDO INTERNACIONAL 

ENTRE AL TAS PARTES, estados u organismos de naturaleza internacional. 

1.1.3.5. EFECTOS DE LOS TRATADOS INTERNACIONALES. 

El problema de determinar el efecto de ros tratados en cuanto a su fuerza 

obligatoria para Jos Estados que lo han suscrito. esta íntimamente ligado al problema de 

la fundamentación del derecho internacional: algunos autores se limitan a fundar sus 

fuerzas en la PACTA SUNT SERVANDA de GROCIO, otros como JELLINEK, nos 

hablan de una autolimitación de Jos poderes del Estado, y finalmente otros nos hablan 

del tratado como expresión colectiva de voluntad. 

Los tratados no solamente constituyen una norma de relación entre los Estados. 

sino también una norma que tiene efectos en el territorio de éstos. 

'"Para cumplir con este propósito Jos órganos internos de los estados quedan 

obligados a su cumpfímiento; así el Poder Ejecutivo deberá proveer de los tratados 

mediante la ejecución de actos o la provisión de disposiciones administrativas que 

permitan realizar las obligaciones contraídas. "54 

·~ SORE~SES, !\.1a."'t. op. cit.. pp. lSS y JSó . 
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Los tratados son obligatorios solamente para quienes Jo han celebrado, por ro cual 

no puede pretenderse dar efecto respecto de terceros Estados a ninguna de sus 

disposiciones. 

El Tratado Internacional otorga derechos e impone obligaciones a las partes 

contratantes, preferentemente. Es una regla de conducta obligatoria para los Estados 

que los suscriben y ratifican. 

"Hay convei:1ciones, destinadas exclusivamente a afectar. favoreciéndolos o 

perjudicánd01o~ •. -:.:a. t~rceros. aunque este tipo de tratados constituyen. auténtica 

excepción; como, los de garantía. 

·Hay por último. un grupo de tratados que por virtud de un cierto mecanismo. 

generan efectos con respecto a terceros ajenos. pero aquí. se busca precisamente 

ampliar los efectos. de una manera jurídica. •55 

a) EFECTOS DE LOS TRATADOS EN EL TIEMPO. 

Los tratados. tienen un momento inicial. a partir del cual comienzan a surtir sus 

efectos. Dicho momento suele coincidir con el de la entrada en vigor; pero no ocurre así 

en todos los casos. Por lo que respecta a su término. como ya indicamos, existen 

tratados con temporalidad DETERMINADA o INDETERMINADA. 

b) EFECTOS DE LOS TRATADOS EN EL ESPACIO. 

El principio general en esta materia, que reconoce la Convención de Viena en su 

artículo 29. es el de la obligatoriedad en "la totalidad del territorio de cada una de las 

partes. entendiéndose por tal. el territorio terrestre. las aguas interiores. el mar territorial 

y el espacio aéreo. Esta regla general. puede sufrir excepciones. que genéricamente 

autoriza a la citada Convención. en el propio articulo 29 al ai'ladir la frase: "SALVO QUE 

UNA INTENCIÓN DIFERENTE SE DESPRENDA DE EL -se refiere al tratado- o 
CONSTE DE OTRO MODO." 

~, SEPeL 'VEDA. Ces!U', op. CtL. pp. 13Q-J40 



e) EFECTOS DE LOS TRATADOS ENTRE LAS PARTES Y RESPECTO A 

TERCEROS. 

Los tratados producen entre las panes plenas efectos. un problema espeoal, es el 

relativo a si los tratados pueden producir obligaciones y derechos respecto a terceros 

Estados. Se entiende por tales. aquellos "'que no son partes en un tratado·. 

La regla general está formulada en el sentido de que. •un tratado no crea 

obligaciones ni derechos para un tercer Estado sin su consentimiento'". 

La referida norma general admite excepciones que pasamos a examinar. 

a) Tratados que establecen obligaciones para terceros Estados. En principio, 

como sea indicado, la posibilidad de crear obligaciones para terceros 

Estados, no es posible, salvo que se den determinadas condiciones. 

b) Tratados que creen derechos a favor de terceros Estados. Se ha visto que 

en determinadas circunstancias es posible crear obligaciones en contra de 

terceros. como es lógico. también por excepción a la regla general pueden 

crearse derechos a favor de terceros. siempre que se cumplan 

determinados requisitos. 56 

1.1.3.6. FUNDAMENTACIÓN DE LOS TRATADOS. 

El fundamento moderno de la obligatoriedad de los Tratados Internacionales. está 

en la regla PACTA SUNT SERVANDA. Al respecto nos se"ala HANS KELSEN: "El 

derecho internacional particularmente convencional se crea sobre la base de la norma 

pacta sunt servanda, que es una norma de derecho internacional general 

(consuetudinaria). •57 

..._CFR. DIEZ DE VELASCO VALLEJO. !\-fanueL op. c1L. pp. 104. 1OS.107 y 1 08. 
'~ ARELLA..'iO GARCIA. Carlos. op. en ... p.64:?. 
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Sobre esta norma PACTA SUNT SERVANDA, expone el propio Kelsen lo siguiente: 

..... con la~ conclusió~ ·de. -un tratado, 1-;:>s Estados contratante aplican una norma del 

derecho internaciona_I co~~uetudinaria -la regla pacta sunt servanda- y al mismo tiempo 

crean una norm8:.- de_ derecho internacional, la norma que surge como obligación del 

tratado de una o-de todas las partes contratantes y como el derecho del tratado de la 

otra u otras. Los ·derechos y obligaciones son siempre la función de una norma jurídica 

que determina la conducta de un individuo. El término norma designa al fenómeno 

objetivo cuyas manifestaciones subjetivas son: obligación y derecho. La proposición de 

que el tratado tiene 'fuerza obligatoria'. no significa otra cosa. que el tratado es o crea . 

una norma estableciendo obligaciones y derechos de Jas partes contratantes. Por lo 

tanto. el tratado tiene el carácter de aplicación del derecho y al mismo tiempo de 

creación del derecho. nene el carácter de aplicación, porque cuando se celebra un 

tratado se aplica la norma del derecho internacional general pacta sunt servanda: tiene 

Ja función de creación del derecho porque establece obligaciones y derechos que. antes 

de la conclusión del tratado, todavía no existían. obligaciones y derechos que comienzan 

a nacer a raíz del tratado. "'58 

Es tan importante apoyar la obligatoriedad de los tratados que en el Pacto de la 

Sociedad de Naciones. en el preámbulo se menciona expresamente la necesidad de 

respetar los Tratados Internacionales. 

En la carta de la naciones unidas se preconiza. de nueva cuenta la obligatoriedad 

de los Tratados Internacionales. en el tercer párrafo del preámbulo: NOSOTROS LOS 

PUEBLOS DE LAS NACIONES UNIDAS RESUELTOS ••• A CREAR CONDICIONES 

BAJO LAS CUALES PUEDAN MANTENERSE LA JUSTICIA Y EL RESPETO A LAS 

OBLIGACIONES EMANADAS DE LOS TRATADOS Y DE OTRAS FUENTES DEL 

DERECHO INTERNACIONAL •. 

Atendiendo a lo anterior. tenemos el articulo 26 de la CARTA DE LAS NACIONES 

UNIDAS. que establece: PACTA SUNT SERVANDA. "TODO TRATADO EN VIGOR 

OBLIGA A LAS PARTES Y DEBE SER CUMPLIDO POR ELLAS DE BUENA FE ... " 

"• Jb1dem. -----·--·- ---·-·-----·---·--· ·--· .-; .-... · .. -: ¡ 
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1.1.3.7. LOS TRATADOS EN EL DERECHO VIGENTE MEXICANO. 

El régimen jurídico de los Tratados Internacionales en el derecho vigente mexicano. 

se denva del análisis ele las dispos1c1ones previstas en tos siguientes oraenam1entos: 

a) CONSTITUCIÓN POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS. 

Art. 15, 76 y 133. 

b) LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACIÓN PUBLICA FEDERAL. Art. 28 

y43. 

e) LEY SOBRE LA CELEBRACIÓN DE TRATADOS. Art. 1a11. 

CONSTITUCION POLITICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS • 

.. ART. 15. No se autoriza la celebración de tratados 
para la extradición de reos polfticos. ni para la de 
aquellos delincuentes del orden común que hayan 
tenido en el pals donde conietieron el deltto,, la 
condición de esclavos: ni de convenios o tratados en 
virtud de los que se aneren las garantlas y derechos 
establecidos por esta Constitución para el hombre y el 
ciudadano.•• 

"'An. 76. Son facultades exclusivas del Senado: 

/.. •• .... aprobar los Tratados Internacionales y 
convenciones diplomáticas que celebre el Ejecutivo 
dela Unión." 

An. 133. "Esta Constitución. /as leyes del Congreso de 
la Unión que emanen de ella, y todos los tratados que 
estén de acuerdo con la mistna, celebrados y que se 
celebren por el Presidente de la República.. con 
aprobación del Senado, ser.in la ley suprema de la 
Unión. Los jueces de cada Estado se arreglarán a 
dicha Constitución.. Leyes y Tratados, a pesar de las 
disposiciones en contrario que pueda haber en las 
constituciones o leyes de los Estados.•• 

. ..... ¡ 
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LEY ORGANICA DE LA ADMINISTRACION PUBLICA FEDERAL. 

••ART. 28 A la Secretarla de Relaciones Exteriores 
corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 

.. ,,,__ Intervenir en lo relativo a comisiones. 
exposiciones 

organismos e 
el Gobierno 

congresos. conferencias y 
internacionales. y participar en los 
institutos internacionales de que 
niexlcano forme parte; 

.. X.- Legalizar las firmas de los documentos que 
deban producir efectos en el extranjero. y de los 
documentos extranjeros que deban producirlos en la 
República; 

"XI.- Intervenir. por conducto del Procurador 
General de la República. en la extradición conforme a 
la ley o tratados. y en los exhonos Internacionales o 
comisiones rogatorias para hacerlos llegar a su 
destino, previo examen de que llenen los requisitos de 
forma para su dillgenciación y de su procedencia o 
improcedencia. para hacerlo del conocinJiento de las 
autoridades judiciales competentes ... º 

"'ART. 43 A la Consejerla Jurídica del Ejecutivo Federal 
corresponde el despacho de los asuntos siguientes: 

"l. Dar apoyo técnico jurldlco al Presidente de la 
República en todos aquellos asuntos que éste le 
encomiende; 

"111. Dar opinión al Presidente de la República 
sobre los proyectos de tratados a celebrar con otros 
paises y organisnJos internacionales ..... 

LEY SOBRE LA CELEBRACION DE TRATADOS. 

"ART.1. La presente Ley tiene por objeto regular la 
celebración de tratados y acuerdos 
/nterinstitucionales en el án1bito internacional. Las 
tratados sólo podrán ser celebrados entre el gobierno 
de los Esrados Unidos Mexicanos y uno o varios 
sujetos de derecho internacional público. Los 
acuerdos interinstitucionales sólo podrán ser 
celebrados entre una dependencia u organis1r1as 
descentralizados de la Administración Pública 
Federal. Estatal a municipal y uno o varios órganos 
gubernanrentales exrranjeros u organizaciones 



Internacionales. H 

"'ART. 2. Para los efectos de la presente Ley se 
entenderá por: 

"l. º"Tratado-: el convenio regido por el derecho 
inrernaciona/ público. celebrado por escrito entre el 
Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos y uno o 
varios sujetos de Derecho Internacional Público. ya 
sea que para su aplicación requiera o no la 
celebración de acuerdos en materias especificas, 
cualquiera que sea su denominación. mediante el cual 
los Estados Unidos Mexicanos asumen compromisos. 

"De conformidad con Ja tracción J del articulo 76 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados deberán ser aprobados por el 
Senado y serán Ley Suprema de toda la Unión cuando 
estén de acuerdo con la misma. en los términos del 
aniculo 133 de la propia Constttución. 

"11. '"Acuerdo lnterinstitucional"º: el convenio 
regido por el derecho internacional público. celebrado 
por escrito entre cualquier dependencia u organismos 
descentralizados de la Administración Pública 
Federal, Estatal o Municipal y uno o varios órganos 
gubernamentales extranjeros u organizaciones 
internacionales. cualquiera que sea su denominación, 
sea que derive o no de un tratado previamente 
aprobado . 

.. El ámbito material de los acuerdos 
interinstitucionales deberá circunscribirse 
exclusivanJente a las atribuciones propias de las 
dependencias y organismos descentra/Izados de los 
niveles de gobierno mencionados que los suscriben. 

"fil. "ºFirtna ad re,eréndu,,.,··: el acto mediante el 
cual los Estados Unidos Mexicanos hacen constar que 
su consentimiento en obligarse por un tratado 
requiere. para ser considerado como definitivo. de su 
posterior ratificación. 

"IV. "Aprobación": el acto por el cual el Senado 
aprueba Jos tratados que celebra el Presidente de la 
República . 

.. V. -Ratificación ... ••adhesión" o ••aceptación .. : el 



acto por el cual los Estados Unidos Mexicanos hacen 
constar en el átnblto internacional su consentitniento 
en obligarse por un tratado . 

.. VI. ººPlenos Poderes••: el documento mediante el 
cual se designa a una o varias personas para 
representar a los Estados Unidos Mexicanos en 
cualquier acto relativo a la celebracion de tratados. 

••v11. º"Reserva••: la declaración for1T1ulada al firTnar. 
ratificar, aceptar o adherirse a un tratado. con objeto 
de excluir o modificar los efectos jurldicos de ciertas 
disposiciones del tratado en su aplicación a los 
Estados Unidos Mexicanos. 

"VIII. ··organización .. Internacional .. : la persona 
jurldlca creada de conformidad con el derecho 
internacional público ... 

.. ART. 3. Corresponde al Presidente de la República 
Otorgar Plenos Poderes.•• 

ºART. 4. Los tratados que se sometan al Senado para 
los efectos de la fracción I del articulo 76 de la 
Constitución, se turnarán a comisión en Jos térl'T1inos 
de la Ley Orgánica del Congreso General de los 
Estados Unidos Mexicanos. para la fornrulación del 
dicta1nen que corresponda. En su oportunidad. la 
resolución del Senado se comunicará al Presidente de 
la República. 

"Los tratados. para ser obligatorios en el territorio 
nacional deberán haber sido publicados previamente 
en el Diario Oficial de la Federación.•• 

"ART. 5. La voluntad de los Estados Unidos 
Mexicanos para obligarse por un tratado se 
manifestará a través de intercambio de notas 
diplom;Jticas. canje o depósito del instrumento de 
ratificación, adhesión o aceptación, mediante las 
cuales se notifique la aprobación por el Senado del 
tratado en cuestión ... 

ºART. 6. La Secretaria de Relaciones Exteriores. sin 
afectar el ejerc1c10 de las atribuciones de las 
dependencias y entidades de la Administración 
PUblica Federal. coordinará las acciones necesarias 
para la celebración de cualquier tratado y formulará 
una opinión acerca de la procedencia de suscribirlo y. 



cuando haya sido suscrito. Jo inscribirá en el Registro 
correspondiente.•• 

_.ART. 7. Las dependencias y organismos 
descentralizados de la Administración Pública Federal 
Estatal o Municipal deberán mantener informada a la 
Secretarla de Relaciones Exteriores acerca de 
cualquier acuerdo interinstitucional que pretendan 
celebrar con otros órganos gubernamentales 
extranjeros u organizaciones internacionales. La 
Secretar/a deberá formular el dictamen 
correspondiente acerca de la procedencia de 
suscribirlo y. en su caso. lo Inscribirá en el Registro 
respectivo ... 

.. ART. B. Cualquier tratado o acuerdo interinstitucional 
que contenga mecanismos internacionales para la 
solución de controversias legales en que sean parte. 
por un lado la Federación. o personas flsicas o 
morales mexicanas y, por el otro. gobiernos, personas 
flsicas o morales extranjeras u organizaciones 
Internacionales. deberá: 

.. ,. Otorgar a los mexicanos y extranjeros que sean 
parte en la controversia el mismo trato conforme al 
principio de reciprocidad internacional; 

.. //. Asegurar a las partes la garantla de audiencia y 
el debido ejercicio de sus defensas; y 

--111. Garantizar que la composición de los órganos 
de decisión aseguren su imparcialidad ... 

"ART. 9. El Gobierno de los Estados Unidos 
Mexicanos no reconocerct cualquier resolución de los 
órganos de decisión de los mecanismos 
internacionales para la solución de controversias a 
que se refiere el articulo Bo. cuando esté de por medio 
la seguridad del Estado. el orden público o cualquier 
otro interés esencial de la Nación.•• 

"ART. 10. De conformidad con los tratados aplicables, 
el Presidente de la República nombram. en los casos 
en que la Federación sea parte en los mecanismos 
internacionales para la solución controversias legales 
a los que se refiere el articulo Bo. a quienes participen 
como árbitras. comisionadas o expertas en los 
órganos de decisión de dichos mecanismos.•• 



"ART. ~~- Las sentencias, laudos arbitrales y demás 
resoluciones jurisdiccionales derivados de /a 
aplicación de los mecanismos internacionales para la 
solución de controversias legales a que se refiere el 
articulo Bo .• tendrán eficacia y serán reconocidos en Ja 
Repüblica. y podrán utilizarse como prueba en los 
casos de nacionales que se encuentren en la misma 
situación jurldica. de conformidad con el Código 
Federal de Procedimientos Civiles y los tratados 
aplicables." 

1.1.4. LEYES SECUNDARIAS. 

Ley, es la norma jurídica general y permanente, expedida por el órgano 

constitucionalmente facultado para ello. de conformidad con el procedimiento seflalado 

por la Constitución. 

Al analizar la jerarquía de las leyes, señalamos que en orden legal, luego de los 

Tratados Internacionales. -y así dispuesto por la Suprema Corte de Justicia de la 

Nación-. encontramos a las LEYES FEDERALES, que resultan de naturaleza 

secundaria. puesto que. no obstante tener un AMBITO DE VALIDEZ ESPACIAL total, 

pues éstas tienen aplicabilidad en todo el territorio nacional. al igual que las secundarias 

locales. mismas que les son menores en rango, han sido creadas, a efecto de regular 

amplia y detalladamente el contenido de nuestra Carta Magna, entre ellas tenemos EL 

CODIGO DE COMERCIO. LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO, ETC. 

Un peldaño abajo. encontramos a las LEYES LOCALES. creadas por los congresos 

pertenecientes a las Entidades Federativas: seguidas por Jos ordenamientos 

administrativos, como por ejemplo. el reglamento. 

Es menester señalar. que la gradación existente entre la Constitución Federal, 

hasta el último de Jos ordenamientos administrativos. implica únicamente. que ante la 

presencia de un conflicto entre dichas nonnas. prevalecerá siempre aquélla de rango 

mayor y no que jurídicamente una valga más que la otra. puesto que el fin de las normas 

componentes de un sistema legal. es precisamente su complementación y no su 
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contraposición. dado que en un ordenamiento no puede existir la total regulación de las 

situaciones que de hecho se generen. por ello, es menester la creación de 

normatividades. que bajo distintos angulas regulen aquéllas prerrogativas otorgadas en 

los ordenamientos de mayor alcance. siendo el máximo por supuesto la Constitución 

Federal. 

1.2. GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Desde el inicio de los tiempos. en que el hombre apareció en la faz de la tierra. ha 

contado con una serie de derechos. como por ejemplo Ja vida o la libertad. Cierto es. que 

desde éstas fechas. y de acuerdo con el entorno en el que se desarrolló. muchos o la 

totalidad de dichos derechos no re fueron reconocidos: primeramente porque dadas Jas 

circunstancias. solo se reconocía el derecho de sobrevivencia. amén del cual, los 

individuos podían realizar cualquier tipo de actos a fin de asegurar su seguridad 

personal~ así. a través del tiempo. el hombre fue perfeccionando sus entornos sociales. 

hasta el momento en que dio origen al Estado. ese ente que por una ficción, diríamos de 

la ley. se creó a efecto de mantener el orden y rumbo de la sociedad que to engendró. 

para lo que el pueblo que lo compone. se desprende de sus derechos de gobierno, para 

cederlo a dicho ente. representado por personas físicas: es en este momento. en que el 

estado, reconoce al hombre sus '"derechos'" (y no como se piensa. se Jos otorga), no es 

en este momento en que se crean los derechos humanos. pues éstos siempre han 

coexistido con el hombre mismo. sólo que la evolución del individuo. permitió hasta ese 

momento (específicamente 1789) el reconocimiento de eJlos. e inclusive. el otorgamiento 

de otros. que no siendo inherentes a su especie. son necesarios para una armónica 

convivencia social y por ende el orden estatal, como por ejemplo el derecho de 

propiedad. o de tener una vivienda digna. etcétera; derechos engendrados en el Estado 

Moderno. 

A este conjunto de derechos humanos y derechos otorgados. se ha llamado 

Garantías Individuales. Así podríamos establecer que Jos derechos humanos son pre

estado, mientras que las garantías individuales son post-estado. Mismas que por 
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requerimiento del presente trabajo. procederemos a abordar. pues ésta investigación, 

pretende la integración de una nueva garantía a nuestra Carta Magna. 

1.2.1. CONCEF:TO DE GARANTIA. 
,- - : .·.'. , .. ·.·.-.-:·:,,-,•,,:.: r 

La, palabra·. 9ara~tía proviene del término anglosajón '"warranty'" o '"warantie'". que 

signifi~ la acCiÓri'¿;~· as~gu~r. proteger, defender o salvaguardar (to warrant). 

Ga~ntí~ .. ':: etjJ~~~·I~ .: ~-~"·_sentido. lato a "aseguramiento" o '"afianzamiento. denota 

'"protecció~ ... ~.~espa·¡et~~:':"d~tensS" .o ·salvaguarda"'. Jurídicamente. el vocablo y concepto 

"garantía"', se originaron en el derecho privado, conteniendo las acepciones anotadas. 

El concepto "garantía" en derecho público ha significado diversos tipos de 

seguridades o protecciones de los gobernados. Se afirma también que el concepto se 

extiende a los medios o recursos tendientes a hacer efectivo el imperio de la ley y del 

derecho. 

En el presente estudio. nos restringiremos al concepto de garantía que deriva de la 

relación jurídica de supra a subordinación, de la que surge el "derecho público subjetivo" 

del gobierno y que equivale al .. derecho del hombre" de acuerdo con la Declaración 

Francesa de 1789. 

Así las cosas resulta. que una garantía individual, es un derecho subjetivo público, 

respecto del que todo gobernado es titular frente a cualquier órgano del Estado. derivado 

de la relación jurídica de supra a subordinación que se denomina garantía individual. 

Tales derechos son los de mayor extensión, pues de ellos gozan todos los sujetos que 

estén colocados en la referida situación. independiente de sus condiciones especificas. 

Garantía. según Isidro Montiel y Duane es .. ... todo medio consignado en la 

Constitución para asegurar el goce de Jos derechos... aún cuando no sea de las 



individuales ... sg 

No es lo mismo ·derecho del hombre y garantía individual. Pues los derechos del 

hombre son las prerrogativas o potestades de que es titular todo aquel ente que tenga la 

calidad de ser humano y que por el solo hecho de serlo. goza-ce Jos mismOs.:.siénaole 

otorgados esos derechos por la naturaleza y reconocidos por el ES~do"; Este ~uri'Ca los 
,. . "- ~ , . -

va a conceder. y tan solo otorgara garantías para asegurar tales 'derechoS~'. LOS·deí0éhos 

del hombre son, pues, anteriores al Estado. en tanto que las garantías Jndivíduales (o del 

gobernado) son posteriores a él y dadas precisamente por el mismo a todos los 

gobernados, protegiéndose por medio de ellos Jos derechos fundamentales del hombre y 

de los gobernados. 

"La palabra garantía. es algo que protege contra algún riesgo... mediante las 

garantías individuales la población hace valer sus derechos frente al poder del estado: 

son pues los limites de la actuación del estado frente a los particulares. 

"Podemos decir también que las garantías individuales consisten en el respeto a los 

derechos del hombre. mismos que están constituidos por la facultad de los individuos 

para disfrutar de la igualdad, libertad, propiedad y seguridad."60 

"Por garantía, jurídicamente. no puede entenderse. sino una relación secundaria 

accesoria o subsidiaria, según sea el punto de vista o perspectiva desde el que se mire. 

Es verdad. que en la doctrina se han expuesto de tan diversa índole. que comprenden 

aquella en que por garantía llega a entender el hecho de que tales artículos estén en un 

cuerpo de valor de la Constitución, pero esto que podrá ser cierto politicamente, tiene 

sentido dentro de la técnica jurídica. La única garantía, pues. es la que proporciona la 

invariación de dos normas, una de las cuales es subsidiaria o sucedáneamente, cuando 

la primera o principal no se cumple o realiza.•61 
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La ~cetrina ha indicado que. son." mal llamadas garantías individuales. siendo lo 

propio, garantías del Gobernado, dado que: 
. . 

El gobernado. ·es-. ~1- Íit~i-~r de,.. l~s derechos subjetivos públicos derivados de Ja 

relación juridica.·~ .. d.e .~Upra o" ·de suborainac16n aenommaaa impropiamente '"Garantía 

lndividua1 ... ·sierÍdo·.·~.en 'consecuencia. el sujeto activo de esta relación su definición es la 

siguiente:~ · suJél~~;:~·~ya esfera jurídica puede afectarse o se afecta por un acto de 

autoridaa~··es·deCil-.· por cualquier acto que provenga de algún órgano del Estado y que 

sea unilateral. imperativo y coercitivo. Dentro de la situación de gobernado se 

comprende no solo los individuos o personas físicas, sino las personas morales de 

derecho privado. las entidades de carácter social, como los ejidos y fas comunidades 

agrarias, ·raS entidades para estatales y, excepcional. las mismas personas morales 

oficiales. De esta comprensión resulta incorrecta la denominación con que 

tradicionalmente se han logrado las garantías constitucionales. imputándoles la debida 

designación de .. individuales". Su nombre atingente debe ser .. garantías del gobernado". 

Ahora bien. la autolimitación y, por ende. las limitaciones o restricciones a fa 

conducta de las autolidades. se establecen por todo el orden jurídico del Estado, 

independiente de la índole jerárquica de las distintas normas que los integran, siguiendo 

diferentes cnterios y frente a diversos factores. 

Directa y primordialmente frente a la actuación de los órganos estatales, se 

encuentran las garantías individuales. Por lo que estas se traducen jurídicamente en una 

relación de derecho existente entre el gobernado como persona flsica o moral y el 

Estado como entidad jurídica y política con personalidad propia y sus autoridades. cuya 

actividad en todo caso se desempeña en ejercicio del poder y en representación de la 

entidad estatal. En realidad. los sujetos inmediatos y directos de la relación jurídica que 

implica la garantía individual están constituidos por el gobernado. por una parte, y las 

autoridades del Estado. puesto que es la conducta de estas mismas la que esta limitada 

y restringida de modo directo por ese vinculo de derecho; sin embargo, como una 



autoridad no debe ser reputada como entidad o funcionario per. se. es decir. que 

traduzca una voluntad propia en cuantO al deSenipeno de su aCt~aCió,:. pu.blica; sino que 

siempre se le debe considerar éomO repres-É!n~ni:~ d~I Estado. a quien- se e~comienda el 

ejercicio del poder de es~e. ~s ~~~¡.~~-, las. li~i~~io.iies·. q~·~.- ~"1pren'df!!1 la . i-~la_cióii jurídica 

que enuana 1a garantía ~~.d~vid~~1 ·~~e"~r~~~ia_~~·y~d¡'reCta ··se ii-npúta a~1a:.co;,dUcta.de··1a 
autoridad, repercuten en la pote'~~~'~E!1,E"sia'~~:?- ·, • : ,, . · ;¡ ;C: 

La relación jurÍdiCá'""ª'~>·s·~~;a:~--~ subordinación en q-~~ ~e manifiesta la garantirá 

individual· Consta ~-~,· ~os ·:~-:.¿j~t~~: ~mo. ya· me-ncionamos. el activo o gobernado y el 

pasivo. cónstÚ~id~"'·"P~~ ~,·-E~~-db y sus órgan.os de autoridad. 

Las_garantias Individuales. de acuerdo con la postura de las constituciones del siglo 

XIX. se consideran .. medios sustantivos constltuclonales para asegurar a los 

derechos del hombre". 

De acuerdo con lo anterior, las garantías tienen por objeto de: tutelar los derechos 

o ta esfera jurídica en general del individuo frente a los actos del poder público. De 

acuerdo con esta definición, Ja dominación de .. individuales"' era justificada. 

Sin embargo. como lo indica el DR. BURGOA. a quien sintetizamos. surgió el 

problema relativo en determinar si las personas morales podrian ser titulares de las 

garantias individuales: pues estas se implantaron se habían establecido para asegurar 

ros derechos del hombre. 

Evidentemente las personas morales o corporaciones no son "individuales"', ni tiene 

"derechos el hombre·. por lo que el problema giraba en que si tenían el derecho de 

invocar trente a cualquier acto de autoridad, Ja violación en que su perjuicio este 

cometiera. 

""Se estableció que de las garantías individuales solo podrían gozar la persona física 

r-·· ·-·--·-··.~~~:-:;-,...-·----~-
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o individuo, pues las p~rsonas morales, por carecer de sustantividad hÍ.Jmana, no podían 

ser titulares de derechos del .hombre~ ni. por-ende •.. ser· .protegidos por los medios 

sustantivos de tutela d-e: és;;s dere~~s. . . 

"Al 'respecto., IGNACl9 ,L :.J.0.¡_t..A~TA. set'lalo que a. pesar de que las personas 

morales no .~~n·:~~~e~~:·~-~~:a~O~~::'.S_i~·~:;fiC:'?i~~-~5-- ,_~Qale~~· ·y.por ende, no gozaban de 

derechos _del h_c;mbre:::c0m;,·erítidad.:,~ sújetivas':ai¡,:;.,perio del _Estado. si podían invocar 

en su beri_efiCi~"_1~~';gS~~-;,Has:iÍldi~idUá.iés, cU:ando e.StaS son violadas por algún acto de 

En 1a·consti::~i:n::de ~·s17. se amplio el goce de las garantías a otros sujetos de 

derecho -éomo, "son:,-

Organismos o asociaciones laborales o patronales (laboral) 
En materia agraria y las comunidades ejidales. 
Ámbito administrativo y empresas de participación estatal y organismos 
descentralizados. 

En la actualidad. de acuerdo con el Dr. Burgoa. son sujetos de imputación de las 

normas: 

1. Los individuos o personas físicas. 
2. Las personas morales de derecho privado. 
3. Las personas morales de derecho social, (sindicatos obreros y patronales o 

comunidades agrarias). 
4. Las empresas de participación estatal y los organismos descentralizados. 
5. Por excepción las personas morales oficiales o de derecho publico. son 

sujetos de relaciones de supra a subordinación. independientemente de 
que también lo sean en las llamadas relaciones de supraordinación. 

Esta personalidad. se presenta cuando se hayan despo¡ado de su potestad de 

imperio y frente a algún otro órgano del Estado, haya asumido el caracter de gobernado. 

y entonces otra autoridad que actuando con potestad de impeno. puede violar en su 

perjuicio normas jurídicas que lo agravian . 
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Ya mencionamos que los preceptos constitucionales que demarcan y alcanzan el 

ejercicio del poder publico frente a Jos gobernadOs, han recibido el nombre de garantías 

individuales de modo indebido y a· .. conseé:ueil.C;~· ~e las i-déologí;;.·. indiv-idu~lista.-y :ukieral 

de las Constitución de- Cueréta~o. El a.dJeiiv6 : .. individu~.l~s'"-·no ·reSp-~nde a-·-1a · riidole 

juridica de las garantías de'· la ·.Co~stiti.~iÓn.·_ Pue's' estas. riO deb~~-'-."e~tendE!rse 
consignadas solo para el individuo,· sino para· todos aquellos que se halle en la· Posición 

de gobernado. Cuando existe url conflicto en~~ ~Jlas:-Las institución publica.o l;.·,p~~~-ona 
moral oficial deja de ser autoridad para sujetarse de la decisión del órgano jurisdiccional 

que va a resolver el conflicto suscitando entre ella y el particular. Ambos se coÍocan · 

dentro de dicho procedimiento, y el único que despliega una función imperativa en el 

órgano jurídico.63 

1.2.2. SU.JETOS DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Dentro de ros derechos subjetivos públicos consignados en nuestra carta magna. 

existen dos sujetos. a saber ACTIVO Y PASIVO. 

SU.JETO ACTIVO. Se entiende como el "Gobernado". Es decir aquel en cuya 

esfera operen o vayan a operar actos de autoridad. es decir actos atribuibles a algún 

órgano estatal que sean de índole unilateral, imperativa y coercitiva. 

Se entiende por Gobernado o sujeto activo, a todo habitante o individuo que se 

encuentra dentro del territorio nacional. independientemente de su calidad migratoria. 

nac,onalidad. sexo, condición civil. etc. 

Aun cuando el termino individual hace referencia a la persona física. la 

jurisprudencia de la· Suprema Corte ha señalado que las Garantías Individuales son 

extensivas a la personas morales sometidas al imperio autoritario, siempre que no se 

,., CFR Bl.JRGOA ORIHUELA.. lgnnc10. op. cit. p. 171. 
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trate de garantías. constituidas por derechos que tengan un sustrato biológico (como la 

vida). sino cuando la prerrOgativa ga~arltizada .s~a de- í~dole propiamenté jurídica (como 

la propiedad). 64 

.. - - : ~·,; 
Por tanto. se con~~ª-~~~~ como· sUjetoS~a~ti~Os·.de la garantia individual. cualquier 

persona física o moral (privada·, ~6C:ii·a·1'6·'publi7'3):·'.~·ue .tenga Ja calidad de gobernado, 

·.~ ·.-_·,·. ~~.~.:~.; : .. i .• _.:~_~·~.•-': ; .. ~} ~: . :_.~-.. l ;, _'. ... :~-<:;:: -· ~ - .\~:l:~-' 
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Por lo que. el gobernado, titular de las Garantías Individuales. tiene el goce y el 

disfrute de estas _i~mediata o directamente frente a las autoridades estatales y mediata e 

indirectamente frente al Estado. 

1.2.2.1. NATURALEZA.JURÍDICA DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Como ya se indicó. el gobernado, quien es titular de las Garantías Individuales, 

tiene a su favor un derecho subjetivo público, es decir la potestad de reclamar al Estado 

y a sus autoridades el respeto a los prerrogativas fundamentales del Estado. La 

naturaleza jurídica de estas prerrogativas es explica. al señalar que son: 

1. DERECHO. Pues se impone al Estado y a sus autoridades. quienes están 

obligados a respetar el contenido de las Garantías Individuales. Este contenido 

prevalece aún contra la voluntad estatal. 

..,.. ldem. p t 7..S-175 
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2 •.. SUBJETIVO. En virtud de que. es una facultad que la ley (en este caso la 

Constitución) otorga el gobernado para reclamar al sujeto pasivo ciertas obligaciones 

(reconocimiento y respeto a sus derechos como gobernado). y por último. 

3. PÚBLICO: Pues se hace valer frente a un sujeto pasivo de esta índole. como lo 

son las Autoridades Estatales y el Estado mismo. 

1.2.3. OBJETO DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

La finalidad de las garantías individuales. radica en el respeto de los derechos 

fundamentales de los gobernados. a efecto de que no sean violados por los actos de 

autoridad. Por tanto. materialmente. dicho objeto se traduce en el reconocimiento de los 

derechos de los gobernados y la salvaguarda de los mismos. 

El objeto de las garantías individuales. les da a éstas un carácter unilateral. es 

decir. otorga al sujeto activo un derecho. mientras que impone al pasivo una obligación. 

Así las cosas,· resulta que el Estado-Autoridades. tiene la obligación de respetar las 

Garantías lndivid_~~t~~-'~e__l~s gobernados. er:nitiendo solo actos de autoridad conforme a 

la ley. 

Atento a lo anterior. se entiende como acto de autoridad. el propio desenvolvimiento 

de un órgano del .Estado en cumplimiento de las tareas exclusivas de éste y que se 

caracteriza por ser u_nilateral. imperativo o coercible. 

Los actos de autoridad pueden ser: 

a) Actos de carácter positivo. que implican un hacer, por los que se requiere una 

e1ecución material. Aunque no todos Jos actos positivos deben ejecutarse. Como lo seria 

un Auto de Sujeción a Proceso, cuya ejecución no es menester para que se actualice. 



b) Actos negativos, en los que la autoridad se niega a hacer o desarrollar una 

conducta. Como lo constituye. la negativa a otorgar la libertad provisional. cuando es 

procedente. 

c) Actos Omisivos. e·n - los que la autoridad se abstiene de desarrollar cualquier 

conductt::. Como pOr ejemplo. la omisión de dar respuesta a una petición. 

Los actos de autoridad se caracterizan por ser. Unilaterales. Imperativos y 

Coercibles. siendo: 

1. Unilaterales. por que para existir no se requiere el consentimiento de la persona 

frente al que se despliega. 

2. Imperativos, pues se imponen aún contra la voluntad del gobernado, y,. 

3. Coercibles, dado que en caso de no obedecerse voluntariamente. es posible 

imponer su cumplimiento a través de Ja fuerza pública. 

Sin embargo, estos actos de autoridad. no pueden violentar las garantías 

individuales de los gobernados. pues de los contrario, dejan de ser actos de autoridad, 

para convertirse en autoritarios. Esta obligación de la autoridad tiene su fundamento 

directo en el Principio de Juricidad. El cual establece la ineludible subordinación de todos 

los actos del poder público a normas jurídicas pre-establecidas, sobre todo si estas 

normas tiene carácter constitucional. Así como que. todas las leyes que se expidan no 

deban contrariar las invocadas garantías. 

1.2.4. CLASIFICACION DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

1. Segun el contenido de la obligación del Sujeto Pasivo. 

a) En negativas. En tanto que impone al Estado y a sus autoridades un no 

hacer. una abstención. una conducta pasiva de no violar. de no vulnerar, de 

no prohibir. etc.) 

67 



b) Positiva. Las autoridades y el estado. por mediación de las primeras. están 

obligados a realizar en beneficio del gobernado una serie de prestaciones. 

hechos. actos. etc.. así como la observancia de ciertos requisitos o 

familiaridades. 

2. Según el contenido del derecho de gobernado 

1) De Igualdad. Entendiéndose como aquellos derechos públi=s ·subjetivos que 

obligan al Estado a no hacer distinción alguna entre personas' coñsideradas 

jurídicamente iguales. lo que no implica que la propia carta magna establezca ciertas 

distinciones o prohibiciones para determínado grupo de personas. 

2) De Libertad. Son aquéllas que =nstriñen a la -.a .... t.;·ridad a respetar la 

autodeterminación de las personas para dirigirse o coiidUcirs.e co~o consideren mejor. 

atendiendo al principio general del Derecho de que lo que no está prohibido está 

permitido. luego entonces el Estado habrá de respetar_ a los gobernados la elección de 

sus metas y medios siempre y cuando estos no estén expresamente prohibidos. 

3) De Propiedad. Estriba en el hecho de re=nocerle a los gobernados su 

capacidad de adquisición de bienes muebles e inmuebles. respetando dicha adquisición 

lo cual no podrá ser vulnerada, restringida o modificada sino en los casos en los que la 

propia Constitución establezca. Dentro de esté grupo se localiza el articulo 27 en sus 

diversas expresiones: limitación del poder público frente a los intereses patrimoniales del 

hombre. concepto de pequeña propiedad, el patrimonio de la familia y el derecho de 

indemnización en caso de expropiación. 

4) De la Seguridad Jurídica. En un sentido lato. todas las Garantías Individuales 

son de Seguridad Jurídica. ya que ello implica que el Estado habrá de proceder en 

estricto apego a las disposiciones legales vigentes sin poder ir más allá del marco legal. 

ni incurrir en om1s1ones que se constituyan en un incumplimiento a la ley. en un sentido 

estricto se encuentran plasmadas en varios precectos Constitucionales. El articulo 14, 

que prohibe la retroactividad de las leyes. otorga el derecho de audiencia y la exacta 
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aplicación de la fey en materias penal y civil: el 15. que norma las disposiciones relativas 

a la extradición; el 1 s. que reconoce el respeto a los derechos protectores de la persona. 

de la familia, del domicilio, etcétera; el 17, que se refiere a las deudas civiles, a la forma 

de impartir justicia y al caracter gratuito de ella: los artículos 18. 19, 1 o. 21.· y 23, que 

otorgan derechos a los procesados en el orden criminal y a los reos sentenciados: y el 

22. que prohíbe determinadas penas. 

3. Por la conducta de la autoridad. 

Materiales. Respecto de estas fas autoridades están obligadas a abstenerse o no 

hacer. Las garantias matenales son: de libertad. igual y propiedad. 

Formales: Las autoridades tienen la obligación de hacer algo en forma de los 

gobernados. Estas comprendidas por las garantías de seguridad jurídica. 

1.2.5. CARACTERISTICAS DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Las garantías individuales son: 

1. Absolutas: Dado que el derecho del gobernado debe ser respetado. frente a 

cualquier sujeto que tenga la calidad de autoridad. 

2. Unilaterales: Pues impone una obligación a la autoridad y concede un 

derecho al gobierno. 

3. Originales: En virtud de que se derivan o se generan a partir de los derechos 

inherentes al hombre. los cuales únicamente son reconocidos por el Estado. 

4. Inalienables: Le asisten a cualquier gobernado. y no pueden ser transmitidos 

por ningún medio. 

S. Implican un derecho subjetivo público. 

6. Irrenunciables: Desde que el sujeto nace o ingresa al territorio nacional 

cuenta con ellas. sin que pueda en ningún momento renunciar a ellas por 

ningún medio. Sólo le asiste el derecho de que. en caso de que sus garantías 

sean violadas. puede o no interponer la acción de amparo para su 
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restauración. 

7. Permanentes: Pues subsisten en todo momento a favor del individuo. salvo 

por excepción. en caso de suspensión de garantías. 

8. Generales: Le asisten a cualquier sujeto que tenga la calidad de gobernado. 

independientemente de nacionalidad, estado mrgratorro. sexo, eaad. estado 

civil, etc., de conformidad con fas mismas garantías de igualdad. 

1.2.6. REGLAMENTACIÓN DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES. 

Si bien es cierto que, las leyes secundarias no pueden limitar ni mucho menos 

contravenir a las disposiciones constitucionales relativas a las garantías individuales. so 

pena de carecer de validez jurídica. ello no implica que los ordenamientos no 

constitucionales. no pueden reglamentar los mandatos de la Constitución. 

La reglamentación. significa pormenorizar o detallar la norma superio~ a fin de 

procurar su menor aplicación u observación. 

Sin em.ba~g~. : ~).: .. o!_~:~~~~~~nto_ reglamentario no puede _variar. el :'~i-nbito normativo 

de las disposicior1~e!;;\~q~~\·~~U1a:- y no puede exceder. la .-no-~~.~:.~~~-~··~~· :-~~terias o 

supuestos no_ co~~~~~d;d~~:.'~ri~i~alment~. 

La reglamentación puede ser por disposición constitucional o legal: 

Consistiendo la primera en que Ja misma Constitución lo prevea, por ejemplo, la Ley 

General de Profesiones o Federal del Trabajo. Mientras que la legal tiene su fuente en la 

ley ordinaria. 

1.2.7. PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES DE LAS GARANTIAS. 

Siendo nuestra Constitución la fuente de las garantías individuales. o sea el 

1 Tr:;:!:; CON 
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ordenamiento en el cual éstas. se consagran. formando. parte de la ley fundamental. es 

lógico y evidente que están investidas "de los principios esenciales y que caracterizan al 

cuerpo normativo supremo reSP,ecto de la legislación· secuiidaria. 
,: ,., e,. -·'·· ·•· ,·, 

Por tanto: la·~ garañuaS-'i,'.íd.iVid~-ate~ ·pSÍtiCii>iln 'de los sigUientes principios: 
.,_. . · ... ";: :.· =;;.---.-~," . 

:;,·- '·: 

1. Fund~~~~~¡1idci'd·t;~:·S~~ ,, tund~-~entales ·. ·1as- ··garantías porque todo acto de 
.· ~-:;. :· 

autoridad debe basarse-·en·euas:: _: 

;:~;e S~;~.~:.~.\~: ··~-:.,--:~;.·~;-.-_- ., -~-·::::~·.· 

2 .. Suprer!"íB~!~ :~-~!?~~~~!~~j~ii~~.~:: Son -~upÍ'"E7maS. ~ pOr que están en Ja cúspide del 

derecho níeX~~~~ .. ~~ ~c~·n~_i_9~.~-~~: ~?.:~~-· ·-.:'.~~-~~~I~ '.! .1.~~- ''.~~e:· .. ~~ COnstitución), en cuanto que 

:::::::i!~~~~~~~~~~i~~;&::.::::.:: =~º;::.; 
3. Rigidez Constitucional: Pues no puf>de ser: mÓdificad"a o" reformada por el Poder 

Legislativo Ordinario. Para qUe lás- adié:iones 0 f-~fc.;;,:;na~-·uéQú~n~á· sei parte-de ·1á-misma 
;-•, 

se requiere que el Congreso de la Unión cori el Vo~o·.,de-ras· ~. p~rt~s de rOs presentes 

acuerde las reformas. o adiciones. y que estas's_e:~,':1 a~robado-S.'.pó~-ia,mayoría.de las 

legislaturas de los Estados. 
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CAPITULO SEGUNDO 
SISTEMAS DE ENJUICIAMIENTO. 

Durante el devenir de los tiempos. tres son las formas de procesamiento criminal, a 

saber, el ACUSATORIO, INQUISITIVO Y MIXTO. 

Para el Mtro. Barragán Salvatierra. atendiendo al criterio del Dr. García Ramírez, 

debe considerarse seriamente la duda respecto de la existencia real de Jos sistemas de 

enjuiciamiento puros, ya que ZAFFARONI seflala que los regímenes inquisitivo y 

acusatorio_ no existen en realidad: son abstracciones: aún históricamente es dudosa su 

existencia; han sido mixtos y no formas puras todos Jos sistemas que han existido. 65 

De lo ante~ior:-. se _colige~· que no existe ni ha existido ningún sistema procesal puro, 

ya que han expel-im~ntado meZclas a·combinaciones con otros. 

Durante. el transcurso de la historia, el proceso penal antiguo. se estructura en el 

sistema de enjuiciamiento de tipo acusatorio, participando de él, los principios de 

publicidad y de oralidad. Los actos procesales se desarrollaban en el ágora o en el foro 

romano, ante las miradas y los oídos del pueblo. las alegaciones se hacían de manera 

oral por la vinculación del tribunal con el órgano productor de la prueba, existía una 

absoluta independencia entre las funciones exclusivamente reservadas al acusador, que 

los era el ofendido, y las que correspondían al acusado y al juez. Cada una de las 

funciones de acusar, defender o decidir, se encomendaban a personas distintas e 

independientes entre si y no podían reunirse dos en una misma persona, como 

actualmente sucede. 

La función acusatoria y la decisoria se apoyan en el ius puniendi, pero se distinguen 

en que la función acusatoria tiene por objeto perseguir a los transgresores de la ley por 

medio del procedimiento judicial, ejerciendo con ello. el ius persequendi juditio quod sibi 

debetur. mientras que la función decisoria, se concreta únicamente a decidir sobre una 

relación de derecho penal en un caso determinado. En cuanto a Ja técnica de la prueba, 



se aplicaba lo que hoy conocemos como sistema de valoración en conciencia, sin 

ceñirse a reglas legales. 

Llegada la época feudal, el -ser\or_ era -quien se encargaba de aaministrar la justicia, 

como todo en aquélla· é~~:·. p~r:·~~~-.·-~.rOpi:a mano sin sujetarse a formalidades: teniendo 

el derecho de Castigar y per~~m:~":; ·.ca~~ atribuciones ilimitadas, disponiendo libremente de 

la vida de sus súbditos. en·eSpeciar:de-,sus siervos, dado que los vasallos y caballeros, 

que se encontraban baj~ el_ ~-rit~-~6;~::¡~ ~a~~-IJ~je. en el que juraban con el seriar, lealtad 

y protección mutua, sie:ñdO·-.·-~~~e~~·ei·~-~~U.~_mUerte sólo por una felonia. Dentro de este 

pseudo-procedimiento •. _s~ · e~~Í~~'-~:~_r~,S~C~eto así como la ausencia del derecho a la 

defensa, lo que adquiere JÓQÍc8.:'~j ~~damos que el ser\or era dueño de todo, inclusive 

de las vidas. Resultarid_~~··~?[~;~~~~-~ :~ue_ en ésta época imperaba un sistema inquisitivo 

casi absoluto. 

Por lo que res~e~~· .:_~'(,Pr~~so penal canónico, este sustituye al proceso penal 

antiguo. continuando un poco con las tendencias feudalistas. Sin embargo, es posible 

distinguir entre el procedimiento penal empleado por el tribunal del santo oficio y el que 

propiamente constituye el sistema laico de enjuiciamiento inquisitorio. 

Así. resulta que la función de los inquisidores consistía en interrogar a los 

acusados. oír las declaraciones de los testigos e inquirir. por cuantos medios tuviesen a 

su alcance, sobre la conducta de las personas que eran señaladas de herejía. Se 

prohibía la asistencia de abogados defensores en el sumario y se empleaba el tormento 

en el plenario para arrancar las confesiones. 

El proceso penal canónico. de tipo inquisitorio se distingue por el empleo del 

secreto. (característica per se de ésta forma de enjuiciamiento), la escntura, así como 

por la adopción del sistema de las pruebas tazadas. Formando parte del tribunal de la 

inquisición, existía el promotor fiscal, considerado como el antecedente del Ministerio 

Público. En el proceso penal canónico. el juez disfrutaba de amplios poderes para 

buscar por si los elementos de convicción y está facultado para hacer uso de los 

procedimientos que mejor le parezcan. inclusive el tormento. los azotes y las marcas. 

Convirtiéndose en el arbitro de los destinos del inculpado. a qwen se priva de todo 

------------ - --- -----, 
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derecho y se Je veda el conocimiento de Jos cargos que existen en su contra. haciendo 

por tanto, imposible la defensa; aún cuando este derecho les hubiese sido concedido. 

Este sistema hermético en Ja etapa del sumario. complementado por la confesión con 

cargos. en que el juez· interpretaoa a su modo las contestaciones dacas por el inculpado 

en su _ir1terrogat0rio: lo investía.de un poder discrecional y absoluto. aunQue se pretendía 

dulcificarlo_. en· la fase del plenario. reconociendo ciertos derechos de defensa al 

inculp~do. ~n realidad. el j~ez disponía de un ilimitado poder para formar su convicción y 

era _la C?~fes~ói:i l_a . prueba . por excelencia. generándose ya desde este entonces, el 

principio.·,·hoy:.abolido ·en. nuestra legislación, A CONFESIÓN DADA, RELEVO DE 

PRUEBA·.-:Confesió;, que -por supuesto era producida a través de la coa=ión. 

En el_mismo p~oceso._el tribunal desempeñaba las tres funciones que en el antiguo 

se encuentran difeíenCiadas. "Tenia pues. a su cargo Ja acusación, la defensa y la 

decisión. Aún· ·c~~Odo se· ~ostien~ que. en el proce~o penal canóniCX, existía el 

antecedente del Ministerio Público, en la persona del fiscal. En efecto, en el tribunal del 

santo oficio figuraba este funcionario, así como existía el defensor. pero ambos 

formaban parte integrante del tribunal y no eran independientes. 

Lo que hoy conoceríamos como requisitos de procedibilidad, y que daban inicio al 

procedimiento consistían en acusación, delación y pesquisa. Respecto a la primera, se 

obligaba al delator a probar lo que afirmaba, quedando sujeto a la pena del Talión en 

caso de no aportar pruebas, y era el procurador del Santo Oficio o promotor fiscal a 

quien correspondía formular la acusación. Por lo que. la pesquisa era el medio mas 

frecuentemente empleado. clasificándose en pesquisa general y pesquisa especial. La 

prrmera se empleaba para el descubrimiento de herejes y periódicamente se mandaba a 

hacer por los inquisidores en una provincia. La pesquisa especial se hacía. cuando por 

rumores públicos llegaba al conocimiento del inquisidor que determinada persona 

ejecutaba actos y tenia expresiones contrarias a la fe. 

Acreditada la mala fama del acusado por medio de declaración de testigos. se 

procedía en su contra. Al acusado se le recibían sucesivamente tres declaraciones 

ordinarias desde su ingreso a Ja prisión. y en todas ellas se le exhortaba a que dijera la 

verdad. advirtiéndole que cuanto mejor es Ja confesión. tanto mas suave es Ja 



penitencia. Enseguida. el fiscal formulaba su acusación en términos concretos y el 

acusado debía responder verbalmente, después de haberse enterado de los cargos 

existentes. El. promotor fiscal podía formular nuevas preguntas para que las contestara el 

inculpado:· se recibían las pruebas sin que el inculpaao supiese los namores ce las 

personas que habfan declarado en su contra. pues solo se le permitía el conocimiento 

de los cargos y se le vedaba saber su procedencia. Solo se le autorizaba para carearse 

con los testigos por medio de un enrejado. a través del que el inculpado no podía saber 

la identidad de su careado. llamado celosía -encontrando un símil moderno en la cámara 

de Hessel-: y antes del pronunciamiento de la sentencia podía el tribunal emplear el 

tormento. dictado el fallo. se enviaba al Conseio Supremo de la Inquisición para 

que lo confirmara o modificara. 

Como podemos advertir de lo anteriormente esbozado; para el sumario. los 

elementos que caractenzan al sistema inquisitorio en cuanto al secreto y a la escritura y 

para el plenario la publicidad y la oralidad como en el sistema acusatorio aunque 

prevaleciendo el inquisitorio y también Ja dualidad en el régimen de pruebas adoptado, 

pues tanto coexiste en el proceso penal común la teoría de las pruebas a conciencia 

como la prueba legal o tazada. 

El proceso penal moderno que hace renacer las magnificencias del proceso penal 

antiguo, después de haberlas depurado y adaptado a las transformaciones del derecho. 

se inspira en las ideas democráticas que substituyen el viejo concepto del derecho divino 

de los reyes por la soberanía del pueblo.66 

2.1. CLASES DE SISTEMAS DE EN.JUICIAMIENTO. 

Históricamente, los sistemas de enjuiciamiento responden a los diversos criterios 

que se han tenido sobre la ofensa que entraña el delito. Si se estima que éste se dirige 

sólo contra el particular. corresponde el acusatorio: si se piensa que la violación lesiona. 

ante todo. a la sociedad. surge el inquisitivo. Los intereses de la colectividad se 

-. CFR. GOSZALEZ BUST.·\.MAi.'IE. Juan Jose. Pnnc1p1os dt; Q-:n;:cho Procesal Pen3J Me:os.JQQ2. Ponua. 10-. ed. 
'.\.fc"'l.!CO. 190), pp. 10·14 
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encuentran defendidos en grado extremo por el sistema inquisitivo. en tanto que los 

intereses individuales lo estan con el sistema acusatorio. 

"Donde preaomina ·el principio ·de acusación. la persecución y la investigación de 
- ' ... -- - -· - . 

los delitos se abandona por completO a la iniciativa privada, Con el riesgo, subrayado por 

Garuad. de que esta permanezca-il-1activa. por inercia. por temor o por corrupción. En el 

sistema inquisitivo extremo. en cambio, donde la oficiosidad adquiere apogeo. acontece 

lo que en su época BECARIA ser.alaba, refiriéndose al proceso ofensivo, por contraste 

con el informativo que h0y denominamos acusatorio: 'El juez se convierte en enemigo 

del reo ... no busca la verdad del hecho. sino que busca en el preso al delito ... para que 

alguien pruebe que es inocente. tiene que ser declarado reo antes. "'67 

La nota distintiva mas importante entre ambos sistemas estriba en la separación de 

funciones. En el triángulo figuran. por ende independientes entre si, peñectamente 

deslindados, para· asegurar la imparcialidad y objetividad del juzga miento, el actor, el 

inculpado y el juez. Contrariamente. sobreviene la función de órganos y de funciones 

bajo el régimen inquisitivo. 

La consideración del individuo es distinta en uno y otro sistema en el acusatorio 

entra en juego indudablemente como sujeto y en el inquisitivo es tal su subordinación 

que se le trata más bien. como objeto. 

"En el procedimiento acusatorio rige la libertad de acusación. no solo a favor del 

ofendido. sino inclusive de todo ciudadano. bajo el sistema de acusación popular. en el 

acusatorio hay libre defensa e ígualdad procesal entre los contendientes. En cambio, en 

el inquisitivo la defensa se haya restringida: no hay contradicción entre las partes: si la 

hay, a su vez en el régimen acusatorio. donde la clara existencia de acusador y acusado 

promueve un también tranco enfrentamiento entre ambos ... 68 

Ahora bien. a efecto de abordar más ampliamente cada uno de los sistemas 

existentes. esbozaremos los rasgos distintivos de cada uno en forma particular. 

"' GARClA R.-'t..MlREZ.. Sergio. Curso de perec:hq proces;iJ Penal Ponú.a. s•.ed .• Mexico. 1989, p. 96 
... ldc:m. pp 9(:--QQ_ 
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2.1.1. SISTEMA INQUISITIVO. 

Es ta forma de procesamiento criminal que consiste en la concentraCión en, Un solo 

ente u órgano denom1naao juzgador de los actos de acusación. defen·sa y :decisión; 

operando la acusación anónima o delación. la confesión en base' -a tOñnento. y 
existiendo libre actuación a capricho del juzgador en aras de llegar a una verdad 

histórica material. sin importar el ser humano. 

En este sistema opera la expresión escrita y el secreto del procedimiento: así como 

lo INAPELABLE DE LAS RESOLUCIONES. 

"El sistema inquisitivo. cobra su mayor auge en la etapa de Ja santa inquisición; 

independientemente de tener su mas antiguo antecedente en la etapa de Diocleciano. 

en Roma. Instalándose en la Nueva Espana con la llegada del Primer Inquisidor. en 

1571. "69 

.. Surgió con Jos regímenes monárquicos y se perfeccionó en el derecho canónico 

(inquisitio ex officio). y finalmente pasó a casi todas las legislaciones europeas de los 

siglos XVI, XVII y XVIII. 

"Parte de una premisa: que no se puede hacer "depender la defensa del orden de la 

buena voluntad de los particulares', según escribió CARMIGNANI. quien agregó que el 

sistema acusatorio cumplía con Ja función de constituir 'un medio legal al desahogo de 

los odios civiles y de las rivalidades ciudadanas'. En una palabra. como base del sistema 

inquisitorio está Ja reivindicación para el estado del poder de promover la represión de 

los delitos. que no puede ni ser encomendado ni ser relegado a los particulares: 

inquisitio ex magis favorabilis at reprimendum delicta cam acusatio (la inquisición es más 

favoraole que la acusación para reprimir los delitos.)'"70 

Dentro de las caracteristicas del sistema inquisitivo podemos seflalar: 

...,, ARRIAGA FLORES. Anuro. Qerschg Proced1menul P<n;il ~fc'OC1C?no SE. !\.fex1co. 1986. p. 1 O. 
~ BORJA OSORNO. Guillermo. ~LC3JIQ. ~te.buco. 1985. pp. 35-37. 



1. Predomina el interés social sobre el particular. 

2. No tiene un Código Penal propio, sino que.se aplica el de cada país. 

3. El procedimier1to se init:ia ,a través de la delación o bien de la pesquisa. 

4. El 'juez se .. identiñca con el acusador. puesto que en él. se conjugan todas las 

funciones,· pOr .. lo que: 

5. La 3cuSació~ · e~'·ofici~·I. 
6. La · p~ueba y: í.:i · def;,,:,5,:. sÓn urT1i1.:.das; determinadas por el juez. el derecho a la 

d~fe~iSa-~~,,~·-era ~~rmilid0 ~n-·e-, ~Umario. · 

7. La iriStruCCióÍl y el juic'iO son secretas. 

8. La autoridad judicial tiene poderes autónomos de investigación. 

9. Prevalece lo escrito sobre lo oral. 

De conformidad con las tres funciones que desempenaba el juzgador. el sistema 

inquisitiva posee las siguientes características: 

a) EN RELACION CON LA ACUSACIÓN: 

1 . El acusador se identifica con el juez. 

2.La acusación es oficiosa. 

b) EN RELACION CON LA DEFENSA. 

1. La defensa se encuentra entregada al juez. 

2.EI acusado no puede ser patrocinada par un defensor. 

3. La defensa en limitada. 

e) EN RELACION CON LA DECISIÓN. 

1.La decisión final. como la acusación y la defensa. se concentran en el juez. 

2. El juez tiene una amplia discreción en lo tocante a Jos medios probatorios 

aceptables. 
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En el sistema inquisitivo predomina el Interés social sobre el particular, por lo que 

no espera la iniciativa privada para poner en marcha la maquinaria judicial, pues se 

considera ineficaz la intervención de los ·par:ticulares- en ·Ja represión de los delitos. 

Oficiosamente pnncipia y continúa todas las indagaciones necesarias. razón por fa que 

el juzgador. concentra en si. todas· laS ·atribÚ-ciones· disC:ernidas denti-o del procedimiento 

acusatorio, tiene por tanto, atribuciones·:m~·Ítad~s -parB allegarse' de medios probatorios, 

generalmente, con que sustentar·su_-Ulterior-.acuSBción, por 10 que·e1 reo. se encuentra 
·-·· .. -:''· •'',·'·- ' -

irremediablemente condenado,_ a~te _I~ -~ríe_~i-~~~n~i~ de Ja s~P:~~~ta def~nsa _ejercida por 
el juez.71 Así resultaba_qu~-:er:jU~z~ .. _:p~mo-y~-i~dicamos. Íenía un poder absoluto de 

impulsión e investigació.n;·· _es·-:'ª : cabeZa: :_ iá dirección, la directriz Única del proceso, 

siendo fa acción. ejerc!da::·~~~Xú~\-.~~~!O-nano. ofiCial, ya que ex'ist~ ef promotor fiscal: 

aunque el juez ~ierle e1~~~~-:-~~~ulta~es para_ iniciar de oficio un proceso penal. a través 
de la pesquisa. · : ·· 

,,· 

El procedimiento en el sistema inquisitivo, contaba con las siguientes 

peculiaridades: '"El secreto era el arma poderosa de la inquisición. Nada de lo que ahí 

pasaba debía ser comentado por nadie. Ni inquisidores, ni testigos. ni reo. En cuanto al 

reo ni siquiera sabia de que se le acusaba y así comenzaba el juicio. generalmente con 

estas palabras 'QUE SI SABE O SOSPECHA LA CAUSA DE SU DETENC10N', el o la 

reo contestaban invariablemente que 'NO LO SABIAN NI LO SOSPECHABAN'; porque 

si afirmaban saberlo corrian el riesgo de acusarse de algo que los inquisidores ni 

remotamente sospechaban. Además al aprehenderlo, se le confiscaban de inmediato 

sus bienes, por lo que la inquisición llegó a ser inmensamente rica, y como si esto no 

bastara. se les cobraoa la alimentación que les daban de lo que se llevaba una cuenta 

minuciosa. 

~El secreto bajo amenaza de excomunión, hacia casi imposible la defensa y el 

desdichado reo caminaba entre tinieblas tratando de adivinar el mobvo de su detención. 

"'Era común. al final de cada audiencia que se leyera lo siguiente: •y MUY 

AMONESTADO DE QUE RECORRA SU MEMORIA, FUE DEVUELTO A SU CELDA. 

APERCIBIDO DE QUE GUARDA SECRETO EN FORMA DE TODO LO QUE AQUI SE 

.. 
1 CFR. RIVERA SIL V A. "-bnuel. El Prnce.::hmu:nto Penal Porrua.. 1 7" ed. !\.1ex11:0. 1988. p 1 85 
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HA DICHO, SO PENA DE EXCOMUNION'. Al día siguiente se recomenzaba el 

interrogatorio diciendo: •QUE RECORRIO SU MEMORIA Y RECUERDA QUE TAL DIA 

ETC, ETC, PARA FINALIZAR IGUAL QUE LA ANTERIOR"'72 

.. En el sistema inauisitivo la iniciativa es del órgano judicial. quien tiene en todo 

momento el poder de proceder de oficio, aún sin ser requerido por los particulares 

interesados. Porque ante la inobservancia del derecho, el estado reacciona por iniciativa 

pública, prescindiendo de toda consideración del interés individua1.·73 Así, podemos 

inferir que más que la defensa del particular respecto de sus bienes. el Estado pretendía 

mantener el orden social, a través de la intimidación que provoca el sistema de 

enjuiciamiento mismo. 

: ·-. 

De todo lo anterior •. ·_".>º~"'~~~~~;}:~~~~t;!~,"·.~~!~~:~~~ia :_de._ una. forma de enjuiciamiento 
inquisitiva, sobre las ~as~s::de:; U~i.~a:~~·~~~tUh~iCu:i"~s,.e~ ·el juez. quien podfa de oficio 
iniciar el procedimiento. general~eríte··'a···POstenón ·de· una delación. realizando la 

aprehensión del reo, sin más trámites. a quien le eran confiscados sus bienes, en los 

que encontraba sustento este sistema. que pretendía mantener el orden social, sin 

importar el detrimento que dicho sistema generaba en la seguridad social. La defensa. 

igualmente la realizaba el juez, quien se allegaba los medios probatorios que creía 

menester. a efecto de extraer la existencia del delito. generalmente el de herejía: 

existiendo el promotor fiscal, aunque Quien formalmente se encontraba a cargo de la 

acusación era el mismo juez. quien por supuesto, decidía sobre la suerte del inculpado. 

emitiendo su fallo, utilizando el sistema de valoración conocido como de valoración en 

conciencia. Resolución que era mapelable. 

2.1.2. SISTEMA ACUSATORIO. 

El sistema que históricamente aparece como primero. es el acusatorio que en su 

esencia responde a la índole de todos los juicios, esto es. a la de ser una discusión entre 

dos partes opuestas. resueltas por el juez. 

-: JC'\.tESEZ OLIVARES. Ernesnn~ L..LQ.ehncucnc1a ti:menma en Mcbaco U°!':AM. l\.tcxico. 1983, p. 46. 
--:i Rt.:BR..\..'IES. J. Carlos. DcrNhº Pcnc=esil Ps:n?J De Palma. Buenos Aues, 1985, pp. 41:? y.JJ.i. 
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Se Je llama sistema acusatorio por las características que presenta genéricas y 

particulares, "tuve sus orígenes cuando la imposición de sanciones en conductas 

antisociales. era interés privado.''74 Dentro de este sistema .. la actividad del órgano 

juzgador se realiza no por iniciativa propia, sino por la acción penal. Esta, surge ae un 

delito público, lesivo de la colectividad, es un dereCho de cualQuier ciudadano (acción 

popular). mientras que pertenece al damnificado cuando se trata de un delito privado; y 

la acusación es la base indispensable del proceso, que no se concibe sino a instancia de 

parte."75 

En general esta forma de procesamiento cuenta las siguiente particularidades: 

1. El peder de decisión (jurisdicción) pertenece a un órgano estatal (juez). 

2. El poder de iniciativa. es decir, el poder de acusación competía a persona 

distin'ta del juez;,.en el primer tiempo, sólo al ofendido, y a sus panentes: 

posteriorinente a cualquier ciudadano. 

3. Pero, . una Vez investido de Ja acusación, el juez no estaba ya 

condicionado, en el ulterior desarrollo del proceso, por la iniciativa o Ja 

voluntad del acusador. de manera que aún, en el caso de voluntario 

abandono de la acusación. no decaía ésta y las investigaciones 

continuaban de oficio. 

4. Posible presentación del acusador por parte de cualquiera. 

5. Posible patrocinio del acusado por parte de cualquier persona. Derecho a 

la defensa. 

Ya en este sistema. "el Juez no es parte en el proceso. sino permanece alejado de 

los intereses que se debaten de tal manera que propiamente tiene el carácter de arbitro. 

-En relación con Ja presentación del acusador, en Grecia y en Roma bajo el imperio 

de las ideas de que el delito causa principalmente un daflo particular. es éste. el 

encargado de ejercitarla acción para que se le repare el dafio y se le imponga una 

..... .s..RRlAGA FLORES. Arturo. op. C1L. pp.11-1 ::?. 
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sanción al delincuente: en consecuencia. es reconocida la posible representación del 

delincuente. 

'"El patrocinio del acusado en el Sistema Acusatorio. desee la Edad Antigua, ha sido 

aceptada· por las codificaciones; padeC:iendo de conocimientos jurídicos la persona a 

quien se le imputa un delito. se reconoció que podía nombrar a una que no fuese perita 

en Ja ciencia que estudiamos. para que se encargara de defender sus intereses.·76 

Como características, que aportan el elemento distintivo del sistema encontramos: 

1.- La libertad de prueba. 

2.- Libertad de defensa. 

3.- Instrucción Pública y Orar. 

4.- Debate público y oral. 

•Libertad de prueba. significa no solo el derecho de presentar cualquier elemento 

de convicción que tenga ese carácter. sino la obligación de la autoridad juzgadora de 

admitirlo. 

"La libertad de defensa está intimamente ligada =n la libertad de prueba, ya que 

no es posible suponer la primera. sin la segunda. A una libre defensa debe corresponder 

una libre prueba. 

""En cuanto a que la instrucción y el debate sean públicos y orales. la primera lo es 

en cuanto a que el acusado al igual que su defensor. pueden intenorizarse de todas las 

constancias del proceso. pero sin que las diligencias que se practiquen sean públicas. 

Con relación a la oralidad de la instrucción. si por oralidad se entiende la relación de los 

hechos ante las autoridades encargadas del procedimiento. si es característica del 

procedimiento en México. lo cual no impide que por escrito se lleven a conocimiento de 

la autoridad judicial los elementos que se crean necesarios para la fOrTTlación del 

proceso. 

~ BORJA OSOR......:o. Gudlcnno. op. Cit.. p . .33. ----- ---:: :-:--:----~;=-.:~-------¡ 
! 
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"'Por lo que respecta a que el debate sea público y oral, si por debate entendemos 

el momento en que el Ministerio Público y el defensor sostienen en la audiencia sus 

conclusiones. si es caracterfstica de nuestro sistema. '"77 

Atento a todo lo anterior. resulta que en este sistema las funciones de acusación. 

defensa y decisión se encuentran encomendacsas en manos de tres órganos 

independientes, formando un proceso de partes. Existiendo libertad de acusación en 

manos de todo ciudadano, libre defensa y las panes se encuentran en la misma 

igualdad. Asistiendo Ja decisión final, solamente al juzgador. mismas que son apelables. 

En resumen y atendiendo a cada una de las funciones desplegadas dentro del 

procedimiento, resulta que el sistema tiene las siguientes caracteristicas: 

a) EN RELACION A LA ACUSACION: 

1. El acusador es distinto del juez y del defensor. Es decir, quien realiza la 

función acusatoria es una entidad diferente de las que realizan la función 

defensiva y decisoria. 

2. El acusador no está representado por un órgano especial. 

3. La acusación no es oficiosa (allí donde no hay acusador o demandante, no 

hay juez). 

4. El acusador puede ser representado por cualquier persona. 

5. Existe libertad de prueba en Ja acusación. 

b) EN RELACION CON LA DEFENSA. 

1. La defensa no está entregada al juez. 

2. El acusado puede ser patrocinado por cualquier persona. 

3. Existe libertad de defensa. es decir. el reo puede nombrar al defensor que 

considere más apto para su defensa, y, ofrecer las probanzas que juzgue 

pertinentes. 

"ldern.pp. 31·35. 
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e) EN RELACION CON LA DECISION. 

1. El juez exclusivamente tiene funciones decisorias. En este sistema procesal. las 

funciones se expresan de la s1gu1ente manera: La instrucción y el debate son públicos y 

orales. prevalece el interés particular sobre el social;78 el juez deberá valorar los hechos 

puestos a su consideración. partiendo de los elementos integrantes de la instrucción. es 

decir. debe tomar una actitud imparcial. 

2.1.3. SISTEMA MIXTO. 

Al inicio del presente capitulo se hizo alusión al hecho de que se ha puesto en duda 

la existencia de los sistemas de enjuiciamiento puros. argumentándose el hecho de que. 

en cada país, dependiendo de las circunstancias económicas. políticas y sobretodo de 

los requerimientos sociales. se ha adoptado ya sea el llamado sistema inquisitivo o 

acusatorio: sin embargo, éstos. cuentan con ciertas peculiaridades. que ponen en duda 

su puridad, estableciéndose entonces la existencia de un único procedimiento mbcto. 

mismo que participa de ciertos rasgos acusatorios. así como de figuras de talle 

inquisitivo. 

Respecto de éste se dice que ·es aquél. en el cual se mezcla principios de los 

sistemas procedimentales inquisitivo y acusatorio. Siendo menester la existencia de un 

órgano del estado que formule acusación ante un órgano jurisdiccional a fin de que este 

actualice la pretensión punitiva. Dándose la existencia de tres órganos: ACUSACION. 

DEFENSA Y DECISION."79 

Lo anterior se sustenta. como ya indicamos. toda vez que cada uno de ellos -

sistema acusatono e mquisttivo- refleja una diversa ideología politica y una distinta visión 

de las relaciones entre ciudadano y estado en matena judicial. ninguno de los sistemas 

podría existir íntegramente. El advenimiento del Estado Moderno y la necesidad cada 

vez más sentida de ajustar el proceso penal a la concepción de Estado de Derecho, 

debían. efectivamente. llevar a separar en los dos precedentes sistemas la parte buena 

-. CFR RIVERA SILVA. !\.fanueJ. op. c1L. p 184 
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y la todavía vital de la parte ya no aceptable: bosquejéindose así casi automáticamente, 

el sistema mixto, que se caracteriza por cualquiera combinación entre los caracteres del 

acusatorio y los caracteres del inquisitorio, combinaciones que cabe realizar en los más 

variados modos. 

El sistema mixto se construye sobre los siguientes principios: 

a) El proceso no puede nacer sin una acusación; pero ésta sólo 

puede provenir de un órgano estatal. Del proceso acusatorio deriva 

la necesidad de la separación entre juez y acusador: y del proceso 

inquisitorio deriva la atribución del poder de acusación a un órgano 

estatal (ministerio público), antes promotor fiscal: 

b) El proceso, de ordinario, se despliega a través de dos fases 

correspondientes a los dos sistemas opuestos; instrucción, 

inspirada en el proceso inquisitorio (escritura y secreto), y el juicio, 

inspirado, a su vez. en el proceso acusatorio (contradictorio, 

oralidad y publicidad); 

c) La selección de las pruebas, la adquisición y la critica de ellas para 

sustentar la resolución que emita, quedan a libre facultad del juez y 

por excepción se impone un sistema tazado. 

d) Existe libertad de defensa y prueba. 

Es menester señalar que el sistema mixto no se forma, con una simple mezcla de 

los dos anteriores, predominando el inquisitivo en Ja instrucción y el acusatorio en la 

segunda fase del proceso. El sistema mixto. tiene una caracteristica que le permite 

enfrentarse como sistema autónomo a los otros dos y que esta reside en que la 

acusación está reservada a un órgano del estado. 

Sintetizando las características del sistema mixto tenemos lo siguiente: 

a) La acusación está reservada a un órgano del estado, en nuestro caso 

denominado Ministeno Público. 

'f E ~~ C~ t~J :\T 
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b) La instrucción se acerca mucho a la del sistema inquisitivo. prevaleciendo 

como formas de expresión, escrita y secreta, existiendo sin embargo, 

libertad en la defensa y en el ofrecimiento de pruebas. 

c) El debate se inclina hacia el sistema acusatorio, es público y oral, aunque 

es menester acotar que durante la instrucción, la legislación capitalina 

mexicana estipula fa publicidad en las audiencias. 

'"Posteriormente se empezó a estimar que, si bien con el delito se lesionaba a la 

sociedad, también el delincuente era, en cierto sentido. victima. pues su reato no 

obedecía al simple arbitrio de él. sino también a fuerzas que el Estado no luchó por 

contrarrestar (educación. ambiente. etc.), a pesar de que tenía obligación de ello. Esto 

da por resultado un derecho procesal híbrido, en el cual se presenta características del 

sistema acusatorio e inquisitivo. Al estado, se le deja la persecución y a la vez se exige 

la denuncia o la querella. naciendo de este ayuntamiento. el Ministerio Público. 

Estimándose que en la averiguación de la verdad están interesados tanto Ja sociedad 

como el delincuente, se permite que todos Jos interesados aporten pruebas. 

estableciendo también la libre apreciación. -ao 

Atento a todo lo anterior, el sistema que al parecer anima la legislación mexicana. 

es el mixto. máxime que posee la característica esencial de ese sistema; la acusación 

reservada a un órgano especial. La tesis sostenida por algunos procesalistas en el 

sentido de que nuestro derecho se alimenta en el sistema acusatorio, se encuentra 

totalmente desvirtuada por el hecho de que nuestra ley permite al juez cierta inquisición 

en el proceso y más aún al Ministerio Público durante la averiguación previa, lo cual 

nñe. de manera absoluta con el simple decidir que lo caracteriza en el sistema 

acusatorio. Sirven de apoyo a lo acabado de asentar y a guisa de mero ejemplo, los 

articules 135, parte final y 314 y 426 del Código De Procedimientos Penales del Distrito 

Federal. en los que se aprecia el derecho a la defensa bajo ciertas directncez. Así como 

lo relativo al mandamiento judicial de aprehensión, en el que no es aplicable la garantía 

de audiencia. 

~··-·--· -·----· -· 
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2.2. PROCEDIMIENTO PENAL MEXICANO. 

Dentro del rubro anterior. se estableció que la legislación mexicana ha insertado un 

proceaimrento que se apega o bien goza de caracterist1cas relativas al sistema de 

enjuiciamiento mixto. Así resulta imperativo esbozar las oeculiaridades del procedimiento 

penal mexicano someramente. 

Se dice que el proceso como instrumento tiene una finalidad mediata (actuación del 

derecha material). en virtud de la finalidad inmediata. (sentencia por lo general). respecto 

del objeto procesal (hecho especifico real). Todo ello conforma un modo de administrar 

justicia, admitido pacíficamente en nuestros ordenamientos procesales. 

Asi. oues resulta que ºlos princioios de polttica Procesal que triunfan en un 

momento histórico determinado. no son mas que segmentos de la politica general 

del Estado. La esencia el sentido y la estructura del proceso son refleios del 

sistema de gobierno adootado y tennómetro de los elementos autoritarios o 

democraticos de la Constitución. De esta oarte la ciencia procesa• para determinar 

los princioios baslcos de la organización judicial y del réaimen de eniuiciamiento. 

Las soluciones jurfdicas triunfantes le dan su sello. º 81 

2.2.1. CONCEPTO DE PROCEDIMIENTO. 

Harto sabido es. que el procedimiento constituye un conjunto de actos 

concatenados entre si, mismos que en materia penal tienden a aperturar distintos 

penodos o fases que lo componen. con el objeto de encontrar la verdad legal relativa a 

la comisión de un delito. así como de su perpetrador. aspirando que aquélla concuerde 

con la verdad histórica. 

11 RUBR.A.~ES Juan Carlos. op.c1L. pp.409 y 41 1. 
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En su raíz etimológica, la palabra procedimiento deriva del verbo latino proceda. is. 

essi. esum. dere {de pro. adelante. y cado, retirarse. moverse. marchar). En 

consecuencia, una vez establecida Ja concordancia y la incorporación, procedimiento 

significa adelantar, ir adelante. En nuestro caso. dicno término se traduciría en el 

desarrollo lógico y coherente de las diligencias y actos procesales necesarios. con el 

objeto de afirmar o no. la comisión de un delito y la responsabilidad penal. 

Con respecto al término proceso. deriva del latín processos, que significa 

progresión, por las etapas sucesivas de que consta. De esta manera resulta sutil la 

diferencia desde el punto de vista gramatical, pero es clara y reveladora, autónoma y 

precisa en un sentido jurídico. 

"Entre procedimiento y proceso no hay sinonimia debido a que no existe. éstas solo 

se encuentran ideas afines como analogía. que no es lo mismo que identidad, aunque 

aparezcan igual y esencialmente dinámicas. "82 

Cierto es, que al hablar de proceso necesariamente entendemos la existencia de un 

procedimiento. puesto que aquél es parte de éste: aunque igualmente comprendemos la 

posible ausencia del proceso, aún habiéndose iniciado un procedimiento. De lo anterior 

se colige, que el procedimiento resulta ser el género, mientras que el proceso es sólo 

una especie-etapa, que puede o no actualizarse. pues como ya indicamos. se puede dar 

el caso de que se esté en presencia del procedimiento sin que exista proceso. como 

sucede durante el periodo de investigación ministerial, donde el órgano de acusación no 

ejercita la acción penal por haber estimado que no estaban satisfechos Jos supuestos o 

requisitos minimos de fa denuncia o querella, como condiciones de procedibilidad; pero. 

por el contrario no puede haber proceso sin que haya iniciado el procedimiento. 

Así. se sostiene que "'el procedimiento penal es el conjunto de actos, diligencias. 

actuaciones. formalidades internas y solemnidades externas. que avanzan en una 

sucesión de un paso a otro. observando el orden y forma determinada por la ley, para 

e BARRAGAN SAL VA TIERRA.. Carlos, op. c1L. p. :?O. 
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conocer Ja verdad histórica e imponer una sanción penal al responsable de la comisión 

de un delito. 

'"El procedimiento. penal ,·índica· el modo de oorar. la fórmula para proceder y el 

método a seguir. Es un ·conjun.to de· actos. eteduados in~rrumpidamente por la autoridad 

en ejercicio de sus funciones y; de ·10s sujeto;; que intervienen y constituyen el 

procedimiento penal. "83 

A continuación procederemos a señalar la opinión de destacados juristas respecto 

de la acepción procedimiento: 

RAFAEL DE PINA VARA. indica: "El procedimiento es el conjunto de formalidades 

o trámites a que está sujeta Ja relación de Jos actos jurídicos civiles procesales, 

administrativos y legislativos. La palabra procedimiento referida a las formalidades 

procedimentales es sinónimo de la de enjuiciamiento, como la de proceso lo es a la de 

Jos jueces. El procedimiento constituye una garantía de buena administración de justicia, 

pues las violaciones de las leyes del procedimiento pueden ser reclamadas en via de 

amparo."04 

MANUEL RIVERA SILVA: "Es el conjunto de actividades reglamentadas por 

preceptos previamente establecidos. que tiene por objeto determinar que hechos pueden 

ser calificados como delitos :Jara. en su caso. aplicar la sanción correspondiente. "85 

RAFAEL PIÑA Y PALACIOS: "El procedimiento es la técnica que aconseja al 

derecho procesal penal para determinar el delito. imputar fa responsabilidad. determinar 

hasta donde una persona es responsable. dosificar la pena y asentar los medios para 

apJicar fa sanción. '"86 

GUILLERMO COLIN SÁNCHEZ: "Es el conjunto de actos y formas legales que 

deben ser observados obligatoriamente por todos los que intervienen. desde el momento 

•• CHICHISO LL'tA. !\.lan:o Antonio. L.;l.s form?Jrdadd extem;a1 drl rnog:d1mis:n10 penal mgrQll2.. Porrúa. !\.lexrco, 
::ooo. pp 19y ::o 
fL& DE PISA VARA. Rafitd. D1ccrooarJo_d~~ho,._Pom.i.a.1\-1Cxlco. J9QO. pp. 3g9.390 
•" Rn 'ERA SILVA. !\.bnuel. op. cit .• P- ::3. 
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en que se entabla la relación jurídica material de derecho penal para ser factible la 

aplicación de la ley a un caso concreto."87 

MARCO ANTONIO C>IAZ, DE , LEON: "Es el conjunto cooroinaoo Oe actos 
_- ; '-" ,. __ ,_, -:--·- "- -:,-."'· 

procesales que sirven para:ia .'Obten-c;iórÍ~d~: uñ fir:_t determinado dentro del proceso. El 

procedimiento equivale a- Uná-parte· del ·p;-c;·ce"so;- es 'decir. aquél se da y desarrolla dentro 

de éste. concatenando _a ... ·1-o~'-:~ci~s:-d_~--~-u~:·~~r1~t3: hasta producir la situación jurídica que 
corresponde en el proceso ... Be ·· . --. ·- ~ . ' , ,, '·. -

Señalado lo anterior. y respecto del procedimiento penal mexicano. podemos 

indicar que constituye: Un conjunto de etapas. integradas a su vez por un cúmulo de 

actos. todos tendientes inicialmente a ejercer una acción popular encomendada a un 

órgano especial. denominada penal, y ulteriormente a encontrar la verdad formal relativa 

a la existencia de un delito. as/ como de su autor. 

2.2.2. FINALIDAD Y OBJETO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. 

Como ya indicamos. inicialmente el procedimiento tiene por objeto la búsqueda de 

la verdad relativa a la existencia de un delito. así como de su perpetrador. finalidad que 

se materializa por medio de la emisión del acto más característico de todo juzgador. que 

es precisamente la sentencia. 

Sin embargo, entre los variados fines que el procedimiento tiene. podemos 

mencionar a los generales que son los que se refieren al procedimiento en general; y los 

parnculares relativos a los diferentes periodos de preparación de la acción y del proceso 

junsdiccional. 

Dentro de los fines particulares se encuentran tres periodos a saber: 

"En el periodo de preparación de la a=ión procesal (procedimental) penal. Periodo 

en el que se reúnen los datos necesarios para el ejercicio de la acción penal. 

•":" COLL.....; s~....;CHEZ. Gu11l~rmo. Q._~~.2....'ite..h~e9!lilLc=-_n_tos Penales Porrua. 13• ed.. MCx1co. 199:?. P- SS. 
H DlAZ DE LEOS. !\tarco Amonio. D1cc1onann de Derecho Prrn:e:s.:11 Pen?J T lL PorTIJa. !\.1cx1co. 1 986. p. 1390 

FALLli. DE OHIGEN 



"'En el periodo de preparación de la acción procesal (procedimental) penal. Periodo 

en el q~e se reúnen los datos necesarios para el ejercicio de la a=ión penal. 

"'En el periodo de preparación del proceso aquí se comprueban tos datos que sirven 

de base para el proceso. se acreditan los elementos del tipo penal respectivo. así como 

la probable responsaoilidad del inculpado. En este periodo se realiza la averiguación 

judicial. En el periodo del proceso. se presentan en las siguientes fases: 

"a) INSTRUCCIÓN. Ilustran al juzgador para que se pueda dictar sentencia. 

"b) PREPARACIÓN DEL JUICIO. Donde las partes deben de precisar sus 

respectivas posiciones. 

"c) DE AUDIENCIA. En el que las partes deben hacerse oír por el órgano 

jurisdiccional. 

"d) SENTENCIA. Pues se ·debe aplÍcar la ley al caso concreto.""" 

Ahora bien, respecto del o,bjet~>JG'~1·;·~¿~·R(),. a=ta: "EL procedimiento en si, 

tiende a servir como in~trurr;~~t~'.de .. d~~in;C;--en man-os de las clases dirigentes y es 

también freno dado., s~·.~~-~-~~;;~i~.i~~t~ ~-~saccionista. al imponerse por la tuerza a Jos 
gobernadOS.-90 . '· -

Para GONZALEZ BLANCO el objeto del procedimiento es: "determinar la existencia 

del delito y la responsabilidad penal del autor, requisitos esenciales para que puedan 

naturalizarse las normas penales sustantivas en los casos concretos. a través de la 

imposición de las sanciones. "91 

MANUEL RIVERA SILVA por su parte indica: "El objeto del procedimiento penal 

son las actividades y formas que constituyen nada menos que el proceso y las normas 

que lo originan y son objeto del derecho procesal penal. "92 

Mientras que FRANCO, SODI aduce: "El objeto del procedimiento se entiende la 

.., CHJCHINO LL'-t:A. Marco Antonio. op.cu .• pp 33·34 
... , ACERO.Julio. El pmced1m1cnm Penal CaJJC:J.. !'\.t:exu:o. 1968. p. 14. 
" 1 GO!'-OZALEZ BLA..-...:co. Al~no. ~1m1cn10 Penal Mex1c;mo Porrúa.. !\.1c,u.:o. JQ75. p. 36 
~: RIVERA SILVA. !\-b.nucl. op c1L. p . .=:4. 



relación jurídica establecida a causa del delito, entre este, el autor y el Estado. '"93 

2.2.3. SISTEMAS DE EXPRESION PROCEDIMENTAL. 

Al hablar de los sistemas de enjuiciamiento. se aprecia. que en cada uno de ellos 

se encuentra establecida, ya sea ta forma escrita o la oral. en relaoón a las diligencias 

en ellos desarrolladas. a éstas dos formas se les conoce como sistemas de expresión 

procedimental. Las ventajas y desventajas de ambos han sido y son objeto de 

controversia. Los partidarios del sistema escrito arguyen. por una parte. que la palabra 

escrita constituye un medio de expresión más estable y. por ende, más fidedigno. que la 

hablada. y por otra. que el juez resuelve el negocio, no al calor del debate. sino en la paz 

del gabinete. Sin embargo, los autores modernos, se deciden francamente por el 

sistema oral. 

De los principios que inspiran este último, interesan fundamentalmente tres: el de la 

inmediatividad en cuanto es obligatoria la presencia del juez en las audiencias. y su 

ausencia de nulidad; el de vinculación entre los sujetos de la relación jurídica procesal 

que se conocen directamente y no a través de las promociones escritas. y el de la 

concentración de los actos procesales. o sea la práctica de varias diligencias en un solo 

acto. para dotar de unidad al proceso. La escritura sirve únicamente para documentar, 

mediante el levantamiento de actas. los actos orales. 

En el sistema escrito no opera la inmediatividad, pues la comunicación entre los 

sujetos procesales no se hace directamente. sino a través de Ja escritura y el juez puede 

delegar su función en un auxiliar. Tampoco opera la vinculación entre dichos sujetos, ya 

que la escritura obliga, por su propia naturaleza, a dar a cada parte traslado de las 

promociones de la otra y a notificar las resoluciones del órgano. Y finalmente. menos 

aún opera la concentración de los actos procesales. toda vez que el procedimiento se 

discontinúa, rompiéndose su unidad. 

El sistema seguido actualmente en México viene a ser una forma combinada de 

oral y escrito. Los códigos locales y federal. establecen la forma escrita de las 

actuae1ones, pero el primero de ellos autoriza expresamente las promociones verbales . 

.. , FRASCO SODL Carlos. El procC"d1m1rntQ rsrul mc::s1c.¡ano PorTU:s. Me.•uco. l q60. p. 11 O. 

1·¡ ¡·e~· r 1 ¡ • 
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así como la oralidad en las diligencias. como se aprecia en el artículo 30 del Código 

Penal para el Distrito Federal. 

2.2.4. PRINCIPIOS PROCEDIMENTALES. 

Entendidos como aquellos que orientan al procedimiento para lograr que el mismo 

pueda desarrollarse adecuadamente de acuerdo con la naturaleza de la controversia 

planteada . 

.. Existen dos conceptos sobre los principios procesales, el primero de carácter 

amplio, comprende los lineamientos esenciales que deben canalizar tanto el ejercicio de 

la acción (principios dispositivas o inquisitivo. de. contradicción, igualdad de las partes). 

como aquellos que orientan la función jurisdi~ional (los relativos al impulso oficial o de 

parte. la dirección del proceso por el juez. la inmediación del juzgador. y también los que 

dirigen el procedimiento (oralidad y escritura, publicidad o secreto. concentración o 

dispersión, economía, sencillez). 

"Un criterio más estricto considera que los principios procesales se refieren 

exclusivamente a Ja manera en que debe seguirse el procedimiento, como aspecto 

fomial del proceso. para que el mismo pueda servir eficazmente a la solución de la 

controversia correspondiente. "94 

Los principios fundamentales o formativos del procedimiento están representados 

por la oposición entre oralidad y la escritura, en virtud de que según se predomine uno u 

otro. se denvan como corolarios otros lineamientos vinculados estrechamente con los 

primeros. si se toma en cuenta que la tramitación escrita carece de suficiente publicidad, 

es dispersa. el contacto entre el juez y las partes se realiza a través de otros 

funcionarios judiciales. en tanto que un procedimiento orientado hacia la oralidad posee 

las características contrarias. 

""" D1cc1onano Jurídico !\tcxicino. Pomi.a... !\.1Cxico. :.001. 
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El proceso penal por imperativo constitucional. debe ceñirse a los principios de la 

oralidad, publicidad e inmediación, tanto en el periodo de Instrucción, como en el de 

juicio propiamente dicho. si se toma en consideración que s8:gún el 3.rtícufo 20, apartado 

a), de la ConStiÍúción, que estableCer··las derechos.·del-.:~~Ús¡;.d·o·en materia penal; el 

propio inculpS.do:·debe.se;-ordO y juzgadO:~n-·a"üdien·c¡a·~púb1-Í~:a:~·.10 q.ue significa que 1a 

actividad s:>rocesai"'se =d~s~ifr~oúa en ron:.;-ª pr~d~min~nt~m~Ot~' ~ra1~ 

Com~ un ejem.pi~ podE!rTlºs sel\alar que el párrafo primero'de.1articulo59 del código 

de procedimientos: Per:laies dispone Que. todas las audieiicias eri ·el procedimiento penal 

del Oistrila·'i=ed~-~~l:~~·~-~-.-p·úbucas~- Pudiend-~ entrar lib~em~,;te en elÍ~s. todos· los que 

parezcan'~.'.~aY6~es
0

'é:i~{~-t~r~e· al'\os: salvo los casos excepcfonale~ eri que se debata un 
' . .. .. .• 

delito contra -la . moral. o cuando la misma sea atacada, pues entonces dicha audiencia 

puede t~~:~f _1~Qa~_::~ · p~~rt~··rerrada, así como en los casos que pr~ve ~I p-áf!~t?:, Cuarto 
del numeral aludido. 

Dentro de los principios que revisten el procedimiento penal mexicano 

encontramos: 

a. PRINCIPIO DE INMEDIACION. Un principio que gobierna la actividad procesal 

es de la inmediación (inmediatez). el cual atar.e al modo en como el contenido del 

proceso se ofrece y es percibido por el juez y demás personas participantes. Tenemos la 

inmediación cuando el juez se comunica directamente con las partes y con los terceros: 

en otras palabras. cuando el juez recibe directamente el material, las pruebas y todos los 

elementos procesales de donde ha de sacar su convicción para la sentencia. 

Si el juez ha de dictar una sentencia que esté conforme con lo que resulta en el 

proceso. es necesario que conozca directamente los materiales del mismo. Pero el 

principio de la inmediación requiere prácticamente como corolario la identidad física del 

juez: el juez que dicta la sentencia debe ser el mismo que ha asistido al debate. Es de 

necesidad que todo el material procesal se ofrezca ante el juez. que debe ser siempre el 

mismo. 

TESi~~7>., ···----t 
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En la fase de instrucción, en efecto, no rige et prmc1p10, ni puede regir desde el 

momento en que en ella el proceso se fracciona en numerosos actos distante en el 

tiempo y en el espacio. El juez instructor tiene la facultad de delegar la ejecución de 

ciertos actos a otros jueces. Por otra parte, la persona cel juez pueoe cambiar en tanto 

no se disponga otra cosa por la ley. 

Ahora bien, respecto de este principio existe el inconveniente consistente en que el 

cúmulo de trabajo del órgano jurisdicente, en ocasiones hace imposible Ja física 

presencia del titular en la totalidad de las diligencias. sin embargo ello. no significa la 

posterior nulidad de las mismas de acuerdo con el siguiente criterlo jurisprudencia!: 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: 11, Julio de 1995 
Tesis: X.1o.2 P 
P:Jgina: 230 

DILIGENCIAS JUDICIALES SIN LA INTERVENCION MATERIAL DEL JUEZ. 
VALIDEZ DE LAS. No causa agravio al quejoso si el titular del .Juzgado no dirige 
personalmente las diligencias que se inician, hasta que concluyan, puesto que 
basta que las presida por medio de los órganos jurldicos que la ley pone a su 
disposición para que las propias diligencias sean válidas, conforme lo previene el 
articulo 18 del código procesal penal del Estado de Tabasco, donde se dispone 
que el juez estartt acompañado en todas las diligencias que se practiquen, de sus 
secretarios. que daran fe de todo lo que en ellas suceda, y si en el caso el propio 
quejoso advierte que las diligencias fueron desahogadas en presencia del 
secretario de acuerdos. debe concluirse que las actuaciones tienen validez. 

PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO CIRCUITO. 

Amparo directo 104195. Gonzalo Carrasco Soto. 31 de mayo de 1995. 
Unanimidad de votos. Ponente: Juan Vilchiz Sierra. Secretario: Rafael Garcia 
Maga"'ª· 

b. PRINCIPIO DE CONTINUIDAD O CONCENTRACIÓN PROCESAL. Este 

pnnc1010 Que nge la actividad de que estamos hablando se entiende en el sentido ce que 

en el proceso se desenvuelva ininterrumpidamente. ni de que los actos se sigan unos a 

otros en el tiempo, sin solución de continuidad. Consiste en tratar de realizar en una sola 

audiencia todo el procedimiento. Jo que en México. hasta en los procesos sumarios. 

tanto del fueron común como del federal es prácticamente imposible. 

,.-------· - .. 
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El principio de la concentración no tiene necesidad de ser justificado: si se quiere 

seguir el procedimiento de la oralidad y acompañarlo del de la mediación. aquél el 

tercero, se deriva lógicamente, es necesario, que el juez en el momento de pronunciar el 

fallo tenga vivo en-el mente·' todo lo que na oiao y vasto: el principio de la concentración 

se impone en- la estructura del proceso para que la sentencia resulte conforme con el 

contenido de éste. 

El principio lleva dos consecuencias: a) Que el proceso se desenvuelva sin 

interrupción; b) Que el juez dicte su fallo a continuación de la práctica de las pruebas y 

de terminados Jos debates. 95 

c. PRINCIPIO DISPOSITIVO Y DE OFICIOSIDAD: El primero de ellos consiste en 

la prerrogativa que tiene la victima de un delito para poner en conocimiento del órgano 

investigador un probable hecho delictuoso que se persigue exclusivamente a petición de 

parte: el segundo es la obligación por parte de órganos del estado encargados de la 

investigación de los delitos y de iniciar una averiguación previa. a efecto de 

cumplimentar el articulo 16 constitucional. 

d. BILATERALIDAD DE LA AUDIENCIA: Este principio consiste en que la 

autondad tanto investigadora como judicial debe oír a las partes. 

e. PRESENTACIÓN POR LAS PARTES E INVESTIGACIÓN .JUDICIAL: En este 

punto es necesario recurrir al principio de la llamada ·máxima de debate•. y que consiste 

en que el órgano jurisdicc1onal al resolver en sentencia definitiva de un proceso penal, 

debe basarse únicamente en la acusación que hace al Ministerio Público y debe fundar 

la misma únicamente en las pruebas y hechos presentados o invocados por las partes, 

asi como de sus alegatos. un elemento contra este principio que en nuestro derecho no 

es aplicable, es el '"principio de investigación judicial·. donde el órgano jurisdiccional 

tiene amplias facultades para allegarse todo tipo de elemento probatorios y no tomar en 

cuenta en su caso Jos hechos presentados por las partes. consistiendo esta práctica en 

un resabio del sistema de enjuiciamiento inquisrtivo. 

~CFR. FLORIAN. Eugene. EIS!fDrnlos d~ Jund1co Uni"·crsnana.. Mcx1co. :oo l, pp. S0-~4. 
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f. IMPULSO DEL PROCESO POR LAS PARTES E IMPULSO .JUDICIAL. Las 

partes tienen la necesidad de cuidar el procedimiento con base en la presentación de 

pruebas, recursos. etcétera: cuidando los términos que establece la ley para esos 

efectos, a fin de terminar en el menor tiempo posíble el procedimiento lo que 

correspanderia al impulso de las panes: pero en el caso de oue estos. por razones de 

1gnoranci3, pereza o mala fe no la realizaran. el órgano jurisdiccional. en especial, tiene 

la obligación legal de darle ese impulso. 

g. PRINCIPIO DE APRECIACIÓN DE LA PRUEBA. Los códigos adjetivos. le dan 

valor probatorio a determinado medio de prueba. como en el caso de la documental 

pública y en la gran mayoria permiten al órgano jurisdiccional. la valoración libre de la 

prueba. 

h. PRINCIPIO DE ORALIDAD Y ESCRITURA. Lo que pudiera considerarse 

contradictorio, como el principio de la oralidad y por el otro la escritura. definitivamente 

no lo es, ya que el procedimiento penal. confonne a las leyes mexicanas. es de carácter 

oral. como las audiencias. peticiones y comparecencias. pero es necesario que todos los 

sucesos procesales se transcriban a efecto de que se puedan valorar en su momento 

procesal oportuno. ya que en caso contrano seria dificil para la autoridad que realice 

estas diligencias recordar con exactitud todas las deciaraciones. comparecencias. etc .• 

aparte de la carga de trabajo que tienen tanto las agencias del Ministerio Público. como 

los juzgados penales. 

l. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD Y SECRETO. No obstante que en la ley opera el 

principio de publicidad. es necesario señalar que en gran parte se da el secreto. esto se 

puede observar en Ja Constrtución Política. en su numeral 20, apartado a). el cual 

garantiza al inculpado la información de quién lo acusa. el delito por el que es 

investigado. el ofrecer pruebas y hasta que se le permita para su defensa todas las 

constancias de Ja indagatoria; sin embargo. la realidad es que el ministerio público 

realiza una averiguación previa de corte secreto y se justifica cuando el indiciado es 

consignado sin su detenCJón y se solicita la orden de aprehensión, actos que no le son 

notificados. Ya ante el órgano jurisdiccional y al estar a disposición del mismo el 



inculpado. el procedimiento es formal y materiamente público. Esto significa que las 

audiencias. con excepción de las que son contrarias a la moral y a la buenas 

costumbres. serán públicas. no así. los' autos de proceso. que únicamente podrán ser 

consultados por 1BS part0·s ·o por )as sUjetas proc~sales que estén autorizados para ello. 

como el caso de 1a''·._:,rCtirna. ·s~ repréSentant~· 1é1ia-1;:" ef~t~rS. 96. 

Por su parte y. ~;, r~1aC:;~;, .;.;~ ÍC>~ ~~ri~ipi~s procedimentales penales, el doctor 

CHICHINO .LIMA;. 'se.:h;;; 'n,a;;i,;.st.;,db ;,;I ;~~p.;ctó• diC::i.;ndo que es práctico marcar 

caracteriS~~~·de:i pr~6eso~"- ~iSrTia-s q~e se.ser"i~ian bi:.jo el rub.ro general de principios. 

Los principios son condiciones de existencia del proceso. y se refieren a su trilogía 

especial: el jurisdecir y el accionar de los sujetos del proceso; la conformidad de la serie 

y su modo de avance. así tenemos los siguientes principios: 

1. PRINCIPIO DE CONOCIMIENTO. Consiste en que el juzgador debe tener 

conocimiento de todo lo relacionado con el proceso penal y, con el caso en 

concreto que esté atendiendo: principio que se identifica con el de 

inmediatez. que da al juzgador la posibilidad del total conocimiento del 

proceso. 

2. PRINCIPIO DE INOEPENDENCIA. El juez no debe depender de nadie, no 

hay consignas. debiendo por tanto. ser imparcial. libre de tendencias o 

pasiones que indebidamente inclinen su ánimo hacia alguna de las partes. 

3. PRINCIPIO DE ORALIDAD. El principio de oralidad implica que en el 

proceso se desarrolle preponderantemente por medio de la palabra 

hablada. debiénoose basar tan solo tas resoluciones judiciales en el 

material procesal proferido oralmente. Al procedimiento oral se contrapone 

el escrito. en el cual el desenvolvimiento normal del proceso se verifica por 

la escritura que consta en los autos. Se ha llamado también por el Dr. 

Chichino Lima. '"principio de Ja conformidad de los autos ... 

4. PRINCIPIO DE CONTRADICCIÓN. Este principio resulta indispensable 

para encontrar la verdad. El proceso jurisdiccional penal en México está 

denominado por el principio de contradicción. ya que tanto la acusación. 

- CFR. BARRAGÁN SALVA TIERRA.. Carlos. op. en .• pp. :J-2S 



como la defensa se encuentra en el proceso persiguiendo sus pretensiones 

ante el órgano jurisdiccional. Formalmente. en condiciones de igualdad. 

para comprobar sus extremos. 

5. PRINCIPIO DE NECESIDAD.· Así como la acción penal, la realidad y 

resultado de fa organización política y é:te1 régimen jurídico. con su ejercicio 

y con su peculiar modo de- gradUat. evolución limita la jurisdicción, de igual 

manera el proceso, una vez·· iniCiado establece un vinculo juridico entre el 

Ministerio Público y el. órgano -Jurisdiccional a fin de hacer posible la 

declaración del derecho. 

6. PRINCIPIO DE LEGALIDAD. La ley es una descripción de cómo se 

realizará un proces0 en_ e1 futuro. Luego entonces, el Principio de Legalidad 

consiste en que todo procesado debe ser declarado inocente o culpable, de 

acuerdo con las formas legitimas del procedimiento que se rigen por la 

norma, su importancia lo destaca el hecho de haber sido a la categoría de 

índole constitucional. Y así tenemos las garantias de legalidad y seguridad 

jurídica en el artfculo 16 constitucional y las de seguridad jurídica y exacta 

aplicación en el artículo 14 constitucional, párrafo tercero. debiéndose decir 

lo mismo de los artículos 19 y 20 del mismo ordenamiento legal. 

7. PRINCIPIO DE INDISPONIBILIDAD O DE INMUTABILIDAD. Atendiendo 

a su naturaleza intrínseca. el proceso es indisponible porque nadie esta 

legalmente facultado para alterar la integridad y realidad jurídica de fa 

relación pública: en el proceso penal no existen decisiones unilaterales que 

lo limiten o modifiquen. porque carecen de trascendencia jurídica. 

8. PRINCIPIO DE AUTONOMIA PROCESAL. El derecho procesal penal es 

una rama autónoma dentro del ordenamiento jurídico: el proceso que forma 

parte de ese ordenamiento jurídico. participa de la misma naturaleza por 

razón lógica y natural. 

9. PRINCIPIO DE INMEDIATIVIDAD PROCESAL. En el proceso penal, 

público por excelencia. establece un vinculo entre el juez y procesado que 

es el protagonista a quien se va a juzgar, y para ello el órgano de decisión 

debe estudiarlo inexcusablemente. lo cual es factible mediante un 

interrogatorio. en el que podrá captar. percibir, la versión del procesado y su 



actitud al emitirla. Principio que también consiste en que el juez debe estar 

cerca de las pruebas. al momento del desahogo. 

10. PRINCIPIO DE PUBLICIDAD. Estriba en que su naturaleza es de orden 

público. La publicidad no es una fórmula rutmana ni ae exhibicionismo. Es 

seguridad para el cumplimiento de las normas procesales y certidumbre de 

que nada se oculta. porque las audiencias son públicas por mandato legal. 

de confonnidad con la fracción Vl, apartado a). del articulo 20 constitucional 

y párrafo primero del artfculo 59 del Código Procesal Penal para el Distrito 

Federal. 

11. PRINCIPIO DE ESTABILIDAD. Se debe a la validez misma de actos 

procesales que se llevaron a cabo con apoyo en una norma derogada, cuya 

eficiencia juridica debe permanecer intacta, como la consecuencia jurídica 

que de ellos emana. ello a virtud de que las leyes procesales operan de 

momento a momento. no siendo aplicable el principio de irretroactividad de 

la ley penal. 

12. PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD. Consiste en que el desarrollo del proceso 

penal debe darse siempre al órgano jurisdiccional y no al Ministerio Público 

o a cualquier ciudadano, ni a la parte lesionada. Este también es llamado 

principio de la AUTORITARIEDAD. ya que el proceso penal debe 

promoverse por oora de una autoridad pública. 

13. PRINCIPIO DE EQUILIBRIO PROCESAL DE LAS PARTES. El juzgador 

tiene la obligación de mantener el equilibrio procesal de las partes en el 

proceso penal. de tal manera que el órgano de defensa deberá contar con 

las mismas cons1dera~ones y ventajas con las Que cuenta el Ministerio 

Público. Consideramos importante destacar que el proceso penal es un 

proceso de partes. y otorgarle al ofendido por el delito el carácter de parte. 

es necesario. en vista de que es él quien ha resentido directamente el da~o. 

es quien puede aportar datos y pruebas significativas para que el Ministerio 

Público articule la pretensión punitiva.97existiendo una inicial apertura a este 

criterio. al existir la figura de la coadyuvancia, prevista constitucionalmente 

en el apartado b). del articulo 20 de nuestra Carta Magna. 

'6"'! CHICHINO LL'1A. Marco Antonio. op. c1L. pp. 79, 80. 84-88. 
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2.2.5. DESARROLLO DEL PROCEDIMIENTO PENAL. ETAPAS. 

El derecho penal constituye un medio represivo de Estado. mayomiente represivo. 

pues en la mayoría de las ocasiones, se actualiza en la esfera jurídica de los 

gobernados: sin embargo, no debemos olvidar que el derecho oenal. tiene una función 

profililctica en la sociedad, es decir. pretende que can la sola conminación realizada a 

través de sus normas, los individuos respeten los bienes jurídicos tutelados y 

socialmente valiosos. 

No obstante lo anterior. la naturaleza humana hace nugatoria la aspiración estatal 

de mantener el orden y· íS ... Paz social, por ello, el Estado genera concomitantemente con 

el ius poenale, un mecanismo actualizador. pues por si solo. el derecho penal carece de 

vida, manteniéndose como una simple iconografía pictórica, sin movimiento alguno. 

De tal manera que el derecho procesal penal. surge no como un accesorio del 

derecho penal. sino como un elemento necesario para su existencia y actualización, a fin 

de que la hipótesis y sanción prevista en las normas penales. tengan una aplicación 

sanadora en la sociedad, a través de la readaptación del individuo. Así las cosas, en 

razón de que están en juicio los bienes jurídicos que el legislador selecciona como más 

transcendentes para la sociedad, debe exrstir un cadalso jurídico para la aplicación de la 

sanción penal. 

Para la actualización de cualquier ámbito, ya sea social. cultural, científico. es 

menester contar con un método que nos indique los pasos a seguir, para llevar a buen 

fin dicho sistema, que en nuestro caso, repercutiría en un acto de autoridad que cumpla 

con los requerimientos previstos por el numeral 14 constitucional. párrafo segundo. 

Luego entonces. el legislador atendiendo a Jos antenores principios. así como no 

mostrando su apatía respecto de las garantías individuales establecidas en nuestra carta 

magna, creó un mecanismo a efecto de concretizar el derecho penal en la esfera jurídica 

de los gobernados, de forma material. Lo anterior se considera dado que, de no existir 

dicho procedimiento. el derecho penal no constrtuiria un aparato represivo de Estado. 
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sino un mecanismo para atropellar los derechos humanos de los Individuos. 

observancia de los mínimos derechos concedidos a cualquier sujeto social. 

.. ' -, 

Asi las ~osas.: .. ··e1 _1eQisi~dor .. ha ·creado tanto federal como localmente 

sin 

un 
procedirñien-io. que :atentO' a·'r.;3S'_'._9~rarlúas :¡.;C:ti~iduales y principalmente a la garantía de 

audiencio es~b1eCid~,,erl./n~e'st~-.-:c·o~stiÍ~ción. prerrogativa a la que atienden todas las 

leyes procesales. locales; no·' obstante que entre ellas existan pequer.as diferencias 

estructurareS; ~~é~;,:~~~-d~-~~~--·~1~S'º·p;;;cedimientos. las partes que normalmente son: el 

Ministerio Público.:' et.·· procedimentado. su defensor y el juzgador, quienes participan 

equitativamente en el procedimiento: presentándose inicialmente en la escena penal el 

representante sedar. ·dentro de la averiguación previa. al ser titular de Ja acción penal. 

etapa donde restringidamente participa el indiciado y su defensor, para posteriormente a 

efecto de llegar a un casi perfecto equilibrio participa el juzgador, quien es el encargado 

de vigilar por la legalidad de todos y cada uno de los actos impulsados por las partes, a 

fin de allegarle elementos probatorios tendientes a acreditar la existencia de un delito o 

no. y en su caso la responsabilidad penal o la absolución de un sujeto increpado de los 

hechos. 

Atento a lo anterior. resulta, que .. el procedimiento penal se divide. legal y 

lógicamente. en siete periodos: AVERIGUACIÓN PREVIA a la consignación a Jos 

tnbunales, que establece las diligencras legalmente necesarias para que el Ministerio 

Público pueda resolver si ejercita o no la acción penal: PREINSTRUCCIÓN, en que se 

realizan las actuaciones para determinar los hechos materia del proceso. la clasificación 

de éstos conforme al tipo penal aplicable y la probable responsabilidad del inculpado, o 

bien. en su caso. la libertad de éste por falta de elementos para procesar: 

INSTRUCCIÓN que abarca las diligencias practicadas ante y por los tribunales con el fin 

de avenguar y probar la existencia del delito. las circunstancias en que hubiese cometido 

y las peculiares del inculpado. así como la responsabilidad o irresponsabilidad penal de 

éste: PRIMERA INSTANCIA durante el cual el Ministerio Público precisa su pretensión y 

et procesado su defensa ante el Tribunal. y este valora las pruebas y pronuncia 

sentencia definitiva: SEGUNDA INSTANCIA ante el tribunal de apelación, en que se 

efectúan las diligencias y actos tendientes a resolver; E.JECUCIÓN, que comprenden 

desde el momento en que cause ejecutoria la sentencia de los tribunales hasta la 

1 1-:~~ ~~ T ~· r· :-:, 1· -r--¡" 
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extinción de las sanciones aplicadas: y los relativos a inimputables. menores y las que 

tienen el hábito o la necesidad de consumir estupefacientes y psicotrópicos. ··9 • 

Como ya indicamos. mucnos son las procedimientos penales existentes en la 

República Mexicana. sin embargo. con un fin únicamente ilustrativo, procederemos a 

enunciar en términos generales el procedimiento penal que rige en el Distrito Federal. 

dentro del cual encontramos los períodos ya aludidos. mismos que se hallan distribuidos, 

aunque sin estar enunciados expresamente. en el Código de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. 

PRIMER IMPULSO PROCEDIMENTAL. PRESENTACIÓN DE DENUNCIA O 

QUERELLA. (Requisitos de procedlbilldad). Art. 16 constitucional, párrafo primero 

y segundo. El primer impulso procedimental existe cuando un sujeto. comparece ante la 

autoridad ministerial y realiza una narración de hechos probablemente constitutiva de un 

delito. Deposado sin el cual no es posible dar inicio o echar a andar la maquinaria 

estatal. 

En relación con este tema. es menester senalar que existen dos requisitas de 

procedibilidad. a saber, denuncia o querella, mismos que se definen como: 

DENUNCIA: Es la narración de hechos, realizada ante la autoridad ministerial, por 

cualquier persona. que tenga conocimiento de un acto posiblemente constitutivo de 

delito. 

QUERELLA: Es la narración de hechos, realizada ante la autoridad ministerial. por 

la persona autorizada por la ley, para poner en conocimiento al Estado de la posible 

com1s1ón de un delito. que se ha estimado solo es persegu1ble por interés del 

directamente ofendido. ya sea persona fisica o moral. 

- ARlLLA BAS. Fernando. El proc:cdtmj-;:019 P<n;il en ~t¿'C"icq Pornia.. ::o- ed .• MCxico. ::ooo. pp. S.6.7. y 8 
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Lo anteriores requisitos se encuentran establecidos como elementos de legalidad 

por parte del Estado, hacia los ·gobernados. tan es así, que los mismos se encuentran 

previstos denfro del_ apartado relativo a las garantías individuales, específicamente en el 

numeral 1s.·de,<.Íiuestra Can·a:·.Magna; requisitos que tiene como finalidad evitar 

procedimi'0nt~s in~ebi.dOS:-- aue··a la -pOStre -desemb6caran en detenciones autoritarias e 

ilegales,· sobre todo en relación con Jos delitos perseguibles por querella, respecto de los 

cuales la autoridad ministerial y sólo ella, se encuentra compelida a dar inicio a una 

averiguación cuando sea excitado por la persona legitimada para ello, ya que de no ser 

así cualquier autoridad podría solicitar el inicio del procedimiento. 

PRIMERA ETAPA. AVERIGUACIÓN PREVIA. 

ACUERDO DE INICIO. Con la interposición de la denuncia o la querella, el 

Ministerio Público procede a realizar el ACUERDO DE INICIO, con el cual, se ha puesto 

en marcha formalmente el procedimiento y más específicamente la AVERIGUACION 

PREVIA, procediendo a ordenarse la práctica de las diligencias neCesarias para 

corroborar la existencia del cuerpo del delito y la probable responsabilidad del indiciado. 

DESAHOGO DE DILIGENCIAS NECESARIAS. PRINCIPIO DE OFICIOSIDAD. 

Con la facultad confenda por el articulo 21 constitucional. consistente en la investigación 

de los delitos. el Ministerio Público procede a recabar todas y cada una de las diligencias 

que estima necesarias para acreditar el CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE 

RESPONSABILIDAD. mismas que pueden oscilar entre la declaración de los testigos de 

hechos. hasta Ja práctica de diligencias ministeriales como la inspección o el cateo. No 

siendo necesano para su práctica. el hecho de que el denunciante o querellante muestre 

interés en la integración de dicha averiguación, pues una vez que el Ministerio Público 

ha conocido los hechos posiblemente delictivos. surge el interés estatal por dilucidar los 

mrsmos. buscando Ja verdad legal. aspirando a que ésta corresponda con la histórica. 

DETERMINACIONES. E.JERCICIO DE LA ACCION PENAL (CONSIGNACIÓN 

C/S DETENIDO), NO E.JERCICIO, RESERVA. Habiendo recabado los elementos 

probatorios que el Ministerio Público consideró necesarios para la debida integración de 

,--- rf~~J0-' 1)T\-·--r 
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la indagatoria, la autoridad ministerial procede a realizar el estudio de ta acreditación de 

los elementos del CUERPO DEL DELITO Y LA PROBABLE RESPONSABILIDAD, 

pudiendo determinar: el E.JERCICIO DE LA ACCION PENAL. cuando considera que se 

encuentran cubiertos tales extremos, ce conformidad con el articulo 19 de nuestra Carta 

Magna, eJer~icio que puede verificarse con detenido. cuando el probable responsable 

fue puest0 8 disposición de la autoridad ministerial por naDer Sido sorprendido en 

flagrancia o por existir caso urgente: si alguno de estos supuestos no se ha actualizado, 

la autoridad ministerial no puede decretar la retención de una persona puesta a su 

disposición •. por lo que inicia o continúa Ja indagatoria sin detenido, y en su caso ejerce 

la acción penal de Ja misma forma; sin embargo. al no acreditarse los elementos 

objetivos, subjetivos y normativos del cuerpo del delito o la probable responsabilidad del 

indiciado, determina el NO E.JERCICIO DE LA ACCION PENAL, y por último. cuando no 

le es posible contar con todos los elementos probatorios necesarios, determina enviar 

dicha indagatoria a la RESERVA, mientras le es posible allegarse de las probanzas 

faltantes. a fin de emitir alguna de las dos anteriores determinaciones. 

TERMINOS. La duración de la averiguación previa por si, no cuenta con un tiempo 

en el que se deba integrar. sino que el mismo se puede inferir de otra figura jurídica. 

como es la prescripción del delito de que se trate. no obstante lo anterior, es menester 

senalar que por la naturaleza del momento en que fue detenido el indiciado. 

automáticamente el tiempo de integración de la averiguación previa. pudiera restringirse. 

Sin embargo. de estar compelidos a establecer una temporalidad, podríamos clasificarla 

en: 

1. INDEFINIDO. Consignación sin detenido. Existe la 

posibilidad que la averiguación previa se haya iniciado sin que 

sujeto alguno hubiere sido puesto a disposición de la 

autoridad investigadora: o porque aún cuando fue puesto a su 

disposición el delito por el que se denunció o querelló no 

permita la pnsión ni siquiera preventiva. en estricto 

acatamiento a lo dispuesto por el numeral 18 de nuestro 

ordenamiento constitucional; o porque el Ministerio Público no 

haya decretaao la retención del indiciado, decretando su 
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libertad y continuando la indagatoria sin él. Este hecho, abre 

una brecha temporal para la autoridad ministerial que le 

permite realizar '"una adecuada investigación de los hechos 

puestos a su consideracion", luego de la cual le es factible 

solicitar fundadamente una orden de acrehensión o de 

comparecencia. Por tanto es evidente que el único 

constrenimiento de tiempo que podemos inferir. tiene la 

autoridad ministerial lo es el de la prescripción del delito. 

2. PERENTORIO. 48 horas, con detenido (duplicidad) 

artículo 16 constitucional .. Existen los casos en que una 

persona puede ser sorprendida en la comisión de un hecho 

delictivo. a lo cual se denomina flagrancia y ser detenida por 

la persona que se haya percatado de dicho hecho o por un 

elemento de seguridad: o bien puede darse la situación en 

que determinada persona sea detenida, con fundamento en el 

supuesto hipotético del caso urgente. siempre y cuando se 

reúnan los requisitos establecido por la ley. Ante dichos 

casos, la autoridad investigadora. al ser puesto a su 

disposición algún sujeto. bajo los anteriores rubros. declara la 

retención del mismo y cuenta con el plazo de 48 cuarenta y 

ocho horas para emitir una de las determinaciones ya 

establecidas. toda vez que se encuentra en juego una de los 

derechos de mayor valía para la humanidad, que en este caso 

es. la libertad de las personas: sin embargo, existe el 

supuesto. en que el órgano ministerial puede contar con un 

plazo mayor, para Ja integración de la indagatoria. como Jo es. 

que se encuentre ante los supuestos de la delincuencia 

organizada, en donde el plazo mencionado, se duplica, 

resultando así que dicha autoridad cuente con 96 noventa y 

seis horas para la realización de diligencias necesarias, a 

efecto de acreditar los extremos del cuerpo del delito y la 

probable responsabilidad. 



OBJETO O FIN. Se puede determinar que el objeto de la averiguación previa, es 

que la autoridad ministerial. con la facultad que le confiere el artículo 21 de nuestra carta 

magna. realice las investigaciones necesarias. o dicho de otro modo. averigüe. a través 

de la recabación de todos los elementos probatorios a su alcance, si lo necnos relatados 

por cualquier ciudadano. pueden ser constitutivos de un posible delito y que la persona a 

quien se le imputa el delito~ sea considerada como probable responsable. 

EJERCICIO .. DE LA ACCION PENAL. Ya hemos indicado que una de las 

determinaciones. e·mitidas por la autoridad ministerial lo es. el ejercicio de la acción 

penal, a tr:_a~és de 1a cual. pone a disposición del órgano jurisdiccional todas y cada una 

de las diligencías- que ha recabado, a efecto de que en el momento procesal oportuno, 

se determine sobre Ja existencia de un delito, asf como su probable responsable; esta 

determinación puede emitirse: 

SIN DETENIDO: Por medio de la cual, la autoridad administrativa solicita 

que la autoridad judicial afirme la existencia del cuerpo del detito. así como 

la probable responsabilidad del sujeto consignado virtualmente. y por tanto. 

se ordene su aprehensión, en caso de encontrarnos ante un delito con pena 

corporal; o bien. determine la comparecencia del indiciado de marras. por 

tratarse de un delito sancionado con pena alternativa o no corporal. 

Solicitando igualmente que en el momento procesal oportuno sea 

condenado para la Reparación del Dar'lo del delito de que se trate. 

CON DETENIDO: Siendo el caso de que nos encontremos ante una 

averiguación previa de término perentorio. en este caso. la autoridad 

ministerial o el órgano investigador remitirán y pondrán a disposición del 

Juez. materialmente. tanto ras diligencias contenidas en la indagatoria, como 

el probable responsable. siempre que se trate de un delito que se castigue 

con pena corporal; solicitando específicamente la emisión de un auto de 

fonnal prisión. 
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SEGUNDA ETAPA. PREINSTRUCCIÓN. 

Una vez realizado el ejercicio de la acción penal por parte de la Representación 

Social, todas las constancias en donde fueron plasmadas las d.i.~igencias practicadas por 

el Ministerio Público y con las que consideró que se encontraban reunidos los elementos 

suficientes para acreditar los extremos del Cuerpo del Delito y la Probable 

Responsabilidad del indiciado, son remitidas a la autoridad judicial, plasmando dicho 

ejercicio, a través del pliego de consignación, en donde concreta su petición, solicitando 

se gire una orden de aprehensión, una orden de comparecencia o bien· dicte un auto de 

formal prisión o de sujeción a proceso: constancias que en el caso del Distrito Federal, 

las remite a la Dirección General de Consignaciones del Tribunal Superior de Justicia. a 

fin de que sean turnadas al juzgado penal correspondiente, y acontecido lo anterior. de 

conformidad con el numeral 386 Bis, del Código de Procedimientos Penales para el 

Distrito Federal. el Juez de inmediato ordenará: 

ACUERDO DE RADICACIÓN. Una vez recibida la consignación por parte 

del Juzgado penal en turno. el Juez inmediatamente arraiga ta misma. 

mediante un número de partida que se le asigna a través del libro de 

gobierno y como acto inmediato posterior, en caso de consignación con 

detenido analiza: 

LEGAL DETENCIÓN: Acto que consiste en determinar si la detención del 

indiciado tuvo apego a los lineamientos constitucionales y secundarios. 

previsto por el numeral 16 de nuestra Carta Magna. 267 y 268 y 268 Bis. de 

la ley adjetiva penal para el Distrito Federal: requisitos que de no 

encontrarse satisfechos dan origen a la libertad del inculpado con las 

reservas de ley. 

En el caso de encontramos ante el ejercicio de la acción penal sin detenido. 

luego de la radicación de la indagatoria, en la forma ya indicada. el juzgador 

procedera a estudiar la existencia o no del cuerpo del delito de que se trate 

así como la probable responsabilidad, a efecto de poder determinar la 

procedencia o no. de una orden de aprehensión o comparecencia. 

-------------------------------



DECLARACIÓN PREPARATORIA. Habiéndose cumplimentado la orden de 

aprehensión o comparecencia. al tratarse de una consignación sin detenido; 

o bien, habiéndose declarado legal la detención del · indiciado; de 

conform1cad con la fracción 111 aparatado .. A .. de aniculo 20 Constitucional y 

287 de la ley instrumental de la materia en el Distrito FedeÍal. se.procede a 
recabar la declaración preparatoria del indiciado. en cuya diligencia, -deben 

ponerse en su conocimiento todos y cada uno de los derechos y 

prerrogativas tanto constitucionales como secundarias que le asisten; dentro 

de las que contamos con la duplicidad del plazo constitucional. previsto por 

el articulo 19 de nuestra Carta Magna. cuyo objeto radica en el ofrecimiento 

de pruebas a favor del procedimentado. derecho que pudo haberse 

restringido ante el órgano investigador. 

Una vez nevada a cabo la anterior diligencia en mención. o bien, 

desahogadas las probanzas ofrecidas por el inculpado. se procede a turnar 

los autos para que el Juzgador analice la existencia del cuerpo del delito de 

que se trate. así como la probable responsabilidad del indiciado. hecho lo 

cual emite: 

AUTO DE PLAZO CONSTITUCIONAL. Art. 19 constitucional: Una vez 

analizadas todas y cada una de las probanzas ofrecidas en la indagatoria, 

así como las ofrecidas en Ja preinstrucción, el Juez puede decretar auto de 

formal prisión. si nos encontramos ante un delito sancionado con pena 

corporal, o tuera de este caso, de sujeción a proceso, cuyo efecto es sujetar 

al indiciado al proceso incoado en su contra. pero sin restricción de la 

libertad personal. por tratarse de un delito sancionado con pena no corporal 

o alternativa; en ambos casos. fue menester que el Juzgador tuviera 

elementos para acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad 

del indiciado; de lo contrario, lo procedente seria el dictado de una auto de 

libertad por falta de elementos para procesar, con las reservas de ley. 

APERTURA DE LA INSTRUCCIÓN: PROCESO ORDINARIO O SUMARIO. 

Incoado el proceso en contra del inculpado de que se trate. dentro del auto 

de plazo constitucional que procediere. se determina la via en que será 
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tramitado el proceso. esto es. ordinario o sumario. Aperturándose el 

segundo de los nombrados. cuando nos encontremos en presencia de un 

delito flagrante, que exista confesión o de un delito no grave, fuera de estos 

casos. lo procedente será la apertura ael procedimiento ordinario: siendo un 

derecha del procedimentado a quien se incoe la vía sumaria optar por la 

ordinaria. en el plazo conferido por la ley, de considerar que ello beneficiara 

sus intereses. al otorgar mayor temporalidad para su defensa. 

TERCER ETAPA. INSTRUCCIÓN. 

Una vez determinada la vía por la que se instruirá el proceso en contra del 

indiciado. si nos encontramos frente a un proceso o~dinario. ·er periodo de ofrecimiento 

de pruebas será de 15 quince días hábiles. probanzas que una vez admitidas. contando 

con un periodo igual para el desahogo de .Jas. mismas. Periodo que será ampliado 

excepcionalmente ante la presencia de pruebas·.supervenientes. Desahogadas todas y 

cada una de las pruebas admitidaS,· el JUeZ'~:-décrarará agotada la instrucción, pudiendo 

ordenar. el desahogO :.-de- prue~as·: P.ª-~ª '=-me}or·.- ·proveer. o bien. ordenar el cierre de 

instrucción. 

Si nos encor:'!tra~~S~_· ante_ un proceso sumario, las términos para ofrecer y 

desahogar pruebas· son· restringidos a 3 tres y 5 cinco días hábiles respectivamente, lo 

que ocurre dado que el objeto de este tipo de proceso es la celeridad en el conocimiento 

de los hechos. 

CUARTA ETAPA • .JUICIO. 

En el procedimiento ordinario. Juego de cerrada la instrucción se da inicio a Ja etapa 

del juicio. misma que se apertura con la exhibición de los autos a Ja partes. 

consecutivamente por cinco días hábiles al Ministerio Público y de la misma manera a la 

defensa. el cual dependiendo el número de fojas, podrá aumentarse sin exceder de 30 

treinta días hábiles. a efecto de que emitan sus respectivas conclusiones. hecho lo 
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anterior. el Juez cuenta con 5 cinco días para fijar una audiencia ~nal, denominada de 

vista, luego de la cual, se turnan les autos para el dictado de la sentencia dentro del 

plazo de 1 o diez días hábiles, que podrá aumentarse hasta 30 treinta, dependiendo del 

número de fojas que integren 1a causa penal. 

Si nos encontramos ante un proceso sumario. la etapa de juicio de alguna manera 

se ve inmersa dentro de la propia instrUcción. ·puesto que a efecto de cumplir con Jos 

fines ya indicados, al desahogar todas las probanzas ofrecidas por las partes. éstas 

deben emitir verbalmente sus conclusiones. ordenándose de inmediato el turno al Juez 

para el dictado de la sentencia definitiva. -cuyo tratamiento abordaremos en un apartado 

específico-. contando el juzgador con un término improrrogable de tres días hábiles para 

su emisión. 

QUINTA ETAPA. PRIMERA INSTANCIA. 

Emitida la sentencia definitiva. dentro de las veinticuatro horas siguientes. ésta 

deberá ser notificada a las partes. quienes en relación con ella pueden: 

ACTITUDES DE LAS PARTES EN RELACION CON LA SENTENCIA. 

CONFORMIDAD. Le que da lugar a que la sentencia cause ejecutoria. en el 

plazo de cinco días hábiles. así como a que se pueda ejecutar, ya sea 

cumplimentando la pena por parte del condenado o bien acogiéndose a 

algún sustitutivo penal o a la suspensión condicional de la ejecución de las 

penas. Si nos encontramos ante una sentencia absolutoria, ésta surtirá sus 

efectos de inmediato. a pesar de que no haya transcurrido el plazo para 

declararla como ejecutoriada. 

INCONFORMIDAD. Le que da lugar a la apertura de la segunda instancia y 

hace imposible que la sentencia cause ejecutoria. hasta que sea dictada 

resolución definitiva por el Ad quem o la apelante se desista del recurso. 

Inconformidad que se matenaliza a través del recurso de apelación. 
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SEXTA ETAPA. SEGUNDA INSTANCIA. 

Se abre formalmente con la interposición del RECURSO DE APELACION. pues 

este medio, es el único que otorga facuttades al Ad quem. para incidir en el fondo del 

asunto y confirmar. modificar o revocar la resolución impugnada. 

SÉPTIMA ETAPA. PERIODO DE EJECUCIÓN. 

El periodo de ejecución es de naturaleza netamente administrativa por ser material 

y formalmente administrativo el acto del órgano ejecutor. la autoridad ejecutora de las 

sanciones es el Jefe de Gobierno por conducto de la Secretaría y Subsecretaria de 

Gobierno del Distrito Federal. Autoridad encargada de hacer cumplir las resoluciones 

judiciales. específicamente las condenas impuestas a los procedimentados. 

2.3. SENTENCIA. 

Hemos considerado necesario abordar en un apartado especifico en lo relativo a 

las resoluciones judiciales, específicamente a las sentencias. dado que es a través de 

ellas. en que los juzgadores emiten un acto de autoridad que incide en la esfera jurídica 

de los gobernados. frecuentemente en su libertad personal. Resoluciones que por el 

carácter fa11c1e de los seres que las emiten. pueden indebidamente transgredir sus 

intereses. dado que en su emisión intervienen o deben intervenir muchos más factores 

de los que comúnmente se aprecian en los códigos de procedimientos penales. mismos 

que procederemos a señalar. 

Antes de hablar de la sentencia como tal. es menester incidir al respecto de las 

resoluciones judiciales en general. a las que podríamos conceptualizar como el acuerdo 

del órgano jurisdiccional. por medio del cual, de oficio o a petición de parte, decide sobre 

alguna cuestión del proceso o procedimiento. 



Los actos procesales del juez, indica el DR. D!Az DE LEÓN, "se manifiestan en 

forma de resoluciones judiciales.·•• 

Al respecto._;-de·c las:< resoluciones· judiciales, la legislación las clasifica, de 

conformidÉld corl',lá:.dis'p-üeSto .Por JOs numé!rales·71 y 72 ctel Código de Procedimientos 

Penales para' ei _P
1

iSlrit~ _Fed~~a1/en: 

a) DECRETOS. 

b) AUTOS. 

c) SENTENCIAS. 

Las primeras son simples resoluciones de trámite. Por lo que hace a Jos autos. son 

resoluciones torales que resuelven estadios o perfodos del procedimiento penal. 

··-, 

En relación con las sentencias, estas se clasifican en: 

DEFINITIVAS. Que resuelven el proceso en 10· principal, Je ponen fin a Ja instancia. 

'·:~-

INTERLOCUTORIAS. Resuelven un incidente y sus alcances pueden ser 

definitivos pues se proyectan hacia la cosa JuzQada~-~MiSmas que como tales no existen 

en materia penal. 

El ordenamiento adjetivo federal, en Jos artículos 94 y 95, establece como 

resoluciones judiciales: 

a) SENTENCIAS. Si terminan la instancia resolviendo el asunto en lo principal, y; 

b) AUTOS. Tratándose de cualquier otro caso . 

._ DIAZ DE LEON. ~breo Antonio, op. CJL .. p. ;Q6:!. 

.-~-~~~~~--~-~-
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2.3.1. CONCEPTO DE SENTENCIA. 

Del Latín. sententia. maxima. pensamiento corto, decisión. La palabra sentencia 

deriva de sentire. sentir. Por eso. en el sentido mas generai""indica parecer que alguien 

tiene sobre algo . 

.. Procesalmente tiene dos acepciones: en sentido lato,' indica todo acto procesal del 

juez, sea de decisión o de disposición. En sentido·.·esliicto, indica tan sólo un acto de 

decisión. Dentro de este último sentido cabe · diStiOQi.:lir - puesto que hay muchas 

decisiones dentro del proceso- la acepción que la',toma como cualquier decisión, de la 

muy restring,ida que la considera como la deCisión última y principal, que le pone fin al 

proceso, es decir, la sentencia propiamente dicha. 

'"Se llama sentencia, derivándola del término latino sentiendo. porque el tribunal 

declara lo que siente, según lo que resuelve. en el proceso que se realiza al concluir la 

instancia ..... 100 

Al respecto de la sentencia se indica: "LA ANGUSTIA MAS OBSESIONANTE 

PARA UN JUEZ ESCRUPULOSO HA DE SER PRECISAMENTE ESTA: SENTIR, 

SUGERIDA POR LA CONCIENCIA CUAL ES LA DECISIÓN JUSTA Y NO 

CONSEGUIR ENCONTRAR LOS ARGUMENTOS PARA DEMOSTRARLO SEGÚN LA 

LÓGICA. EN ESTE ASPECTO ES CONVENIENTE QUE EL JUEZ TENGA TAMBIEN. 

AUN EN PEQUEÑO GRADO. ALGO DE LA HABILIDAD DEL ABOGADO· PORQUE 

AL REDACTAR LA MOTIVACIÓN DEBE SER EL DEFENSOR DE LA TESIS YA 

FIJADA POR SU CONCIENCIA."'º• 

Sentencia pues. es la resolución que pronuncia el juez o tribunal para resolver el 

fonao del litigio. conflicto o controversia, lo que significa la terminación normal del 

proceso. 

,,., GARCIA RA.'lIR.EZ. Sergio. Prnntl.Ljlng del pmce:;o Penal !\.tcx1cWJO Portúa.,. !\IC:<.u:o. 1984, p . .187. 
rui CALA.'1A.,TIREL P1cro, Elo1u9 de los Jus:ces Tribunal Supenor de Jusncia del D1stnto Federal. MCx1co. SFE. p. 
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El concepto estricto de sentencia. es el de resolución que pone fin al proceso 

decidiendo el fondo del litigio, se han calificado como tales otras resoluciones que no 

tienen estas características. y a la inversa. lo que ha provocado confusión especialmente 

en la leg1slacion y en la jurisprudencia. 

Así se ha utilizado en el ordenSmientO mexicano con apoyo en los artículos 79 

fracción V del código de procedimientos civiles y 1323 del código de comercio, la 

denominación de sentencias inte"rlo-CutOrias: Pa.ra designar las resoluciones judiciales 

que ponen fin a una cuestión .·incid-e~t~-.- o-·· q~e -deciden sobre un presupuesto de Ja 

validez der proceso que ;nipide·f~ cc;n-ti~u·a·ció~:d-ermismo y. en matena de amparo se ha 

aplicado esta terminologia __ ~-~ .. ¡~-·-d~j~¡~-~--~~e d~ pronuncia en el incidente de suspensión 

concediendo o negando_ ?icº':Ja :":ledlda precautoria. -de conformidad con el numeral 131 

de la Ley de Ampara. · .... 

Sin embargo. estas no corresponden a una concepción propia de las resoluciones 

judiciales y por ello se ha preferido designar estas providencias como autos. que es su 

sentido correcto. 

La sentencia en sentido estricto. puede apreciarse desde dos puntos de vista. en 

primer término como el acto más Importante del Juez en virtud de que pone fin al 

proceso. al menos en su fase de conocimiento, y en segundo lugar. como un 

documento en el cual se consigna dicha resolución judicial. Resultando que las 

sentencias pueden considerarse desde el punto de vista formal y material. 

'"Las sentencias pueden distinguirse en varias categorias de acuerdo con diversos 

cnterros. entre los cuales destacamos los relativos a sus efectos y autoridad . 

.. En primer término se puede mencionar en nuestro sistema procesal la 

configuración de tres sectores seflalados por la doctrina cientifica del proceso. los que 

no son contemplados expresamente por los códigos respectivos. pero se pueden 

deducir implícitamente de sus disposiciones, es decir. las llamadas SENTENCIAS 

PURAMENTE DECLARATIVAS. DE CONDENA Y CONSTITUTIVAS, entendiendo por 

las primeras aquellas que clanfican el derecho o la situación jurídica controvertida; las 
-· - ---------. 
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segundas seflalan la conducta que debe seguir el demandado (o el acusado en el 

proceso ·penal) con motivo del fallo, y finalmente las terceras. que predominan en las 

cuestiones familiares y del estado civil. fijan nuevas situaciones jurídicas respecto del 

estado anterior, y en esta misma dirección pacemos incluir a los llamados laudos 

pronunciados en los conflictos colectivas laborales calificados cono económicos y que 

corresponden al concepto de sentencia colectiva en materia de trabajo. 

•Por lo que respecta a la autoridad de los fallos. podemos distinguir dos categorías. 

SENTENCIAS DEFINITIVAS. que son aquellas que deciden la controversia en cuanto al 

fondo, pero admite todavía medios de impugnación a través de los cuales las partes 

inconformes pueden lograr su modificación, revocación o anulación y en este sentido 

podemos citar lo dispuesto por el numeral 46 de la ley de amparo. que entiende por 

sentencia definitiva la que decida el juicio en lo principal y respecto con la cual las 

disposiciones procesales respectivas no concedan ningún recurso ordinano a través del 

cual pueda ser modificada o revocada. Por el =ntrario, LA SENTENCIA FIRME. es 

aquella que no admite ningún medio de impugnación y que por lo mismo ha adquirido 

Ja autoridad de cosa juzgada. "1º2 

La sentencia abordando un doctrinal sentido. constituye el acto de voluntad por 

antonomasia del órgano jurisdiccional, precisamente aquel en que ejerce, con toda su 

amplitud y para todas sus consecuencias, la potestad estatal de que se halla investido. 

La actividad de sentencias equivale. para el orden judicial, a las actividades de legislar y 

de ejecutar. respectivamente, para las instancias legislativa y ejecutiva. La sentencia 

pone fin a la controversia y. en este sentido, "dice el derecho". 

Al respecto de este tópico, los autores han indicado: 

"LA SENTENCIA ES LA DEFINICIÓN DE LA RELACION JURIDICA PROCESAL 

-TOTAL O PARCIALMENTE· O DE LA RELACION JUR/DICA OBJETO PRINCIPAL 

DEL PROCESO, Y DE LAS ACCESORIAS, O DE LAS DOS CONJUNTAMENTE"'ª3
• 

FLORIAN. 

to::Q.lrn~nd1co Mexu:a_nn. Instituto de lnvcsngac1ones Jundu:.:is -~A.'-1. :!001. p. :!89:!. 
iu..' FLORIA.'-'. Eugcmo. op ciL. pp. 400-JO 1. 
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··coN LA SENTENCIA DE CONDENA. RECONOCE EL JUEZ EL FUNDAMENTO 

Y LA REALIZABILIDAD DE LA PRETENSIÓN PUNrrlVA DEL ESTADO. HECHA 

VALER MEDIANTE LA ACCION PENAL DECLARA LA CULPABILIDAD; 

ESTABLECE QUE SANCIONES CONCRETAN LA RESPONSABILIDAD DEL 

CULPABLE. CONCEDE. CUANDO SEA EL CASO. LOS LLAMADOS BENEFICIOS 

DE LE~. APLICA. SI ES NECESARIO. LA MEDIDAS DE SEGURIDAD Y DECLARA 

EN LOS CASOS PROCEDENTES LOS EFECTOS CIVILES DE LA CONDENA. "'cu 

MANZINI . 

.. LA SENTENCIA ES EL ACTO CON QUE EL ESTADO, MEDIANTE EL ORGANO 

DE LA JURISDICCIÓN A ELLO DESTINADO- JUEZ DE LA DECISIÓN-. AL APLICAR 

LA NORMA AL CASO CONCRETO. DECLARA LA TUTELA JURIDICA QUE EL 

DERECHO OBJETIVO CONCEDE A UN INTERES DETERMINADO. ••105ROCCO • 

.. ES EL ACTO ENCAMINADO A ELIMINAR LA INCERTIDUMBRE SOBRE LA 

NORMA APLICABLE AL CASO CONCRETO. ACREDITANDO UNA RELACION 

JURIDICA INCIERTA CONCRETA ••• •-'"" ROCCO . 

.. ES EL MODO NORMAL O NATURAL DE TERMINAR EL PROCESO. ESTA 

CONSIDERADA COMO DOCUMENTO Y COMO ACTO PROCESAL ES EL ACTO 

PROCESAL DE CARACTER JURISDICCIONAL QUE CANCELANDO LA INSTANCIA 

PROCESAL AFIRMA O NIEGA. ABSOLUTA O RELATIVAMENTE, LA EXISTENCIA 

DEL OBJETO PROCESAL ADUCIDO POR LAS PARTES Y, CONSECUENTEMENTE. 

SE ABSUELVE O SE ASOCIA AL HECHO LA PENA CORRESPONDIENTE COMO SU 

CONSECUENCIA NATURAL. EN CUANTO ES EXPRESIÓN DE LA VOLUNTAD DE 

LA LEY, SEGÚN LAS CIRCUNSTANCIAS DEL DELrrO Y ACUSADO QUE SE 

CONSIDERAN PROBADAS. " 1º 7 JIMENEZ ASENJO. 

io.. ~tA:-OZINL \/1cenzo. ~~c::rccho Pmc~ T IV. Trn.d Sa.nuago Senus Melendo y ~fano Ayem 
Redm. EdJaones Jund1ca Europa~.·'\lnenca.. Buenos Aucs. 1971. p 474. 
"'" ROCCO. Hugo. Tc:ona Gsm.:=rnl.slel Procc.."'So Cn.11. Tr.ui. por Fchpe de J. Tena, Po~ ~t6':1co. 1959. p.480. 
1
'"" ROCCO. Alfredo. L;a Scntcnc13 C1"1! Stylo. Mc.'("ICO. SFE_ p SI. 

rm JlMESEZ ASE~JO. Ennquc. ~_h~ Re"\o-.sta de Derecho Pn"otdo. ~tadnd. SFE. p.23:?. 

\T¡;·,--:~--- -- ·1 
T1
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"EL VOCABLO SENTENCIA SIRVE PARA DENOTAR A UN MISMO TIEMPO, UN 

ACTO JURIDICO PROCESAL Y EL DOCUMENTO EN QUE EL SE CONSIGNA. 

COMO ACTO, LA SENTENCIA ES AQUEL QUE EMANA DE LOS AGENTES DE LA 

JURISDICCION Y MEDIANTE EL CUAL DECIDEN LA CAUSA O PUNTOS 

SOMETIDOS A SU CONOCIMIENTO. COMO DOCUMENTO. LA SENTENCIA ES LA 

PIEZA ESCRITA. EMANADA DEL TRIBUNAL. QUE CONTIENE EL TEXTO DE LA 

DECISIÓN EMITIDA."'º" COUTURE. 

"SENTENCIA LATO SENSU ES LO MISMO QUE DECISIÓN, PORQUE DEFINE 

UNA SITUACIN JURIDICA. BIEN SEA SIMPLEMENTE PROCESAL O DE DERECHO 

SUSTANTIVO. GENERALMENTE SE DENOMINA SENTENCIA EL ULTIMO ACTO 

DEL PROCESO MEDIANTE EL CUAL EL JUEZ EJERCE LA POTESTAD DE 

JUZGAR. O SEA DECLARAR SI LA PRETENSIÓN PUNITIVA ES CONFORME. O HA 

QUEDADO DESTRUIDA EN EL DEBATE PROCESAL"'º" CHIOSSONE. 

"ES UNA OBRA PRODUCTO DE LA SINTESIS JUDICIAL""º ZAVALA 

BAQUERIZO. 

"ES LA RESOLUCIÓN JUDICIAL QUE CONTIENE LA DECISIÓN DEL ORGANO 

JURISDICCIONAL SOBRE LA RELACION DE DERECHO PENAL PLANTEADA EN 

EL PROCESO Y QUE PONE FIN A LA INSTANCIA."'" FRANCO SODI. 

"LA SENTENCIA ES EL MOMENTO CULMINANTE DE LA ACTIVIDAD 

JURISDICCIONAL EN ELLA, EL ORGANO ENC ARGADO DE APLICAR EL 

DERECHO. RESUELVE SOBRE CUAL ES LA CONSECUENCIA QUE EL ESTADO 

SEÑALA PARA EL CASO CONCRETO SOMETIDO A SU CONOCIMIENTO. ""2 

RIVERA SILVA. 

'°" COUTURE. Edu.:irdo J. Fu[1d;tmentº' de pexcchg Procm;.al C!\t1l De P3.1ma. Ja. «l .• Buenos Aires. 1 ~6. p Z77. 
''"' CHIOSSOSE. Tuho. '.\.tanu?! de Derecho Prpcesa,J PcruL Facultad de ~recho. Un1vers1dad Ccntr.1.I de Venezuela.. 
Caracas. 1%7. p.51. 
1111 ZAV ALA BARQUERIZO. Jorge E. EL Prnccso Perull Ecuau;maQS1:, Royal Pnnt.. Guayaquil. Ecuador. 1964. p.374. 
111 FRA.~CO SODl.. Carlos. op. cit.. p ::9S. 
u.: RfVERA SIL V A.. Manuel. op. en.. p.301. 
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"LA SENTENCIA PENAL ES LA RESOLUCION JUDICIAL QUE, FUNDADA EN 

LOS ELEMENTOS DEL INJUSTO PUNIBLE Y EN LAS CIRCUNSTANCIAS 

OBJETIVAS Y SUBJETIVAS CONDICIONALES DEL DELITO, RESUELVE LA 

PRETENSIÓN PUNITIVA ESTATAL INDIVIDUALIZANDO EL DERECHO, PONIENDO 

CON ELLO FIN A LA INSTANCIA. "" 3 COLIN SANCHEZ. 

"LA SENTENCIA ES EL ACTO DECISORIO CULMINANTE DE LA ACTIVIDAD 

DEL ORGANO JURISDICCIONAL, EL CUAL RESUELVE SI ACTUALIZA O NO 

SOBRE EL SUJETO PASIVO DE LA ACCION PENAL LA CONMINACION PENAL 

ESTABLECIDA POR LA LEY. " 114 ARILLA BAS. 

"ES EL ACTO JURISDICCIONAL QUE DECLARA SI UN HECHO ES O NO 

DELITO Y QUE RESOLVIENDO SOBRE LAS PRETENSIONES DEL MINISTERO 

PUBLICO, CONDENA O ABSUELVE AL ACUSADO RESPECTO DE LA PENA Y DE 

LA REPARACIÓN DEL DAÑO. " 115 PEREZ PALMA. 

2.3.2. REFLEXIONES SOBRE LA SENTENCIA. 

Probar los hechos y aplicar el derecho de una sentencia del tnbunal. no es una 

dificultad aislada de derecho procesal. Es una cuestión de derecho político que. como 

tal, atarie a todo el Estado y particularmente en su concreción de Estado de Derecho, 

sólo se concibe si se le observa a través de dichas sentencias. que son las únicas que 

Je permiten reputarse y justificarse capaz de mantener la paz social, mediante la 

seguridad juridica que garantice a cada gobernado el resolver sus litigios de manera 

cierta. pacifica, por obra de la jurisdicción. 

Fuera de lo anterior, el estado no tendria cabida como forma de convivencia social 

más elevada, dado que sus integrantes. lejos de empeftarse fundamentalmente por lo 

político, lo jurídico, lo económico o por el servicio público, estarían prioritariamente 

preocupados por la defensa personal y el adiestramiento en el uso de las armas para 

poder subsistir y defenderse en un sistema social incivilizado de venganza privada. 

l l;t. COLIS SA.."CHEZ. Guillenno. op cit... p. 449 
11

"' A.RILLA DAS. Femando. op. c1L. pp. J63·1bol 
1" PEREZ PAL'-lA.. Ra.fuel. Crt&j.3 de Qen:.;ho Pmc;e:sal Penal Cirdena.s. MC:ic;1co. J 975. p.87. 
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Indudablemente que es al poder judicial. a través de sus sentencias definitivas, 

pues, a quien corresponde satisfacer la legitima pasión de la justicia, pero, 

principalmente~ es a quien en gran parte se debe la concreción y vigencia del Estado: su 

esencia y existencia, históricamente, no ha dependido de una determinación intencional 

o reflexiva, Sino que es una potencia de justicia natural contenida originariamente en el 

Estado, pór ser éste la expresión social de mas alta humanidad; su labor no es de mera 

coordinación artificiosa o mecánica en fa solución, por fallo definitivo, de muchos 

problemas'. particulares. sino la fuerza de integración ética y jurídica que da cohesión 

política a toda Ja sociedad organizada en Estado. 

Esta es Ja raíz de Ja justicia, la que no se encuentra en el conjunto de disposiciones 

abstractas y genéricas de la ley que sólo suponen su hipotética aplicación, sino en su 

aplicación misma, en la sentencia definitiva real y concreta de parte del juez. 

Es el poder judicial, como poder del Estado, pues. a quien corresponde emitir las 

sentencias. Pero entonces. para la comprensión de la sentencia se requiere de una 

explicación de los factores políticos, juridicos y procesales que participan en su 

producción. 

Desde luego, la sentencias, como cualquiera otra institución del Estado. 

diferencmse de los hechos naturales. en que. deben principalmente su origen y 

desarrollo a un principio de voluntad. Esta voluntad humana como la del juez al emitir 

una sentencia. jamas actúa como una fuerza de Ja naturaleza: el efecto incesante de 

estas acciones depende de considerac;ones de índole racional. Por lo tanto. los actos 

del hombre que tienden a forjar las instituciones del Estado. nunca se presentan 

exclusivamente bajo la categoria de lo que tiene que ser. como sucede en Ja naturaleza, 

srno siempre bajo la de lo que debe ser, como ocurre en lo normativo jurídico. 

De observar que la sentencia contiene elementos de IMPERATIVIDAD Y 

COERCIBILIDAD. que son propios de la soberanía estatal, entendemos que su estudio 

debe partir de su relación con el Estado. Pero como éste es una entidad que carece de 

una constrtución física y moral propias. el análisis de la sentencia debe hacerse, también 

TFc·· 
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en su relación cor:- el del~gatorio del Estado a quien se ha dado la facultad de emitirla 

como acto propio de su voluntad y que es el Juez. 

2.3.3. EL ESTADO Y LA SENTENCIA 

El antecedente de la _existencia del Estado es la ordenación jurfdica. que de un lado 

senala a los órganos de· gobierno los lfmites de su actuació~. ·Y-. d~ ~tra' ~Íierita a l~s 
gobernadores por una serie de libertades preestablecidas- -como '< derectio~ 
fundamentales del individuo. salvaguardando al miSmo} tiem·po ··el,·. interés :de la 

sociedad. 

Dentro de ros fines e intereses _Prif!iari<?~- d~l_J_ndiVi~úó;y·::~.~f:.~.s_tá:d:O;~Se·~ííC~entran 
los de mantener la paz social Y.P~Ocurar"la segurid~dJ~rtéiíc;,;:f~;¡.'a':f?9'ra~:'id~~Íerícir; se 
requiere de una s·ePSración ·de poderes, ·para que·.- 'defttrO _-de. s-u ·estera~ -·cada poder 

represente el total: dE>1 ·. E:;Ü.do: :·se. necesita de un poder que se . encargue de hacer 
.. -.- - ···'· -- . 

justicia. pero no como __ e1e~e~to ._fraccionado de Ja soberanía sino que este poder del 

Estado debe:-·ser:·:--.c?·~c;;~._- fa ~.;:Oruñtad subjetiva de la persona aislada. uno e indivisible. 

encarnado f7n un ór93no que ejerza la función jurisdiccional. 

La juriSdicciórl;,~~· pues. el poder del Estado que sirve para resolver los litigios 

particulares -o_ _ _rel~_ciones de derecho que se producen entre los gobernados. 

Evidentemente. la jui:Jsdicción como poder soberano y por tanto supremo del estado. no 

puede ser emitido en fonna inmediata o sin un instrumento jurídico valedero en que se 

resuma la decisión de este poder sancionando un litigio; es decir. el poder soberano de 

jurisdicción. supremo en el interior del Estado. no representa en modo alguno un poder 

ilimitado o desordenado trente al individuo. La jurisdicción se emite en forma mediata. a 

través de lo que se conoce como proceso. 

El instrumento jurídico en que se plasma el poder soberano y en el que se resume 

la decisión jurisdiccional. en la solución de un litigio o conflicto de intereses, es la 

sentencia. 

rrE·C:Tri CO'\T ,, k,d.1-:J .J -~.t ... 
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La sentencia definitiva sirve al Estado, para que éste haga efectivo el derecho 

legislado, el que, .por tanto, se encuentra expresado de manera genérica, abstracta e 

impersonal._ En la realidad· dicha~ sentencias permiten al estado solucionar Jos conflictos 

especificas. aportaiid0' SitU.adones júí-Ídicas nuevas y adecuadas al caso especial. que 

no estan determiné3'das .e~ 1a· ·norma Qéneral. 

Ahora ~ie:~ .• ~~~-~~~:-~d~(:~~-c,~~~~-~,~:~o medio de realizar la jurisdicción. toca al Juez 

llevar su r_ecto~~~·_.:_ ~~?:i~rit~~-.. ~~?.s'-prOJ?i_os de su voluntad, aunque autorizados y ceñidos 
por la leY.:No obSt~gt~·:cJe·~-~~e laS 1~Yes procesales contienen suficientes previsiones que 

norman 'ª···,:~~-~~~~~--~:~~:~i~,:~:~~~é~~- haS~-: su final, la ·verdad es que en la realidad 

procedim_~~t~I · e:r. -~~~~~-~~,-·~~,·_ha~~_' ~-j ~ndar con actos de fa_s partes y con las decisiones 

del juez ~~O:-~~!~·-~·-;·P~~~i-~~-'.~-~~·:.s~ __ volunta~. ~ues .ª. nadie_ se !e. ocurre pensar que el 

Juez es un ~imple ¡i~,,~~~;~~ ... leya manera de una operación lógica. 

La ,;62i;a>'júr;~;i/áunque suponga también un juicio lógico del órgano que emana. 

es ciertamente en ·su esencia un acto de voluntad, y precisamente un mandato hecho 

por el Estado a los particulares. Este mandato, por estar expresado en forma abstracta. 

tiene necesidad de ser concretado. o sea. la voluntad del Estado manifestada en forma 

abstracta o general en fa ley. tiene necesidad de ser traducida en forma concreta , que 

es lo que hace precisamente. el Juez en la sentencia. 

Con la sentencia definitiva y con la voluntad del juez al emitirla. pues. se sintetiza y 

concreta el poder de jurisdicción del Estado. así como la teleología del proceso. 

En materia penal. el juez encuentra una serie de hechos narrados, desde la 

averiguación previa, en la denuncia o querella. que le llevan de la mano. por decir así a 

reconstruir los sucesos del ilícito penal con apoyo en la confesión del inculpado y la 

declaración de Jos testigos. Se encuentra con una serie de pruebas presentadas por el 

Ministerio Público y la defensa. con objeto de provocar convicción sobre Ja veracidad de 

sus respectivas proposiciones. --1 
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2.3.4. LA SENTENCIA COMO DOCUMENTO. 

En el Estado Moderno. la sentencia. como acto de gobierno jurisdiccional, sólo 

encuentra v1genc1a en la POSITIVIDAD si se plasma por escnto en un documento. La 

sola voluntad del Magistrado o Juez para sentenciar. sin el documento escrito firmado 

por él en que se asiente dicha voluntad. carece de validez jurídica y no produce efectos 

legales de sentencia. La sentencia. pues, no únicamente es acto. sino también 

documento. Más aún. en la realidad del derecho lo que cuenta es el documento que 

supone la voluntad jurídica del .Juez para emitir la sentencia.116 

'"El documento es indispensable para que la sentencia refleje su existencia y 

produzca sus consecuencias en el orden jurídico. 

'"La concurrencia de los elementos. plenitud de la voluntad del Juez e integridad del 

documento, es indispensable para que exista la sentencia. 

"Las relaciones existentes entre el acto y el documento son fácilmente perceptibles. 

El acto nace con anterioridad al documento, pero sobrevive merced de él: en el se refleja 

el acto bajo la forma de reproducción o de representación; pero una vez presentado se 

opera algo asó como su transustanciación. De allí no existe otra voluntad que la 

representada. A tal punto que en el contraste entre la voluntad real y la voluntad 

representada predominara ésta y no aquélla.·117 

"SE REPRESENTA ... LA SENTENCIA COMO EL PRODUCTO DE UN PURO 

JUEGO LÓGICO FRIAllllENTE REALIZADO SOBRE CONCEPTOS ABSTRACTOS, 

LIGADOS POR UNA INEXORABLE CONCA TENACION DE PRElllllSAS Y 

CONSECUENCIAS; PERO EN REALIDAD. SOBRE EL TABLERO DEL JUEZ. LOS 

PEONES SON HOMBRES VIVOS QUE IRRADIAN UNA INVISIBLEFUERZA 

llllAGNETICA QUE ENCUENTRA RESONANCIAS O REPULSIONES ILÓGICAS. 

PERO HUMANAS. EN LOS SENTIMIENTOS DEL JUZGADOR . .. u• 

11• CFR DIAZ DE LEOS. ~fu.reo Antonio. op c1L. p. :!l.:!:! 
117 ldcrn.. p ~l~O 
1 u C ALA!\.tA. .... DREI. P1cto. op. c1L. p. 1 ~7. 



2.3.5. CLASIFICACION DE LAS SENTENCIAS. 

SEGÚN EL MOMENTO PROCESAL EN QUE SE DICTEN: 

1. INTERLOCUTORIAS O INCIDENTALES. 
2. DEFINITIVAS. 

POR SUS EFECTOS: 

1.DECLARATIVAS. 
2.CONSTITUTIVAS. 
3. CONDENA. 

POR EL RESULTADO: 

1. CONDENATORIAS. 
2. ABSOLUTORIAS. 

TIPOS DE SENTENCIAS. 

1. SENTENCIA DE CONDENA. La sentencia de condena es la resolución judicial 

que. sustentada en los fines específicos del proceso penal. afirma la existencia 

del delito, y tomando en cuenta eJ grado de responsabilidad de su autor. lo 

declara culpable. imponiéndole por ello una pena o una medida de seguridad. 

2. S. ABSOLUTORA. Es la declaración negativa de certeza. relativa al delito y a 

su autor. 

3. S. EJECUTORIA. Adquiere carácter irrevocable. Respecto de algunas de 

ellas, como las de segunda instancia, existe ejecutoriedad formal, más no 

material. pues procede al Juicio de Amparo. 

4. S. FIRME. Este concepto es mas amplio que el de ejecutoriedad. Pues esta no 

podrá se revocada jamás, ni por medios ordinarios. ni extraordinarios y ha 

adquindo la calidad de cosa juzgada (material). 



2.3.6. OS.JETO Y FIN DE LA SENTENCIA. 

El objeto de la sentencia, en sentido amplio, abarca diversos aspectos, Ja 

pretensión punitiva estatal. la pretensión del acusado a la declaración de inocencia, o el 

encuadramiento de su conducta dentro de una especie o modalidad ~el tipo, y la 

pretensión del ofendido, a ser resarcido del daño . 

.. En sentido estricto. el objeto se reduce a Jos hechos motivadores del ejercicio de la 

acción penal, mismos que tomará en consideración el órgano jurisdiccional 

relacionándolos con todas las diligencias practicadas durante el procedimiento. para así 

resolver la situación jurídica del sujeto ·a Quien se atribuyen. 

"El fin de la sentencia es la aceptación o negación de la pretensión punitiva y para 

ello será necesario que el juez, mediante la valoración procedente, deiermiñe-la tiPicid~d. 
o atipicidad de la conducta. la suficiencia o insuficiencia de la prueba. Ía. exist~~c.la o 

inexistencia del nexo causal entre la conducta y el resultado y la capacidSd de· querer y 

entender del sujeto para así establecer la culpabilidad o inculpabilidad, la,.op0~nci~ o no 

de la prescripción o de alguna otra causa extintiva de la acción pena1.·119 
-" 

2.3.7. REQUISITOS DE LA SENTENCIA. 

1. REQUISITOS DE FONDO 

Como la sentencia es acto de voluntad del Juez. según se ha dicho al emitirla es 

libre de determinar los tipos del derecho penal que crea se deben aplicar. de encontrar 

culpable al procesado. según su conocimiento. Esta libertad que tiene el Juez para 

elegir el derecho a aplicar no tiene mas limitación que la que el propio derecho penal 

le establece: por ejemplo. en la aplicación de sanciones. el Código Penal para el 

D1str1to Federal establece las srguientes reglas generales que debe considerar el juez 

para sentenciar: 
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"Articulo 70. Dentro de los limites fijados por la ley, los jueces y tribunales 

aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las 

circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente.•• 

"Articulo 72. Et juez al dictar sentencia condenatoria, determinara la pena y 

medida de seguridad establecida para cada delito y las individualizará dentro de 

los limites se.,alados, con base en la gravedad del ilicito y el grado de culpabilidad 

del agente, tomando en cuenta: 

"l. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios empleados 

para ejecutarla. 

"11. La magnitud del dano causado al bien juridico o del peligro en 

que éste fue colocado. 

"111. Las circunstancias de tiempo, lugar, modo y ocasión del hecho 

realizado. 

"IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del 

delito, los vinculas de parentesco, amistad o relación entre el 

activo y el pasivo, asi como su calidad y la de la victima u 

ofendido. 

"V. La edad, nivel de educación, las costumbres, las condiciones 

sociales. económicas y culturales del sujeto, asi como los 

motivos que los impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando 

el procesado pertenezca a un grupo étnico o pueblo indfgenas, 

se tomarán en cuenta, además , sus usos y costumbres . 

.. VI. Las condiciones fisiológicas y psíquicas especificas en que se 

encontraba el activo en el momento de la comisión del delito. 

"VII. Las circunstancias del activo y pasivo antes y durante la 

comisión del delito, que sean relevantes para Individualizar la 

sanción. asi como el comportamiento posterior del acusado con 

relación al delito cometido; y 

.. VIII. Las demas circunstancias especiales del agente, que sean 

relevantes para detennlnar la posibilidad que tuvo de haber 

ajustado su conducta a las exigencias de la norma.,. 



'"Articulo 74. El aumento o la disminución de la pena. fundadas en las 

calidades, en las relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del 

autor de un delito. no son aplicables a los demás sujetos que Intervinieron en 

aquél. Son aplicables las que se funden en circunstancias objetivas, si los demais 

sujetos tienen conocimiento de ellas ... 

Ahora bien. sin contradecir esa libertad que tiene el juzgador para sentenciar. 

existen requisitos a los que debe ceñir su decisión al expresar su voluntad en el 

documento: es decir, antes del documenta. en el fuero interno del Juez. este tiene una 

absoluta libertad para razonar y acomodar sus argumentos como mejor le dicte su 

conciencia. dado que todos los caminos se hallan abiertos ante él en la búsqueda del 

derecho a aplicar. Sin embargo, al manifestar por escrito. como corresponde. su 

voluntad de fallar en el documento. ello debe hacerlo cumpliendo ciertos requisitos 

minimos y que son: LA MOTIVACION Y FUNDAMENTACION. 

LA MOTIVACION. 

Es la explicación ordenada y coherente de los razonamientos que le sirvieran de 

base para llegar a su conclus1on. Este es un requisito insalvable que debe constar en el 

documento escrito constitutivo de la sentencia y. normalmente todas las legislaciones lo 

imponen como deber del Magistrado, como una forma de fiscalizar su manera de 

razonar y actividad intelectual en el caso concreto. con objeto de constatar que su 

decisión es producto de un acto reflexivo y estudio correcta de las circunstancias 

particulares. y no un acto arbitrario emanado de su voluntad discrecional. 

LA FUNDAMENTACION. 

Es una operación que está íntimamente ligada a la motivación. Consistente en 

determinar el porqué de aplicar o no un determinado tipo penal, en relación con él. rige 

el afonsmo 1ura nowt curia. NO SÓLO EN EL SENTIDO DE QUE EL JUEZ CONOCE EL 

DERECHO. SINO QUE EN LA APLICACIÓN DE ÉSTE EL JUEZ NO SE ENCUENTRA 

SUBORDINADO A LOS ERRORES U OMISIONES DE LAS PARTES EN LA 
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INVOCACIÓN DEL DERECHO A APLICAR Y. QUE TIENE, POR TANTO. LA 

ABSOLUTA LIBERTAD e PARA ELEGIRLO Y ESTABLECERLO, SIENDO SU ÚNICO 

REQUISITO EL DE" EXPLICAR POR ESCRITO LOS RAZONAMIENTOS DE QUE SE 

VALIÓ PARA APLICARLO; ' · 

Al respecto· el .. Dr.' Dlaz .. de · León, acota lo referido por Carnelutti quien dice: "En 

cuanto a la posición de Ja, norma· jurídica el Juez ha de atenerse estrictamente a la 

realidad del orden)urídiCo: no puede poner una norma que no exista. aunque la afirmen 

las partes. ni puede omitir una norma que exista. aunque ellas Ja callen. Así, pues. este 

aspecto de su actividad se reduce a un problema de conocimiento jurídico y a su 

solución se encaminan múltiples providencias, que se extienden desde la comprobación 

de la adecuada cultura jurídica del juez, hasta el suministro de los medios materiales que 

le permitan conservar o acrecer la cultura misma . 

.. A esta operación de fundamentar la sentencia se le llama subsunción. Consiste en 

adecuar. mediante el enlace lógico. las situaciones particulares y concretad de los 

hechos de la causa. con Ja previsión abstracta, genérica e hipotética contenida en el tipo 

penal a aplicar. • 120 

2. REQUISITOS DE FORMA. 

La mayoría de las legislaciones establecen los requisitos de fomia que deben 

contener las sentencias. siendo éstos: el día. mes. año y lugar en que se dicte; el 

tribunal que lo pronuncia: nombre. apellido y sobrenombre del acusado; expresará por 

RESULTANDOS lo que resulte probado de los hechos de la causa; deterrmnará cada 

uno de los puntos de derecho en discusión, exponiendo por CONSIDERANDOS Jos 

fundamentos legales conducentes, citando las leyes. jurisprudencia y doctrinaen Jos 

que se apoya. y concluirá condenando o absolviendo al procesado. Debiendo acotar 

que son más que requisitos de forma. de validez. las finnas del juez y del secretario y 

el sello del juzgado. 

131 DlAZ DE LEOS, !\.tan;o Antonio. op. caL. p . .:!l~S. 
r-----------
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El código procesal penal del Distrito Federal. como requisitos formales. en su 

numeral 72 establece: 

'"Las sentencias contendréin: 

u1. El Jugar en que se pronuncien; 

••11. Los nombres y apellidos del acusado. su sobrenombre si lo tuviere. el 

lugar de su nacimiento, nacionalidad, edad, estado civil, en su caso, el 

grupo étnico lndfgena al que pertenezca, idioma residencia o 

domicilio. ocupación. oficio o profesión. 

'"111. Un extracto de los hechos exclusivamente conducentes a los puntos 

resolutivos del auto o de la sentencia en su caso. evitando la 

reproducción innecesaria de constancias. 

'"IV. Las consideraciones y los fundamentos legales de la sentencia. 

"V. La condenación o absolución correspondiente y los demás puntos 

resolutivos.•• 

.. Articulo 73 .••• las sentencias (deberán dictarse) dentro de quince dias, salvo 

lo que la ley disponga para casos especiales •• (que se contará) desde el dia que 

termine la celebración de la audiencia.•• 

"Articulo 77. Los tribunales y jueces no podrán, bajo ningún pretexto, aplazar, 

demorar. omitir o negar la resolución de las cuestiones que legalmente hayan sido 

sometidas a su conocimiento.•• 

.. Articulo 78. No podrán los jueces y tribunales modificar ni variar sus 

sentencias después de finnadas." 

PARTES QUE CONFORMAN LA SENTENCIA. 

Las partes integrantes de una sentencia son las siguientes: 

'11'.'"".: 
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PREAMBULO. Son datos que sirvan para identificar plenamente el asunto. 

RESULTANDO. Los resultandos son simples consideraciones de tipo histórico 

descriptivo. En ellos. se relatan los antecedentes de todo el asunto. refirienao la posición 

de cada una de las partes, sus éÍfirin~·Ciones, los argumentos que ha esgrimida. así coma 

la serie de pruebas que las paÍ't~~.! hBn Ófrecido y su mecánica de desenvolvimiento. 

Debe tenerse cuidado en pre~isa(q·u~. ~n esta parte de los resultandos, el tribunal no 

debe hacer ninguna consideración de tipo estimativo o valorativo, pues ésta parte reviste 

de un carácter histórico o anecdótico meramente. 

CONSIDERANDOS. Son la pa.rte medular de la sentencia. Es aquf donde. 

después de haberse relatado la historia·. y ·antecedentes del asunto. se llega a las 

conclusiones y a las opiniones del tribunal, resultando de la confrontación entre las 
.·,, .· . 

pretensiones y las resistencias. y también a través de la luz que las pruebas hayan 

arrojada sobre la materia de la controversia. 

RESOLUTIVOS. Es la parte final de la misma, o sea, en donde se precisa de forma 

muy concreta. si el sentido de la resolue16n es favorable al actor o al reo: si existe 

condena y de cuánto monto es ésta. se precisan los plazos para que se cumpla la 

sentencia y. en resumen. se resuelve el asunto. 

2.3.8. CARACTERISTICAS DE LA SENTENCIA.. 

1. CONGRUENCIA. 

2. MOTIVACIÓN. 

3. EXHAUSTIVIDAD. 

1. CONGRUENCIA 

Por congruencia debe entenderse aquel principio normativo dirigido a delimitar las 

facultades resolutorias del órgano jurisdiccional. por el cual debe existir identidad entre lo 
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resuelto y lo contro:vertido •. oportunamente. por los litigantes, y en relación can los 

poderes atribuidos en cada caso, al órgano jurisdi=ionai por el ordenamiento jurídico . 
. ·. -

"Es· decir, la .Congruenci'a':d~D'e -e~ierlderse como una correspondencia o relación 

entre lo ad:ucú:ió Por_}~S. ·p~rte~.-'Y.'1~ :c~~Sfde~~~~' y resuelto por el tribunal. Por lo tanto. si 

esa · carreSP_Cmde~é¡a'::~ ~e~~··~~~-~.~rt~~ .'::,'~~-.. 1S.~>- ~ént0ncias. entonces puede decirse que 

reünen' e1··requisitO··-de·COñg'rüenci3;~pOr·el-contrario si la sentencia se refiere a cosas 

que ·no ·han':sidó::··~-~t~H~--{.-'d~J;':j¡'tiQi~~-;n·i:·::"·d~ las posiciones de las partes, será 

incongruente: .. ~.21 :'.; .• _- ·:.·-}·,- _;: . .e ~'-"~l: --": ~~·:,:~·-:. _ · .. ,, . ,,,. .,._ .. _ 

.. La jUriS_~~-Ud-~n.éi~'-~~--1a·Sú~.r~'mB· cOrte· h_a distinguido entre la congruencia externa. 

que consi~t~:_.en: 1~; cÓ~fO~id~d ~ntre 1~ resuelto y lo pedido, y la interna considerada 

como 1a éOh'~~enCia ent~e ras afirmaciones v resoluciones contenidas en 1a sentencia. "122 

2. MOTIVACION 

La motivación de la sentencia consiste en la obligación del tribunal de expresar los 

motivos, razones y fundamentos de su resolución. En el régimen jurídico mexicano, la 

motivación y fundamentación de Jos actos no es exclusiva de los órganos judiciales, 

sino que se extiende a toda autoridad: en efecto, al disponer la Constitución: 

.. Nadie puede ser molestado en su persona. familia. domicilio. papeles o posesiones 

sino en virtud de mandamiento escrito de la autondad competente que funde y motive la 

causa legal del procedirr11ento . .. " 

"LA MOTIVACIÓN DE LAS SENTENCIAS ES. VERDADERAMENTE. UNA 

GARANTIA DE JUSTICIA. CUANDO MEDIANTE ELLA SE CONSIGUE REPRODUCIR 

EXACTAMENTE COMO UN CROQUIS TOPOGRÁFICO EL ITINERARIO LÓGICO 

QUE EL JUEZ HA RECORRIDO PARA LLEGAR A SU CONCLUSIÓN. " 123
• 

;: GO!\.fEZ LAR.~ C1pnano. TnJªª G.:negl del Proceso. Oxford. ~ ed. J99t>. p . .:?95 
- D1..::c1onano Jund1co :-0.tc-"u:ano. Porrua. ;'l..1e•uco. p . .::S93 

1.!.• CALA"1A~DREL Ptero. op en. p. J.::7 
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3. EXHAUSTIVIDAD 

.. Es consecuencia de los dos anteriores. Una sentencia es exhaustiva cuando haya 

tratado todas y cada una de las cuestiones planteadas por las panes. sin dejar de 

considerar ninguna. Es decir. el tribunal al sentenciar debe agotar todos los puntos 

aducidos por las partes y referirse a todas y cada una de las pruebas rendidas. La 

sentencia no será exhaustiva cuando deje de referirse a un punto, a alguna 

argumentación o prueba: es decir debe agotar todos los puntos relativos a las 

afirmaciones y argumentaciones de las partes. - 124 

Así resulta que. NO SIEMPRE SENTENCIA BIEN MOTIVADA QUIERE DECIR 

SENTENCIA JUSTA NI VICEVERSA, pues NO BASTA quE LOS MAGISTRADOS 

CONOZCAN A LA PERFECCION LAS LEYES ESCRITAS· SERIA NECESARIO QUE 

CONOCIERAN PERFECTAMENTE TAMBIEN LA SOCIEDAD EN QUE ESAS LEYES 

TIENEN QUE VIVIR. 

2.3.9. REGULACIÓN LEGAL 

Salvo lo dispuesto por el Código Penal y de Procedimientos Penales. ambos del 

Distrito Federal. parecería que ningún otro ordenamiento regula el tema de las 

resoluciones judiciales. específicamente las sentencias, sin embargo ello no es así. 

atento a las siguientes consideraciones: 

El artículo 14 constitucional en su párrafo segundo establece: 

.. Nadie podrá ser privado de la vida. de la libertad o de sus propiedades, 

posesiones o derechos. sino mediante juicio seguido ante los tribunales 

previamente establecidos. en el que se cumplan las formalidades esenciales del 

procedimiento y conforme a las leyes expedidas con anterioridad al hecho:• 

1 :.a GOMEZ LARA. C1pna.no. op c1t .• p. :!96 



Como ya indicamos anteriormente. el acto de privación más característico dentro 

del ámbito penal, es precisamente el relativo a la privación de la libertad. Así, del 

numeral en cita resulta que a efecto de poder ordenar la privación de dicho bien por 

pane de un Juzgador. mismo que se materializa a través de las sentencias, deberá 

cumplir con las formalidades del procedimiento, atendiendo siempre a la ley, misma aue 

deberá c:>nsultar, al momento de imponer la pena que corresponda, pues como lo indica 

el referido articulo constitucional: 

uen los juicios del orden criminal queda prohibido imponer por simple 

analogía y aun por mayorfa de razón, pena alguna que no este decretara por una 

ley exactamente aplicable al delito de que se trata." 

Aspectos que indudablemente deben atenderse al momento de dictar una 

sentencia. 

No podemos pasar por alto lo previsto en el articulo 16 de nuestra Carta Magna, 

que indica: 

.. Nadie puede ser molestado en su persona, famllla, domlcillo, papeles o 

posesiones, sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente, 

que funde y motive la causa legal del procedimiento ... 

Precepto que definitivamente debe contemplarse al momento de emitir una 

resolución judicial -sentencia-, puesto que si bien es cierto como ya indicamos. una 

sentencia constituye un acto de privación. ya se ha indicado por el Dr. Burgoa. 

inminentemente todo acto de privación, constituye siempre un acto de mofestia, por lo 

que. es evidente que en el dictado de una sentencia se debe cumplir como se indicó 

anteriormente. con los requisitos de fundamentación y motivación, requeridos por el 

citado numeral. 

Por su parte el articulo 17. señalar: "Ninguna persona podré hacerse justicia por 

si misma, ni ejercer violencia para reclamar su derecho." Es evidente lo manifestado 

en este párrafo legitima de alguna fonna el dictado de las sentencias, pues es por medio 



de dichas resoluciones. en las que se reconoce los derechos de los gobernados. y se 

aplica la justicia a los hombres, corroborando con ello la justificación del Estado de 

Derecho, mismo que crea los mecanismos idóneos para erradicar la antigua práctica 

relativa a la LEY DEL TALION. para lo que en el mismo numeral prevé: ... Toda persona 

tiene derecho a que se le administre justicia por tribunales que estarán expeditos 

para impartirla en los plazos y términos que fijen las leyes, emitiendo sus 

resoluciones de manera pronta. completa e imparcial. .... 

Así las cosas. en el articulo 20, en su apartado A, se establece. tácitamente. el 

tiempo dentro del que el juzgador deberá dictar sentencia a los individuos que sean 

puestos a su disposición, al indicar en su fracción VIII: ••será juzgado antes de cuatro 

meses si se tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de dos años de 

prisión, y antes de un ano si la pena excediere de ese tiempo, salvo que solicite 

mayor plazo para su defensa ... 

lnstituyendose inclusive, una de las penas que ineluctablemente deberán 

imponerse al sentenciado que sea condenado. al ser.alar en el apartado B. fracción IV, 

al referirse a Jos derechos de la victima o el ofendido: ºQue se le repare el dano. En los 

casos en que sea procedente, el Ministerio Público estará obligado a solicitar la 

reparación del da"o y el juzgador no podra absolver al sentenciado de dicha 

reparación si ha emitido una sentencia condenatoria.•• 

Ya se indicó que es precisamente en la sentencia donde el Juzgador podrá imponer 

la pena que corresponda. o bien absolver al procedimentado. facultad estatuida en el 

numeral 21 que refiere: .. La imposición de las penas es propia y exclusiva de la 

autoridad judicial.'" 

Señalando ademas las penas que no deberán imponerse dentro de las 

resoluciones Judiciales que emita. esbozando en el articulo 22: "Quedan prohibidas las 

penas de mutilación y de infamia. la marca. azotes, palos, et tormento de cualquier 

especie, la multa excesiva, la confiscación de bienes y cualesquiera otras penas 

inusitadas y trascendentales ... 



Por último. en el artículo 23. establece el legislador el carácter absoluto de las 

sentencias, pues ante el dictado de ellas, el sujeto adquiere la seguridad de que no será 

nuevamente incoado por los hechos respecto de los que ya fue sentenciado, numeral 

que específicamente indica: "Nadie puede ser juzgado dos veces por el mismo 

delito, ya sea que en el juicio se te absuelva o se le condene:• 

LEY DE AMPARO. 

Al respecto la Ley de Amparo en su anfculo 160 al establecer las violaciones del 

procedimiento en los juicios del orden penal. específicamente en las fracciones XIV, XV 

y XVI. establece: 

'"XIV .. Cuando la sentencia se funde en la confesión del reo, si estuvo 

incomunicado antes de otorgarla. o si se obtuvo su declaración por 

medio de amenazas o de cualquiera otra coacción. 

"'XV. Cuando Ja sentencia se funde en alguna diligencia cuya nulidad 

establezca la ley expresamente • 

.. XVI. Cuando seguido el proceso por el delito determinado en el auto de 

formal prisión, el quejoso fuere sentenciado por diverso delito." 

Preceptos que evidencian la relevancia relatJva al hecho de que en la máxima 

resolución judicial. se debe atender pnmeramente a la litis fijada dentro del auto de plazo 

constitucional. misma que deberá regir el dictado de la sentencia, en la que se debe 

acreditar fehacientemente el delito imputado al sujeto. así como su responsabilidad 

penal. evitando la indebida valoración de las probanzas, obtenidas por medio de la 

coacción, o bien de aquellas que ante la ley carezca de legitimidad, por haber sido 

declaradas nulas. circunstancias que otorgan a los gobernados seguridad jurídica. 

misma que se debe reflejar y respetar al emitirse toda resolución judicial. 

Se ha establecido ya, que el Código Penal. así como el de Procedimientos Penales 

para el Distrito Federal. de forma expresa contienen preceptos relativos al dictado de las 

sentencias dentro del orden penal. mismas que no es menester analizar. puesto que por 
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sí mismas han adquirido sentido dentro de fa legislación y sustentan el máximo acto 

judicial. es decir las sentencias. 

CODIGO PENAL PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Articulo 70, 72 , 290 fracción 1 y 292 fracción 11 del código penal . 

.. Articulo 70. Dentro de los limites fijados por Ja ley, los jueces y tribunales 

aplicarán las sanciones establecidas para cada delito, teniendo en cuenta las 

circunstancias exteriores de ejecución y las peculiares del delincuente.•• 

.. Articulo 72. El juez al dictar sentencia condenatoria, determinará la pena y 

medida de seguridad establecida para cada delito y las individualizará dentro de 

los limites sei\alados, con base en la gravedad del IUcito y el grado de culpabilidad 

del agente .. tomando en cuenta: 

.. l. La naturaleza de la acción u omisión y de los medios 

empleados para ejecutarla. 

"11. La magnitud del dano causado al bien jurldlco o del peligro en 

que este fue colocado . 

.. 111. Las circunstancias de tiempo, Jugar, modo y ocasión del hecho 

realizado. 

"IV. La forma y grado de intervención del agente en la comisión del 

delito, los vfnculos de parentesco, amistad o relación entre el 

activo y el pasivo, asi como su calidad y Ja de la victima u 

ofendido . 

.. V.. La edad, nivel de educación. las costumbres, las condiciones 

sociales, económicas y culturales del sujeto, asi como Jos 

motivos que los impulsaron o determinaron a delinquir. Cuando 

el procesado pertenezca a un grupo étnico o pueblo lndlgenas. 

se tomarán en cuenta. además • sus usos y costumbres. 
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.. VI. Las condiciones fisiológicas y psíquicas especificas en que se 

encontraba el activo en el momento de la comisión del delito . 

.. VII. Las circunstancias del activo y pasivo antes y durante la 

comisión del defito, que sean relevantes para individualizar la 

sanción, asr como el comportamiento posterior del acusado con 

relación al delito cometido; y 

ºVIII. Las demás circunstancias especiales del agente. que sean 

relevantes para determinar Ja posibilidad que tuvo de haber 

ajustado su conducta a las exigencias de la norma.•• 

º'Articulo 74. El aumento o la disminución de la pena. fundadas en las 

calidades, en las relaciones personales o en las circunstancias subjetivas del 

autor de un_ delito. no son aplicables a los demás sujetos que intervinieron en 

aquél. Son· aplicables las que se funden en circunstancias objetivas. si los demás 

sujetos tienen conocimiento de ellas ... 

Como se ha venido indicando a lo largo del rubro relativo a las sentencias. éstas 

constituyen el acto más característico de la función judicial y por tanto. más relevante, 

tan es asi, que el mismo código punitivo prevé dos hipótesis que en relación directa con 

el dictado de las sentencias, pueden incurrir los juzgadores. a saber: 

Articulo 290: 

.. ,. Dicte una sentencia definitiva o cualquier otra resolución de fondo 

que viole algún precepto terminante de Ja ley. o que sea contraria a las 

actuaciones legalmente practicadas en el proceso .•. •• 

Articulo 292: 

"11. Omita dictar deliberadamente, dentro del plazo legal, una sentencia 

definitiva o cualquier otra resolución de fondo o de tramite." 
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CODIGO DE PROCEDIMIENTOS PENALES PARA EL DISTRITO FEDERAL. 

Articulo 72 . 

.. Las sentencias contendrán: 

•·1. El lugar en que se pronuncien; 

.. ,,_ Los nombres y apellidos del acusado, su sobrenombre si to 

tuviere, el lugar de su nacimiento. nacionalidad, edad, estado 

civil, en su caso. el grupo étnico lndfgena al que pertenezca. 

idioma residencia o domicilio. ocupación, oficio o profesión . 

.. 111. Un extracto de los hechos exclusivamente conducentes a los 

puntos resolutivos del auto o de la sentencia en su caso, 

evitando la reproducción innecesaria de constancias. 

'"IV. Las consideraciones y los fundamentos legales de Ja sentencia. 

'"V. La condenación o absolución correspondiente y los demás 

puntos resolutivos. H 

"Articulo 73 •... las sentencias (deberán dictarse) dentro de quince dlas, salvo 

lo que la ley disponga para casos especiales., (que se contará) desde el dla que 

termine la celebración de la audiencia ... 

.. Articulo 77. Los tribunales y jueces no podri11n, bajo ningún pretexto, aplazar, 

demorar, omitir o negar la resolución de las cuestiones que legalmente hayan sido 

sometidas a su conocimiento ... 

"Articulo 78. No podrán los jueces y tribunales modificar ni variar sus 

sentencias después de firmadas.,. 

"Articulo 309. El juez podrá dictar sentencia en la misma audiencia o disponer 

de un término de tres dias ... 
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.. Articulo 329. La sentencia se pronunciará dentro de tos diez días siguientes 

a la vista. SI el expediente excediere de doscientas fojas, por cada cien de exceso 

o fracción, se aumentará un dia más al plazo seftalado, sin que nunca sea mayor 

de treinta dias hábiles ... 

LA SENTENCIA EJECUTORIA. 

ºArticulo 443. Son irrevocables y, por tanto, causan ejecutoria: 

.. ,_ Las sentencias pronunciadas en primera instancia cuando se hayan 

consentido expresamente, o cuando expirado el término que la ley fija 

para interponer algún recurso, no se haya interpuesto; y 
''11. Las sentencias de segunda instancia y aquéllas contra las cuales no 

conceda la ley recurso alguno." 

'ºArticulo. 575. La ejecución de las sentencias ejecutoriadas en materia penal, 

corresponde a la Dirección General de Prevención y Readaptación Social. Esta 

designará los lugares en que los reos deban extinguir las sanciones privativas de 

libertad, ejercerá todas las funciones que le se.,alen las leyes y reglamentos, 

practicarán todas las diligencias para que las sentencias se cumplan estrictamente 

y reprimirá todos Jos abusos que cometan sus subalternos."' 

"Articulo 576. Entiéndase por sentencia irrevocable, aquélla contra la cual no 

se concede algún recurso ante los tribunales, que pueda producir revocación en 

todo o en parte ... 

''Articulo 577. En toda sentencia condenatoria se prevendrá que se amoneste 

al reo para que no reincida, advirtiéndole las sanciones a que se expone, y de ello 

se extenderá diligencia, pero sin que la falta de esta obsta para hacer efectivas las 

sanciones de la reincidencia y de la habitualidad." 
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CAPITULO TERCERO 
MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

Por su naturaleza. el ser humano tiende a crear medios de defensa. ante las 

diversas circunstancias naturales que le han afectado en el transcurso del tiempo, tan es 

así que ante las inclemencias del mea10 ambiente, ha creado un hacitat que lo proteja. 

así como de la peligrosidad de algunos animales. En la antigüedad, ante las actitudes 

arbitrarias de los Reyes, Monarcas o Gobernadores. de acuerdo a cada época. a fin de 

frenar las injusticias cometidas en contra de los súbditos y dentro de los límites que les 

era permitido, o a través de férreas luchas sociales. fueron creados diversos sistemas de 

defensa. a virtud de los que el Estado en relación con la población. mantuviera un marco 

de respeto y seguridad, así como de igualdad de circunstancias de todos los integrantes 

de la sociedad, propiciando con ello un equilibro social. 

Consecuentemente. se generaron diversos marcos jurídicos. que procuraban la 

existencia de un equilibrio en la sociedad: sin embargo. el legislador, siendo un ser 

humano igual que nosotros y no alejado de la sociedad. previó que en la aplicación de 

las normas. podrían existir voluntaria e involuntariamente ciertos atropellos. violaciones o 

arbitrariedades por parte de las personas facultadas para la aplicación de ellas por 

diversas causas. como podria ser. la falibilidad de algún juzgador. por actuar 

excediéndose en los límites permitidos por el marco legal o en su caso. por emitir una 

resolución que perjudique a un individuo. por razones completamente extrajudiciales. 

En si. los anteriores argumentos. pudieron ser los motivos por Jos que el legislador 

al momento de crear las leyes. decidió prever medios de defensa. principalmente para la 

persona que se encuentra inmersa estelarmente en un proceso. no siendo fa excepción 

en la materia penal, en donde se encuentran inmersos los bienes jurídicos de mayor 

valía para el ser humano, como lo son, la vida, la libertad y la integridad corporal; por lo 

que fue menester que el procedimentado contara con medios de defensa para impugnar 

las resoluciones emitidas por Ja autoridades jurisdiccionales en su contra. 

--------
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Por lo anterior. y al ser la parte medular del presente trabajo. es que se realizara un 

bosquejo del panorama que impera en el ámbito de impugnación, basándonos 

especialmente en la legislación capitalina. 

3.1. CONCEPTO DE MEDIO DE IMPUGNACION. -

Al respecto podríamos indicar que es la figura jurídica de naturaleza procesal. cuyo 

objeto es someter una resolución jurisdiccional a la consideración de la autoridad de 

origen o bien. ante su superior. a efecto de que sea revocada. 

En sentido amplio, .. es aquel medio de defensa que se inicia como la acción, de 

manera procesalmente independiente y comienza un nuevo juicio. lo que significa que 

no es una prolongación del procedimiento en que se. hace valer. ni se crea una inStancia 

subsecuente o nueva. sin¿, que participa .de las características que individualizan a un 

juicio. razón por la cual son verdaderoS juicios impugnativos. • 125 

En estricto sentido. ·es el medio Por-el que la misma jurisdicción o una de la misma 

naturaleza del grado Superior. revisa una providencia que la revisa o modifica: en el 

recurso no se -inicia contienda entre la parte inconforme y la autoridad que dictó la 

providencia: mediante la i~terposición de él. el superior jerárquico de aquélla se avoca al 

conocimiento de la controversia iniciada entre los particulares y la resuelve lisa y 

llanamente. •125 

Como indicamos anteriormente. el camino marcado por la ley. no siempre es 

respetado por el órgano jurisdiccional. Bien puede suceder que el Juez. en cuanto ser 

falible. equivoque sus interpretaciones y no decida lo que la ley ordena. o que. llevado 

por intenciones dolosas. salte conscientemente las fronteras de la equidad y tampoco 

decida lo que la propia ley ordena. Ahora bien, sentada la posibilidad de una indebida 

aplicación de la ley. para evitar ras malas consecuencias que esto puede ocasionar. se 

han establecido Jos recursos conscientes en medios legales que permiten que las 

1 ~ BURGOAORIHt..i"EL.\. lg:ruc10. El tu1c10 deamp:uo Ponua.. 31"' cd .• ~(c:'UCO. 1994. pp. 181-184 
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resoluciones dictadas fuera del curso sei'\alado por el derecho, vuelvan al camino que el 

mismo de·recho ordena. 

Así, el recu~so viene.ª·- s.e:~.-.~n tér~irioS. ~~n.c~l~~s, ·~un segundo estudio sobre un 
punto que se estima re!s~eltC? .. de ... ~m~f:i.~rá·aP~~da--a der~Cho: 

"Hay muchos_ pen5ad0res-·q~~. ~ri.rn:1_~-n _que úniCainen~~ deb~n.· ~~céder~~ ·.recursos 

contra las sentencias .deti~.i~iy~~:,.a.rQUyend_o .'que: _3si ~e·· eVita~ mUCt1:>s reÚlrdOs :·en· los 

procesos y permite':' ie_v-i~~~~ a_e-:.·~-~~'_'fn_a·¿er~ ·_~!Ob31 · e1 ::ªs.·~n.t~. -c~n'. _ 1~ ~~a1 .. : ~-::>.;'se --puede 
enmendar todo aqu.;llo qu"' pe,'rjudiqUE!. a Ía re,;;olu~iÓn deÍinlth;~ ;y~·~~sar por. alto las 

transgresiones que ·no. ~fe~~·~ 1~! b~e~~,-~-Pii~~iÓ_n'-.d~_··~~·.·í~Y .. ~:n·~_ia_;~~~~-e:d~i~~f ~~~.'~~su-men. 
los que abogan por la corri-~~l~ en eSÍudi'~~:~~ri ~n·~11~:.ú~'~_-bo~d-~d~~7·:~.-~a·b.;~/"· 

•a) Evita retardos enl~~;~,:S .. ¡i~; .·,'. .· ür: ' .<-):,. '.t).f: ·'.;~ • .;? ,.•·,· 
·b) Permite una rE!vi~iÓn tc>ü.1 ciE!1 pro~s6. y .·•·· 

'"c) Repara lo que interesa a ia sentencia -definitiva. evitando las ociosas 

correcciones que no influyen en la estructuración de ésta"".127 

Frente a estas situaciones y a muchas otras que suelen con frecuencia 

manifestarse. desde antaño se instituyeron medios de control: recursos o remedios 

jurídicos. para reestablecer el equilibrio perdido con motivo del juez. quien precisamente 

debe propiciarlo. autor de la resolución, u otro juez de mayor rango jerárquico. previo 

examen del proveido impugnado, enmendarán la ilegal o improcedente resolución. a 

través de una nueva. que elimine la anterior; por consiguiente, cualquier vicios en los 

actos del procedimiento o en el acto mismo de juzgar. 12ª 

Mediante la existencia de los medios de impugnación. se genera certeza y 

segurrdad jurid1ca. pues es de interés público que la justicia se realice. no sólo para 

tranQuilidad de los integrantes de la sociedad. sino también. dentro de lo posible. en 

beneficio de quien directa o inmediatamente resintió el daflo causado por la conducta o 

hecho ilícito. Seguridad que sin embargo. puede verse lesionada al recordar que. 

1~ RIVER..o\. SILVA.. !\.tanuel. op. cit., PP. 31q.3::0. 
1=- CFR COL~ SA .. 'io;CHEZ. Gu1Jlenno. op. cit .• PP. 606-ó07 
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quienes resuelven situaciones de tanta trascendencia, son seres humanos; por ende, la 

falibilidad, las pasiones, los intereses. en pugna y mucha otras negaciones, 

incesantemente rondan todos los ámbitos de· la justicia, provocando el error .. la mala fe, y 

el quebranto del deber estatuido en la ley~:_ es· por eÍlo- de Ja debida existencía ae los 

medios de impugnación, respecto de 10s q-ue-·e1-_Dr:_:·<;a-rCr3 Ramrrez. al retomar 10 aludido 

por Alca!a-Zamora. define como '"actos -~rc;~~~1·e_~·:·~'~)-as_·partes dirigidos a obtener un 

nuevo examen, total o limitado a .detE!m-.iriadOS ~extre.mOs.· y un nuevo proveimiento 

acerca de una resolución judicial: qUe~ei -¡;.:ri'p~g~~d~º~ ·¡:.?~'estima ajustada a derecha, en el 

fondo o la forma. o que reputa errónea' en: Cu8'1tO':a .la 'fijación de Jos hechos'. Conviene 

advertir, desde luego, que este autor,·est.;¡b~ce'u'~c;,'E;íó'deslinde, bajo el rubro general 

de las impugnaciones, entre Ja opOsicÍóO;.~i ~JtE!ri~/Pro~de·sc,--y el recurso. De esta suerte. 

el recurso sólo seria una . ~speci_; ·: -d~-, :-- gén~~~· :,_ int~grado por los medias de 
impugnación'".129 ., - :_ ·.' ,:.'· .. - ,., __ ,- 1. 

·, :. . ' ' ·:---:-. . ;-·,,_;: ·-._·" -~-. :-,-, 

De lo anterior. re"sulta ·qúé''1as~_;,:¡,-eéfios .. d~ :¡~pu~r;~éión son el género y los recursos 

la especie, ya que··:eXist.;~-:ríi'edios de 'im-~~gnación que nO son recursos aunque así lo 

señalen las layes •. coma· es el ~so de la revocación. o bien la queja. 

El maestro Barragán Salvatierra, al respecto apunta: "El fin perseguido a través de 

la impugnación, es_ el_ restablecimiento del equilibrio perdido en el proceso. es decir, al 

examinarse de ~uev~,~uenta Ja resolución, se repara el daño producido. y se ordenan 

las medidas que para el caso prevé la ley. 

"El objeto del procedimiento del impugnación es también la resolución impugnada y 

en él se observan un conjunto de actos. formas y formalidades legalmente establecidos. 

para así estar en posibifidades de examinar Ja ley penal. el cuerpo del delito. el 

delincuente. las penalidades y medidas de seguridad decretadas en la sentencia y las 

omisiones o errores cometidos en aplicación de las normas procedimentales. 

'"Con respecto al autor de delito (procesada. acusado o sentenciado), constituye un 

derecho condicionado. para su actualización a un acto de voluntad en donde se 

r;, GARClA RA.\.UREZ. Sergio, op. c1t.. p. 6.59. 
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manifieste su inconformidad con la resolución notificada. Para el Ministerio Público es un 

derecho condicionado en cuanto a su invocación y procedencia legal. 

""Para el defensor. la impugnación es una facultad consagrada por Ja ley. de las 

cuales surge el deber de inVóéá:r1-as en- beneficio de su defensa, o bien abstenerse de 

hacerlo si lo considera· 1~PrOc'ed~·nt~. -- Para algunos terceros como el ofendido o víctima 

del delito. es una ·facultad; :po·r tan-to.: ~u nacimiento está condicionado a la manifestación 
de voluntad". 130 . . -

En resumen de lo anterior, podemos definir a los medios de impugnación como: La 

via defensiva otorgada a los integrantes de un entuerto judicial, tendiente a someter la 

litis fijada entre ellos a un nuevo análisis, con el objeto de obtener una determinación 

que modifique la resolución que de origen se tomó por una autoridad inferior a aquélla 

que conoció del recurso, ya sea por grado o fuero. 

3.2. CLASIFICACION DE LOS MEDIOS DE IMPUGNACIÓN. 

El doctor Orihuela Burgoa. ha distinguido a los medios de impugnación como 

medios ORDINARIOS y EXTRAORDINARIOS. 

Criterio seguido por el Mtro. Rivera Silva. quien señala: "atendiendo al primer 

concepto. los recursos se clasifican en ordinarios y extraordinarios. Los recursos 

ordinarios son aquellos. según afirma FLORlAN. •se interponen contra la resolución que 

aún no es cosa juzgada'. y los extraordinarios son los que se conceden contra las 

resoluciones que tiene la calidad de cosa juzgada ... 131 

Por tanto. los recursos ordinarios son aquellos que atacan una resolución judicial 

que aún no causa ejecutoria. Recursos que en tratándose del relativo a Ja apelación. 

abren una segunda instancia el juicio respectivo. 

"" BARR...\GA."1 SALVATIERRA. Carlos.op. c:n. PP- ~9ol;;;--~:·:.·-~-:;:~--:_-:--· -- -· -1 
i.tl RJ'\.'ER.-\. SILVA. !\.bnuel op. cit ... p. 3~. · ··' '.._, ' ' ' '- ' 
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Mientras que Jos extraordinarios, atacan o impugnan una resolución judicial que ha 

causado estado e ha sido declarada ejecutoriada. Dentro de les recursos extraordinarios 

tenemos: El reconocimiento de inocencia, el indulto Y. el proceso .constitucional de 

garantías, 1:J2 mejor conocido como Juicio de Amparo. 

ACotandó -el criterio esbozado, Arilla Bas, también refiere: .. Los recursos se dividen 

en ordinarios ~~ -~xtr.S,;~dinariOs, según se enderecen a impugnar una resolución que no 

haya causado éj~ut<:;Íi~. o·· Ja -háYa cau~ada, respectiVamente. Son recursos ordinarios, 

de nuestro, pr~c~dilni~iitÓ. :: 1-a revO~ción y Ja apelación, y extraordinarios, el indulto 

necesario. ~:\eC.~nO~~~~i~~-t~:_ ~~ inocencia, que viene a constituir, una puridad, un medio 

de impugnar la- serit~rlciá"~Co~-d~natoria ejecutoriada .. 133 

De acuerdo con lo anterior, a saber existen tres medios de impugnación 

extraordinaria: 

1 . .JUICIO DE AMPARO 

2. RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA 

3. INDULTO. 

Por lo que hace a los recursos ordinanos. en el Distrito Federal, se encuentran 

contemplados los siguientes: 

1. REVOCACION. 

2. APELACION. 

3. DENEGADA APELACION. 

4. QUE.JA. 

Ahora bien. procederemos a analizar cada uno de Jos medios de impugnación 

extraordinario. 

r.•: CFR. ARRAIGA FLORES •. -\nuro. op. en .• p. 433. 
11
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3.2.1. MEDIOS DE IMPUGNACION EXTRAORDINARIOS. 

3.2.1.1. EL .JUICIO DE AMPARO. 

Una d·e las instituciones jurídicas mas imoortantes en México. es el juicio de 

amparo. medio creado para que las autoridades respeten las garantías individuales 

otorgadas por la Constitución. 

El amparo es pues. un medio jurídico de impugnación extraordinario contra actos 

de autoridad que violen una garantía const.ituci~nal. 

El amparo •. es genéricame~te· considerado.: en sentido Jato:- un medio jurfdico de 

impugnación. cO.rit~ actc:,~ d-;.·~aut~rid~d .. que·V¡01en: un~·.·~~rSrltfa ~nstttJ~¡O~a.1. 
::--;" -, ··::.",,. ._, '':,~<>·, - -:i··..::1.",:;-;, '.·; 

Tambiéri, es- Ur1<m-edio de defensa. a favor'del QObefnado, contra tales actos. en 
·.: . :· .. · :,. ,_.-.-

caso de qUe éstos re·caUsen alguna conculcación en su esfera jurídica. 
' . . ·-

~ : 

Entre los ·múlup1-es actos de autoridad. susceptibles de impugnarse en amparo. 

están, las resoluciones judiciales que se dicten en un procesos penal. En ese caso. 

aunque el amparo. es un medio jurídico de impugnación. no es un recurso procesal, 

porque. implica uñ proceso o juicio constitucional. 

Desde el punto de vista de la lndole o naturaleza de las resoluciones judiciales que 

se pronuncian en un proceso penal, el amparo contra ellas. adopta. según el caso, los 

tipos procedimentales de: .. amparo indirecto o bi-instancial'" y '"amcaro directo o uni

instancial". 

El amparo indirecto o bi-instancial. en materia penal. procede contra los actos o 

resoluciones que dentro de él se dicten y que no sean de imposible reparación; cuando 

se trate de actos realizados fuera de juicio o después de concJuido; igualmente. procede 

cuando éstas afecten a personas extrañas al proceso. 



Salvo que se trate del auto de formal prisión o del proveído judicial que niegue al 

procesado o indiciado libertad cauciona!, en Jos,.términos del artículo 20. apartado a), 

fra=ión ·,, de la Constitución Política de, los, Estados Unidos Mexicanos, contra las 

demás resoluciones judiciaÍé;~'.,..Sü~C-~ptibteS'·.:·de~··;fmpÚgnarse en amparo indirecto o bi

instancial.' debé ~.~~~rs~ ~1:~te~~~~,·-~r~,i~·a~-c;~.:~-..¡~-·.pr~~a y una vez que en él. se dicte 

Ja resolución pertinen~~;.ci>;;t~és~pt~~~~~.el.~ui.;¡c, d~ garantías. 

En materia penal;"';.,~~ne'~¡,;l~~tratéindb~~' de sentencia definitivas del orden penal. 

procede el. aryi~aro. cü·r~·6t~ ·ó~- -~-~¡·:¡~.s~~-~¡~º1>:-bi~~: -~nte los Ministros de la Suprema Corte 
de Justici~ ·.de··. la ;:n~:ICfo~:-:·~;tá;;te:iJ~~:~¡~teg·~~nles del Tribunal Colegiado de Circuito 

COrrespon. d. a· .· ",: ·~-·\ 1 1 ';~·'_,, · .•\':·.- _,;.,'.~:' ·· 
- ·f<::~. 

'"Se e·;:.~Íerl~~ p6rsent~~-~ia;·-~~~~~Íiva~,' aq~~lla que decide el fondo de la cuestión en 
un juicio, P~~~l~:,·o. ~e'~.~, q~e ·d~t~Í~i~á- .la .. re'SPonsabilidad del procesado y Je imp~ne J~· 
pena correspondiente y qúe,.además. no es impugnable ya por ningún recurso ordinario. 

"Los integrantes del Tribunal Colegiado de Circuito, conocen del amparo directo, 

contra las sentencias definitivas del orden penal, cuando en la demanda respectiva se 

aleguen violaciones cometidas durante la secuela del procedimiento. que hayan dejado 

sin defensa al procesado, trascendiendo al resultado del fallo. 

'"Para preparar el amparo directo. a propósito de las citadas violaciones procesales, 

en el artículo 160, de Ja ley de la materia, se contienen diferentes reglas que deben 

observarse por el agraviado. Los Ministros de Ja suprema Corte de Justicia de Ja Nación, 

conocen del amparo directo contra las sentencias definitivas del orden penal. si en la 

demanda se alegan violaciones cometidas en Ja misma sentencia. 

'"Si en una misma demanda de amparo directo. se alegan los dos tipos de 

violacrones, primero conocerán los Magistrados del Tribunal Colegiado de Circuito de las 

referentes al proceso y, si por ello sobresee o niega la protección federal. deberá remitir 

el expediente a los Ministros de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, para que 

ésta decida. lo concerniente a las violaciones cometidas en la sentencia. 

¡- -:- C:'~~-----1 

J r:__:~:_·~-=:_-=- -·· _ _ ~ .. _ ~ .~. c.;_;~ l\J 1 
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·en el juicio de amparo, sobre materia judicial penal. en sus dos tipos 

procedimentales. opera lo que se llama: 'la suplencia de la demanda deficiente'. que es 

contraria al principio de estricto derecho, que rige el amparo en las demás materias, 

aunque no sea así en materia agraria."134 

El :naestro BURGOA, ha Indicado que en atención: á .las distintas finalidades 

asignadas al amparo y al recurso en estricto sentidO •. ~~<d~~·or:n~~a aquél como un medio 

extraordinario para impugnar jurídicamente· a ,Jos aCtoS ·de las autoridades. pero sólo al 

existir una contravención a la ConstiÍución; en tanto que 'ros segundos se les denomina 

medios ordinarios cuya procedencia deriva, de la violación legal en los términos 

especificados en la ley, !ndepen"dientemente a fa violación a los preceptos 

constitucionales. 

·Las diversas finalida-deS- Bsfgnadas legal y constitucionalmente tanto al amparo y al 

recurso. han permitid"O :-q~·e'.-·ra::Suprema Corte de Justicia de Ja Nación denomine al 

pnmero como un ::-m:ed¡~- :, .;;Xtraordinario a impugnar legalmente los actos de las 

autoridades :que :~ªry~-'i."'.'~iryQid_O,._la Constitución en los términos del artículo 103, a lo 
contrario de: Jo_._ qUE!: ocurre con el recurso que es un medio ordinario, surgido de una 

violación a 1S' ley q~e Íige~ 'Sin investigar si es conculcatoria de la Constitución. "135 

A deci~ d·.;,, do,.,;or ,BURGOA. el fin directo del juicio de amparo, no consiste en 

revisar ef acto reclarTiado, es decir, en volverte a considerar en cuanto a su procedencia 

y procedencias légaleS. sino en constatar si implica o no violaciones constitucional en los 

casos previstos en el 'articulo 103 de la ley fundamental. El amparo de acuerdo a su 

naturaleza pura. no pretende establecer directamente si el acto autoritario que le da 

nacimiento se ajusta o no Ja ley que lo rige. sino s1 engendra una contravención al orden 

consntucionaf. por lo que se considera como un medio de control de la constitucionalidad 

a diferencia del recurso en estricto sentido que implica un medio de control de legalidad. 

Por tanto es evidente que amparo y recurso son medios diversos de impugnación, 

Pllesto que el primero es un verdadero juicio diferente e independiente del que le da 

¡l.& COLL'i SASCHEZ. Gudlenno. op ca L. pp. ~ I. 
IH HER.......;A .. "lo;DEZ PLlEGO. Julio A. Los n:cuaos grd103no:s en el prpce;:;g penaJ. Ponúa.. México. ::ooo. pp. S7·S8. 
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surgimiento y del acto reclamado que nazca del procedimiento indicado; el recurso es 

solo una prolongación procesal, otra instancia del mismo juicio en el que se genera, 

siendo además diversas ,las relaciones jurídico procesales que surjan de la interposición 

de cada uno de ellos: en el recurso. los sujetos de la relación procesal, el actor o 

demandado, son los - mismos que en el juicio de primera instancia y entre ellos se 

desenvuelve el debate; en el amparo. el actor puede seno el mismo del juicio de 

instancia, pero también como el que figura como demandado en él, sin embargo. el 

demandado en el juicio constitucional. se repite. es la autoridad responsable, por lo que 

tiene derecho de contestar la demanda. ofrecer pruebas. formular alegatos. etc. 

No obstante lo anterior. el maestro HERNÁNDEZ PLIEGO. reconoce que las 

anteriores consideraciones no operan en el amparo directo, cuya procedencia y 

teleología coinciden con el recurso de casación en el que pueden impugnarse 

sentencias definitivas por vicios de ilegalidad in judicando e in procedendo (violaciones 

de tondo o solo procesales). 

Las sentencias dictadas en este tipo de amparo, en substancia casan o invalidan el 

fallo impugnado por contravenir este la garantía de legalidad bajo cualquiera de los dos 

vicios apuntados. produciéndose, como en la casación. el re-envio al tribunal Ad quem o 

tribunal responsable para que éste, dejando insubsistente la sentencia anulada dicte una 

nueva ajustándola al fallo protector o invalidatorio. 136 

3.2.1.2. RECONOCIMIENTO DE INOCENCIA. 

Este medio de impugnación opera cuando se compruebe que el sentenciado es 

inocente del delito por el que se le juzgó. 

Por vrrtud de este cualquiera que sea Ja pena o medida de seguridad impuesta o 

que haya causado ejecutoria. tales sanciones se anula. por Jo que es evidente que Ja 

sentencia pierde su efecto. y produce la extinción de las penas o medidas seguridad asi 

como todos sus efectos. incluida la obligación de reparar el daño. 



Es un medio ·de impugnación extraordinario. que al revocar y dejar sin efecto la 

sentencia, produce un efecto resarcitorio,. pues obliga en el case· del Distrito Federal, a 

cubrir al gobierno el dat"ao causado por. haber sido condenado. De acuerdo con el articulo 

99 del Código Penal pa~.;, .;,I Distnto FedEOral. 

\·.- --<~.-:~·-.:_·.,.~:~·: .. -·_·?·-·· ~- -' 
'"El í~n~irñierit~--:de· i~"6ceriCia- es un procedimiento seguido por un sentenciado. 

al que. se 1e :,:dictÓ·.·~-~~a_ .. -s~lite~cia ~ue haya causado estado. condenatoria, que 

post0ri~r-meÍite -~· ... -~i!ri~·,-.t~~g·a··pruebas que acrediten si inocencia, su trámite en el tuero 

común,:. es· eJ---Tribunal · sUPeriOr- de Justicia y en materia federal. ante la Suprema Corte 

de .JÚ~tid3~d~·:1·a-~,·N.~Ci6~.:·e1 reconocimiento de inocencia únicamente procede cuando 

poste~orme~te. que ·,a sentencia definitiva causó estado. aparecen pruebas de carácter 

indubi-table qUe ~~reditan Ja inocencia del sentenciado." i:s7 

Es.menE!stE!í set'\alar que consideramos que el reconocimiento de inocencia tiene 

una natUraleza .jurídica, como ya se ha indicado, de medio de impugnación 

extraoÍdinario. puesto que procede a posteriori a que la sentencia ha causado ejecutoria. 

formal y materialmente. Por lo que no es posible determinar que aún cuando conoce de 

dicho medio un tribunal cuya competencia por fuero es la misma. común o federal. 

estemos ante la apertura de una segunda o tercera instancia, puesto que la autoridad de 

conocimiento no procede a valorar la legalidad del procedimiento y de las pruebas que 

dieron origen al sentido de la sentencia que ahora se impugna: sino que. se limita a 

determinar si posteriormente al dictado de la resolución definitiva. Jos testimonios o 

documentos en que se basó. hubieren resultados falsos o existiere una causa que Jos 

invaJide. que .. apareciere el muerto•. se halle prueba de su existencia, o porque siendo 

sentenciado dos veces por el mismo dehto en uno hubiese sido absuelto o se le hubiere 

impuesto una pena menor o se demuestre que no pudo cometer el delito que se le 

imputa; supuestos que se valoraran para detenninar la procedencia de la solicitud. De 

encontrarse fundada la petición. el efecto que produce es revocar el sentido de la 

sentencia indebidamente impuesta. 



3.2.1.3. INDULTO. 

El indulto es una manifestación del derecho de gracia, que como reminiscencia 

historica -de los tiemP~~ :d-e· J~ n:.~~a~q·u!a: aósaluta~ aún subsiste en ·los Es~a~s de 

Derecho .cOntempOíáÓ-eaS-;_ 05 '-U~· medida 'de -ex~p~i6rl· ta~uttativa de( s'upremo 

representánte d-~,~~o~er e~~~t~_Í:~; 
. - . . . . . . 

El indulto se ·ccinc~~e'.: ~~~~·~Cto ·de ··s~-né::i~OeS·. imp'uesiaS:_en sent~'ncia definitiva 
... ,_ ·, -- :_ ; ·.- -.. · --- ' _.,. ' 

ejecu~:i:::~enci~ dela aLi~tra. porque é~ta ~tio;r~ Í~da ~uella'. del delito•, y es causa 

de extinción d;; la acción dé· 1.a ejecución :c1e: la p~na.·! eo; élé cara~ter general e impersonal 

y 1a otorga el poder legisíativo.' El indulte;) sólo borra la pena; limitándose en ocasiones. a 
conmutarla a·: 'red-Ucirla y .. -SórO ~;dirigU~ :.-,-~·:; :ej~~u-~i6r1 ·:·;_de ·.'.i~:~ -S~nción, · es de carácter 

personal. aunque pUeda conceders~- ~ ·m;U.cii~S _ p~-r~on~·s~' Y·'ª otorga el ejecutivo. 

El indulto no extingue el decomiso de instrumentos, objetos y productos 

relacionados con el delito. así como la reparación del dar.o. Siendo además una facultad 

discrecional del Ejecutivo. de acuerdo con el articulo 103 del Código Penal para el 

Distrito Federal. 

3.2.2. MEDIOS DE IMPUGNACIÓN ORDINARIOS. RECURSOS. 

Como anteriormente se señaló, a los medios de impugnación ordinarios, se les 

denomina comúnmente como recursos. entendidos como el medio que la ley concede a 

tas partes del proceso. para impugnar las resoluciones que les causen agravio, a efecto 

de que sean examinadas por la propia autoridad que las dicte o por otra de mayor 

jerarquía. y en su caso. sean revocadas o modificadas. 

"'La palabra recurso viene del latín ·recursus', cuyo significado. es: ·volver el camino 

andado'. En el derecho de procedimiento penales. la revisión de actuación o diligencia 

con la que el afectado se inconforma. requiere de una dinámica especial. traducida en el 

TESiS CON 
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procedimiento a seguir para el logro del. fin propuesto; por ende en razón del principio de 

legalidaa·, constituyen un presupuesto indispensable para que se lleven al cabo los actos 

necesarios a fin de poder darse· una resolución judicia1.·138 

También s~ dic_e<~~~·~-~~~~~Í.ene del término "'ricorsr que significa volver a tomar el 

curso. Por: me~i.o ~~e'}~·.·fi~U~~'.j':l'rídica recurso. las partes pueden solicitar el examen de la 

resolución~ J~di~i~J · -¡~R~·~,~~'d'~~ ·pues le puede causar perjuicio, por ello el significado de 

volver a t~mar ,· e1 {CUi'So.·· '. El recurso establecerá, en su caso. el equilibrio, pues 

recordem~~·-~·:qu_~.; ~_i;·;ri¡~JCn~- ·ó;Qano jurisdiccional no es peñecto y puede tener errores o 

tallos en s~~ nisC;;iUd;~'ries··. 139 

Los c'ódigos ~de ' Procedimientos Penales, tanto el Federal como el Común, 

influenci~d·~~ si~~-~-J~~· Por el lenguaje vulgar. denominan recursos a todos los ~ios de 

impugnacif!,·~::de'.-·~-~a~~reSolución judicial. aunque, desde un punto de vista técnico, es 

preciso disíiiiQU¡f-16S''feéursos auténticos de Jos restantes medios de impugnación . 

. ·> ·· .. -·.: ' 

"La nOta esenciSJ del recurso es la devolución de la jurisdicción. es decir, la 

transferencia del negocio a otro tribunal (de jerarquía superior) para que vuelva a ser 

examinado~ Así. pues, de Jos dos recursos fundamentales. o sea. el de apelación y el de 

revocación. solamente el primero, y no el segundo. viene a ser un auténtico recurso. sino 

un simple medio impugnatorio. un incidente de nulidad·. 1
•

0 

De lo expuesto. se concluye que: /os recursos. son n>ec:Jios establecidos por la ley 

para impugnar tas resoluciones judiciales que. por alguna causa fundada o infundada. se 

consideran ilegales ó injustas. garantizando. de esa manera. en forma más abundante. 

el buen ejercicio de Ja función judicial. con el objeto de que dichas resoluciones sean 

modificadas o revocadas. 

"'ª COLlN SA.-..:CHEZ. Guallcnno. op. ctt .• p. 007 
1
·- ARRIGA FLORES. Anuro. op. caL. pp . .SJ~-i33. 

1
•• ARILLA BAS. Femando. op. caL, p. =07. 



3.2.2.1. ANTECEDENTES DE LOS RECURSOS. 

A) LA REPUBLICA ROMANA. 

En relación con este tópico, el LIC. HERNÁNDEZ PLIEGO ser'\ala que. ya en la 

República Romana se utiliza la figura jurídica de la impugnación como medio para 

inconformarse de las resoluciones judiciales. La provocación que puede estimarse como 

el más remoto antecedente de la apelación. estaba sometida a las siguientes reglas 

procesales: sólo podía interponerla quien perteneciera. por su ciase. a los comicios. de 

ahí que un ciudadano únicamente pudiera deducirla si previamente se le reconocía el 

privilegio para ello. sin que fuera dable hacerlo a las mujeres. satvo disposición especial 

en contrario: además, solamente se otorgaba contra las sentencias dictadas dentro del 

circulo de las funciones de la ciudad, con excepción de los fallos emitidos por el dictador. 

Este medio de defensa era concedido contra sentencias de muerte. o contra las que 

condenaban a una pena de pecuniaria que no traspasase los limites de la provocación. 

Desde luego, la sentencia adquiria el carácter de cosa juzgada desde su 

pronunciamiento. en atención a que era producto de la determinación de un juez a quien 

libremente habían elegido las partes y a cuya jurisdicción tenían que someterse. 

Al final de la República y al inicio del Imperio. en cambio. parece haber consenso 

de que los recursos de que disponían las partes. eran: a} la in integrum restitutia: b) la 

revocatio in duplum: y. c) la appellatio. 

a) En lo que concierne al primero. determinaba la nulidad de la sentencia, cuando 

en el litigio se dictaba un acto jurídico o se aplicaban inexactamente principios de 

derecho civll. que afectaban a algunos de los contendientes por resultar injustos o 

inequitativos. o también. cuando se hubiese sido victima de dolo. de intimidación o de 

error injustificable o se descubriese la existencia de un testimonio falso en el que se 

hubiera apoyado la resolución. 

----------------rr .f: ~-~: :. ·_· :,- ' -. . 
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b) En cuanto a la revocatio in,dup/um. se interponía contra resoluciones dictadas 

con violación de la ley, buscando su anulación,.pero si no ·era probada la causa de 

anulación de fa sen~~ncia, ·af ~ec'urrept'e· se:·~ duplicaba la C0!1denS, 'dé ah( el nombre de 

la impugnación~ 

c) De la apelaéiÓn·,:.ape//atii>';.surgid.{pro.piámente al final 'de la República Romana 

::':::=:.~~~~Í}~~~~~ti?J]7t7:~~tfSE:::.,::~;~:, 
su veto -intercés;i¡;,:·~·~1~·~7~~6iSi~~,;-~ de·. un -Ma9istrado igual o inferior. anulándolas y 

reemplazándola~· P.O~'\:~~~\;~~t~~~~~::!:~d~rTiás admitía el efecto suspensivo. o sea que 

impedía ta ejecución d.; ia-:s~nt-.;:~ciá ,·impugnada, y los efectos que producía. como se 

afirma, eran confirmarla o·.reV.~~~l~,Jiará-. en este caso. dictar una nueva. la cual también 

era apelable hasta. llegar al· ÜIÜmo grado. teniendo en cuenta que quien juzgaba en 

última instancia era el Emperador. 

B) EL IMPERIO. 

Como es sabido. históricamente este periodo abarca desde el año 30 antes de la 

era cristiana. hasta el final del siglo V de nuestra época, en él, se aprecian las siguientes 

peculiaridades: 

a) La administración de justicia en primera y única instancia por el Emperador en 

persona o por el tribunal áulico, ejerciendo plenamente el lmpen·um. Precisamente por 

ser el monarca la primera y última autoridad, al fallar un caso. no podía señalársele 

ninguna irregularidad o injusticia. pues estaba exento de equivocaciones. razón por la 

cual no procedía en contra de sus resoluciones recurso alguno. 

b) La delegación de la facultad penal por parte del Emperador. constituyó 

precisamente una forma de manifestar su poder para desempeñar las funciones 

junsdr=ionales. facultad que lógicamente también en ocasiones ejercitaba por si. El 

~CES'\~. ~-------[ 
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delegado. ejercía funciones judiciales con la mismas libertad y amplitud que el 

Emperador delegante. 

e) En el caso 'de existir una·apelaclón contra las aeterminac1ones oe los delegados. 

(sentenCia·s· O ·- re~~lu~-i~lieS ::·~·C¡i:i·e - no tenían esa naturaleza jurídica) el recurso se 

subs-tc:irl~iabá· -·ante ~e(E~_P:..~rS~~r; oyendo las partes solo si el juicio de primera instancia 

se ha~ía",_tra~!t~~(;:/~ri¿:~u'-¡ri!e.rvención. De esta forma. también se manifestaba la 

potestad, juri;di.,.;io;:;aÍ del Emperador. 

d) ~ina·1mente. en el' Imperio Romano era tal el poder del monarca que en 

ocasi-ones. se le._formulaban peticiones para que no aprobara la imposición de penas. 

como la deportación o el trabajo forzoso. la confiscación de bienes. a pesar de haberse 

impuesto por sentencia condenatoria. Era una especie de indulto o gracia que también 

ejercía en casos de imposición de la pena capital. para que no se ejecutara. 

C) DERECHO ESPAÑOL. 

FUERO JUZGO. 

Antes del libro de los jueces no existía reglamentación de los recursos, aunque 

existía la posibilidad de acudir ante un juez, enviado por el Rey, para que revisara Ja 

sentencia dictada o directamente ante el Monarca quien nombraba jueces especiales 

para examinar dichas peticiones. Una recJamación improcedente podía traer la perdida 

de lo reclamado y ademas el pago de una cantidad igual para los jueces que emitieron la 

resolución impugnada o bien el sufrimiento de cien azotes. 

FUERO REAL. 

Libro en el que existía nueve leyes conocidas como las ALZADAS, trámite que 

consistía en que en tres días contados a partir de la emisión de la sentencia. era el 

tiempo que tenia el agraviado para alzarse inconforme contra ésta: siempre que no se 

[ 
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. tratase de pelitos de cuantía menor. procedía además contra resoluciones interlocutorias 

y definitivas; recurso que ya contemplaba el efecto suspensivo. 

LAS PARTIDAS;· 

En el libro .)()(m; i~}~~Ía ,;,i ~lzacla; a efecto de impúgnar alguna resolución que le 

causar~ .~9_~':'¡~·:/~~~~~~~i<:P~~~:i.~.i~O .. ·~:~er~~ra~·--~-e~~~na~ ~unque··~~ ~ueran parte del juicio 
y que sÓÍo proeedi;,i:.;;;r:if;;;;··f,;, se-;.¡te;~;;i;,i:· En el libro XU se establecía la posibilidad de 

pactar. eritre-·· 1aS\>an~s- ·'PS~~-,-;,·º: ~lza~~e. Estab1eciend~, 1a·· prohibición-. de alzarse contra 

sentencia que ObligBra entre9ar algo af Rey. asr Como. en contra de las emitidas por el 

propio Rey. Pudiendo impugnarse toda la resolución o parte di!. ella, debiendo conocer 

de esta impugnación, el superior de grado, al que dictó la sente~cia. El tiempo para 

interponerlo era de diez días fuera de Jos cuales la sentencia cobraba fuerza de RES 

/UD/CATA y se hace ejecutable. 

ORDENAMIENTO DE ALCALA. 

Contemplada la alzada contra resoluciones interlocutorias. concediendo para ello. 

el término de tres días a partir de que se oyó la sentencia. 

ORDENANZAS DE CASTILLA. 

Conocidas también como ordenamiento de Montalvo, de 1485, en ella se utiliza por 

primera vez el término de apelación para designar a la alzada. y la creación de la 

institución del consejo que conocía entre otras funciones de las apelaciones de procesos 

de cuantía inferior. 

NOVISJMA RECOPILACION. 

Este cuerpo legal que se remonta a 1885, dedica su titulo XX que incluye 24 leyes, 

a las apelaciones. Muchas de estas leyes se localizan en la nueva recopilación de 1567. 

Que a su vez las recogió del fueron real y del ordenamiento de Alcalá. 

TESl~: '.: C:. i 
FALLA DE m~1G.CN 1 
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Encomienda a las Audiencias eJ trámite de las apelaciones que no competían ni a 

los Alcaldes, que conocían de apelaciones menores. ni a los Consejos, que conocían de 

asuntos resueltos por los Alcaldes, en asuntos civiles . .,41 

3.3 . .JUSTIFICACION. 

Los medios de impugnación, entendidos específicamente como recursos. se 

justifican en tanto Que garantizan la enmienda de los actos procesales contrarios a la ley 

que les dio origen, así como al principio de_legalldad. asegurándose con ello. una mayor 

efectividad de justicia en las resoluciones judlciá1es. 

En este mismo sentido el maestro.GUILLERMO COLfN SÁNCHEZ set'lala: ·es lo 

mas natural que el desacierto co~etido en. un primer estudio del punto del negocio, se 

descubra en un . segundo· examen si se garantiza en él determinadas condiciones de 

calma y discu_sión que traigan a la luz las ilegalidades aducidas y las razones para su 

reparación·.: .. A·íQ menos· se eliminan así los factores de la precipitación o insuficiencia de 

conoci~i·~~l~s ·.º· p~~soñales -del yerro. En todo caso ha sido esta forma de protección Ja 

única posibilidad. procesal manifiesta, y si también puede a su vez salir fallida en 

ocasiones,_ conduciendo a otros malos resultados o dejando indebidamente subsistentes 

los mismos:_ esto ya es tacha de Ja impotencia de la imperfección inevitable en todo y 

efecto de la natural impotencia de controlar en absoluto todas las probabilidades de 

desacierto; sin perjuicio de la bondad general y relativa del principio de que resultará 

mejor ordinariamente los meditados o decididos por dos o más veces que lo externado a 

prrmera impresión". 142 

3.4. PRINCIPIOS. 

Igual que todos los actos del procedimiento. los recursos están regidos por un 

conjunto de principios. que no son privativos de esta etapa. sino que dependiendo del 

141 CFR. HERSASDEZ PLIEGO. Julio A.. op. at.., p. 60 y s1g. 
14: COLC'o: SA..~CHEZ. Gu1llenno. op. c1L. p. 607 

1~7 



contexto. pueden aplicar a todas las instancias del procedimiento y previstos en Ja ley; 

existiendo sin embargo, principios contingentes creados por la dogmática, mismos que 

se aplicaran o no. atendiendo al criterio del usuario, para nosotros. en relación -con el 

tema. es importante señalar los siguientes: 

1. !"RINCIPIO EXCITATIVO o INSTANCIA DE PARTE. Por virtud ·del 'cual las. 

partes en el proceso tiene la facultad. de impulsar o excitar al órgano jurisdi~i~rlá1; por 

medio de una formal petición oral o escrita, para que algunas de las'·-!.e~O~U'éiO;,·~~~~ue 
emitió, sean revisadas de forma horizontal o vertical, por caus¡irtes :~.:agí-áviO la 
determinación en ellas tomada. --~,;--•· --,-~ -. , . 

_;: ;··. : .~:;''. -.' ,~,:~, ' 

Pues no deberT!OS olvidar que la revisión de la determin~c~~n~s)Uí~~~-1-~i~~~~les no 
puede operar de oficio, debiéndose solicitarse por parte legitimada .;,,;;~;.f p~Ó~~;:~ .: 

. - . ·-~., ~-.-~· ,.,-,-.: -~.'",.~-'·' . .:.·.'·,:-; ~,~- - -'" -

"·,':[:' .:;.~ :· 
Principio que como toda regla tiene excepciones, pu~s ~1-e:S~d~· d~"-oSx~C.i-prevé 

la revocación de autos de oficio o a petición de parte. En ChihUahua ias sentencias 

condenatorias contra la comunidad indígena. Y en Jalisco aquellas que se Imponga de 

20 o más años de prisión, o bien en Chiapas, aquéllas que se dicten a integrantes de 

comunidades indígenas. 

2. PRINCIPIO DE VOLUNTARIEDAD. Referido al hecho de que la misma parte 

legitimada, que excitó al órgano jurisdiccional, para la revisión de una deterTTiinación que 

consideró Je causaba agravio, tiene Ja facultad de desistirse del recurso interpuesto. 

perdiendo la instancia abierta de voluntad propia; situación que trae aparejado el 

consentimiento de Ja resolución antes impugnada, y la ejecutariedad de la misma. 

3. PRINCIPIO DE FORMALIDAD. Por medio del cual las partes impugnantes. así 

como Ja autoridad conocedora del recurso y la que lo admitió deben adecuarse a los 

requenm1entos o formas sustanciales exigidos por Ja ley, pues de lo contrario, dicho 

recurso podria declararse nulo. 

4. PRINCIPIO DE RELEVANCIA. Consistente en el presupuesto de que las partes 

impugnantes actúan de buena fe. recurriendo a la resolución jurisdiccional por 

,.-- 't~~s::·~~: ·:-.-. -::----.-- -
FALLP!. L>B ()~·;_i. 1·~<.:"~A 



considerar que verdaderamente les causa agravio, absteniéndose de interponer 

recursos frívolos. 

5. PRINCIPIO DE C¿NGRlÍENCIA..· E.:,t~n.dido este como la corresponoenc1a de 

1as pretension~~ · ~~, 1as _ P~.~~~ ':~n ·}-~ .. Ye~o:1.UCi.6~·- d~:.· r.~-~ ~~~~ó~1~~-d -~-~~ced~:~; ~~· f~_Cumo. 
Con la excep~16·n~'· ci:,nocid~ ~de: :!a :.-~-uP1~.n-Cia :.'eñ'' 1~ ~~ déti~i~ñ_Ci-~ '.__, d~\ 1a··:-qUej~~:--que . en el 

recurso de apelación en materia· ~ena1, OP'E!"ra única~~n~t~ta ta~or .del -reo. . , ~ 
;:_~~~ ~-~}: ' 0 »¡:~~ ;·, -~- "::·:~;·~~::'.> :.:: _;; ~:.;·; ~ ··:f ·, <(.i;; _.,_,:·;. ~'~~~- {"-~.-~- . :,;:_ .• -

impu;n:s;::s ~~~~~1f~!~1~t.~~~~~0~~;i~#~::3;~~~¡'.;~~~'~ii~~É,~}?\~~~;,(~~:,,~:::~ 
contar con . ~n .~ s~f~~~~~c:> ·~!-Je: .ª~~~it~ ·:·~~~~~~_la _.re~_o_l~ci?.n ~ ~.~• .·j~e:z: ~-e .~~_9E'.~.---~fectó su 

~::~~;t~;¡~~Jf ~~i~¡~i~~~§f !'.:~~~::~ 
otra irregularidad-~ viola~ión. Si~~do _la ~~ceP~i-Ón_:~_·e~te:·_principio .el ·que ·1e asiste 

únicamente al reo, consistente en la suplencia en la deficiencia de Ja queja; principio que 

aplica a los agravios expresados por el Ministerio -Público o coadyuvante. 

Otros principios que se infieren de Ja ley procesal consisten en: 

l. PRINCIPIO CASUISTICO. Por virtud de él, el número de recursos reconocidos 

por nuestras leyes son exclusivamente tres, a saber: revocación. apelación y denegada 

apelación. No siendo factible la interposición de recursos no contemplados en al ley. 

11. PRINCIPIO DE FALIBILIDAD .JUDICIAL. Atendiendo al hecho que toda 

autondad judicial. por su naturaleza humana es falible. se conceden recursos contra 

todas las resoluciones otorgéindose el mas importante (la apelación) a las que revisten 

superlativo interés. desde diversos puntos de vista. a efecto de prevenir ilegalidades y 

con ello inseguridad jurídica en los gooemados. 

111. PRINCIPIO DE IDONEIDAD. Consistente en que la ley, tan sólo concede un 

recurso. atendiendo a la naturaleza de la resolución impugnada. por lo que el recurrente 



debe interponer el recurso idóneo para el caso concreto, puesto que Ja resolución que 

admite la apelación, rechaza la revocación y viceversa. 

IV. PRINCIPIO . DE OPORTUNIDAD. Para la interposición de los recursos, 

invariablemente lá ley· señala un término. pasado el cual precluye el derecho otorgado a 

las partes, euo con el fin de que no interpongan recurso frívolos, a efecto de retardar el 

proceso. 

V. PRINCIPIO EXCITATIVO O INSTANCIA DE PARTE. Ningún recurso opera 

oficiosamente. siendo necesario que Jo interpongan los sujetos sel"lalados en la ley. 

Solamente las partes pueden interponer los recursos y no reconociéndose al 

ofendido calidad de parte, no puede interponer recursos más que en los casos de 

excepción que senara la ley. Así como en la denegada apelación, en que se admite el 

recurso interpuesto aún por parte no legitimada. 

3.5. CLASIFICACION DE LOS RECURSOS. 

Debemos considerar que pueden existir más o menos clasificaciones. atendiendo al 

criterio y perspectiva de quien clasifica. nosotros consideramos la pertinencia de 

nombrar los siguientes: 

a) POR SU EFECTO. 

DEVOLUTIVOS y SUSPENSIVOS. 

El primer acto procesal luego de la interposición del recurso, consistente en admitir 

o no dicho medio de impugnación. En caso de proceder la primera hipótesis y 

únicamente por lo que hace al recurso de apelación, es menester determinar el efecto en 

que serán admitidos. 

'"° 



Atento a lo anterior. los recursos se clasifican en devolutivas. cuyo efecto es no 

suspender las consecuencias u ordenamientos indicados en la resolución impugnada. 

misma que en su caso podrá ejeCu_tarse. aún. ante la substanciación del recurso. 

Este efecto ·tiene·, 1a:·pe(:~j¡a·ndad. ··-de· que sólo se devuelve a la suoerioridad la 

facultad de cono~r y' resolver la :,:~~01Ución del auto impugnado. 

, o' ,. "'.'.<· 
En contraposición te,ne~os el efecto suspensivo mismo que produce el efecto de 

suspender o paÍalizar ra ·_ -ejeCución del acto procesal recurrido. Este efecto tiene la 

peculiaridad de que su nat-Ura1eza suspensiva no excluye la devolución de Ja jurisdicción. 

DEVOLUTIVOS Y NO DEVOLUTIVOS. 

Devolutivos. Son aquellos en los cuales conoce el recurso una autoridad distinta de 

la que emitió la resolución. Por ejemplo la apelación y la denegada apelación. 

No devolutivos. Son aquellos recursos en que la misma autoridad que emitió la 

resolución judicial impugnada ha de resolver. Como lo es el recurso de revocación. 

b) LIMITATIVOS y EXTENSIVOS. 

Serán limitativos. cuando fa resolución emitida por la autoridad revisora afecta o 

beneficia únicamente a quien interpuso el recurso. 

Serán extensivos cuando la resolución emitida por el Ad quem beneficia a todos 

los procedimentados aunque no hayan intentado el recurso. 

c) HORIZONTALES Y VERTICALES. 

Esta clasificación opera en relación con la autoridad que conoce del recurso. 

Siendo horizontales aquellos recursos que conozca la misma autoridad que emitió la 

resolución impugnada, como en el recurso de revocación. Mientras que los verticales. se 
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denominan de tal manera, porque su tramitación y resolución se realiza ante el Ad quem 

o autoridad superior que normalmente es colegiada. 

Debemos señalar que no se desnaturaliza la última clasificación enunciada referida 

a la verticalidad del recurso. pues el hecho de que el A quo admita el medio intercuesto. 

no implica que el Juez de origen realice la tramitación del mismo. pues menester senatar 

que ésta admisión esta supeditada a la calificación que Ja superioridad hace de la 

misma. 

d) PROCEDENTES E IMPROCEDENTES. 

Esta clasificación atiende a Ja oportunidad. idoneidad y eficacia del recurso. pues 

únicamente será procedente el recurso que cumpla con estas características. es decir, 

todas y cada una de las providencias requeridas por Ja ley, como lo son la temporalidad, 

formalidad y tipo de resolución previsto para cada recurso. Siendo por exclusión 

improcedentes aquellos recursos interpuestos contra resoluciones que no prevén 

recurso alguno. extemporaneos o faltos de formalidad 

e) PRINCIPALES Y SUBSIDIARIOS. 

Se consideran prrnc1pales aquellos cuya subsistencia no depende de ningún medio 

de impugnación. Mientras que Jos subsidiarios carecen de independencia propia estando 

supeditados a otra impugnación. para poder subsistir, como podría ser la reposición de 

procedimiento. que se encuentra subordinado al recurso de apelación. 

f) POSITIVOS Y NEGATIVOS. 

Son positivos aquellos recursos. cuya resolución es rescindente y rescisoria de la 

impugnada. es decir. cesa los efectos de la resolución recurrida y crea un nuevo estado. 

ya sea cambiando substancialmente el sentido, o modificándola en parte. 
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Se consideran negativos cuando la resolución del superior, es únicamente 

rescindente, de manera que aquella al buscar sólo una revisión. origina el reenvío del 

negocio al inferior para su ulterior tramitación y nueva sentencia.143 

g) ORDINARIOS Y EXTRAORDINARIOS. 

Seran ordinarios aquellos recursos que se interponen contra Ja resoluciones que 

aún no han adquirido el rango de cosa juzgada. Estos suscitan una instancia nueva. 

pero dentro del mismo juicio. 

Los extraordinarios son recursos interpuestos en contra de resoluciones que han 

causado ejecutoria formalmente, y calidad de cosa juzgada. pudiéndose constituir en 

relación con ellos. un nuevo juicio. 

3.6. TIPOS DE RECURSOS ORDINARIOS (DISTRITO FEDERAL). 

1. RECURSO DE REVOCACIÓN. 

2. RECURSO DE APELACIÓN. 

3. DENEGADA APELACION. 

4. QUEJA. 

3.6.1. RECURSO DE REVOCACIÓN. 

De acueroo con el Di=ionario de la Real AcaOemia Espai'\ola el concepto 

revocación, "'proviene del latin revocare, revocación que quiere decir, dejar sin efecto 

una concesión, mandato o resolución ... 

Por lo que hace al Di=ionario JuríOico Mexicano. expresa por lo que hace al 

concepto de revocación que: •deriva del latín revocatio-onis. acción y efecto de revocare. 

'" CFR ARILLA BAS, Fernando. op. en .• p. 180. 
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dejar sin efecto . una concesión; acto jurídico que deja sin efecto otra anterior por 

voluntad del otorgante.·. 

La palabra revocar -"S¡Qrlifica ·anular la decisión adoptada a desautorizada. En 

nuestra m·ateria procedimé·nta1-··pena1·.-·efectivamente es dar marcha atrás. en sus efectos. 

de ·la resaluCióñ j~·dici~f: a:dOpta'da:·: decisión a carga de la autoridad que emitió ésta 

última. 

La revocación es u-n: ·recú.r~o .. ·.ordinario que otorga Ja ley en contra autos que no 

admitan expresamente- la ape1~biór1~:·-cuya resolución corresponde a la propia autoridad 

judicial que los haya dictado Y:-i.:'Puede afirmarse que aparece reglamentado en las 

legislaciones procesales·P~nales·,·d~)-:paí~ ~n general de manera similar, aunque con 
, ,,-,, , .. , ,· . 

pequenas diferencias en cUaiitc;>. a1· n·~-~~re· del recurso. o bien en lo que hace al número 

de 1as resoluciones revocáb1eS.-~ a- .. 1a·~ forma de procedencia <oficiosa o a instancia de 

parte) o finalmente. al término para Interponerse yl efecto en que deba de admitirse. 

Es un recurso ordinario, no devolutivo, que poseen las partes, a efecto. de solicitar 

directamente al mismo órgano jurisdiccional. deje si efecto la resolución que ha emitido y 

que le causa agravio. respecto de la cual la ley no concede el recurso de apelación: 

mismo que es tramitado y resuelto por Ja autoridad de origen. 

La anterior definición arroja los siguientes elementos: 

1. Recurso que poseen las partes. 

2. Únicamente se interpondrá contra las resoluciones judiciales que no admitan el 

recurso de apelación. 

3. Su interposición se hará por la parte que se considere agraviada. 

4. La interposición del recurso se hará directamente ante la autoridad que ha 

emitido la resolución que causa agravio. 

S. La autoridad que ha emitido la resolución impugnada. resolverá el recurso. 

6. El efecto pretendido. consiste en que el Juez deje sin efecto su resolución. 



"En cuanto a los efectos que produce su ~mitación. la revocación es r_etentiva o no 

devolutiva. es ·decir, la resolucÍóll impugnada se. puede ejecutar aun cuando se 

encuentre en estado de impugnación . 
. ., ": : ... : ; ·. _-_ . . . -. . . : . . . . . . . 

.. Es un derecho ·para· ~1 ~1~,d·ici-a~dO~· -;::>1-0Ce!~ada·· o .-~cuS'a.do. ·e1 detehsor.···e1 -Ministerio 

Público y el ofendido. E~ -u·rÍ~'.'O'bli'g-a·~¡ó·~··-pa~:~r'ó~g·~~C,-j~-risdiCCiOnal del ~úio 'dó~.i~ el 

cual se interpone. lo re~n~id0~~-{y:::.}d~.''.ser~ p~_~é:~~e~te' repo~g~: o ·confirme' ·e1·:auto 

impugnado. "
144 

/).~, ·;,; ) •. ·•.. · .. ·· . . 

El recurso de ·. reV'?~cfóri :~~r.: p~r~ci!dE!iitt! --~n· )os Ca~Os e·~ que i~:: ley·:--~~~:·.-~~~e 
expresamente la apelaCión,-_y:~déberá '·'1nterpOrlérse_._en ;e1 ·miSmo cl~O dé .Ja'-'notifi6aCióii o 

al día siguiente. h~·b¡!~·: ... '.~·~1~·',.'.~(~'..~-i~~~::\1~~ -~~,.:Íri.b~·na1.: ~-u~ ~r~~U~.ci.Ó_/·¡~-·-;.~~~~Í.~ció~ 
combatida, bastando; pa~ ·;;¡1¿,· que ;¡-;; hubiese mári1téstado · 1a. in.;,nrOrmid;)(j d~ al~una 
de las partes y q~e: s~: hag~ en tie;.,po llábii. El trlbun~I ante qui;¡,n se '\;:;:t .. nte la 

revocación. si creye~e · ·ne6e.sario, :arr· a las· parjes: podrá· ádO,itir' o riegar' 1a·, Bdníisión'.de~ 
recurso. Si lo admite~'.se ~ut;stanCiará .medi3nte-_audiencia 'verbal que se Cerebi-8ri:f de·;ltro 

de los dos>~'ía~'-. ~i~uien~es_- hábiles_ y,. ~n : Ja -m~s~a_. a~d-ie:ncia ·_. ~iCÚlra .--'-~- reS01~7i_ó':1·/;: en 
contra del· .;,;~1 ~o hay récurso alguno, de c'antormidad éon. el artículo· 41 S del Código 

Procesal Penal para el Distrito Federal. Es el mismo tribunal que dietó la' r;.~ol~.;ión 
combatida al que confirma. revoca o modifica su proPia resolución. me:~iante ú~._~UE!vo 
examen de las constancias procesales. ·A Ja revocaciór:i se le ha Uamado'.~tarTibién 
reposición. p~ra distinguirla de los recursos de esta índole que se ir1terpon~n·~ei:i _ra 

segunda instancia: pero en la actualidad se llama revocación. recurs·o· Ci~e se i~-Í~rP-one 
en primera y segunda instancia. "145 

3.6.2. RECURSO DE APELACION. 

Etimológicamente. apelación viene del latín apellatio o apellare, que significa 

llamamiento o reclamación. aunque también quiere decir alzada o elevación. lo que 

permite estimar a la apelación en un primer momento. como el acto por el cual se pide al 

'" BARRAGAN SAL VA TIERRA.. Carlos. op. ctL. p.498. 
u' GOSZALEZ BUSTA."1A.'ITE. Juan Jose.. op. ctL. p. :77_ 
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tribunal de alzada, que modifique o revoque una resolución del inferior, que irroga 

agravio. 

'"Hasta· las poStrin1erias de la R~pú.blica en' Roma;' la.-sentericia tenia fuerza de cosa 

juzgada. pOr.10 ·q~e ·era -:-inatácable por 1a'S oBrtes ·-que;:.cJeSél:t~~n Úna nueva decisión de 

otra autoridad. y,; que e~e fallo p~ocedía'.d~ üil juez elegldo'1;Í:>remente por ellas y al que 
estaban P~.r .. es~' ·:5a'~~iidas ...... 14~ - _: . ·' "_:. 

'..;, 

Este medio ~E!; i~~~g~a~ Ün~ ~~te'!"inacio~i]u~i~i~I. se dice qú~ tiene como idea 

esencial. ·~~~-lv~r.-~ -~~~njiri8(_1~S ·~~~~Íi~~-~s ... ~~~~·~·~a·1~~-· -~-~_.': ~-ª-~-i~_id~.~. · p'or: un ~istinto JUez 
de interior rarlgo;:p·a·r~ que P~~d·a~= .. -·d~P~-r~;s~ .. 1~i"~~s~ita·dos·1niCi~1,;,e~t~--·a1canzados. por 

Jo que este. ·~uevo curso o recur~o~ r ca;acté'.Íi~ '~í- pr;;ceso: ~~~t~.-d~. con una finalidad 
impugnativ_".I;:·. ,,.-: -'\·~-: '/-- _':::·>:.- ",\~:'. ~:~_.,:·:~;~ -"~ ~;··-.->-, ·< 

'·-'" ·,.< ":·<~: ~.~--~-: .. :'.'. ~:·~ : ,.,_,'.:.~_:'.::( . .-.' 
Constituye lá- aPelación · un recurso .. ~-rdi~·~ri~ ~-~:u~· :Ot~rg'~ ía- JeY.' · P~~~~~"\¡~·ne como 

característica-1as mismas que da~ pe'rfi1 ~ esie tipo ,de .recursos, e~ decir. es procedente 

su interposición en contra de resoluciones que no ~an causado estado y además es una 

prolongaCiÓn'-de la primera instancia. 

La apelación presupone también una organización jerarquizada del poder judicíal, 

en el que aquéllas resoluciones que definan Ja existencia o no de un delito. así como su 

autor. en tratándose de la materia penal, podrcfln ser revisadas por la superioridad. 

siempre que así Jo soliciten las partes integrantes de la litis. 

Para CARLOS FRANCO SOOI, citado por el maestro Barragan. el recurso de 

apelación constituye;·_,:."un medio de impugnación concedido a las partes y contra 

resoluciones judiciares·· de primera instancia. expresamente señaladas en la ley, con el 

propósito de QUe _éi .. ~-~,Perior jerárquico del órgano que pronunció la resolución recurrida 

la examine para'.-d~Íe'iminar si en ella se aplicó inexactamente la ley, si violaron Jos 

principios r~Q'u1adOr~~-: de la valoración de la prueba o se alteraron los hechos. 

1 ~ HER..'óA.!''DEZ PLIEGO. Julio A.. op. ciL. p. ISS. 
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resolviendo en definitiva, ya sea confirmando, revocando o ya modificando Ja resolución 

impugna~a".147 

Para Guillenno Colín ·sánchez, '"la apelacion es un medio de impugnación ordinario. 

a través del-cUal el· ag.eiite del -Mi.nisterio Público. el procesado, acusado o sentenciado. 

o el ofendido~ man;fiésf~;~ ·¡~~onformidad con las resolución judicial que se les ha dado a 

conocer. ~riQ;Oan~~-.~c~;::.:.;-~'1i~)·:-que _los integrantes de un tribunal distnto y de superior 

jerarquía.·. pfe~i~ -. e~tuC:Úó \.j·e :: 10 .···que consideran agravio. dicten una nueva resolución 

judicial: co~firri;~fi-dó·: .. ~~diti~nd~ .. o revocando aquella que fue impugnada.•149 

·A1 ocUparse de: ~a apelación o alzada, las Partidas la definieron como querella que 

alguna de las p~rtes taze, de juyzio que fuese dado contra ella. llamando e 

recorriéndose a erimienda de mayor juez. •149 

a) OBJETO DE LA APELACION. 

El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida no se 

aplicó la ley correspondiente. se aplicó ésta inexactamente, si se violaron Jos principios 

reguladores de la valoración de la prueba. si se alteraron los hechos. o bien si se fundó y 

motivo correctamente. 

El órgano jurisdiccional de segunda instancia al estudiar los llamados agravios 

presentados por la parte apelante y los diferentes aspectos que contienen aquellos para 

verificar si se aplicó inexactamente la ley. o si se violó los principios reguladores de la 

valoración de la prueba o si se alteraron los hechos. o no se fundó o motivo 

correctamente. estara fijando el objeto del recurso que nos ocupa. 

,..., BARRAGAN SALVA TIERRA. Carlos. op. ciL. p. 400. 
u• COLL....., SASCHEZ. Gu11Ienno.op. c1L. p. blQ. 
,,,.. GARClA RA.'-flREZ. Ser&10. op. c1L, p. bó7 
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La apelación es un recurso. puesto que nuestra ley lo reglamenta como un medio 

para impugnar ante un . tribunal superior resoluciones judiciales que seilala 

expresamente. con Ja finalidad de modificartas o revocarlas . 

.. En nuestro régimen procesal. la segunda instancia en términos generales 

solamer.te se abrirá a petición de parte legítima. para resolver acerca de los agravios 

que el apelante considera que Je irroga la resolución recurrida ... 150 

.. Es Ja reparación de las violaciones legales cometidas y que solamente es posible 

lograr a través de la modificación o revocación de la resolución impugnada, para lo cual 

debera dictarse otra que resuelva Jo procedente. 

"El recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal de segunda instancia 

estudie la legalidad de la resolución impugnada. • 151 

3.6.3. DENEGADA APELACION. 

Etimológicamente. denegar. del latín denegare. significa no conceder lo que se 

solicita. La denegada apelación es un recurso ordinario que procede contra la resolución 

que desecha o se niega a admitir la apelación o la admite sólo en el efecto devolutivo. 

siendo. procedente en ambos. aun cuando el motivo de la denegación sea que no se 

considere como parte al apelante. 

La palabra denegar significa no =nceder lo que se pide o solicita; por ende. al 

hacer referencia a denegada apelación. se alude a la negación del recurso alzada. 

La denegada apelación. es un medio de impugnación ordinano. cuyo objeto 

inmediato es la manifestación de inconformidad del agraviado con la resolución del juez. 

negando la admisión de la apelación, o del efecto devolutivo en que sea admitida, siendo 

procedente en ambos. 

1- HER.."ANDEZ PLIEGO,Juho A,. op. caL. p. 159. 
m BARRAGAN SAL VA TIERRA. Carlos. op. c1L. p. 500 



En efecto. la denegada apelación es un medio que autoriza a impugnar la 

resolución del juez que niega la admisión del recurso de apelación. pero también la 

resolución .Que lo admite, sólo que en un efecto que no corresponde al establecido en la 

ley. 

,.A travé~ ,de I~ denegada apelación. pues. se revisa en la alzada el juicio de 

admisibilidad de.' la apelación realizado por el juez inferior. que en su función negativa 

apareja IB .' fá~UrÍ~<~¡-. d'e;. decJararlo inadmisible. así como la calificación del grado en que 
"'· '' ,, ' 

fue admitidc:>.·e1 r~uJ'.'so. co.n el propósito de que se revoque Ja providencia denegatoria y 

declara aCÚriiSibie··'.~~o·, ~rregido el grado en que debió admitirse. se disponga sus 

substan~iació;,·: ~·n iá'-fornia· y en efectos procedentes. • 152 

nene,.estrecha vinculación con el recurso de apelación. La denegada apelación es 

un recurso_ devolutivo. ordinario, que se concede cuando se niega la apelación. Este 

recurso se interpone y posteriormente el tribunal de alzada interviene para declarar si es 

de admitirse o no la apelación cuya entrada se negó. El juzgado de primera instancia, 

una vez interpuesto el recurso. debe expedir un certificado en el que conste la 

naturaleza y estado del proceso. el punto sobre el que recayó el auto apelado: 

insertando ésta a la letra. así como el que lo haya dectarado inapelable. 

El recurso de denegada apelación mas que un recurso propiamente dicho. viene a 

ser un medio que Ja ley concede a las partes para impugnar la inadmisión inmotivada de 

la apelación. Procede. según el articulo 435 del Código de Procedimientos Penales para 

el Distrito y el 392 del Código Federal de Procedimientos penales. cuando el juez haya 

negado la apelación en uno o varios efectos. aún cuando el motivo de la negación sea 

que no se considera como parte al que haya intentado. 

"Este recurso persigue dos distintas aunque retacionadas finalidades que rebasan 

su denominación. por un lado. Ja revocación del auto en que se negó dar entrada a Ja 

apelación interpuesta: por otro. la correcta calificación del grado en que fue admitida la 

apelación. 

••! HER.'tANDEZ PLlEGO,Juho A..op. cit.. pp 41Q-CO 



"La denegada apelación no opera en el sentido que conduzca al exameii de Ja 

resolución apelaoa, para que se decrete su revocación o modificación. 

'"La denegada apelación es un recurso ... de naturaleza especialmente instrumental 

en tanto se encuentra previsto en función del recurso de apelación. con el específico fin 

de evitar que el tribunal Ad quem, que es el competente para substanoar y resolver el 

recurso. pueda quedar sin su conocimiento, el realizarse ante el inferior su interposición 

por ser éste quien emitió el auto impugnado. 

'"La naturaleza instrumental del medio de impugnación que estudiamos. queda 

evidenciada al limitar su finalidad a instar a la autoridad judicial competente para conocer 

del recurso de apelación, para que revoque Ja resolución del juez inferior que lo 

desecha, ·º bien que fija su admisión bajo un efecto que no corresponde al establecido 

en al ley. Restringe su propósito a plantear ante el tribunal Ad quem, una revisión sobre 

el cumplimiento de los presupuestos y requisitos de admisión del correspondiente 

recurso de apelación, o de la calificación del grado en el que deba aceptarse. '"'153 

3.6.4. QUEJA. 

Se estableció como definición restrictiva de recurso: el medio que la ley concede 

a las panes del proceso, para impugnar /as resoluciones que les causen agravio,, a 

efecto de que sean examinadas por la propia autoridad que las dicte o por otra de 

mayor jerarqula, quienes pueden revocar,, modificar o confirmar la resolución de 

origen. 

Así. resulta que el fin de todo recurso interpuesto por alguna de las partes 

integrantes de la litis. es precisamente la revocación o modificación de la resolución 

recurrida. 

El código de procedimientos penales para el Distrito Federal, prevé como recurso 

LA QUEJA. señalando en su artículo442 bis: 

r-- M~"-s Cff~ \ t 1~0L , . ....,1\ 
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ºEl recurso de queja procede contra las conductas omisas de los jueces que 

no emitan las resoluciones o no ordenen la practica de diligencias dentro de los 

plazos y términos que seftale la ley o bien. que no cumplan las formalidades o no 

despachen tos asuntos de acuerdo a lo establecido en este código. 

"'La queja se interpondrá por escrito en cualquier momento, a partir de que se 

produjo la situación que la motiva. ante la sala penal que corresponda del Tribunal 

Superior de Justicia. 

ºEn las hipótesis previstas en el articulo 286 bis. la queja sólo podrá 

interponerla el Ministerio Público . 

.. La sala penal del Tribunal Superior de Justicia, en el término de cuarenta y 

ocho horas, le dará entrada al recurso y requerira al juez cuya conducta omisa 

haya dado lugar al recurso, para que rinda informe dentro del plazo de tres dfas. 

••Transcurrido este plazo, con informe o sin él, se dictará dentro de cuarenta y 

ocho horas, la resolución que proceda. Si se estima fundado el recurso, Ja sala 

penal del Tribunal Superior de Justicia requerirá al juez para que cumpla con las 

obligaciones determinadas en fa ley en un plazo no mayor de dos dfas, sin 

perjuicio de las responsabilidades que le resulten. La falta del informe a que se 

refiere el párrafo anterior, establece la presunción de ser cierta la omisión 

atribuida y hará incurrir al juez en multa de diez a cien veces el salario minimo." 

De acuerdo con lo anterior, es evidente que ta Queja. no reviste naturaleza jurídica 

de recurso. puesto que su único frn es que los juzgadores omisos. cumplan cabalmente 

con su función de administrar justicia dentro de los términos para ello. otorgados por ta 

ley. sin incidir en forma alguna en el fondo de las resoluciones que ellos emitan; 

constituyéndose como una medida coactiva y disciplinaria en contra del órgano judicial. 

mas no. como un medio de defensa. tendiente a repara las violaciones verificadas en la 

actuación JUdicial al aplicar incorrecta o indebidamente la ley. puesto que en las hipótesis 

previstas para la interposición de la queja. el juez se actualiza bajo las mismas al 

momento de omitir actuar. 

lil 



Una - vez esbozados los diversos recursos previstos por la legislación procesal 

capitalina; me permito presentar un catalogo nominativo de los medios de impugnación 

ordinarios. previstos en las legislaciones homólogas de las entidades federativas; en el 

que se aprecia la s1m1litud operante con los recursos previstos en la leg1slac1ón del 

Distrito Federal. siendo novedosos los de RECLAMACIÓN, INCONFORMIDAD. 

RECONSIDERACION, REVISIÓN EXTRAORDINARIA, REVISIÓN FORZOSA, 

NULIDAD, RECONSIDERACION y ANULACIÓN DE LA SENTENCIA 

EJECUTORIADA, como se aprecia en el anexo 1 del apéndice del presente trabajo. 



4.1. ANTECEDENTES. 

CAPITULO CUARTO 
RECURSO DE APELACION. 

El primer antecedente en el proceso penal. se remonta al México Independiente. en 

la Ley Miranda, expedida el 29 de noviembre 1858. ley que en su capítulo quinto 

contemplaba Ja segunda y tercera instancia del juicio criminal y en el séptimo Jos indultos 

y conmutaciones de penas. 

El primer Código de Procedimientos Penales en México. reglamentó· en,' su libro 

tercero, los recursos, estableciendo como reglas generales qu·e sü ~·¡n·terp·~-~i-ció~ no 

suspenderia el procedimiento a menos que expresamente se man.ite'~ta~a·-~y:~t;qu·e· lo~ 
jueces desecharían los recursos notoriamente frívolos o ~au'~i~,~~~;-,;- reg'uló 

específicamente tres recursos: revocación • apelación y denegada· aP~-1~6f·ón:-·· y. como 

recurso extraordinario. estableció el Indulto. Ademas reglamentó la Casad~~!~i-~·; 

La apelación salvo excepciones especificadas en la ley, era -admi;ibl~~-~n-,:er .ef~cto 
devolutivo y contra resoluciones específicamente señaladas. con:ocrS ·:. d~-.ILrE!CUrSO _ Ja 

Segunda Sala del Tribunal Superior. Concediendo eí término de tre_s·y ~íl'c,;·:~J.r~s. para su 

interposición en caso de sentencia interlocutoria y definitiva respectiVá~en-te~::;~~"~, ' -

La casación. pOdia ser interpuesta por cualquiera de las partes. _en contra del 

veredicto del jurado o revisión de la sentencia definitiva de segunda instancia, dentro de 

los ocho días siguientes a la notificación y conocía de ella la Primera Sala del Tribunal 

Superior. 

Procedía contra la sentencia ejecutoria que se hubiere dictado violando 

expresamente una ley penal (ERRORES IN /UD/CANDO), o porque antes de 

pronunciarse un fallo irrevocable. se hubieren infringido las leyes que arreglan el 

procedimiento (ERRORES /MPROCEDENDO). 

t7:l 



Las hipótesis de procedencia de la casación. en el primer caso, se presentaban 

cuando en la sentencia se hubiere determinado =mo punible; un hecho no declarado 

=mo delito por la .ley. penal o ,no. punible un hecho que la ley castigara; y, también, 

cuando en 1as sentenCiSs s~-i.mP·~~ra uná.-Pen"a·.'maYor'.o me.:t~rque 1a se"'a1ada en 1a tey. 

En el otro ca~~·:~:e·;~·--~;J~~:~~t~;-~~·~ñ"f~:-J~:·diVe~~s actuaciones concretamente 

especific~dos e~-,~-- ¡·~y"'(ártrc;Ula'· 551.}P:Pe~~ .. -~t:f~··~i-Jdra'~:- ~: ~i~l~~iones, cometidas durante 

.. 7c::::::~:~zj~:;",~· ~~jº~"" ~~-:. ... .... , q~ ·"~ ~ 
J~~~:~:.::E::J~~~~Jtf~;·~~t,i~~t~~li;~;~: . -":,.:_'·,- ,··":·-· ,.:~~>}<" -,.,~ :t··'f' 

'\~-:~'·'-': )'_~ -·.>:: ... ~ ;~,--. 

Negó la aplicación);jel p1ncipio,/\/o/\/ REFORMATIO IN PEIUS, en su artículo 480, 

que establecía ~Aún .:::Cti·an~~\.-~1_~-r~/sólo apelare. podrá ser condenado en segunda 

instancia a sufrir_--~~~;·pen~·-·:·~~~~~~~:~:o 'n1erior que la impuesta en la sentencia apelada. si 

ésta no estuvo arregi~d~_a"~er~hO.· 

La casación. P.~r:~~i~1ació'n' ~ las formalidades procesales. quedó reglamentada como 

reposición del proCediiniento y se prohibió su tramitación oficiosa. 

El =rrelativo en materia federal de 1909, expedido por PORFIRIO DIAZ. inició su 

vigencia el 5 de febrero 1909, tomando como modelo, el expedido en el Distrito Federal 

en 1884. Reglamenta como recursos, Ja revocación. aclaración de sentencia. apelación. 

senatando entre las resoluciones no apelables. las dictadas EN PROCESOS 

INSTRUIDOS POR DELITOS SANCIONADOS CON PENAS DISTINTAS A LA PENA 

PRIVATIVA DE LIBERTAD. O CON ESTA. A CONDICION DE QUE NO REBASARA 

LOS CINCO MESES DE PRISIÓN· la reposición del procedimiento y la denegada 

apelaCJón. 

•,·'·- ill-1' 
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El código de 1929 denominado Código de Organización de Competencia y 

Procedimientos en Materia Penal para el Distrito Federal y Territorios. y el Código de 

1931 publicado en el Diario Oficial de 29 de agosto de 1931, acogen nuevamente los 

lineamientos esenciales del de 1884 y regula como recursos. la revocación, la apelación. 

reposición del procedimiento, denegada apelación y queja. 

4.2. CONCEPTO. 

4.2.1. CONCEPTO DOCTRINAL. 

Etimológicamente, apelación viene del latín apel/atio o apellare, que significa 

llamamiento o reclamación. aunque también quiere decir alzada o elevación. lo que 

permite estimar a la apelación en un primer momento, como el acto por el cual se pide al 

tribunal de alzada. que modifique o revoque una resolución del inferior, que produce 

agravio. 

Durante la República en Roma. la sentencia tenía fuerza de cosa juzgada, par Jo 

que era inatacable por las partes. ya que ese fallo procedía de un juez elegido 

libremente por ellas y al que estaban por eso sometidas. 

Este medio para impugnar una determinación judicial. tiene como idea esencial. 

volver a examinar Jas cuestiones procesales ya decididas por un juez inferior rango. para 

que puedan depurarse los resultados inicialmente alcanzados, por lo que este recurso. 

caracteriza al proceso montado con una finalidad impugnativa. 

Constituye la apelación un recurso ordinario que otorga la ley, porque tiene como 

característica las mismas que dan perfil a este tipo de recursos, es decir. es procedente 

su interposición en contra de resoluciones que no han causado estado y además. una 

prolongación de la primera instancia. 

CARLOS FRANCO SODf. define el recurso de apelación: un medio de impugnación 

concedido a las partes contra resoluciones judiciales de primera instancia. expresamente 

r-··---- --rr. r,~~~~ (~ i'1T11-· __ .. l 
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seflaladas en la ley. con el propósito. de que el superior jerárquico del órgano que 

pronunció la resolución recurrida la examine para, determinar si en ella se aplicó 

inexactamente la ley, si violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba 

o se alteraron tos hechos; res01Viendo en defi~itivB, 'yá sea ~nfirmando, revocando o ya 

modificando la resolución fmpugn,ada.1~4 

Por tanto, el re~urso de apelació;, s'~ ·~~.~.eptJa~i~~, ~mo un medio de impugnación 

ordinario, a través del cual el 'agente .de.l 'Ministei-iO<Público. el procedimentado o el 

ofendido. manifiesten inconformidad ce;, rii,.~~s.~-J~c:=ió~·.jUdici'aJ_ que se les ha dado a 

conocer. originando con ello, que los integ(3ntes~de~·u;, tribunal distinto y de superior 

jerarquía. previo estudio de lo que cons.idera~··:~gr'S~i~;:.: dicten -una nueva resolución 

judicial: confirmando, modificando o revocand'o aquélÍ~ qu~· fue _impugnada. 

4.2.2.CONCEPTO LEGAL 

Los Códigos de Procedimientos Penales Federal. como del Distrito Federal y 

Estado de México. se abstienen de establecer expresamente la definición del recurso de 

apelación. indicando únicamente el objeto de este medio de impugnación. siendo en 

términos generales. el estudio de la legalidad de la resolución impugnada. 

Así se aprecia del numeral 414 del ordenamiento del Distrito Federal. que: "El 

recurso de apelación, Uene por objeto que el Tribunal de Segunda Instancia. 

estudie la legalidad de la resolución impugnada." 

Mientras que el 278 de su correlativo en el Estado de México. indica: .. En el 

recurso de apelación. se examinará si en la resolución Impugnada se aplicó 

inexactamente la ley. se aplicaron los principios reguladores de la valoración d e la 

prueba o se alteraron los hechos." 

BaJO este orden de ideas el artículo 363 de la codificación federal. alude: .. El 

recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida no se 

1,_. CFR COLJ:!'o.; SANCHEZ. Gu1Jlenno. op c1L. p b 1 Q 
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aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se violaron los 

principios reguladores de la valoración de la prueba, si se alteraron los hechos o 

se fundó o motivó correctamente." 

Por su parte el artículo 339 del código adjetivo oenal del Estado de Aguascalientes 

seflala: .. El recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución 

recurrida no se aplicó la ley correspondiente o se aplicó ésta inexactamente, si se 

violaron los principios reguladores de la valorización de la prueba., si se alteraron 

los hechos. no se fundó o motivó correctamente debiendo ser el resultado de 

aquél examen. que el tribunal de segunda instancia confirme. revoque o modifique 

la resolución apelada o. en su caso, ordene la reposición del procedimiento. '' 

El numeral 363 del ordenamiento procedimental penal de Campeche refiere: .. El 

recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se 

aplicó inexactatnente la ley, si se violaron los principios reguladores de la 

valoración de la prueba o si se alteraron los hechos." 

El correlativo de Chiapas en su aniculo 382: .. La apelación tiene por objeto que 

en la segunda instancia se confirme, revoque o modifique la resolución en contra 

de la cual se haya interpuesto el recurso.•• 

En Chihuahua se indica en el numeral 391: .. El recurso de apelación tiene por 

objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó inexactamente la ley. si se 

violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba y del arbitrio 

judicial o si se alteraron los hechos y en virtud de ello el Tribunal conflrmanll, 

revocará o modificará la resolución apelada.•• 

Coahuila prevé. en el articulo 550: "El recurso de apelación tiene por objeto 

principal que el tribunal unitario o la sala que corresponda. modifique o revoque la 

resolución impugnada, con base en /os agravios que se hagan valer en su contra; 

salvo los casos que exceptúe la ley.•• 

---.T l~ f~. ! ~-- e:·~=~., -
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En el estado de Durango, el artículo 338 determina: 11EI recurso de apelación 

tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida se aplicó Inexactamente la 

ley. si se violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o si se 

alteraron los hechos.•• 

Respecto al tema el precepto 131 del código adjetivo penal del estado de Guerrero 

indica sobre el recurso de apelación: "tiene cotno efecto confirmar. revocar o 

tnodfflcar la resolución recurridas del Juzgador de primera instancia. En aquélla se 

examina si la resolución impugnada se fundó y motivó correcta1T1enre. y si en ella 

se aplicó exactan1ente la ley correspondiente. se observaron las normas sobre 

admisión. eficacia y valoración de la prueba. y se apreciaron fleltnente los 

hechos." 

El numeral 316 correlativo del Estado de Jalisco refiere: "El recurso de apelación 

tiene por objeto exatninar si en la resolución recurrida se aplica Jnexactatnente la 

ley. si se violaron los principios reguladores de la valorización de la prueba y del 

arbitrio judicial. o si se alteraron los hechos.•• 

En el Estado de México. el articulo 278 indica: "En el recurso de apelación se 

exal71inarii si en la resolución i1T1pugnada se aplicó inexactat71ente la ley. se 

violaron los principios reguladores de la valoración de la prueba o se alteraron los 

hechos." 

El estado de Nuevo León. prevé en el articulo 381 del código adjetivo penal: •'El 

recurso de apelación tiene por objeto examinar si en la resolución recurrida no se 

aplicó la ley correspondiente o .se aplicó ésta inexactamente; si se violaron los 

principios reguladores de la valoración de la prueba o se atteraTon los hechos.•• 
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Por último. en el Estado de Oaxaca, el numeral 518 indica: "'El recurso de 

apelaciOn rtene por objeto examinar si en la resoluc/On recurrida se aplico 

exactamente la ley. si se violaron los preceptos reguladores de la valorización de 

la prueba o si se alteraron las hechos: debiendo ser el resultado de aquel examen. 

que el Tribunal de Segunda Instancia confirme. revoque o modifique la resolución 

apelada. o en su caso. ordene la reposición del procedimiento ... 

De los preceptos anteriormente descritos. se evidencia por su localización. que Ja 

apelación es un recurso revisor de legalidad. asignado al superior jerárquico del Juez de 

origen, es decir, al Tribunal de Segunda Instancia. Que no obstante este nombre, puede 

encomendar su función a resoluciones que formalmente no aperturen la segunda 

instancia, como lo es la apelación del Auto de Plazo Constitucional; puesto que, para 

que formal y materialmente se inicie la segunda instancia. ello acontece únicamente con 

la apelación de Ja sentencia definitiva. 

Cierto es. que el legislador secundario, no estableció tajantemente la 

conceptualización de la apelación, sin embargo, ello no es óbice, para establecer que 

no obstante de carecer formalmente de un concepto legal. por sus características y 

ubicación en las ordenamientos adjetivos. se puede establecer que la apelación es: un 
recurso ordinario, legalista, ven/cal. por excepción suspensivo e Inoficioso; como 

se desprende de la lectura conjunta de los numerales Que regulan este recurso, pues no 

debemos olvidar que la ley se debe interpretar conjunta y no aisladamente, pues las 

normas. como cualquiera que sea su naturaleza. no son islas separadas del resto de la 

geografía jurídica. 

Al respecto el Miro. Arilla Bas. ser'\ala: "tanto el articulo 414 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Feaeral. como el articulo 363 del Código Federal 

de Procedimrentos Penales. definen el recurso de apelación por su objeto: anterior a la 

reforma del Código del Distrito Federar la definía por sus resultados. Sin embargo, los 

citados preceptos legales. dilucidar las relaciones existentes entre la primera y la 

segunda instancia y llegar a la conclusión de Que ésta no es una continuación de 

aquélla. La prohibición del llamado ius novarum. o derecho de las partes de aportar de 
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histórica debatida en el proceso, es obvia. La segunda instancia no puede por tener otro 

objeto que el de juzgar sobre la legalidad de la sentencia de la primera. "155 

4.3. NATURALEZA .JURIDICA. 

La naturaleza de las cosas jurfdicas. se puede definir como ¿qué es?, dentro del 

cosmos legal. 

Atento a lo anterior, cuando hablamos de la naturaleza jurídica de una figura. 

estamos hablando del lugar y función que ocupan y realizan en el mundo jurfdico, es 

decir, fo que son legalmente. 

De acuerdo con ia" ubi;;élciÓn del recurso de APELACION dentro de los códigos 

instrumentales. es ·evide'nte~ ~ue I~ Alzada como anteriormente se conocía es un recurso, 

es una potestad concedida únicamente a fas partes dentro del proceso penal, para 

excitar al órgano jurisdiccional secundario, o de grado mayor. que el de origen. con el 

objeto de someter a nuevo estudio. el hecho determinado en una resolución judicial. 

Al respecto el Maestro Barragán Salvatierra indica: "Es un derecho para el 

indiciado, procesado o acusado, el defensor. Ministerio Público y el ofendido. Es una 

obligación para el órgano jurisdiccional del auto contra el cual se interpone, lo 

reconsidere y de ser procedente reponga o confirme el auto impugnado. "156 

4.4. CLASIFICACION. 

El recurso de apelación de conformidad con sus características, puede clasificarse 

como: 

1
" ARILLA BAS. Anuro. op. c:1L. p. 210. 

, ... BARRAG..\.:-.0 SALVATIERRA. Carlos, op. en., p . .:198. 
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1. DEVOLUTIVO. Puesto que su finalidad es devolver la jurisdicción al Ad quem. a 

efecto de que pueda estudiar la legalidad de la resolución impugnada. con las mimas 

facultades que el Juez de origen. Como se advierte del numeral 427 del código de 

procedimientos penales para el Oistnto Federal, que indica: ·La sala al pronunciar su 
sentencia tendrá las mlsnras facultades que el tribunal de priniera Instancia.•• 

Es excepcionalmente suspensivo. como Jo indica el numeral 419 del Código de 

Procedimientos Penales para el Distrito Federal, que a la letra reza: 

.. ARTICULO 4.,9. Salvo detern1inación expresa en contrario, el recurso de 

apelación procederá sólo en el efecto devolutivo y muy especialmente respecto de 

las sentencias definitivas que absuelvan al acusado." 

2. VERTICAL. Pues uno de los efectos después de admitida la apelación, es que 

sea remitida para su estudio. al superior jerárquico, como lo indica el artículo 422. 

párrafo segundo de los ordenamiento del Distrito Federal. 

"ARTICULO 422. 

ºEl original o testimonio debe remitirse al tribunal superior dentro del plazo 

de cinco dlas." 

3. PRINCIPAL. Puesto que su existencia no depende de ningún otro recurso. 

Existiendo. sin embargo. en relación con este medio de impugnación, uno subsidiario, 

como lo es la reposición del procedimiento. 

No pasa por alto. el hecho de que el recurso de apelación. puede cesar sus efectos 

y substanciación. cuando se trata de un Auto de Plazo Constitucional. que queda sin 

materia, o cambió de situación jurídica, al dictarse la sentencia definitiva: o por 

desistimiento expreso de la parte impugnante del proceso en que fue dictado: sin 

embargo, ello no implica la subrogación de este recurso, a algún otro. como lo requiere 

la clasificación en cita, sino a la evolución de las etapas procedimentales y la 

voluntariedad de la parte apelante. 
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4. POSITIVO Y NEGATIVO. Será positivo. cuando ordene la modificación o 

revocación de la resolución impugnada, y negativo, cuando reenvíe con motivo de la 

reposición del procedimiento, el proceso al momento en que ·se. creó el acto que dio 

origen a la reposición. 

s. ORDINARIO. Dado que se maritien-:_eri el mismo plano'ccim~étenciár"por fuero, 

pues no obstante que. la substan~iac_::iori_.:.~~1._·:·~~é:~~~~·:::~~·;-:~~~~-í~ri~-~-;:·~.:.;J~~-. c:i~to~idad 
superior, este pertenece al fuero coñ'.lú~':,~"y~··:p?·~:t~~ta/·:;'J~:~~i~di~~-:º~~'.h·rr;¡~-~ ~á-·~·~alizar.la 
legalidad de la resolución impugnada. · >" · ·,, .. ; :.~." ,:·:s· .. •·;;-.:, · .":··: 

Al recurso en cita, le asisten los sig~Í~n;~~ ' ~r;'.ndpi'?~~··: ~.;ntrC> de/ os que 
··,_,, 

enunciaremos: 

a) PRINCIPIO EXCITATIVO. Pues de conformidad con ~ .. ri~m~~~,:~~5 del Código 
<, ; ',·. ' -- •••• 

de Procedimientos Penales para el Distrito Federal, la segunda instancia se abre a 

petición de parte legitimada. 

b) PRINCIPIO DE VOLUNTARIEDAD. El recurso en cita. además de interponerse 

por parte legitimada. Je otorga la facultad al recurrente de desistirse del mismo. 

c) PRINCIPIO DE FORMALIDAD. Tanto la autoridad de origen, como la segunda 

instancia. así como la recurrente. deben respetar y cumplir todas y cada una de las 

formalidades establecidas por ta ley, para la debida substanciación del recurso. pues de 

lo contrario se encontrara revestido de nulidad. Al respecto. se desprenden los 

siguientes principios: 

1. PRINCIPIO DE RELEVANCIA. Solo aquellas resoluciones que 

causan verdadero agravio al recurrente, deberán ser 

impugnadas. 

2. PRINCIPIO DE CONGRUENCIA. Referido a que la resolución 

del Ad quem. debe estar referida únicamente a lo esbozado por 



la parte apelante, específicamente tratándose del Ministerio 

Público, cuyos agravios se estudiaran bajo el principio de 

estricto derecho. puesto que se trata de un órgano técnico 

especializado en la materia que le dio origen al recurso. Este 

principio se ve alterado por la suplencia en la deficiencia de la 

queja que impera en el estudio del recurso. cuando el apelante 

es el reo. en cuyo caso, se le debe aplicar inclusive. el principio 

NON REFORMA TIO IN PEIUS. 

3. PRINCIPIO DE IDONEIDAD. Este principio de encuentra 

íntimamente relacionado con el casuístico, referidos ambos a 

que el recurso de apelación debe interponerse en contra de las 

resoluciones idóneas. que causen agravio al apelante, mismas 

que deben contemplarse en el catálogo de números c/áusus, 

que contemplan los códigos adjetivos penales. 

4. PRINCIPIO DE OPORTUNIDAD. A efecto de evitar un caos 

procesal y dificultar el indebido y ocioso retraso del 

procedimiento. el legislador ha contemplado una temporalidad 

expresa para Que la apelación pueda ser interpuesta, siendo 

por lo general, tres dias tratándose autos y cinco días 

tratándose de sentencias definitivas, por Jo que el recurso debe 

interponerse oportunamente. pues de Jo contrario será 

desechado. por extemporáneo. 

d) PRINCIPIO DE FALIBILIDAD. En este principio descansa la razón de ser del 

recurso de apelación, dado que no obstante que la aspiración de todo juzgador. es 

mantener incólumes sus resoluciones. su propia naturaleza humana genera la 

posibilidad de error en el dictado de ellas. por lo que a efecto de crear seguridad jurídica 

en los gobernados que son objetos de sus mandatos. se ha creado la posibilidad, de que 

sean analizadas nuevamente las constancias que fueron objeto de la resolución a efecto 

de determinar su legalidad. 
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4.5. OBJETO. 

El recurso de apelación tiene por'objeto examinar_ si en la resolución recurrida no se 

aplicó 1a 1ey correspondiente' o::·se·:·a'pú.O:téSta ·~~~aciarrl~nt~~-Si s.; Vi01aron ios Principios 

reguladores de la _v~l~rª.'7~~n 1~--~~- ~~-c-~ri.J~~-~~-~- ~~si ~-~~--:~~l~~~-~~~-:!:~~~:~~~~,~.s~~ -~:-"~ .. ~-~ ~~-e:'-~-~º 
motivo corre~me_n_t~.:-- es.~_~e~i~ _q~e. el ._t~bun_al~de ·s~un~~- ~~-st~~-cia-e~~~ia _ I".' l_e~a~ldad 
de la resolución ... impL'.gn.;;d.;;~'d',;i' d.ntormidad .. con .;1 ··· ~;;,,:,.;~á1 ':414' del i éóciÍgo pro'césa1 
penal para el Dist~ito:Fed;:;~áú>', -- <; <•, .;: · ::;, · ·• · ,,.,-, --, · ¡: ,- · 

--~:~- > -! .. ~: /- ,_ - .·.' -~-"' -~:i:;;r:;·:-~-~~/; ., -. ,,.·; :-'.: 
"El _ ór~ano J~~Ídi~b~á1·; de Segunda instancia al eS:í;;ciiá~- ¡°'~ u~rnad:.;s agravios 

presentad~»~':~-~~-~~:!-p~~~,;p_~1 __ 8~te Y los diferentes ª.spe~t~; ~.ü'~.~#>At¡¡~~~'.·:a~~~~llos. para 

verificar s~.-~~-.:~~~!~~-)~~X~Ctaínente la ley. o si se violó .los·.Pri.~bi'pi~;·.~~~i.:.l~d"ares de la 

valoraciórÍ :d.e·,·~~-~·:~{p~·-~ba";·O··'Si se alteraron los he<?hos."·o·:,·no'(se ftindó- o motivo 

correctarTIE!ñ.te:~estará ... fiJSndo el objeto del recurso que nos ocupa."157 

. '. . ,_.~. 

En el apartado correspondiente al concepto legal del recurso de apelación se ha 

indicado que formalmente no existe un concepto como tal. pues Jos diferentes códigos 

de procedimientos penales de las entidades federativas. abordan este punto partiendo 

del objeto del recurso. mismos que ya se han plasmado en el apartado indicado. mismo 

que en obvio de repeticiones inútiles omitiremos indicar. refiriéndonos únicamente a la 

opinión del tratadista HERNÁNDEZ PLIEGO. que en relación con el objeto del recurso 

de apelación señala: 

'"La apelación es un recurso puesto que nuestra ley lo reglamenta como un medio 

de impugnar ante un tnbunal superior al que las dictó. las resoluciones judiciales que 

ser.ala expresamente. con la finalidad de modificarlas o revocarlas . 

.. En nuestro régimen procesal. la segunda instancia en términos generales 

solamente se abrirá a petición de parte legitima. para resolver acerca de los agravios 

que el apelante considera que le irroga la resolución recurrida."158 

"
7 ARRAIGA FLORES. Anuro. op. cit.. p. 44::?. 

"• HER.....-A!'lo;DEZ PLIEGO. Julio A. op. en .• p 159. 
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4.6. FINALIDAD. 

Coma ya se ha establecido en apartados anteriores, los recursos. en especial el de 

apelación, a lo largo de la historia se han establecido en las legislaciones 

procedimentales, a efecto de asegurar Que en las sentencias emitidas, específicamente 

en materia penal, no se cometan atropellos en relac10n con los derechos de los 

gobernados que han sido sometidos a un procedimiento penal, ya sea por mala, 

indebida o inexacta aplicación de la ley, ésta de forma voluntaria o negligente: por ello, 

para de mantener vigentes las prerrogativas de los sujetos sometidos a los actos de 

autoridad, se han creado los medios de impugnación ordinarios, mismos que evidencian 

la falibilidad de los juzgadores. Figuras jurídicas que han tenido como finalidad Ja 

revocación o modificación de las resoluciones impugnadas. con el objeto de que 

sometiéndose a las reglas fijadas por la ley, se dicte una nueva resolución, en estricto 

apego a las reglas que el derecho dicta. 

Al respecto de la finalidad del recurso de apelación. el maestro BARRAGÁN 

SALVATIERRA indica: "Es la reparación de la violaciones legales cometidas y que 

solamente es posible lograr a través de la modificación o revocación de la resolución 

impugnada. para lo cual deberá dictarse otra que resuelva lo procedente. 

"El recurso de apelación tiene por objeto que el tribunal de segunda instancia 

estudie la legalidad de Ja resolución impugnada. " 159 

4.7. RESOLUCIONES APELABLES. 

De conformidad con el numeral 418 del código de procedimientos penales para el 

Distrito Federal. legislación que hemos tomado como base del presente trabajo. son 

apelables: 

.. l. Las sentencias definitivas, incluyendo aquellas que se pronuncien en 

los procesos sumarios; 

1 ~ BAR.RAGA.~ SALVATIERRA. Carlos. op. cit.. p. 500 
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º11. Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o 

competencia: tos que mandan suspender o continuar la instrucción: el 

de ratificación de la detención; el de formal prisión o de sujeción a 

proceso o el que los niegue; el que conceda o niegue la libenad; 

º111. Los que resuelvan las excepciones fundadas en alguna de las causas 

que extinguen la acción penal; los que declaran no haber delito que 

perseguir; los que concedan o nieguen la acumulación o ros que 

decreten la separación de los procesos; y 

ºIV. Los autos en los que se niegue la orden de aprehensión o de 

comparecencia. sólo por el Ministerio Público; y 

ºV. Todas aquellas resoluciones en que este código conceda expresamente 

el recurso ... 

Señalando el artículo 419 del citado ordenamiento: .. Salvo detenninación expresa 

en contrario. el recurso de apelación procederá sólo en el efecto devolutivo y muy 

especialmente respecto de las sentencias definitivas que absuelven al acusado ... 

Por ro que respecta al procedimiento federal. el artículo 367 del c6c:1;go adjetivo 

señala: 

"1.. Las sentencias definitivas que absuelven al 

acusado con excepción de las que se pronuncien 

en relación con delitos punibles con no mtis de seis 

meses de prisión. o con pena no privativa de 

libertad, en los términos del primer parrafo del 

articulo 152. 

••2. Los autos donde se decrete el sobreseimiento en 

los casos de las fracciones 111 a VI del articulo 298 y 

aquellos en los que se niegue el sobreseimiento. 

••3.. Los autos en que se niegue o conceda la 

suspensión del procedimiento judicial; los que 

nieguen o conced•n la acumulación de autos; los 
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que decreten o nieguen la separación de autos; los 

que concedan o nieguen la recusación. 

º3. bis.Los autos que ratifiquen la constitucionalidad de 

una detención a que se refiere el párrafo sexto del 

articulo 16 constitucional. 

... 4. Los autos de formal p,.isión, sujeción a proceso o de 

falta de elementos para procesar, y aquellos que 

resuelvan situaciones concernientes a la prueba . 

.. 5. Los autos en que se conceda o niegue la libertad 

provisional bajo caución. por desvanecimiento de 

datos. y los que resuelvan algún incidente no 

especificado. 

"6. Los autos en que se niegue la orden de aprehensión 

o se niegue la citación preparatoria. Estos autos 

sólo son apelables por el Ministerio Público. 
067. Los autos que nieguen el cateo. las medidas 

precautorias de carácter patrimonial o el arraigo del 

indiciado. 

"8. Los autos en que un tribunal se nieguen a declarar 

su Incompetencia, o a librar el oficio inhibitorio a 

que se refiere el articulo 436, y 

"'9. Las demás resoluciones que serlal la ley." 

El código instrumental penal del Estado de México, en su articulo 281 refiere: ·son 

apelables con efectos suspensivos las sentencias definitivas en que se imponga 

alguna sanción. 

Mientras que el numeral 282 sef'lala: Son apelables sin efecto suspensivo. 

"l.. Las sentencias definitivas que absuelvan al acusado; 

º11. Los autos que concedan o nieguen el sobreseimiento; 

•• - •• "¡' 
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"111. Los autos de formal prisión, los de sujeción a proceso, los de no 

sujeción a proceso y los de libertad por falta de elementos para 

procesar; 

.. IV. Los autos que concedan o nieguen: la libenad provisional bajo 

caución, excepto cuando se reclame el monto fijado en términos del 

articulo 325 de este código; la libertad por desvanecimiento de datos; 

y los que resuelvan algún incidente no especificado; 

ºV. Los autos que nieguen la orden de aprehensión o comparecencia; 

uv1. Los autos que resuelvan sobre jurisdicción o competencia; 

••vn. Las resoJuclones que nieguen eficacia al perdón otorgado por el 

ofendido; 

"VIII. Los autos en que se niegue o se conceda la suspensión del 

procedimiento o la acumulación de autos; y 

.. IX. Las demás resoluciones que expresamente senale la ley ... 

De lo anteriormente transcnto. es posible determinar, que en términos generales. 

fas resoluciones apelables son: 

1. Las sentencias definitivas. cualquiera que sea su sentido. 

2. Las que se pronuncien sobre cuestiones de competencia, jurisdicción o 

sobreseimiento. 

3. Las dictadas dentro del Plazo Constitucional. 

4. Las que niegan u otorgan la libertad provisional. 

5. Las que niegan una orden de aprehensión o comparecencia. 

Resoluciones que como podemos fácilmente apreciar, inciden de alguna forma en 

el fondo de ta litis. 

4.8. PARTES LEGITIMADAS. 

La totalidad de las legislaciones en fa República Mexicana coinciden en señalar 

como partes que tienen derecho a apelar a: 
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1. El Ministerio Público. 

2. El acusado y su defensor; y 

3. El ofendido o sus legltlmos representantes cuando aquél o éstos 

coadyuven en la acción reparadora y sólo en lo relativo a ésta. 

Legitimación que proviene del rol que cada uno desempena dentro de Ja escena 

procedimental penal; así resulta que el Ministerio Público, como representante social 

debe tener un sano y genuino interés en que Ja verdad de los hechos se conozca. 

siempre apegada a Jos lineamientos legales. 

Por su parte la defensa. integrada por el acusado y su defensor, se encontrarán 

fijados en demostrar. fa . inocencia del procedimentado, dándose los casos en que se 

encuentren en total o parcial desacuerdo con las resoluciones emitidas con el juzgador y 

por considerartas '¡nJUStas y en ocasiones inclusive ilegales. quieran someter ras mismas 

a un segundo estUdio. 

Por último. el ofendido, no obstante haberse configurado como pasivo o paciente de 

la conducta calificada como delito. no ha sido legitimado para argumentar sobre la 

legitimidad del fondo de la resolución del juzgador. sino únicamente para pugnar por la 

restitución de los bienes jurídicos que le fueron afectados por el activo del delito; lo 

anterior puede tener sustento en el hecho de que es al Ministerio Público a quien le 

corresponde velar por la debida imposición de una pena para el perpetrador de un delito, 

el cual previamente ha sido acreditado por dicho personaje, como representante de Ja 

soCJedad. 

4.9. PROCEDIMIENTO. 

El procedimiento seguido para la substanciación del recurso de apelación. suele 

variar. especialmente en los términos, respecto de las legislaciones de las diferentes 

entidades federativas. por lo que. como lo hemos venido senalando, se tomara como 

simple referencia lo señalado por el código procesal penal para el Distrito Federal. 



4.9.1. ANTE EL A QUO. 

La apelación podrá interponerse por escrito o de palabra. dentro de tres días de 

hecha la notificación de la resolución suscepti.b1e 'de. ~ec~rrirse, si se trata de auto; de 

cinco, si se tratare de sentencia definitiv~. y·-~~.·~~~ ~i·-~~··~t~..;iia-·-de otra resolución. excepto 

en los casos en que expresameiite· se-disPOilga:·atrS é:Osa'. Art.--416. 

Si el ~P~lant0-fu~~~·e1_,_Pro~sadd::.·~·,··ad'~¡Í¡J.S·e ~I r~Urso. se le prevendrá para que 

nombre defensor que lo patrocine en la segunda instancia. Art. 421. 

Cuando la apelación se admita en ambos efectos y no hubiere otros procesados en 

fa misma causa que no hubieren apelado. y además no se perjudique la instrucción, o 

cuando se trate de sentencia definitiva, se remitirá original del proceso al tribunal 

superior respectivo. Fuera de estos casos. se remitirá testimonio de todas las 

constancias que las partes designen y de aquellas que el juez estime conducentes. 

El onginal o testimonio de la causa. debe remitirse al tribunal superior dentro del 

plazo de cinco días. Art. 422. 

4.9.2. ANTE EL AD QUEM. 

Recibido el proceso o el testimonio. en su caso. el tribunal mandará citar a las 

partes para la vista del negocio, dentro de los quince días siguientes. 
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Las partes podrán. ~ornar en la s:ecretarfa del Tribunal los apuntes que necesiten 

para alegar. Pueden,. Igualmente,. dentro de los tres días siguientes a la notificación, 

impugnar la admisión·del,recurso o el efecto o efectos en que fue admitido, y la sala, 

dentro de ros. tíes C:Ua~ ~¡~·uienteS.- ·resolverá 10 pertin.ente y en ca~a·· de declarar que ra 

apelación -fue ~a¡· ·adnlfÜda',''.-sin' r~-y¡~a·r: la -serítencia o aUto ape1S-CJO.;~ devc;1Verá la causa 

a1 juzgado 't:t~.sü ó·ri9~n·~-:~i.~~·~~íe:··t;-~biere~en·Vi3do coii motiVo de1 r~c:~-~~-.-:También podrá 

Ja sala.:·:~e-sp~:é~.·:~~~-, í~·.i v·;~ta'~~-d~cl~r~r. si· t~e · ni~r. admiÍÍda· ía···ap~¡~~iÓ~~--:.-cu~ndo no se 

hubiere · promoVido el }~.~(~~!}t~';:~ ·sin r0Visa·r '1a · s~~te~_c;-¡a o '..~-~t~/>:iP~'la'do; devolverá la 

causa. Art: ,423.:"' · . ·º :;'.:,·•.:; ·,': ' <l (:;,"' 
- -~,·~::'.': ,-}·,~?:", , .... 

El día señ.:.lád.; para I;¡ vista del negOéio eomen:zarál~ ~~;die;';,;::'¡¡; ~~: Í;¡ relación del 

procesO' hech~·,:-p:c;;~:'.'e1- Secretario, teniendo enseguida·:~l~·:·~~.f~'br~~;'.iá: par:t~.- apelante. y a 

continuación las· OtráS: <:~- :;::~-( :'.\\:. 
:'.. <.-~;-;:> 

Si laS partes. debidamente notificadas. no concurrieren, :se llevará adelante la 

audiencia. la cual podrá celebrarse en todo caso. con la presencia de dos Magistrados; 

pero la sentencia respectiva deberá pronunciarse_ por los tres que integran la sala. Art. 

424. 

Declarado visto el proceso. quedará cerrado el debate. y el tribunal pronunciará su 

fallo dentro de diez días a más tardar. Ar!. 425. 

La sala al pronunciar su sentencia, tendrá las mismas facultades que el tribunal de 

primera instancia; pero si sólo hubiere apelado el reo o su defensor. no podrá 

aumentarse la pena impuesta en la sentencia apelada. Art. 427. 

4.10. EFECTOS DE LA RESOLUCION. 

La resolución emitida puede ser CONFIRMADA. MODIFICADA O REVOCADA. 

Cada una de ellas. produce un efecto distinto, dependiendo de la resolución recurrida. ya 

sea tratándose de auto o bien de sentencia. Debiendo señalar que únicamente nos 
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referiremos a los autos dictados dentro del Plazo Constitucional, así como a la sentencia 

definitiva, para efectos didácticos. 

4.10.1. ANTE EL .JUZGADOR. 

Si el auto recurrido fue de FORMAL PRISIÓN o SUJECION A PROCESO y la 

resolución fue confirmada, el proceso se seguirá por los mi~~~s hechos ya ser.alados 

en el auto impugnado, quedando el sujeto bajo Ja jurisdicción de[,Júez de Ja instrucción. 

Cuando el auto sea. modificado y se reclasitiq~enc , ,;;~·:.:t:Jechos. el proceso se 

continuará p~r los diC:tados en segunda instancia . 

. : ' - ·. .~;;~: . "· .. :·-,. :: ' ·:: ' 

Pero- si .. ~s ~~V~~~'?· el proceso no podrá contin'ué'.'rs~.· quédando el procesado en 
libertad con las rese;n;~s de ley. ' ,, ' 

'' ' 

Aho~a b.ien.'~i ,;,¡ auto apelado fue de LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 

PARA PROCESAR.·Y. el auto fue confirmado. el juzgador debe continuar con la causa 

respectiva bajo los efectos del artículo 36 del código de procedimientos penales para el 

Distrito Federal. 

Si por el contrario. fue revocado. el juzgador deberá ordenar la reaprehensión del 

procesado. 

Por último. si la apelación versó. sobre la SENTENCIA DEFINITIVA, en la que se 

condenó al sujeto, y ésta es confirmada, ello da lugar a declarar los hechos como cosa 

JUZgada y el juzgador puede válidamente iniciar la etapa de ejecución. Si fue revocada. 

el sentenciado queda en inmediata y absoluta libertad. Pero si la misma es revocada. 

ordenando Ja reposición del procedimiento. la sentencia emitida. queda sin efecto. 

debiendo practicarse todas y cada una de las diligencias que sea menester. a partir de 

que se haya cometido la violación. 
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Si por el contrario la sentencia emitida, fue. absolutoria y es revocada. el juez 

deberá ordenar la reaprehensión del sentenciado. Mientras que si fue confirmada. como 

ya indicamos. se genera la ·figura de cosa juzgada y materialmente el sujeto queda en 

INMEDIATA Y ABSOLUTA LIBERTAD. 

En cualquier caso, el juez se encuentra ineluctablemente compelido a cumplimentar 

el sentido de la resolución emitida por el Ad quem. Pudiendo de lo contrario. incurrir en 

el delito previsto por el TITULO VIGÉSIMO. CAPITULO l. DENEGACION O RETARDO 

DE JUSTICIA Y PREVARICACIÓN. En el articulo 290 en su fra=ión JI del Código 

Penal. que indica: 

ºArticulo 290. Se impondrá de dos a ocho atlos de prisión y de cien a 

cuatrocientos dlas multa, al servidor público que: 

'"11. No cumpla con una disposición que legalmente se le comunique 

por un superior competente ... 

4.10.2. ANTE EL PROCEDIMENTADO. 

Si el auto recurndo fue de FORMAL PRISIÓN o SUJECION A PROCESO. y Ja 

resolución fue confirmada, el sujeto queda bajo la jurisdicción del juez de la instrucción. 

Al igual que si es modificado y el hecho es reclasificado. 

Si es revocado. el procesado queda en libertad con las reservas de ley. 

Ahora bien. si el auto apelado fue de LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS 

PARA PROCESAR. y el auto fue confirmado. el sujeto continúa libre con las reservas de 

ley. al menos hasta que el delito por el que el Ministerio Público ejerció a=ión penal. 

prescriba. 

Si por el contrario. fue revocado. el ahora procesado es reaprehedido y sometido a 

un proceso. 



Por :último, si lá apélación versó, sobre la SENTENCIA DEFINITIVA, en la que se 

condenó al. sujeto •. y és~ es con~rmada •. ello da lugar a que el enjuiciable deba 

cumplimentar. la· p'en~ · q·Je 1e ·,'fue;· irliPue~tá o · É!n su caso. pueda acogerse al sustitutivo 

penal o suspe'n~i6n"-\~~;d_ié:ic;,_,rl3(::~e-._'¡a:·~.ej.¡;¿~Ció~ ·de las penas. que le hayan sido 

concedid0s.-!; ~.i_: :~·~:-_)í_~ ;~'.-... ~Od;fi~:~·O:~~----~~;~efi~'_ndO~e- I~ _ reposición de procedimiento. el 
sentenciado: q·u:ed~~-;:;,'~é~adíe-r{i~\:~uJ~t~ :·~-_,-pro~sO. a partir del momento en que se 

originó_ la vi~ráci~~-~~-.~~:~C::t'~{ f~~~t~~'Y~~'a'd~1; --~ .. ~~.;~t~nciado queda en inmediata y absoluta 

libertad. 

Si por el contrario la sentencia emitida, fue absolutoria y es revocada, el 

sentenciado es reaprehendido. debiendo cumplir con la pena que le fue impuesta o 

debiendo acogerse a los sustitutivos penales que Je hayan sido concedidos. Mientras 

que si fue confirmada. el sujeto continúa en libertad. pero ahora de forma absoluta. 

4.10.3. ANTE EL MINISTERIO PUBLICO. 

Por to que respecta al Ministerio Público, no obstante que bien puede apelar un 

auto de FORMAL PRISIÓN o SUJECION A PROCESO. como en ocasiones sucede, por 

no encontrarse de acuerdo con la fijación de la litis o bien el delito por el que se inicio el 

proceso; generalmente. hace uso de este derecho cuando se dicta un AUTO DE 

LIBERTAD POR FALTA DE ELEMENTOS PARA PROCESAR. 

Mismo que si es revocado. habiéndose reaprehendido al procesado. y aperturado el 

proceso que corresponda, el representante social podrá aportar elementos a efecto de 

acreditar la existencia de un delito así como la identJdad de su perpetrador. Si por el 

contrario es confirmado, el Ministerio Público podrá aportar nuevos elementos a efecto 

de acreditar el cuerpo del delito y la probable responsabilidad sin mas limitación que el 

término de prescnpción del delito de que se trate. 



Ahora bien, si nos referimos a la SENTENCIA DEFINITIVA, el órgano de acusación, 

hace uso del recurso de apelación cuando ésta fue absolutoria para el procedimentado; 

resultando que si Ja misma es confirmada. se corrobora el hecho de que no logró 

sustentar~ debidamente su acusación. -s¡n' erTibargo, si la misma es revocada, existe la 

posibilidad de qué . el suffiario . ha"-ya sid-o -i-nd-ebidániente valorado. Como podemos 

percata~os: en-'este Ór9a.~O;·-.r:i~::~Xi.sl~~~·n_:~~c;:t~.n:1aterial, que no sea el referente a un 

aumento en sus estadísticaS de condei1S o -ábsOJución. 
- ,, '• ;-',': :; - ,. 

- . . • . i 

Por último, en relación Con 'el ofendido, si la sentencia absolutoria apelada por el 

Ministerio Público, es confirmada, ello repercute en el hecho de que no obtendrá el paga 

por concepto de reparación del dai'io, dado que dicha figura equivale a una pena pública, 

que de obvio no será procedente si no se ha acreditado la existencia del delito del que 

dijo ser victima. 

4.11. ENTIDADES FEDERATIVAS QUE NO ADMITEN RECURSO DE 

APELACION EN SENTENCIAS DEFINITIVAS. 

En apartados anteriores, hemos senalado la resoluciones que en el ámbito federal, 

del Distrito Federal y Estado de México, son apelables. estableciendo. que no sólo en las 

tres legislaciones aludidas. sin en la totalidad de las entidades federativas. existe 

coincidencia en relación con la resoluciones susceptibles de apelación. siendo éstas: 

1. Las sentencias definitivas. cualquiera que sea su sentido .. 

2. Las que se pronuncien sobre cuestiones de competencia, 

jurisdicción o sobreseimiento. 

3. Las dictadas dentro del plazo constitucional. 

4. Las que califican la legalidad de la detención. 

5. Las que niegan u otorgan la libertad provisional. 

6. Las que niegan una orden de aprehensión o comparecencia. 

No obstante lo anterior. existen entidades federativas que expresamente prescriben 

resoluciones. especificamente sentencias definitivas. que no son susceptibles de ser 
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impugnadas vía recurso de apelación, mismas que eS menester senalar, a fin de que en 

el apartado correspondiente nos encontremos en posibilidad de sustentar nuestra 

propuesta en el presente trabajo. Por lo que procederemos a establecer las entidades 

cuyos códigos procesales prevén dicha situación, a saber: 

A) AGUASCALIENTES . 

.. ART. 342. Son apelables en el efecto suspensivo solamente las sentencias definitivas 

en las que se imponga alguna pena o medida de seguridad; siempre y cuando se hayan 

dictado en procedimientos relativos a delitos- considerados como graves por el Código 

Penal; y, cuando se trate de delitos no graves, sólo si la valorización de los danos y 

perjuicios ocasionados es mayor de ochocientos días de salario mínimo vigente en el 

Estado.· 

"ART. 343. Son apelables en el efecto devolutivo, observando ·los requisitos de 

procedencia del recurso senalados en el artículo inmediato anterior: 

"l. Las sentencias definitivas que absuelvan al acusado: 

.. 11. Los autos en que se decrete o niegue el sobreseimiento; 

'"111. Los autos en que se niegue o conceda la suspensión del procedimiento 

judicial; los que concedan o nieguen la acumulación de autos; los que 

decreten o nieguen la separación de autos; los que concedan o nieguen la 

recusación; 

"IV. Los autos de formal prisión; los de libertad por falta de elementos; y 

aquellos que resuelvan situaciones concernientes a la prueba: 

·v. Los autos en que se conceda o niegue la libertad provisional bajo caución; 

aquellos en que se varíe la cuantía de ésta; los que concedan o níeguen Ja 

libertad por desvanecimiento de datos. y los que resuelvan algún incidente 

no especificado: 

"VI. Los autos en que se niegue la orden de aprehensión o se niegue la citación 

para preparatoria. Estos autos sólo son apelables por el Ministerio Público; 

·vu. Los autos que nieguen el cateo. las medidas precautorias de carácter 

patrimonial o el arraigo del indiciado: 



·v111. Los autos en que un Tribunal se niegue a declarar su incompetencia por 

declinatoria, o a librar el oficio inhibitorio a que se refiere el Artículo 418; y 

·1x. Las demás resoluciones que señala la Ley." 

B) BAJA CALIFORNIA SUR • 

.. ART. 12. Para fijar la competencia, cuando deba tenerse por base la sanción que la 

Ley señale. se atenderá: 

"l. 

"11. 

"111. 

"IV. 

"V. 

Al máximo de la pena que fije al d;;,lito la Ley;·. 

A la sanción correspo~dien·t~·-a'I. d~l~t-~_,··maYor ~-: ~n ~so .de acu~ulación: 
A la suma de los máxim~s···~~ .. 1~-S'~~H~i~ry~~~~rpt¿~les~· '?uarido la Ley 

disponga que a la COl!~Sp~-,;~¡~~~~,:~- ~'d~t-~~~irl~do delito -se ~gregi.Jen otra u 

otras de la misma ~a~r~_ie~-~·;_-.Y~~.::·~:.H~{~::'.._:·::··.~'.-·:: ,.:-.=,_:~::: . . 
A la sanción =rpo..;.1>:cí'.ai1dó f,_'iá C: Í..;;,y ' imponga varias de distintas 

naturaleza:. . , __ ... _:~.~:~~;::.~,~~9,;_:.~-7~-(:'.~~-.< ·,:-:;:. _ .' 
Los jueces· de_ pa:Z."E!~ :'~iit~Óa:p~-~~·(."-c0r;~ce~·án de los delitos Que ocurran 

dentro de su juriSdicción··y-.qu_e terigan una o mas de las siguientes 

sanciones: aperc.ib~r:nie_n·i~. ~~uCió~ de. no ofender. suspensión, pena 

privativa de libertad hasta ul1 día de prisión =mo máximo y multa." 

'"ART. 318~ El recurso de apelación procederá contra las siguientes resoluciones: 

.. ,. Las sentencias definitivas. hecha excepción de las sentencias dictadas por 

los jueces de paz. y por los jueces menores y de primera instancia en 

funciones de Juez de Paz; 

.. 11. Los autos que se pronuncien sobre cuestiones de jurisdicción o 

competencia. Los que manden suspender o continuar la instrucción; el de 

formal prisión o el que Ja niega: el que concede o niega Ja libertad4 

·111. Las que resuelvan las excepciones fundadas en alguno de los casos que 

extingan la acción penal: las que declaren no haber delito que perseguir. 
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las que concedan o nieguen la acumulación o las que decreten la 

separación de los procesos; y 

.. IV. Todas aquellas en que este Código conceda expresamente el recurso.'" 

C) COAHUILA. 

"ART. 502. Los. artículos relativos al juicio en la vía . ordinaria son .. aplicables a la vía 

sumaria; pero los pÍiazoS' para ·formular conclusiones Serán de·:· cinco· días· y el plazo 

adicional por volu~en:.dfa!_-expedi~nte nunca_e~cederá c:ie:tr~s c:Úas~··:L~s ~l~zos que se 

concedan al delegado serán de cinco días.· : 

"ART. 503. La a~diencia final se:ftjará no ,ante~ d~.i:inC::o días. nr después de diez. El 

. ' ; ·.' ; ... ':·'"(,· ,· : 
.. En la audie~cia fin~I :~ólo .. ·~a··d~·rá.~ :~ :conoce·r oralmente los puntos resolutivos de la 

sentencia, que decidan sobre el -cuerpo· del delito y/o la responsabilidad penal del 

inculpado y la reparación ·del -da:~c;~-.-: L-~~- ·q-~e se asentarán en el acta. Sin perjuicio de 

glosar por escrito los considerandos junto con aquéllos y demás resolutivos. dentro de 

los cinco días siguientes. La sentencia surtirá sus efectos hasta que conste en su 

integridad por escrito; se firme y se notifique.· 

ºART.504. No se admitirá ningún recurso contra las resoluciones que se dicten en el 

proceso sumario: con excepción de Jos autos que decreten o nieguen el sobreseimiento 

por desistimiento de la acción penal.• 

"ART. 555. Son apelables sin efecto suspensivo: 

·1. SENTENCIAS ABSOLUTORIAS. Las sentencias absolutorias. 

·11. AUTOS QUE RESUELVAN SOBRE EL SOBRESEIMIENTO DEL 

PROCESO. Los autos que sobresean o nieguen sobreseer el proceso. 

·111. ACUMULACIÓN DE PROCESOS. Los autos que decreten o nieguen 

acumular procesos. 
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"IV. AUTOS QUE DEFINEN SITUACIÓN JURIDICA DEL INCULPADO. Los 

autos de formal prisión o de libertad por falta de elementos para procesar. 

·v. ADMISIÓN DE MEDIOS PRUEBA. Los autos que admitan o nieguen 

admitir medios prueba. 

"VI. LIBERTAD CAUCIONAL o POR DESVANECIMIENTO DE DATOS. Los 

autos ·que concedan o nieguen la libertad bajo caución: los que resuelvan 

sobre la reducción del monto cauciona! o el paga en parcialidades: y. Jos 

que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de datos. 

"VII. AUTOS QUE NIEGUEN APREHENSIÓN, CATEO U OTRAS MEDIDAS 

PRECAUTORIAS. Los autos que nieguen las órdenes de aprehensión, el 

cateo u otras medidas precautorias de carácter patrimonial. 

"VIII. AUTOS QUE NIEGUEN LA INCOMPETENCIA. Los autos en los que se 

niegue la incompetencia o librar el oficio inhibitorio. 

"IX. AUTOS QUE RESUELVEN LA CONSTITUCIONALIDAD DE LA 

DETENCIÓN. Los autos que resuelvan la constitucionalidad de la 

detención. cuando se consignó con detenido. 

·x. INTERNACIÓN DE INIMPUTABLES o INCAPACES. Las resoluciones.que 

ordenen o nieguen internar a quienes sean inimputabfes o incapaces;· las 

que ordenen reintemarfos; y. las que nieguen revocar o modificar la medida 

de seguridad curativa. 

·xr. OTRAS. Las demás resoluciones que señale la ley.· 

O) CHIHUAHUA • 

.. ART. 399. Procede la apelación en ambos efectos. cuando se trate: 

-1. De sentencias definitivas que impongan pena de prisión sin concesión 

inmediata de la condena condicional. 

'"JI. De autos que se pronuncien mandando proseguir una causa sin previa 

querella de parte legítima. cuando aquélla sea necesaria para Ja incoación 

del procedimiento: 

'"111. De resoluciones que al declarar inimputable al inculpado ordenan la 

apertura del procedimiento especial respectvo. 

'"" 



.. IV. De resoluciones en que expresamente lo ser.ale I~ Ley." 

"ART. 400. Cuando se trate de causas ·qüe se refieran a delitos cuya pena máxima sea 

superior a cuatro .é:'.'ñOS' de prlsió¡.,,,-·proce~e-·1~·'a~e1~ción en e( efecto devolutivo cuando se 
trate: ,, · , ,,. 

:~e s0nte':1c~~~-··:··~u,e_::~a~~~~-,~~-~---_ ~1·::.~cuscldo. o ··1e concedan sin requisito 

alguno, ra'-co~~~p~ .~~~i~!~~ai ~· de~laren compurgéida la prisión impuesta. 

o-e a~to.~·-.~" ··~ue~·~¡~gUe_ó'·_~r~~·n ·.dé:a~rehensi-ón u ordenen Ja libertad del 

inculpado al ,;.;.;.;,e~iC:, de ,r~éiíe'ar la ·causa ante el juzgado . 

·1. 

·11. 

.. 111 .. ~ De aUtos· en ·qu·e-Sé .deCíéta-0 liiegUe el sobreseimiento: 

'"IV. De auto~---"e~:::~Ue~,'.'se·:.·~~~g-u~ _o·· conceda Ja suspensión del procedimiento 

judicial; , , ;,;,'":." 

·v. De los qüe"ccincedan'o' nieguen la acumulación de autos; 

"VI. De autos ~u~·d.;~rete;; '1~ sepa~ación de procesos; 

"VII. De a~tC:,~ de ~;.;,al prisión y de libertad por falta de elementos para 

procesar. 

"VIII. 

"IX. 

·x. 
"XI. 

"XII. 

"XIII. 

"XIV. 

·xv. 

De autos en que se conceda o niegue la libertad bajo caución: 

De autos - que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de 

datos: 

De autos que resuelvan algún incidente no especificado; 

De autos que concedan, nieguen o revoquen la libertad bajo protesta; 

Derogada; 

Derogada; 

De las resoluciones que se dicten en los incidentes de competencia; y 

De las demás resoluciones que siendo apelables. expresamente este 

Código no establezca que es en ambos efectos.· 

E) JALISCO 

"ART. 306. Cuando se trate de asuntos de la competencia de un Juzgado de Paz, la 

audiencia del juicio se desarrollará en Jos términos que prescribe el articulo anterior para 

los delitos cuya sanción media no exceda de seis meses de prisión. 
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"Contra las sentencias de los Juzgados de Paz no procede recurso alguno.· 

F) MORELOS 

"ART. 199. Son apelables por ambas partes: 

·1. Las sentencias, salvo las dictadas. en los casos en que· la _l~y d~spone que 

se aplique una sanción no privativa de libertad o a·1t0rnativ~. o aut~rice la 

sustitución de la privativa de libertad. cuando el juzgado·r.hubiese resuelto 

favorablemente dicha sustitución; 

·11. Las resoluciones cuyo efecto sea el sobreseimient0."·co'1 0XCer:)ción de los 

·111. 

casos en que no sea apelable la sentencia; 

Los autos de procesamiento, libertad. 

,·,·-·.· :·,::,.; .. ,. 

compete~~;~: •. ·~:~.'~.~~~i~entos, 
suspensión. continuación. acumulación y separa.f?ión;·.~.·¡~~::·,~~~e· ·rechacen 

incidentes, recursos o promociones por considerar 'que!~ sOn frívolos o 

improcedentes: los que nieguen la aprehensión o ú:I · Pr~s~~·ta-ción: los que 

resuelven promociones relativas a la existenciá . del d_elito·:-v. la probable 

responsabilidad. así como las referentes a las causas extintivas de la 

pretensión. y aquellos en que se decidan cuestiones concernientes a la 

prueba e incidentes no especificados: 

·1v. Las resoluciones del juzgador que integren la ley procesal o suministren 

información u orientación a 1as partes sobre puntos del procedimiento o 

normas aplicables en éste. cuando el tribunal de alzada considere que el 

juez anticipó su criterio sobre Ja sentencia definitiva, dispondrá que pase la 

causa a otro juzgador, conforme al orden que correspondería si se tratase 

de impedimento. para que continúe hasta dictar sentencia; y 

.. V. Las demás resoluciones que la ley seflale ... 

·son apelables por el Ministerio Público los autos en que se niegue la orden de 

aprehensión. reaprehensión o presentación, así como los que nieguen el cateo y 

cualesquiera medidas precautorias solicitadas por aquél. sin perjuicio de la apelación 

que pueden interponer el ofendido o su asesor legal cuando la medida se relacione con 

los intereses patrimoniales de aquél.· 
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G)OAXACA 

ºART.466 Cuando el delito merezca una pena de reclusión que no exceda de cinco 

a,,-¡os. o esté sancionando únicamente con multa. caución de no ofender o cualquiera 

otra medida que no sea privativa de libertad, el procesado tendrá derecho a Jos 

siguientes beneficios: 

"l. A que una-_vez dictado el auto de formal prisión o de sujeción al proceso en 

su caso; se concluya sumariamente el procedimiento. para el efecto que 

dentrO ~el ~es siguiente se dicte la sentencia respectiva: 

-11. A qUe se sUSpe"nda la ejecución de la senten'cia, obteniendo su libertad 

inmediata si ~Satisface o garantiza la reparación del dar'\c. 

El benefÚ:i.;·dÉ!I proceso sumario no· se aplicará tratándose de infra=iones 

de tipo ;;;.,c;;a1. ~ 

"ART. 468. Determinada la procedencia de este beneficio la instrucción deberá 

terminarse en un plazo de treinta días: y dictándose el auto que la declare· cerrada. se 

citará a las partes a una audiencia final. El Ministerio Público en esa ·audienCia precisará 

su acusación y. en su caso aportará las pruebas relativas al montO de la reparación del 

daflo. La defensa también contestará dicha acusación y acto conjunto el juez dictará su 

fallo. Tratándose del delito de lesiones. no se podrá dictar sentencia sin que corra 

agregado en autos el certificado Médico Legal definitivo ... 

11ART. 469. Tratándose de delitos que estén sancionados únicamente con multa. 

caución de no ofender. o prisión que no exceda de dos años. si el inculpado se declara 

culpable ante la autorización judicial. y confiesa espontáneamente su participación en los 

hechos delictuosos que se le imputan, admitiendo su responsabilidad y ademas. carezca 

de antecedentes penales y su confesión resulte lógica y congruente con los datos 

existentes en la averiguación previa. sera innecesaria la aportación de nuevas pruebas y 

la celebración de ninguna otra audiencia. pudiendo el juez desde luego dictar en forma 

breve la sentencia respectiva. la que el sentenciado podrá hacer efectiva en el momento 

de la no!Jficación o dentro de las setenta y dos horas siguientes, sin que contra dicha 

sentencia se conceda recurso alguno.· 
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"A- ,. A D..., o· ·, .. ~, r:q, T r 'LL J::, h1u.c..11J 



"ART. 519 . 

.. Cuando se trate de senten~ia que imponga la pena de treinta anos o n;ás. s_iempre 

se tendrá por interpuesta coritra- ella. el recurso ·de apelación ... El TribUnal ~ue' conozca 

de la alzada. cuando el reo c,-·-su··de~en-Sor n~ ategare·-agrS~i?~·.10S·suPlirá ... ~e oficio. si 

procediere ... 

"ART. 523.- Son apelables en el efecto.devÓJutivo: 

·1. Las sentencias definiti~a.; q~.,' u .. u~ÍJan al ~~usado. ~x~~to .las que se 
pronuncien en'ª auciie~~¡~·,·del·P:ró'be·d¡-~-¡~r;to ~ü~~;fo;". ·r· 

. ~ . - ·'' ' . ' . - ' ~/ _. . . .. . . .. . - --; - . ,. ' -
"JI. Los autos en que ~e decrete. el so~reseimiento •en .los• casos de las 

fracciones segunda ;. s'~,d.;; del'Ai-lr~~Jó 3o2'cie' ~;te C;;digC> y ~queÍ en que 
se niegue el SobreseÚnie.ntO;':; :.-~:; ~· ·1:.;_ :. ,~- -~.' f- ~~-· _,, ~~::y._·?-:: 

"111. Los autos en 'que ;.; ni.;gue. o .;onceda la. suspensión del procedimiento 

judicial; _los que ·concedan o nieguen la acumulación de autos. y los que 

decreten Ja separación de autos; 

·111 BIS. Los au.tos que ratifiquen Ja constitucionalidad de una detención a que se 

refiere el párrafo sexto del Artículo 16 de Ja Constitución Federal; 

"IV. Los autos de formal prisión; los de sujeción a proceso, Jos de falta de 

elementos para procesar: y los de no sujeción a proceso; 

-v. Los autos en que se conceda o niegue la libertad provisional bajo caución; 

ros que concedan o nieguen la libertad por desvanecimiento de datos y los 

que resuelvan algún incidente no especificado; 

-vi. El auto en que se niegue la incoación del procedimiento; el en que se 

niegue Ja orden de aprehensión y el en que se niegue la citación para 

preparatoria. Estos autos sólo son apelables por el Ministerio Público. 

"VI BIS. Los autos que nieguen el cateo. las medidas precautorias de carácter 

plurinominal o el arraigo del indiciado; 

'"VII. Los autos en que el Tribunal se niegue a declarar su incompetencia por 

deciinatoria o a librar el oficio inhibitorio; 

"VIII. Las demás resoluciones que seilale Ja ley.· 

,-
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H) QUINTANA ROO. 

"ART. 292. Son apelables. salvo disposición legal en contrario; 

datos; 

.. l. Las sentencias de primera instancia: 

.. 11. Los autos que nieguen o decreten el sobreseimiento en el caso de las 

fra=iones 111 y VI del articulo 26S; · 

"111. Los autos de libertad Por tálta d~ elem~nt~s para procesar; 

"'IV. Los autos-en Que·Se·a;n'ced~ ~ ñi~~~ ía·úbertad bajo caución; 

.. v. Los a~~~s·._qUe. ~n-~~d~n,:--o~'.~·¡~gu~n ú~·-:ubertad por desvanecimiento de 

"VI. 

"VII. 

"VIII. 

el que niegue la 

"ART. 465. El procedimÍent.;· su,:;,~ri~ tiene por objeto la investigación y sanción de los 

delitos dolosos y preteíiñ-teíú:iOnS1es--·cuya· pena máxima de prisión sea de tres· anos y de 

los delitos culposos sancionados· por el primer párrafo del artículo 54 del Código Penal 

del Estado." 

ºART. 467. Tan pronto como un ~c;usado de uno de los delitos a que se refiere el 

articulo 465 sea detenido y puesto a disposición del Juez. éste. de oficio. declarará 

abierto el procedimiento sumario. haciéndolo saber a las partes ... 

"ART. 468. A continuación el Juez procederá a tomar al acusado su declaración 

preparatoria. en la que se cumpliran las formalidades establecidas por los anrculos 55 y 

siguientes ... 

"ART. 469. Concluida la declaración preparatoria se recibirán a continuación las pruebas 

que ofrezcan el Ministerio Público. el acusado y su defensor ... 

TESIS CON 
FALLA UE OEIGZN 



"ART. 470. Inmediatamente después de haberse desahogado las pruebas. el Juez 

decretará, en presencia de las partes, la formal prisión, la sujeción a proceso o en su 

caso libenad por falta de elementos para procesar ... 

"ART. 477. Contra las resoluciones dictadas en el procedimiento sumario no cabe 

recurso a:guno ... 

"ART.479. La declaración de apertura del procedimiento sumario, hecha.conforme a lo 

dispuesto por el anterior" artículo 467. necesariamente será revocada por e1 "Juez y se 

instruirá el proceso conforme a los artículos 46 a 52, 62, 63. 255, 272 Y. siguientes de 

este Código de Procedimientos Penales. cuando así lo solicite el acuséÍdo. o este Y su 

defensor juntos." 

1) TAMAULIPAS. 

"ART. 313. En los procesos ante los Jueces Menores se observarán Jas:ciisposiciones 

de este Capitulo Especial, y los preceptos aplicables del presente Código.· 

.. ART.314. Si la pena máxima es de dos anos de prisión o menor. o se hubiera dictado 

auto de sujeción a proceso. Ja instrucción deberá terminarse dentro de cuarenta y cinco 

días, computándose el término a partir de la fecha del auto de formal prisión o del de 

sujeción a proceso. en su caso ... 

"ART. 317. Las resoluciones dictadas por los Jueces Menores en la etapa de 

instrucción, no admiten recurso alguno ... 

"ART. 363. Son apelables: 

"l. Las sentencias definitivas. salvo los casos en que esta Ley determine 
expresamente lo contrario; 

·11. Los autos de ratificación de la detención; de formal prisión, de libertad 

absoluta o por falta de elementos; de sujeción o no sujeción a proceso, el 

TESIS CON 
FALLA DE OHIGEN 
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que conceda o niegue la libertad cauciona! -pero no respecto del manto de 

la caución y el que conceda o niegue el sobreseimiento; 

.. 111. Los autos que concedan o nieguen la acumulación cuando los procesos se 

conozcan por el mismo tribunal -y los ·que decreten la separación ·de 

procesos; y 

.. IV. Todas aquellas resóluciones contra las cuales se conceda expresamente el 

recurso ... 

.J) YUCATAN. 

"ART. 355. En Jos casos de delitos cuya sa~ción no exceda de 3 al'\os de prisión, ;;ea o 

no alternativa· ~ ¡-~ ~:p·l_i_~_bl~·_' -~~-·~e~·- ·p_iiVéu~~a · ~~ _li.b~-~~~ ~n ~1 · ~Ut~:~~~·-·tc;:~':1:1-~~ _ ~-risi_ó_~ o de 

sujeción a proce~o<:~egún .·. c:O.~responda ·:el JÚ~: d~. ;:.r.cio:i'.ci;.;¡;1a;a; ... bieíto . el 

procedimiento: sumario •. y conC"edera ·a· las. partes' en él prropiO. aÜto Un térinin'O de 5 días. 

para que otrez~n·.1as ?iuebas.que estimen pertinentes y que puedan desahogarse en 

un plazo quá no exc~da de 1 ~- d_ias. Cuando fuesen varios los delitos por el que se sigue 

el proceso. se estará a-Ja sanción máxima del mayor. para resolver sobre la apertura del 

procedimiento sumario.~ 

... ART.356. AJ concluir el término a que se refiere el articulo anterior. el Juez citará a las 

partes a una audiencia dentro de los 3 dfas siguientes a la que necesariamente 

concurrirán el Ministerio Público y el Defensor. Si no asistieren y el defensor fuere de 

oficio, serán substituidos por otros en ese mismo acto, previo el informe correspondiente 

al Procurador General de Justicia y al Jefe de la Defensoría Legal, para los fines legales 

consiguientes. sin perjuicio de aplicar al defensor. si fuere particular. Ja corrección 

discipl1nana que sea conducente. 

'"En la audiencia. la secretaría hará relación sucinta de las constancias procesales y 

leerá las que las partes solicitaren; el Ministerio Público formulará sus conclusiones y el 

Defensor Jas que corresponda. 

TESIS CON 
FALLA DE 0:8.IGEN 



'"Se concederá la palabra a las partes para sostener sus puntos de vista, pudiendo 

hablar de último el acusado, si hubiere concurrido a la audiencia. 

"El .Juez dictará el fallo qÚe proceda, dentro de los 3 dlas siguientes, en contra del 

cual no se admitirá recurso alg-U-no . .; -

"ART. 383. Son apelables: 

"l. Las . sentencias definitivas. menos las dictadas en los procedimíentos 
sumarios;: 

"11. Los a.utas.en que se decrete o se niegue el sobreseimiento: 

.. 111. ~as· 1-e.sO.rUé::iones interlocutorias pronunciadas en primera instancia, sobre 

eXCepciones tundadas en alguna de las causas que extingan 1a 

responsabilidad penal o que concedan o nieguen la libertad; 

"IV. L~s· autos que nieguen las órdenes de aprehensión o de comparecencia 

solicitadas. Estos autos sólo son apelables por el Ministerio Público: 

"V. ·Los: 'autos que concedan o nieguen la libertad bajo fianza durante el 

proceso, y los que decreten la formal prisión o la libertad por falta de 

eiementos: 

"VI. Los autos que se pronuncien sobre conflictos de jurisdicción o 

competencia. los que ordenen suspender o reanudar el proceso, los que 

declaren no haber delito que perseguir y los que concedan o nieguen la 

libertad por desvanecimiento de datos; 

·vu. Los autos que nieguen el cateo. las medidas precautorias o el arraigo del 

inculpado; y 

"VIII. Todas aquellas en que este Código conceda expresamente el recurso.· 

K) ZACATECAS. 

ºART .. 156 La instrucción deberá tenninarse en el menor tiempo posible. Cuando exista 

auto de formal prisión y el delito tenga señalada una sanción máxima que exceda de dos 

años de prisión se terminara dentro de diez meses. 
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'"Cuando el máximo de la sanción i'"!'lponible:no. exced_a de dos anos de prisión, 

con independencia de que. se dicte .. auto_ de f?rmal pr.islón o sujeción a proceso; el juicio 
se seguirá en vía suma·na.· de ,conformidad ·con e1 artrc'ulo 299.sfs« 

.. Los .términó.s· a -.~Úe S~. r~~~~e ·~Ste ,a'i:tic~lo ·-·se contarán a partir' de la fecha del 
auto de formal Prisióii o'dél ,de·sujeCió·n·.·a:~irOOOSO::·tin._Sú"C:aSO~~·-:.- · 

,~ . . .- _:~·: .~·.".: -.-··.:: . .--. <.>'. .. :·~·/:'" :-':·::f i;/-'.>·:·:. 
"ART. 299' Bis: El juicio sumario a qu¡,!'se1refiere 'e1-artícu1'0 '156, de'este Código, se 

sujetará a J~s siQuienteS re91Ss: 
-''.',1_ -.d;:,,_ ~-~ ~-·::\: ; .. -, 

<_:·,\, _\:·'.:'.}~T 

·1. 

"a) 

"b) 

·11. 

En el auto de formal~risfa~t~~d~:~~j~~¡~jj~~~~~ci: 
Se declarará la aperturi/dE!'1;i¡;,5t,.Lf&ió,:;;( :' .-

Se citará a ~ª- a~d~-é~~i.~\· fi~~Í td~~ P~~.~:~ª-~·- ... ~n~lusione~ ~ sentencia, que 
deberá celebrarse de~·p.;é;;'; C:íe ';,,-eini~- : y 'a;,tes de treinta 'días hábiles 

contados a partirdequ~~e-~6iitiqG;;;eíccirrespondiente auto: 

Las pruebas peri;;Íal, • 'te~'ti,,:,;,;r,ú,( de confrontación, careos. y la de 

inspección ocular. con · carácter de reconstrucción de hechos deberán 

promoverse dentro de los cinco días hábiles contados a partir de la 

notificación del auto a que se refiere el párrafo anterior en la que se 

asentará el cómputo respectivo y se desahogarán antes de la audiencia 

final, sin perjuicio de que se haga relación. de ellas en ésta. Las demás 

pruebas se promoverán en cualquier tiempo y se desahogarán o tendrán 

por desahogadas en la fase probatoria de la audiencia: 

"111. De no desahogarse en tiempo y forma las pruebas ofrecidas en el juicio 

sumario. fa audiencia podrá diferirse con sujeción al término establecido 

para dictar sentencia; 

"IV. Si las conclusiones del Ministerio Público actualizan alguna de las hipótesis 

previstas en el articulo 293 de este Código, se dará la vista correspondiente 

al Procurador del Estado. para los efectos del artículo 294 del referido 

Código, asentándose en el acta el diferimiento de la audiencia final hasta 

en tanto el Procurador desahogue la vista: 

.. V. En el juicio sumario no se requerirá auto que agote la averiguación ni aquél 

que declare cerrada la Instrucción; 

,-, -------·rt• u-~~~-(-~ ~!-.(~!:-------~1 
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.. VI. Contra las resoluciones .interlocutorias dictadas en este procedimiento no 

procederá recurso alguno, y cualquier.cuestión Incidental será resuelta de 

plano; 

.. VII. La audifancia- Pl-inCip-iará Con -··1a·· recepci.ón. por su orden. de las pruebas 

promoVida~· Po'r la~-:Parte·s:. c(~ntinúaciÓfi se ·recibirán las conclusiones del 

Mi~i~teri~ :· Pú'bli~ \/\la''-?C0}1Í~sta~iÓn. y ·.conclusiones del acuSado y su 

defen~Or. actO. ~níi-'~UO"s·e· di~ré la sentencia que co~resPo~da.· 
' /. ~-

•: 1, ·· • ·:::-,'.· . 

.. ART. 300. El procedimiento ante·IÓs Jueces Menores ·será ·el mismo qÜe ante los 

Jueces de Primera lnstan~i~/~a1Vo c~~nd~ ·se "trate de delitos:cuya sanción no exceda 

de seis meses de prisión. Pues. elitonCes ." ia audienciS prinéiPiará ·con' fas ·conclusiones 

que presentara en ~se mofneritQ: ~-¡ MiniSt~~io Públic0 y q~e cont~s-~ra :enseguida la 

defensa. Si aquéllas fue~e'n- ·acu~atOrias se segui~ el. PrOc'edim.iento senatado en el 

articulo 299, pero la sentenCia. se-. dictará· en la r:ni~ma ~audiEi'~-~iá: -~·s1 ·1as conclusiones 

fueren no acusatorias. se suspenderá ra ·audienéia_ y se~ prOcE!derá conforme a ro 

dispuesto por los artículos 293 y 294." 

.. ART. 301. La audiencia en el juicio será igual a la que señala el articulo 300 para Jos 

delitos cuya sanción no exceda de seis meses. 

·contra las sentencias de los Jueces Municipales no procede recurso alguno. 

"ART. 317 Son apelables en ambos efectos, sólo las sentencias definitivas 

pronunciadas por Jos Jueces de Primera Instancia y por Jos Menores en que se imponga 

alguna sanción. que no sea Ja de simple multa." 

"ART. 318. Son apelables en efecto devolutivo: 

'"l. Las sentencias definitivas que absuelvan al acusado, excepto las que se 

pronuncien en fa audiencia a que se refiere el articulo 300; 

"11. Los autos en que se decrete el sobreseimiento en los casos de las 

tra=iones 111 a V y VII del artículo 283. y aquellos en que se niegue el 

sobreseimiento; 

!"--'1T-~:f::~r.r~Tf-· ---¡ 
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'"111. Los autos en que se niegue o conceda la suspensión del procedimiento 

judicial; los que concedan o nieguen la acumu.lación . de' autos, y los que 

decreten la separación de autos; 

"IV. Los autos. de formal prisión; los de sujeciÓn· a proce~o • . y lo~· de· falta de 

elementos para -procesar: 

'"V. Los aútos en que se concedá o·niegÍ.Je·r~ nbért3d pÍávisional bajo>caución; 

los que concedan o nieguen la li.bériad~·pc;r, d~.S~anecimient6s de ·datos •. Y 

los que resuelvan algún inciden.te ,no esp~c-ifi~do; 
"VI. El auto en que se niegue la orden ·de aprehensión y el que nÍegue la 

citación para preparatoria. Estos autos sólo son apelables por el Ministerio , 

Público; 

.. VII. Los autos en que un tribunal se niegue a declarar su incompetencia por 

declinatoria. o a librar el oficio inhibitorio a que se refiere el artículo 387; 

"VIII. Los autos que nieguen el aseguramiento o Ja restitución de la cosa o Ja 

entrega de los bienes. en los casos a que se refiere el artículo 36 de este 

Código; y 

.. IX. Las demás resoluciones que seflala la ley." 

Como podemos percatarnos. son once las entidades federativas, que tienen 

prevista Ja limitación del recurso de apelación para sentencias definitivas. circunstancia 

que acontece en el Código de Procedimientos Penales Federal. Situación que 

evidentemente detrimenta el derecho de defensa de los sentenciados para quienes la 

pena impuesta reviste de trascendencia vital. pues no es válido limitar tal derecho, 

atendiendo a la mayor o menos imposición de la pena. 

A efecto de mayor abundamiento. se presenta la dinámica del recurso de apelación 

en las Entidades Federativas de la República Mexicana, en el que se resaltan las 

peculiaridades que presenta el trámite de dicho medio de impugnación, como se observa 

en la grafica que como anexo 3, se inserta en el apéndice de esta investigación. 
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4.12. LOS TRATADOS INTERNACIONALES y EL DERECHO DE 

IMPUGNACIÓN. 

Habiendo analizado los códigos de las entidades federativas que conforTTian la 

República Mexicana. y haber logrado establecer que en alguna_s de ellas. existen por 

disposición expresa sentencias definitivas que no son susCeptibles ·de ser impugnadas a 

través del recurso de apelación. 10 que evidentemente reP~icUte eO una merma a sUs 
derechos mínimos al ser procesados. circunstancia: ~ue ·¡,a \~~id~' cO~temPlad~ el Estado 

Mexicano, que como parte de la comunidad internacional. a través del Presidente de la 

República, ha celebrado una serie de Tratados Internacionales, mismos que han sido 

aprobados por el Senado, y que prevén que los sentenciados penales, puedan someter 

su causa ante un tribunal de superior jerarquía: tratados que por supuesto cuentan con 

mayor jerarquía. que las leyes secundarias que han establecido la prohibición de apelar 

algunas sentencias definitivas. de conformidad con el siguiente criterio jurisprudencial: 

Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: X, Noviembre de 1999 
Tesis: P. LXXVll/99 
Página: 46 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN .JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO RESPECTO DE 
LA CONSTITUCIÓN FEDERAL. Persistentemente en la doctrina se ha formulado la 
Interrogante respecto a la jerarqufa de normas en nuestro derecho. Existe 
unanimidad respecto de que la Constitución Federal es la norma fundamental y 
que aunque en principio ta expresión •• ... serán la Ley Suprema de toda la Unión .•• •• 
parece indicar que no sólo la Carta Magna es fa suprema, ta objeción es superada 
por el hecho de que las leyes deben emanar de la Constitución y ser aprobadas 
por un órgano constituido. como lo es el Congreso de la Unión y de que los 
tratados deben estar de acuerdo con la Ley Fundamental, lo que claramente indica 
que sólo la Constitución es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarqula de 
las demás normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina 
distintas soluciones, entre las que destacan: supremacla del derecho federal 
frente al local y misma jerarqufa de los dos, en sus variantes lisa y llana, y con la 
existencia de .. leyes constitucionales"\ y la de que será ley suprema la que sea 
calfficada de constitucional. No obstante, esta Suprema Corte de .Justicia 
considera que los Tratados lntemacionales se encuentran en un segundo plano 
Inmediatamente debajo de la Ley Fundamental y por encima del derecho federal y 
el local. Esta Interpretación del articulo 133 constitucional, deriva de que estos 
compromisos intemaclonales son asumidos por el Estado mexicano en su 
conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la comunidad 
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internacional: por ello se explica que el Constituyente haya facultado al presidente 
de la República a suscribir los Tratados lntemacionales en su calidad de ..Jefe de 
Estado y, de la misma manera, el Senado interviene como representante de la 
voluntad de las entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus 
autoridades. Otro aspecto importante para considerar esta jerarquia de los 
tratados, es Ja relativa a que en esta materia no existe limitación competencial 
entre fa Federación y las entidades federativas, esto es, no se toma en cuenta la 
competencia federal o local del contenido del tratado, sino que por mandato 
expreso del propio articulo 133 el presidente de la República y el Senado pueden 
obligar al Estado mexicano en cualquier materia, independientemente de que para 
otros efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 
consecuencia de Jo anterior. la interpretación del artículo 133 lleva a considerar en 
un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma jerarquia en virtud de Jo 
dispuesto en el articulo 124 de la Ley Fundamental, el cual ordena que ""Las 
facultades que no están expresamente concedidas por esta Constitución a los 
funcionarios federales. se entienden reservadas a los Estados.••. No se pierde de 
vista que en su anterior conformación, este Máximo Tribunal había adoptado una 
posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la Gaceta del Semanario .Judicial 
de la Federación, Número 60, correspondiente a diciembre de 1992, página 27, de 
rubro: "LEYES FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 
.JERARQUIA NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno considera oportuno 
abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarquia superior de los 
tratados incluso frente al derecho federal. 

Amparo en revisión 1475198. Sindicato Nacional de Controladores de 
Tránsito Aéreo. 11 de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: ..José 
Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretario: 
Antonio Espinoza Rangel. El Tribunal Pleno, en su sesión privada celebrada el 
veintiocho de octubre en curso. aprobó. con el número LXXVll/1999, la tesis 
aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar tesis 
jurisprudencial. México. Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. 

A efecto de sustentar el hecho de que el derecho de impugnar de forma ordinaria 

las resoluciones dictadas a un sentenciado. en las que se le imponga una pena, deben 

ser recurnbles ineluctablemente. procederemos a set'ialar los instrumentos 

internacionales que asi ro consideran: 

1. DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS. 

Adoptada y proclamada por la resolución de la Asamblea General 217 A (iii) 

del 1 O de diciembre de 1948. El 1 O de diciembre de 1948, la Asamblea General 

de las Naciones Unidas aprobó y proclamó la Declaración Universal de Derechos 

Humanos. cuyo texto completo figura en las páginas siguientes. Tras este acto 
---- -·-----· 
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histórico. la Asamblea pidió a todos Jos Países Miembros que publicaran el texto 

de la Declaración y dispusieran que fuera "distribuido, expuesto, leído y 

comentado en las escuelas y otros establecimientos de enseñanza. sin distinción 

fundaoa en la condición polftica de los paises o de los territorios". 

Preámbulo. Considerando que la libertad. la justicia y la paz en el mundo tienen 

por base el reconocim1ento de la dignidad intrfnseca y de los derechos iguales e 

Inalienables de todos los miembros de la familia humana; 

Considerando que el desconocimiento y el menosprecio de los derechos humanos 

han originado actos de barbarie ultrajantes para la conciencia de la humanidad. y que se 

ha proclamado, como la aspiración más elevada del hombre. el advenimiento de un 

mundo en que los seres humanos. liberados del temor y de la miseria, disfruten de Ja 

libertad de palabra y de la libertad de creencias; 

Considerando esencial que los derechos humanos sean protegidos por un régimen 

de Derecha. a fin de que el hombre no se vea compelido a~.~ .~~.pre~O. 'rec~rSo. dé· la 

rebelión contra la tiranía y la opresión; 

Considerando también esencial promover el desarrollo de .relaciones amistosas 

entre las nacioneS: 

Considerando que los pueblos de las Naciones Unidas han reafirmado en la Carta 

su fe en los derechos' fundamentales del hombre. en la dignidad y el valor de la persona 

humana y en la igualdad de derechos de hombres y mujeres, y se han declarado 

resueltos a promover el progreso social y a elevar el nivel de vida dentro de un concepto 

mas amplio de Ja libertad; 

Considerando que los Estados Miembros se han comprometido a asegurar, en 

cooperación con la Organización de las Naciones Unidas. el respeto universal y efectivo 

a los derechos y libertades fundamentales del hombre. y 
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Considerando que una concepción común de estos derechos y libertades es de la 

mayor importancia para el pleno cumplimiento de dicho compromiso; 

La Asamblea General proclama la presente Declaración Universal de 

Derechos Humanos como ideal común por el que t~:idcis los-_ PU.ebl.os y naciones deben 

esforzarse. a fin de que tanto los Individuos co~o ·las ir:tstituciones. inspirándose . . 
constantemente en ella. promuevan. mediante la ense~~nza Y.la'educación. el respeto a 

estos derechos y libertades, y aseguren, por medidas pr".>Qreslvas ·de carácter nacional e 

internacional. su reconocimiento y aplicación univerSales y efectivos, tanto entre los 

pueblos de los Estados Miembros como entre Jos· de· los territorios colocados bajo su 

jurisdicción. 

Articulo 1. Todos los seres humanos nacen libres e iguales en dignidad y derechos 

y. dotados como están de razón y conciencia •. deben comportarse fraternalmente Jos 

unos con los otros. 

Articulo 2. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en 

esta Declaración. sin distinción algU.~a ~.de raza, color. sexo. idioma, rellgión:-_-Opinión

politica o de cualquier otra irydolé:~:~ ~rigen nacional o social, posición eéonómica, 

nacimiento o cualquier otra condición!::.-.~,~ 

Además. no se hará distinción alguna fun_dada en la condición política. jurídica o 

internacional del país o territorio de cuya jurisdicción dependa una persona. tanto si se 

trata de un país independiente, como de un territorio bajo administración fiduciaria. no 

autónomo o sometido a cualquier otra limitación de soberanía. 

Articulo 3. Todo individuo tiene derecho a la vida. a la libertad y a la seguridad de 

su persona. 

Articulo 4. Nadie estará sometido a esclavitud ni a servidumbre. la esclavitud y Ja 

trata de esclavos están prohibidas en todas sus formas. 

Articulo 5. Nadie sera sometido a torturas ni a penas o tratos crueles. inhumanos o 

degradantes. 

TESIS CON 
L FALLA DE Ol1IG2N -



Artfculo 6. Todo ser humano tiene derecho, en todas partes, al reconocimiento de 

su personalidad jurídica. 

Anfculo 7. Todos son iguales ante la ley y tienen. sin distinción. derecho a igual 

protección de la ley. Todos tienen derecho a igual protección contra toda discriminación 

que infrinja esta Declaración y contra toda provocación a tal discriminación. 

ARTICULO 8. TODA PERSONA TIENE DERECHO A UN RECURSO EFECTIVO 

ANTE LOS TRIBUNALES NACIONALES COMPETENTES QUE LA AMPARE 

CONTRA ACTOS QUE VIOLEN SUS DERECHOS FUNDAMENTALES 

RECONOCIDOS POR LA CONSTITUCIÓN O POR LA LEY, 

Articulo 9. Nadie podrtt ser arbitrariamente detenido. preso ni desterrado. 

Articulo 10. Toda persona tiene derecho, en condiciones de plena igualdad. a ser 

oída públicamente y con justicia por un tribunal independiente e imparcial, para la 

determinación de sus derechos y obligaciones O PARA EL EXAMEN DE CUALQUIER 

ACUSACIÓN CONTRA ELLA EN MATERIA PENAL. 

Articulo 11. 

1. Toda persona acusada de delito tiene derecho a que se presuma su inocencia 

mientras no se pruebe su culpabilidad. conforme a la ley y en juicio público en el que se 

le hayan asegurado todas LAS GARANT/AS NECESARIAS PARA SU DEFENSA. 

2. Nadie sera condenado por actos u om1s1ones que en el momento de cometerse 

no fueron delictivos según el Derecho Nacional o lntemacional. Tampoco se impondrá 

pena más grave que la aplicable en el momento de la comisión del delito. 

Articulo 12. Nadie será objeto de injerencias arbitrarias en su vida privada. su 

familia. su domicilio o su correspondencia. ni de ataques a su honra o a su reputación. 

Toda persona tiene derecho a fa protección de la ley contra tales injerencias o ataques. 

¡-···-;.;,\'.'Q·:.':é ("(';Jp,1 ---r 
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Articulo 13. 

1. Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir sU residencia en el 

territorio de un Estado. 

2. Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país. incluso del propio. y a 

regresar a su país. 

Articulo 14. 

1. En caso de persecución, toda persona tiene, derecho a buscar asilo, y a disfrutar 

de él. en cualquier país. 

2. Este derecho no podrá ser invocado contra una ·acción judicial realmente 

originada por delitos comunes o por actos opuestos a Jos propósitOs y principios de las 

Naciones Unidas. 

Artículo 15. 

1. Toda persona tiene .derecho a u~a naci~nalidad. · 
2. A nadie se privará arbi~a".'iame'nte :~e 'su' nacionalidad ni del derecho a cambiar 

de nacionalidad. 

Artículo 16. 

1. Los hombres •Y>las·.rnuier,e:;.,·a partir,.de_-.l_a;ed.;d núbil. tienen derecho. sin 

restricción ~lgu~~-:P~i~~~~:YP~~·'.dé".}azjl?"TiaC_¡C?~ªlida~~:ó_;.ie~igÍón, a casarse y fundar una 

familia. y disfrutará·~_d_~.:-¡g~~.i~S)ie~~ho&·en· Cuarito_al matrimÓnio, durante el matrimonio 

y en caso de disol~~iÓ~'ciE.l';,:,atrlmoni~. 

2. Sólo mediante libre y pleno consentimiento de los futuros esposos podrá 

contraerse el matrimonio. 

3. La familia es el elemento natural y fundamental de la sociedad y tiene derecho a 

la prote=ión de la sociedad y del Estado. 

Articulo 17. 

1. Toda persona tiene derecho a la propiedad, individual y colectivamente. 

2. Nadie será privado arbitrariamente de su propiedad. 
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Artfculo 18. Toda persona tiene derecho a Ja libertad de pensamiento. de 

conciencia y de religión; este derecho· incluye la libertad de cambiar de religión o de 

creencia. así como la libertad de manifestar. su. religión o su creencia. individual y 

colectivamente, tanto en público como en privado. pOr la ensenanza. la práctica. el culto 

y la observancia. 

Articulo 19 .Todo individuo:tieone 
0
derech.::;--a la libertad de opinión y de expresión; 

este derecho incluye el de ·no ,~e¡.~:~~1é_s~ta·d-.;·-~ :~Usa de sus-opiniones. el de investigar y 

recibir informa.ci!='~.~-s ·:·~-'-~~~~j~-~-~s;~ y·_ ~·-·;·d~:~:-~;fr_:;ndir-las. si;, limitación de fronteras, -por 

cualquier medio d~- ex~re~i~,n_:. :..-~· 

Articulo 20. 

1. Toda persona tiene derEOcho a la. libertad de reunión y de asociación pacíficas. 

2. Nadie podrá ser obligado a pertenecer a una asociación. 

Articulo 21. 

1. Toda persona tiene derecho a participar en el gobierno de su país. directamente 

o por medio de representantes libremente escogidos. 

2. Toda persona tiene el derecho de acceso. en condiciones de igualdad. a las 

funciones públicas de su país. 

3. La voluntad _del pueblo es la base de la autoridad del poder público; esta voluntad 

se expresará mediante elecciones auténticas que habrán de celebrarse periódicamente, 

por sufragio universal e igual y por voto secreto u otro procedimiento equivalente que 

garantice la libertad del voto. 

Articulo 22. Toda persona. como miembro de la sociedad, tiene derecho a la 

seguridad social. y a obtener, mediante el esfuerzo nacional y la cooperación 

internacional. habida cuenta de la organización y los recursos de cada Estado, la 

satisfacción de los derechos económicos. sociales y culturales, indispensables a su 

dignidad y al libre desarrollo de su personalidad. 
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Articulo 23. 

1. Toda persona tiene derécno al trabajo, a la libre elección de su trabajo, a 

condiciones equitativas y sátisfactoriaS de trabajo y· a !a protección contra el deserTÍpleo. 

2. Toda persona tiene derE!Cha.·· sin disciiminación a"lguna. a igual salario por_ trabajo 

igual. 

3. Toda persona que·:.~.tr~baJa-'2tie~~~--:·dÉ!rech·~· a·' una· remuii:eración ·._'.equitativa y 
satisfactoria. que le ase_g~·r~~-:'.~-~-~-f ~: -~-~~ , 1~ <~U -t'á-~ili~.-- ·una 4'.!x{st~~c~a ·:. co~f~rme ·.a la 

dignidad humana y que· s~r~~:;;;;;;~,~~-d~.: ... _e~ --case; ·"~eces~riO. p~; c~~.~~-qui~ra otros 

medios de protección soc:laL~::{'(.:j:'..':~-=·:· >" .. ~ ~;.';.:;:. , - ~ 
4. Toda persona tiene· dereChó-a'"tundar SiiidicittoS y a ·s1r1diC:arSe para la defensa de 

sus intereses. . -~'(.>:>::;·.-.-_.:~~:.{> . ·'"·, 
: <~~º:-:;·, 

Artlculo 24. Toda perao'ri;. u;r:ied~;é~ho ~1 cÍ~~canso; al ~isfrute del tiempo libre. a 

una limitación razon.able de 1ii'dúr3Cióri-·dei"'tiabajó' Y"'á' VaC:aCiOneS periódfcas pagadas. 

Artlculo 25. 

1. Toda persona tiene. derecho a un nivel de vida adecuado que le asegure, así 

como a su ta'múiS:, .'.f~:-~a:1t;~·t'-Y~:el'.bieOestar, y en especial la alimentación. el vestido, la 

vivienda, la ·asistencia médica y Jos servicios sociales necesarios: tiene asimismo 

derecho a los seguros . en caso de desempleo, enfermedad, invalidez, viudez. vejez u 

otros casos de pérdida de sus medios de subsistencia por circunstancias independientes 

de su voluntad. 

2. La maternidad y la infancia tienen derecho a cuidados y asistencia especiales. 

Todos los ninos. nacidos de matrimonio o tuera de matrimonio. tienen derecho a igual 

protección social. 

Articulo 26. 

1. Toda persona Uene derecho a la educación. La educación debe ser gratuita, al 

menos en lo concerniente a la instrucción elemental y fundamental. La instrucción 

elemental será obligatoria. La instrucción técnica y profesional habrá de ser 

generalizada; el acceso a ros estudios superiores será igual para todos, en función de 

Jos méritos respectivos. 



2. La educación tendrá por objeto el pleno desarrollo de la personalidad humana y 

el fortalecimiento del respeto a los derechos humanos y a 1as libertades fundamentales; 

favorecerá_ la comPrens-ión. la to!erancia Y la amistad ent~e todas las naciones y todos los 

grupos étnicos o'.reli9iosos,--y pÍOniOVera''e1 desarrollo de las actividades de las Naciones 

Unidas para el.mSnténimientO-de 1.3 Paz/.': 
3. Lo~ padre~:i"te_nd~án··der~chO'Pr~f~T~ri:te~a-escOger el tipo de educación que habrá 

de darse a sus hijoS,. 

Articulo 27. 

1. Toda persona tiene derecho a tomar parte libremente en la vida cultural de la 

comunidad, a gozar de las artes y a participar en el progreso científico y en los 

beneficios que de él resulten. 

2. Toda persona tiene derecho a la protección de los intereses morales y materrales 

que le correspondan por razón de las producciones cientificas. literarias o artfsticas de 

que sea autora. 

ARTICULO 28. TODA PERSONA TIENE DERECHO A QUE SE ESTABLEZCA 

UN ORDEN SOCIAL E INTERNACIONAL EN EL QUE LOS DERECHOS Y 

LIBERTADES PROCLAMADOS EN ESTA DECLARACIÓN SE HAGAN 

PLENAMENTE EFECTIVOS. 

Articulo 29. 

1. Toda persona tiene deberes respecto a Ja comunidad. puesto que sólo en ella 

puede desarrollar libre y plenamente su personalidad. 

2. En el ejercicio de sus derechos y en el disfrute de sus libertades. toda persona 

estará solamente sujeta a las limitaciones establecidas por la ley con el único fin de 

asegurar el reconocimiento y el respeto de los derechos y libertades de los demás. y de 

satisfacer las justas exigencias de Ja moral, del orden público y del bienestar general en 

una sociedad democrática. 

3. Estos derechos y libertades no podrán, en ningún caso. ser ejercidos en 

oposición a los propósitos y principios de las Naciones Unidas. 



Artfculo 30. Nada en esta Declaración podrá interpretarse en el sentido de que 

confiere derecho alguno al Estado, a un grupo o a una persona, para emprender y 
desarrollar actividades o realizar actos tendientes a la supresión de cualquiera de los 

derechos y libertades proclamados en esta Declaración. 

2. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POL(TICOS. 23 DE 

MARZO DE 1976. 

Art. 2.3. (Parte segunda).Cada uno de los Estados en el presente Pacto se 

compromete a garantizar que: 

a) TODA PERSONA CUYOS DERECHOS O LIBERTADES RECONOCIDOS 

EN EL PRESENTE PACTO HAYAN SIDO VIOLADOS PODRA 

INTERPONER UN RECURSO EFECTIVO AUN CUANDO TAL 

VIOLACIÓN HUBIERE SIDO COMETIDA POR PERSONAS QUE 

ACTUABAN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES OFICIALES; 

b) LA AUTORIDAD COMPETENTE JUDICIAL ADMINISTRATIVA O 

LEGISLATIVA. O CUALQUIERA OTRA AUTORIDAD COMPETENTE 

PREVISTA POR EL SISTEMA LEGAL DEL ESTADO DECIQIRA SOBRE 

LOS DERECHOS DE TODA PERSONA QUE INTERPONGA TAL 

RECURSO. Y DESARROLLARA LAS POSIBILIDADES QE RECURSO 

JUDICIAL· 

e) LAS AUTORIDADES COMPETENTES CUMPLIRAN TODA DECISIÓN EN 

qUE SE HAYAN ESTIMADO PROCEDENTE EL RECURSO. 

Articulo 14.3. Toda aersona acusada de un delito tendrét derecho. en plena 

igualdad a las siguientes qarantlas nJinimas: 

Sl Toda aersona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 

condenatorio y la aena que se le hava inJpuesto sean soT11etldos a un tribunal 

superior. conforme a lo arescrlto por la ley. 



3. SALVAGUARDIAS PARA GARANTIZAR LA PROTECCIÓN DE LOS 

DERECHOS DE LOS CONDENADOS A LA PENA DE MUERTE ADOPTADAS EL 25 

DE MAYO DE 1984. 

Art. 6. Toda persona condenada a MUERTE TENDRA DERECHO A APELAR 

ANTE UN TRIBUNAL DE JURISDICCIÓN SUPERIOR y deberan tomarse medidas 

para garantizar que esas apelaciones sean obligatorias. 

An. 8 NO SE EJECUTARA LA PENA CAPITAL NI/ENTRAS ESTÉN 

PENDIENTES ALGÚN PROCEDINllENTO DE APELACIÓN U OTROS 

PROCEDINllENTOS DE RECURSO O RELACIONADOS CON EL INDULTO O LA 

CONMUTACIÓN DE LA PENA. 

4. DECLARACIÓN AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE. BOGOTA, COLOMBIA. 1948. 

(Aprobada en la Novena Conferencia Internacional Americana Bogotá. Colombia, 

1948) La IX Conferencia Internacional Americana. 

CONSIDERANDO: Que los pueblos americanos han dignificado la persona 

humana y que sus constituciones nacionales reconocen que las instituciones jurídicas y 

políticas. rectoras de la vida en sociedad, tienen como fin principal la protección de Jos 

derechos esenciales del hombre y la creación de circunstancias que Je permitan 

progresar espiritual y materialmente y alcanzar la felicidad. 

Que. en repetidas ocasiones. los Estados americanos han reconocido que los 

derechos esenciales del hombre no nacen del hecho de ser nacional de determinado 

Estado sino que tienen como fundamento los atributos de Ja persona humana. 

Que la protección internacional de los derechos del hombre debe ser guía 

pnncipalísima del derecho americano en evolución. 
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Que la consagración americana de Jos derechos esenciales del hambre unida a Jas 

garantías ofrecidas por el régimen interno de los Estados, establece el sistema inicial de 

protección que los Estados americanos consideran adecuado a las actuales 

circunstancias sociales y jurídicas .. no sin reconocer··que deb~rán fortalecerlo cada vez 

más en el campo intemaciona1. a medida qi.ie: esa·:~(drcUnSlancias vayan s.ien-dO· más 

propicias. 

ACUERDA adoptar la siguiente: 

Preámbulo. Todos los hombres nacén 1i_b·~~S e .. ".i9~¡,;¡i~s:en<~i~~-¡~~d "\~ 'dereChos y, 

dotados como están por naturaleza. 'de ,'.~·ra~ó~ -~:Y ~~~·¡é,'.;'c:ia:!:.'· d'ebE!'ii c:;ondUcirse 
fraternalmente los unos con los ciraS: · ··,'. .. :_> 

El cumplimiento del ·debér'd'i!·;l~~,,~·n~lé~i~~~~~~;; dél •cier2h'o 'de.todos. 

Derechos y deberes se inÍeg;..,.;·~¡.~~:.i!í~;o;ri·.;,;ité;,"·¡¡:,cia•a6ividad ;ociaty política del 

hombre. Si los derechos e;;alta¡:,·1~':¡ji:,\;;.:t;;ci 'j¡:,(:j·i~Íd~.;¡Í; i~~ deb~;.;;;·¡;~~;e,;.;,r; la dignidad 

de esa libertad. <·.::• ,., , · ''': c)i •;\:e;{;•~,·\ ·.,, · " .. , 
;t:;.::~:'._ '.-~-.;.~:~~,~~;~-:·.o:~ ·~-

7 
~ -~~~;:~; ;~'.'f!~.=<~. ,. . . .>~ .: ·.: ':'.: -.. :::-· ·.~=:~,-;~: .:-~=·· ,-

Los deberes .de,· orden. Jurfdi;,.,';'presupónen.:otros, . de. orden moral; que los apoyan 

conceptualmente y ¡.;,¡ ,,¡,;da'me',:;t>:i;,3:;;:(: : ::; · 
' .:~:--. .<->.Ú".:c <t;c' •• l.. -;.~>: 

Es deber del ~6~b:~:eFi~~¡·~~trrr~u con.todas sus poten,cias'y fecursos porque el 

espiritu es la fin~lid~·d-~s,~~~~;~ d~ l~~~x·i~i~nci8-humarl·a y s~ ~'áXiñ-1~ Cat~~rr~. 
~e->'. . '~ •·'·· _,. ' _,.>··- ... . :+r" 

~ :· : "·:. -·. : .• 
Es deber del hombre ejercer, mantener y estimular por todos los medios a su - . ; .. ' 

alcance la cultura, porque Ja cultura es la máxima expresión social ~ históri.ca del 

espíritu. 

Y puesto que la moral y buenas maneras constituyen la floración más noble de la 

cultura. es deber de todo hombre acatarlas siempre. 

CAPITULO PRIMERO 

------·----···-· ------------------------------



DERECHOS: Derecho a la vida, a la llbertad, a la seguridad e integridad de la 

persona 

Artículo l. Todo ser humano tiene derecho a Ja vida, a la libertad y a la 

SEGURIDAD DE SU PERSONA. 

Derecho de igualdad ante la Ley 

Articulo 11: Todas las personas son iguales ante la Ley y tienen los derechos y 

deberes consagrados en esta declaración sin distinción de raza. sexo. idioma. credo ni 

otra alguna. 

Derecho de llbertad rellgiosa y de culto 

Articulo 111: Toda persona tiene el derecho de profesar libremente una creencia 

religiosa y de manifestarla y practicarla en público y en privado. 

Derecho de llbertad de investigación, opinión, expresión y difusión 

Articulo IV: Toda persona tiene derecho a Ja libertad de investigación, de opinión y 

de expresión y difusión del pensamiento por cualquier medio. 

Derecho a la protección a la honra, la reputación personal y la vida privada y 

familiar 

Articulo V: Toda persona tiene derecho a la protección de la Ley contra los 

ataques abusivos a su honra. a su reputación y a su vida privada y familiar. 

Derecho a la constitución y a la protección de la familia 

Articulo VI: Toda persona tiene derecho a constituir familia. elemento fundamental 

de la sociedad. y a recibir protección para ella. 

Derecho de protección a la maternidad y a la infancia 



Articulo VII: Toda mujer en estado de gravidez o en época de lactancia, asi como 

todo nino; tienen derecho a protección, cuidados y ayuda especiales. 

Derecho de residencia y tránsito 

Articulo VIII: Toda persona tiene el derecho de fijar su residencia en el territorio del 

Estado de que eS nacional, de transitar por él libremente y no abandonarlo sino por su 

voluntad. 

Derecho a la Inviolabilidad del domicilio 

Articulo IX: Toda persona tiene el derecho a la inviolabilidad de su domicilio. 

Derecho a la inviolabilidad y circulación de la correspondencia 

Articulo X: Toda persona tiene derecho a la inviolabilidad y circulación de su 

correspondencia. 

Derecho a la preservación de la salud y al bienestar 

Articulo XI: Toda persona tiene derecho a que su salud sea preservada por 

medidas sanitarias y sociales. relativas a la alimentación, el vestido, fa vivienda y la 

asistencia médica. correspondientes al nivel que permitan Jos recursos públicos y los de 

la comunidad. 

Derecho a la educación 

Articulo XII: Toda persona tiene derecho a la educación, la que debe estar 

inspirada en los principios de libertad, moralidad y solidaridad humanas. 

Asimismo tiene el derecho de que, mediante esa educación, se le capacite para 

lograr una digna subs1stenc1a. en mejoramiento del nivel de vida y para ser útil a la 

sociedad. 



El derecho de educación comprende el de igualdad de oportunidades en todos los 

casos, de acuerdo con las dotes· naturales, los méritos y el deseo de aprovechar los 

recursos que puedan proporcionar la comunidad y el Estado. 

Toda persona tiene derecho a recibir gratuitamente la educación prim_aria. por lo 

menos. 

Derecho a los beneficios de la cultura 

Anlculo XIII: Toda persona tiene el derecho de partlcipar·en la vida cultural de la 

comunidad. gozar de las artes y disfrutar de los beneficios qUE! ·,.:~~,Ulten ~de los progresos 

intelectuales y especialmente de los descubrimientos cientfficos.': 

Tiene asimismo derecho a la protección de los intereses morales y materiales que 

le correspondan por razón de los inventos, obras literarias, científicas y artísticas de que 

sea autor. 

Derecho al trabajo y a una justa retribución 

Articulo XIV: Toda persona tiene derecho al trabajo en condiciones dignas y a 

seguir libremente su vocación, en cuanto lo permitan las oportunidades existentes de 

empleo. 

Toda persona que trabaja tiene derecho de recibir una remuneración que, en 

relación con su capacidad y destreza le asegure un nivel de vida conveniente para sí 

misma y su familia. 

Derecho al descanso y a su aprovechamiento 

Artículo XV: Toda persona tiene derecho a descanso. a honesta recreación y a la 

oportunidad de emplear útilmente el tiempo libre en beneficio de su mejoramiento 

espiritual. cultural y fisico. 
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Derecho a la seguridad social 

Articulo XVI: Toda persona tiene derecho a Ja seguridad social que le proteja 

contra las consecuencias de la desocupación. de la vejez y de la incapacidad que. 

proveniente de cualquier otra causa ajena a su voluntad. la imposibilite fisica o 

mentalmente para obtener los medios de subsistencia. 

Derecho de reconocimiento de Ja personalidad jurfdica y de Jos derechos 

civiles 

Artículo XVII: Toda persona tiene derecho a que se le reconozca en cualquier 

parte como sujeto de derechos y obligaciones, y a gozar de los derechos civiles 

fundamentales. 

DERECHO DE JUSTICIA 

ARTICULO XVIII: TODA PERSONA PUEDE OCURRIR A LOS TRIBUNALES 

PARA HACER VALER SUS DERECHOS. ASIMISMO DEBE DISPONER DE UN 

PROCEDIMIENTO SENCILLO Y BREVE POR EL CUAL LA JUSTICIA LO AMPARE 

CONTRA ACTOS DE LA AUTORIDAD QUE VIOLEN EN PERJUICIO SUYO 

ALGUNO DE LOS DERECHOS FUNDAMENTALES CONSAGRADOS 

CONSTITUCIONALMENTE. 

Derecho de nacionalidad 

Articulo XIX: Toda persona tiene derecho a la nacionalidad que legalmente le 

corresponda y el de cambiar1a. si así lo desea. por la de cualquier otro país que esté 

dispuesto a otorgársela. 

Derecho de sufragio y de participación en el gobierno 

Articulo XX: Toda persona. legalmente capacitada. tiene el derecho de tomar parte 

en el gobierno de su país, directamente o por medio de sus representantes. y de 



participar en las elecciones populares, que serán de voto secreto, genuinas, periódicas y 
libres. 

Derecho de reunión 

Articulo XXI: Toda persona tiene el derecho de reunirse pacíficamente con otras, 

en manifestación pública o en asamblea transitoria, en relación con sus intereses 

comunes de cualquier índole. 

Derecho de asociación 

Articulo XXII: Toda persona tiene el derecho de asociarse con otras~ para 

promover, ejercer y proteger sus intereses legítimos de orden. político, económico, 

religioso. social, cultural. profesional. sindical o de ~ualquier Otro ord~n. 

Derecho a la propiedad 

Articulo XXIII: Toda persona tiene derecho a la propiedad privada correspondiente 

a las necesidades esenciales de una vida decorosa, que contribuya a mantener la 

dignidad de la persona y del hogar. 

Derecho de petición 

Artículo XXIV: Toda persona tiene derecho de presentar peticiones respetuosas a 

cualquiera autoridad competente. ya sea por motivo de interés general, ya de interés 

particular. y el de obtener pronta resolución. 

Derecho de protección contra la detención arbitrarla 

Articulo XXV: Nadie puede ser privado de su libertad sino en los casos y según las 

formas establecidas por leyes preexistentes. 
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Nadie puede ser detenido por incumplimiento de obligaciones de carácter 

netamente civil. 

Todo individuo que haya sido privado de su libenad tiene derecho a que el juez 

verifique sin demora la legalidad de Ja medida y a ser juzgado sin dilación injustificada. o.· 

de lo contrario, a ser puesto en libertad. Tiene derecho también a un tratamiento humano 

durante la privación de su libertad. 

Derecho a proceso regular 

Articulo XXVI: Se presume que todo acusado es inocente, hasta que se pruebe 

que es culpable. 

Toda persona acusada de delito tiene derecho a ser oída e~ ~orm~ imparcial y 

pública. a ser juzgada por tribunales anteriormente establecidos .de acuerdo con leyes 

preexistentes y a que no se le imponga penas crueles. infamantes O.inusitadas 

Derecho de asilo 

Articulo XXVII: Toda persona tiene el derecho de buscar y recibir asilo en territorio 

extran1ero. en caso de persecución que no sea moti~~dci pOr' delitos de derecho común y 
de acuerdo con la legislación de cada país y con los convenios internacionales. 

Alcance de los derechos del hombre 

Articulo XXVIII: Los derechos de cada hombre están limitados por Jos derechos de 

los demas. por la seguridad de todos y por las justas exigencias del bienestar general y 

del desenvolv1m1ento democrat1co. 

CAPITULO SEGUNDO 

Derechos Civiles y Politicos. 

::s 



Articulo B.2. TODA PERSONA INCULPADA DE DELITO TIENE DERECHO A 

QUE SE PRESUMA SU INOCENCIA MIENTRAS NO SE ESTABLEZCA SU 

CULPABILIDAD. DURANTE EL PROCESO TODA PERSONA TIENE DERECHO EN 

PLENA IGUALDAD A LAS SIGUIENTES GARANTIAS M/NIMAS: 

hl DERECHO A RECURRIR DEL FALLO ANTE JUEZ O TRIBUNAL SUPERIOR. 



CAPITULO QUINTO 
LA NECESIDAD DE ELEVAR A RANGO DE GARANTIA INDIVIDUAL, EL 

DERECHO DE IMPUGNAR EN FORMA ORDINARIA TODAS LAS 
SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL. 

5.1. DIFERENCIA ENTRE REFORMA, AOICION, ABROGACIÓN y 

DEROGACIÓN DE LA LEY. 

A efecto de poder establecer la figura jurídica adecuada que con motivo del 

presente trabajo se propone. misma que versara ineluctablemente en la modificación de 

un ordenamiento jurídico. es menester determinar las denominaciones correctas a un 

cambio legal sufrido por una ley. es decir. reforma. adición. abrogación o derogación. 

a) CONCEPTO DE REFORMA. 

La rey, es una situación de derecho que puede llegar o no, a actualizarse en la 

realidad. si ésta hipótesis normativa se actualiza. entonces vendrá una consecuencia 

juridica obligatoria. la cual no podrá evadirse. El derecho. el mundo del deber ser. el 

mundo jurídico regulador. donde las hipótesis normativas mencionadas. se ven 

rebasadas notoriamente por la realidad y estas quedan detrás de las nuevas ideas 

morales, políticas, culturales o avances tecnológicos a grado tal de poner en peligro el 

estado actual de las cosas. pues el marco jurídico ya no es capaz de garantizar la buena 

convivencia entre los miembros de una sociedad, ello genera. que Ja ley deba ser 

modificada. figura que se le denomina REFORMA. 

Cuando un conjunto de normas jurídicas se modifica, en alguna de sus partes 

integrantes. que ya no era compatible con la realidad, por poner en peligro la eficiente 

impartición de justicia, las relaciones mínimas de convivencia humana o simplemente 

porque se ha vuelto obsoleta. es preciso la adecuación de ésta (la ley). Cuando una ley 

es modificada. se dice que ha sufrido una reforma o cambio parcial en su estructura o 

contenido; esto es. la refonna se produce cuando un código o ley es modificada, en 

algunos de sus articules. con el objeto de regular de forma distinta situaciones de hecho 

dentro del derecho y por tanto, crear con ello nuevas consecuencia jurídicas. Es por ello, 

,._,,,_____________ . l 
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que en un sentido Jato, denominase reforma a toda modificación en un cuerpo legal, 

constituyéndose en el género. 

b) CONCEPTO DE DEROGACIÓN. 

En el mismo sentido que la reforma. la derogación obedece a las exigencias de la 

realidad, pero en este caso la modificación de Ja realidad es de grado tal. que hace 

incompatible la existencia de la ley o norma con Ja realidad. puesto que la pr.imera ha 

dejado de tener vigencia tiempo atrás. con motivo de las nuevas corrientes cUJturales, 

morales. políticas o científicas. por Jo que la hipótesis normativa contenida en la Jey.--.se 

vuelve innecesaria, absurda o incompatible con Ja realidad, por lo que el estado act'.uaf 

exige que esa hipótesis normativa salga del mundo del deber ser. 

En términos generales. la derogación es pues. Ja supresión parcial del conteríido de 

una ley, pudiendo ser capitulo, titulo. artículo o parte de éste. 

e) CONCEPTO DE ABROGACIÓN. 

A diferencia de la reforma (modificación parcial del =ntenido. de una ley) y de la 

derogación (supresión de cierta situación jurídica en el mundo.·:del derecho), la 

abrogación '"implica la abolición total de una ley que puede ser. __ e".'pr_esa, formulada en 

virtud de un precepto contenido en otra posterior, o tácita. es decir ·resultante de la 

in=mpatibilidad que existe entre las disposiciones de la nueva ley y las de la 

antenor. "' 160 

Esto es. Ja abrogación implica la supresión total de la vigencia de una ley la cual 

puede ser tácita o expresa, en el primer caso un decreto, indica la supresión del 

ordenamiento, en el segundo, la abrogación resulta de Ja oposición entre el cuerpo 

normativo anterior y el posterior. 

d) CONCEPTO DE ADICION. 

1
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Cuando la ley contempla hipótesis normativas que aún cuando no se contraponen 

con el estado actual de la sociedad. no abarcan todos los supuestos de hecho que ella 

exige. a efecto de no crear una situación parcial de anarquía jurídica, así como de evitar 

en la medida de lo posible lagunas en la ley. el legislador, regula dichas situSciones, 

creando para ellas hipótesis normativas complementaria·s a ·1a ley de la méÍteria de que 

se trate, a lo que se le denomina adición a la ley. 

Una vez que se han definido las diferentes modificaci~nes que puede sufrir. u':la ley, 

diremos que en el presente caso se propondría una reforma. en su, modalidad -de 

ADICION al apartado A) del artículo 20 constitucional, como se. sustentara en el 

desarrollo del presente capitulo. 

5.2. TIPOS DE RESOLUCIONES. 

La doctrina ha establecido tres tipos de resoluciones que la autoridad judicial puede 

emitir. a saber: 

1. DECRETOS. 

2.AUTOS. 

3. SENTENCIAS. 

DECRETOS. Son aquellas determinaciones, que se dice de tramite. que no inciden 

en el fondo del asunto ni afectan el desarrollo del procedimiento. V.gr. solicitud de 

copias. cambio de domicilio. etc. 

Ejemplo de un decreto: 

DECRETO. - - - México, Distrito Federal. 2 dos de 
septiembre de 2000 dos mil.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
- . Vista fa razón que antecede. se tiene por recibido escrito 
por medio del cual la representación social de la adscripción 
solicita copias cenificadas de la presente causa. por lo que 
con fundamento en lo dispuesto por el articulo 23 del código 
de procedimientos penales. expidansele las mismas, previa 
razón de recibo que obre en autos.- - - - - - - - - - - - - - • - - -



- - - ASI LO PROVEYO Y FIRMA EL JUEZ SEXAGÉSIMO 
SÉPTIMO DE LO PENAL EN EL DISTRITO FEDERAL, 
ASISTIDO DE SU SECRETARIO DE ACUERDOS QUIEN 
AUTORIZA Y DA FE.- - - - - - - - - - - - - - - - - -DOY FE.- - -

AUTOS. Son determinaciones que señalan las diversas etapas del procedimiento, 

marcando el inicio y conclusión de cada una de ellas. Resoluciones torales que 

resuelven estadios o periodos del mismo. 

A su vez. los autos se clasifican en: 

PROVISIONALES. .son aquellas determinaciones ··temporales, que su.bslsten 

mientras el procediil]iento no llegue a su fin., PÓ:r.ejer;,plo~: ,.,;·:·libertad provisional bajo 

~ i ª§ u ~ 
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DEFINITIVOS: Por su parte este tipo de autos. son aquellos que dan por concluido 

un procedimiento sin entra al fondo del asunto respecto de la comprobación del cuerpo 

del delito y la responsabilidad penal, ya sea plena o probable, tales como: el auto de 
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sobreseimiento por perdón del ofendido. por prescripción. por· muerte del 

procedim_'entado. por desistimiento de I~ acción penal, por supresión del tipo. etc. 

SENTENCIA. 

' ' . . : . . 
Como ya se dijo en el apartado.·correspondiente. la._'sentencia penal es la 

determinación tomada por un jue·~ q.Ue·s~··-fun-da· en '10~ ~l~rrie~tb~'-d~?'Cbnvicción que 

obran en el sumario para comprobar el ·deuto con·:tOda~ _·'su~<-'in0dalidades y Ja 

responsabilidad penal, a efecto de p~der imponer-'~a_Úda',;,erite u~·~'.pena~ 

Dicho mandamiento judicial se ~eviste de: las siguientes características: 

CONGRUENCIA. Por congruencia· :~é-be-:en'tenderse aquel principio normativo 

dirigido a delimitar las facultades resol'ut~rÍa,;· dél órgano jurisdiccional, por el cual debe 

existir identidad entre lo reSuelto Y:10-:~-~-t~~~~~rt~~o ~Óp~rtunamente por los litigantes:-~ en 

relación con los poderes atribuidos':'..E:n:_::~~a caso al órgano jurisdiccional por el 

ordenamiento jurídico. 

MOTIVACIÓN. La moti~aC:Í.órl d~;-1¡,; 'sentencia =nsiste en la obligación del tribunal 

de expresar los motivos, r.,;.~;;~';;}:~\;'.,~;jliméiitos de su resol~ción. En el rég1.n.;n].Jrrd1l:o 

j::i::::.· ~::;~::~:::e~J~:'f~~i¿~c~i~r~::ri.;:=~;~ºª~:i:;~~"::7:~%n!!tü%li:n~s 
· ·.;:":·{:~'>::.~:-. ·.:.::~:;(." -.. ,'.. é;··.':·F ;~: .• 

.. Nadie puede ser molestado en' s~ ~iS~ri_~·~-.~~ilia_. -do!Tfi~ili'!'::p~~tt3~ O_¡)(;sesiones 
smo en v1rtucl ele mandamiento escrito de ,;;,· -,.uft,rlcla.c/ compet¡,nie "que funde y ~otive la 
causa legal del procedimiento ..... 

EXHAUSTIVIDAD. ·una sentencia es exhaustiva cuando haya tratado todas y cada 

una de las cuestiones planteadas por las partes. sin dejar de considerar ninguna. Es 

decir. el tribunal al sentenciar debe agotar todos los puntos aducidos por las partes y 

referirse a todas y cada una de las pruebas rendidas. La sentencia no sera exhaustiva 
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cuando deje de referirse a un punto. a alguna argumentación o prueba: es decir debe 

agotar todos los puntos relativos a las afirmaciones y argumentaciones de las partes·. •16.1. 

Características que si no se contienen en una resolución judicial. ello origina ·en 

dicho acto que se torne ilegal y por tanto susceptible de ser recurrido Por meé:Üo del 

recurso de apelación. Derecho que se ve vulnerado si el legislador veda la oportunidad 

de interponer el mismo. por considerar intrascendente los efectos de ciertas sentencias 

como más adelante lo sel"lalaremos. 

5.3. DERECHOS Y OBLIGACIONES DEL PROCEDIMENTADO. 

Los derechos del procedimentado los encontramos de forma enunciativa. más no 

limitativa. en el apartado A) del articulo 20 Constitucional, conteniéndose. en él las 

siguientes prerrogativas: 

1. Ser procesado en libertad, siempre que el delito por el .. que .se· le inst~ya 

proceso no sea considerado como grave por la ley, y haya·. hecho uso del 

derecho a la libertad provisional de que es acreedor. 

2. No podrá ser obligado a declarar. Existiendo en su favor el d_erecho a la no 

auto incriminación. 

3. A ser enterado de la naturaleza y causa de la a~u~Sció·~,:~--así como el 

nombre de su acusador y acto seguido rendir su ~~-~l~ración-·preparatoria, 
dentro del plazo de 48 horas. 

4. A ser careado con sus deponentes, con la llmitante ·de que si estos son 

menores de edad y se trate de los delitos. dé v1<:l_i;icié>n o secuestro, el 

derecho le asiste a éstos. 

5. A que se le reciban las pruebas que ofrezca en su defensa. auxiliándosele 

en la preparación de las mismas. 

s. A que sea juzgado en audiencia pública por un juez o Jurado. 

7. A que se le informe de todos los datos que solicite y obren en la causa. 

1
"
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8. A ser procesado antes de cuatro meses, si el delito de que se trate no 

exceda de dos ai'\os de prisión en su máximo y antes de un ano si 

excediere de ese tiempo. 

9. A tener una adecuada defensa. por si, por abOgado: o Persona de .sU 

confianza. 

10. A no ser retenido por falta de pago de honorariOS·~.!d:.':,~ü~~~úi~·~ .~1:ra 
prestación en dinero. responsabilidad civil o causa· ·-Sriái~ga~:·:~Y.- 1f3 sea 

computada Ja pena preventiva, al momento de cunipu;·:)a· 7p~~'a',-:q¿~ .. ie·_.,fu·~· 
' '· . ·. ~ ' . . 

impuesta. 

No pasa por alto que los aludidos derechos. no son los úni~s·--~~i~i~~~-¡~·¡ ... ~n los 

ordenamientos jurídicos. pues la legislación procesal amplia los ,,.;·¡·5;:,,·~~:.-:·da·dc(q·~~ la 

Constitución Federal, establece únicamente lineamientos a efect~ -~de .. :~;~teQ~~.. la 

seguridad jurídica de las personas. mismos que pueden ser al1'1pliados'.por·1as'1ey.;;s 

secundarias. 

Por otra parte sus obligaciones son: 

1. A cumplir la sanción , impuesta, pudiendo Ser. privativa de libertad, 

pecuniaria, trabajo en· beneficio de la comunidad o de la victima. decomiso 

de instrumentos. objet;;~_o).Jroé!~ét;;s del delito, suspensión o privación de 

derechos y destitución~: e .. · i.~habilitaciÓn ':de cargos. empleos o co":lisiones 

públicos de confonnidad·,;;;:,-el;artfculo30 del Código Penal para el Distrito 

Federal. 

2. A reparar el dar'lo de conformidad con el artículo 42 del Código Penal para 

el Distrito Federal, a reestablecer las cosas al estado en que se 

encontraban. restituir Ja cosa obtenida o su pago en numerario; reparar el 

dafio moral; resarcir Jos perjuicios ocasionados y pagar los salarios o 

percepciones que se dejen de obtener por parte de la víctima con motivo del 

delito. 

3. Asistir a todas las audiencias y diligencias que se ser'lalen. de conformidad 

con el articulo 567del código de procedimientos penales para el distrito 

Federal. 
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De lo anterior se evidencia que el articulo 20 constitucional, en su apartado a), no 

contempla el derecho de apelar fas sentencias definitivas de primera instancia. dictadas 

en su contra. 

5.4. LEGISLACIONES EN LAS QUE EL MEDIO DE IMPUGNACION ORDINARIO 

PARA LAS SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA PENAL SE 

ENCUENTRA LIMITADO. 

La necesidad de elevar a rango de garantia individual el derecho de impugnar de 

forma ordinaria las sentencias de primera instancia en materia penal. radica en el hecho 

de que: 

Cierto es que en la mayoría de las Entidades Federativas, el derecho de apelar las 

sentencias en materia penal. existe sin limitación alguna. es decir, tanto las 

pronunciadas en los procesos penales ordinarios, como sumarios, °' aquellos 

denominados de forma diferente, pero con la misma naturaleza.:~:~,·-

Sin embargo; ello no implica que ineluctablemente tal derecho sería respetado por 

todas y cada una _de las legislaturas existentes. 

Prueba de tal aseveración, es la reforma realizada al Código de Procedimientos 

Penales para el Distrito Federal en 1989, por virtud de la que el artículo 309 disponia: 

"ART. 309... NO PROCEDE RECURSO ALGUNO 
CONTRA LAS SENTENCIAS QUE SE DICTEN EN 
PROCESO SUMARIO." 

Decreto de 29 de diciembre de 1988. publicado en el diario oficial de 3 de enero de 

1989, y que entró en vigor el 1°. de abril del mismo ailo. 

Reforma por virtud de la cual las sentencias dictadas en los procedimientos 

sumarios. dejaron de ser apelables, modificación que se derogó posteriormente, 



estableciéndose nuevamente la procedencia del recurso de apelación para las 

sentencias de procesos sumarios. 

No obstante lo anterior. en el año de 1994, el legislador reiteró el criterio Porfirista. y 

consideró necesario limitar el recurso de apelación a las sentencias dictadas en los 

procesos sumarios señalando: 

"ART 418. SON APELABLES: 

"l. LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS. HECHAS 
EXCEPCION DE LAS QUE SE PRONUNCIEN EN 
LOS PROCESOS SUMARIOS." 

Dejando sin efecto dicha reforma en 1999, fecha en la que, como hasta hoy día. 

las sentencias dictadas en los procesos sumarios. son apelables, de conformidad con 

el artículo 418 del Código Procesal Penal para el Distrito Federal, que en su fracción 1 

dispone: 

SON APELABLES: 

"l. LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS, INCLUYENDO 
AQUELLAS QUE SE PRONUNCIEN EN LOS 
PROCESOS SUMARIOS." 

Sef'lalado lo anterior. aún cuando actualmente el derecho a la impugnación 

ordinaria de las sentencias en materia penal. se encuentra garantizado por el numeral 

indicado. ello ocurre por el momento. a nivel de tuero común en el Distrito Federal. sin 

embargo, en entidades federativas como AGUASCALIENTES, BAJA CALIFORNIA 

SUR, COAHUILA, CHIHUAHUA .JALISCO, MORELOS, OAXACA, QUINTANA ROO, 

TAMAULIPAS, YUCATAN Y ZACATECAS. se establecen diversas limitantes al 

derecho de apelar ciertas sentencias, que procederemos a especificar: 

AGUASCALIENTES. 

"ART. 342. Son apelables en el efecto suspensivo 
solamente /as sentencias definitivas en las que se 
Imponga alguna pena o medida de seguridad; 



siempre y cuando se hayan dictado en 
proceditnlentos relativos a delitos considerados 
como graves por el código penal; y, cuando se trate 
de delitos no graves. sólo si la valorización de los 
daftos y perjuicios ocasionados es mayor de 
ochocientos dias de salario rninimo vigente en el 
estado." 

"ART. 343. Son apelables en el efecto devolutivo. 
observando los requisitos de procedencia del 
recurso se/talados en el articulo inmediato anterior: 

.. ,_ Las sentencias definitivas que absuelvan al 
acusado; 

BAJA CALIFORNIA SUR 

""ART. 318. El recurso de apelación procederá contra 
las siguientes resoluciones: 

ºl. Las sentencias definitivas. hecha 
excepción de las sentencias dictada.s por 
los jueces de paz. y por /os jueces 
menores y de prinrera instancia en 
funciones de Juez de Paz: 

COAHUILA. 

""ART.504. No se admitirá ningún recurso contra las 
resoluciones que se dicten en el proceso sumario; 
con excepción de los autos que decreten o nieguen 
el sobreseimiento por desistimiento de la acción 
penal." 

CHIHUAHUA. 

ART. 399. Procede la apelación en ambos efectos, 
cuando se trate: 



siempre y cuando hayan dictado en 
procedimientos relativos a d•lnos considerados 
como graves por el código penal: y, cuando se rrare 
de delitos no graves, sólo s/ la valorización de los 
da1'os y perjuicios ocasionados es mayor de 
ochocientos días de salarlo mtnimo vigente en e/ 
estado." 

.. ART. 343. Son apelables en e/ efecto devolutivo. 
observando los raquis/fa& de procedencia del 
recurso se,,alados en e/ anlculo Inmediato anterior: 

.. ,. Las sentencias deflniTfvas que absuelvan al 
acusacto; 

BAJA CALIFORNIA SUR 

.. ART. 318. El recurso de apelación procedera contra 
las siguientes resoluciones: 

.. ,. Us sentencias definitivas. hecha 
excepción de las sentencias dictadas por 
los jueces de paz, y por los jueces 
menores y de primera Instancia en 
funciones de Juez ae Paz: 

COAHUIL.A. 

"ART.!504. No se adrnitira ningUn recurso contra /as 
resoluciones que se dicten en el proceso .sumario: 
con excepción de los autos que decreten o nieguen 
e/ sobrese/rnienro por desistimiento de la acción 
penal." 

CHIHUAHUA. 

ART. 399. Procede lit apelac1on en am::::os efectos. 
et:.,-=:::- o:c:r:o•p: 
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l. De sentencias definitivas que Impongan pena 
de prisión sin concesión inmediata de la 
condena condiciona/. 

ART. 400. Cuando se trate de causas que se refieran a 
del/tos cuya pena maxlma sea superior a cuatro anos 
de prisión, procede la apelación en el efecto 
devolutivo cuando se trate: 

l. De sentencias que absuelvan al acusado o Je 
concedan sin requisito alguno, la condena 
condicional o declaren compurgada la prisión 
impuesta. 

JALISCO 

ºART. 306... Cuando se trate de asuntos de la 
competencia de un juzgado de paz, la audiencia del 
juicio se desarrollará en los términos que prescribe 
el articulo anterior para Jos delitos cuya sanción 
media no exceda de seis meses de prisión . 

.. Contra las sentencias de los .Juzgados de paz no 
procede recurso alguno.•• 

MORELOS 

"ART. 99. Son apelables por a111bas panes: 

"l. Las sentencias, salvo las dictadas en los casas en 
que la ley dispone que se aplique una sanción no 
privativa de libertad o alternativa, o autorice la 
sustitución de la privativa de libertad, cuando el 
juzgador hubiese resuelto favorable111ente dicha 
sustitución; 

''//. Las resoluciones cuyo efecto sea el 
sobreseimiento, con excepción de las casos en que 
no sea apelable la sentencia ... •• 



OAXACA 

"ART. 469. Tratándose de delitos que estén 
sancionados únicamente con multa, caución de no 
ofender, o prisión que no exceda de dos atlas, si el 
inculpado se declara culpable ante la autorización 
judicial, y confiesa espontáneamente su 
participación en /os hechos delictuosos que se le 
Imputan, admitiendo su responsabl//dad y además, 
carezca de antecedentes penales y su confesión 
resulte lógica y congruente con los datos existentes 
en la averiguación previa. será innecesaria la 
aportación de nuevas pruebas y Ja celebración de 
ninguna otra audiencia, pudiendo el juez desde luego 
dictar en forma breve la sentencia respectiva, la que 
el sentenciado podr.i hacer efectiva en el momento 
de la notificación o dentro de las setenta y dos horas 
siguientes, sin que contra dicha sentencia se 
conceda recurso alguno.'' 

.. ART. 521. son apelables en ambos efectos 
solamente las sentencias definitivas en que se 
imponga alguna sanción." 

"ART. 523.- Son apelables en el efecto devolutivo: 

"l.- Las sentencias definitivas que absuelvan al 
acusado. excepto las que se pronuncien en la 
audiencia del procedimiento sumarlo ... " 

QUINTANA ROO. 

"ART. 292. Son apelables. salvo disposición legal en 
contrario; 

.. ,.- Las sentencias de primera Instancia .•. ,. 

"ART. 465. El procedimiento sumarlo tiene por objeto 
la Investigación y sanción de los delitos dolosos y 
preterlntenclona/es cuya pena máxima de prisión sea 
de tres altos y de los delitos culposas sancionados 
por el primer párrafo del articulo 54 del Código Penal 
de/Estado." 

"ART. 477. Contra las resoluciones dictadas en el 
proceditnlento sumarlo no cabe recurso alguno." 



TAMAULIPAS. 

"ART. 3'13.. En los procesos ante los Jueces 
Menores se observarán las disposiciones de este 
Capitulo Especial. y los preceptos aplicables del 
presente Código." 

"ART.314. SI la pena máxima es de dos altos de 
prisión o menor. o se hubiera dictado auto de 
sujeción a proceso, la Instrucción deberá 
terminarse dentro de cuarenta y cinco dlas. 
conrputandose el término a partir de la fecha del 
aura de formal prisión o del de sujeción a proceso, 
en su caso .. " 

''ART. 3'17. Las resoluciones dictadas por los 
Jueces Menores en la etapa de Instrucción, no 
adnJlten recurso alguno ... 

"ART. 363. Son apelables: 

.. ,_ Las sentencias dennitlvas. salvo los casos en 
que esta Ley deter111ine expresaT11ente lo contrario." 

YUCA TAN • 

.. ART.. 355. En los casos de delitos cuya sanción no 
exceda de 3 altos de prisión, sea o no alternativa o la 
aplicable no sea privativa de libenad, en el auto de 
formal prisión o ele sujeción a proceso según 
corresponda el Juez, de oficio, declarara ableno el 
procedimiento sunJarlo .. " 

"ART.356 ••• 

"El Juez dictará el fallo que proceda, dentro de los 3 
ellas siguientes, en contra del cual no se adrnitint 
recurso alguno." 

"ART. 383. Son apelables: 

"l. l..as sentencias definitivas, menos las dictadas en 
los procedimientos sumarlos." 



ZACATECAS. 

ºART.. 300. El procedimiento ante los Jueces 
Menores será el mismo que ante los Jueces de 
Primera Instancia. salvo cuando se trate de delitos 
cuya sanción no exceda de seis meses de prisión. 
pues entonces la audiencia principiará con las 
conclusiones que presentara en ese momento el 
Ministerio Público y que contestará enseguida la 
defensa. SI aquéllas fueren acusatorias se seguirá el 
procedimiento señalado en el articulo 299, pero Ja 
sentencia se dictará en la misma audiencia. SI las 
conclusiones fueren no acusatorias. se suspenderá 
la audiencia y se procederá conforme a lo dispuesto 
por los anlculos 293 y 294." 

"ART. 30?. La audiencia en el juicio sel'á Igual a la 
que seitala el anlculo 300 para los delitos cuya 
sanción no exceda de seis meses. 

ºContra las sentencias de los Jueces Municipales no 
procede recurso alguno. " 

ºART. 3.,7 Son apelables en ambos efectos, sólo las 
sentencias definitivas pronunciadas por los Jueces 
de Pr/Tnera Instancia y por los Menores en que .se 
i1'11ponga alguna sanción, que no sea la de sl1'11ple 
multa ... 

"ART. 318. Son apelables en efecto devolutivo: 

"/.- Las sentencias definitivas que absuelvan al 
acusado, excepto las que se pronuncien en la 
audiencia a que se refiere el articulo 30'1." 

De acuerdo con lo anterior. resulta evidente que el derecho de impugnar por vía 

ordinaria las sentencias de primera instancia en materia penal. no es un prerrogativa 

inamovible. situación que se aprecia desde las primeras legislacíones procedímentales 

como en el Código Procesal Penal Federal de 1909. expedido por PORFIRIO DIAZ. en 

el que señaló como resoluciones no apelables las dictadas en: 

TESIS COt·.! 
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.. Los procesos Instruidos por delitos sancionados 
con penas distintas a la pena privativa de libertad o 
con ésta. a condición de que no rebase los cinco 
tneses de prisión ... 

Así pues. es evidente que atendiendo a la política criminal imperante en una 

época y lugar determinados. el legislador -federal 6 local- establece la pertinencia en la 

procedencia del recurso de apelación. bajo argumentos no muy convincentes a nuestro 

criterio y en ocasiones inexistentes. 

En este orden de ideas. debemos señalar que el DICTAMEN DE LA COMISION 

DE JUSTICIA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS de 6 de diciembre de19B9. bajo la 

presidencia del LIC. MANUEL MONTES GARCIA y como SRIO. NAPOLEÓN CANTU 

CERNA, estableció: 

"La adición al articulo 309, estableciendo que las sentencias que 
se dicten en procesos sutnarios. no adniiten ningún recurso, es del 
todo pertinente. ya que dicho proceso se caracteriza por su brevedad 
y simplificación, evltJindose Impugnaciones que lo pueden alargar y 
desvirtuar su naturaleza.,. 

Al respecto, la COMISION DICTAMINADORA DE LA CAMARA DE 

SENADORES. presidida por la LIC. SALMA GASTON, en acuerdo con los senadores 

ERNESTO LUQUE FEREGRINO, JESÚS RODRiGUEZ Y RODRIGUEZ, GUSTAVO 

SALINAS IÑIGUEZ. PORFIRIO MUÑOZ LEDO Y NICOLAS REYNES B. determinaron: 

"Muy atinada reforma es laque se contiene en el articulo 309. 
conforlTle a cuya nueva redacción no proceder.i recurso alguno contra 
las sentencias se dicten en proceso sumario, con total independencia 
del tribunal que las e1nlta y no necesaria1nente cuando las pronuncien 
jueces 171enores o de paz, como lo determina el teJtto en vigor. 
Mediante esta refonna, aún las sentencias que en juicios sumarlos 
dicten los jueces de primera Instancia quedarán firmes, sin que ello 
ilnpl/que que el afectado no pueda Interpone el juicio de garantlas si 
considera que la sentencia no se ajustó a las formalidades que 
establece el anlculo 14 constitucional." 

Por fo que respecta a la reforma que en el mismo sentido se realizó mediante 

decreto de 21 de diciembre de 1993, publicada en el diario oficial de 10 de enero de 
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1994 y que entró en vigor el 1°. de febrero del mismo ano. Ja exposición de motivos 

omite hacer análisis alguno en relación con la supresión de las apelaciones de 

sentencias dictadas en procesos sumarios. 

Atento a lo anterior. es evidente que el legislativo de forma expresa determinó que 

la BREVEDAD o CELERIDAD de los procesos sumarios, debía hacerse prevalecer. 

Circunstancia que evidentemente reporta un grave perjuicio para el sentenciado. pues 

no debemos olvidar que los recursos. en especial el ordinario denominado de 

APELACION, tiene por objeto que un tribunal de mayor jerarquía que el de origen, 

REVISE el sumario que obra en una determinada causa penal. y determine si la 

resolución definitiva se encontraba apegada a derecho y por tanto. se confirma. 

modifica o revoca. así pues. resulta claro que el derecho a apelar las resoluciones 

definitivas por parte del sentenciado. constituye uno de los máximos derechos 

procesales otorgados. cuya naturaleza. más que de forma, es de fondo. puesto que 

como ya indicamos. tal prerrogativa otorga al justiciable -en la mayorfa de Jos casos, 

CONDENADO- que se encuentre en desacuerdo con la resolución emitida en su 

contra. la posibilidad de someter a revisión dicha resolución que considera ilegal. 

reforzándose con ello el DERECHO A LA DEFENSA que le asiste a todo 

procedimentado, por virtud de la fra=ión IX, del apartado A, del artículo 20 

constitucional. 

Por lo que resulta obvio, que el considerar que las sentencias dictadas en los 

procesos sumarios por ser en ocasiones de poca MONTA o PENALIDAD. o bien 

porque en ellas se dictó una pena NO CORPORAL, no reviste de trascendencia para el 

sentenciado. es apreciar las consecuencias de un acto de privación. como lo constituye 

dichas sentencias. desde un punto de vista formal y no material, es decir. nos 

olvidamos que el acto mismo de ser condenado -a veces sin importar la pena- es por sí 

oprobioso para el sentenciado; puesto que para aquellos que se encuentran privados 

de su libertad, aún por periodos cortos, ello representa un estigma que lo acompañará 

de por vida, al respecto se dice: "UN DIA PRESO VALE TANTO COMO MIL AÑOS 

LIBRE." 



Bajo este tenor. aún cuando la pena no sea privativa de libertad. tal situación no 

implica q~e dicha resolución no modifique la vida de un sentenciado, pues como 

indicamos. el hecho como tal de haber sido sometido a la substanciación de un 

procedimiento penal, en el que se imponga como pena, una de tipo pecuniario, etc., 

incide er:a la vida del justiciable, no olvidemos que la misma ley procedimental penal, a 

manera de ejemplo, en el Distrito Federal, en su artículo 298, establece: 

"Dictado el Auto de Formal Prisión o de Sujeción a 
Proceso. el juez ordenará que se Identifique al 
procesado por el sistema administrativo en vigor ••• •• 

Identificación que prevalece cuando en contra del procesado. se dicta una sentencia 

condenatoria, aún cuando Ja pena impuesta no sea pena privativa de libertad, 

generándose con ello en contra del sujeto un ANTECEDENTE PENAL. 

Por tanto, el considerar inapelables las sentencias dictadas en procesos sumarios. 

por advertirse que las penas impuestas en ellas son intrascendentes para el sujeto, 

carece de sentido. 

Ahora bien, cierto es. que el artículo 17 constitucional, establece en su párrafo 

segundo: 

.. Toda persona tiene derecho a que se le admlnisrre 
justicia por tribunales que estari1in expeditos para 
lnrpartlrla en los plazos y tllrnrinos que fijen las 
leyes. emitiendo sus re.soluciones de manera 
PRONTA , completa e lnrparclal." 

En el anterior numeral encuentra sustento el proceso sumario, pues dicha prontitud 

o celeridad. son precisamente los rasgos que lo caracterizan; sin embargo. dicha 

brevedad. jamás puede encontrarse por sobre el derecho de que el procesado o 

sentenciado apele una sentencia que considera ilegal, por lo que adolece de lógica, el 

argumento esbozado en el sentido de que la veda a este derecho -respecto de algunas 

sentencias-. radica en el hecho de EVITAR IMPUGNACIONES QUE L.O PUEDAN 

AL.ARGAR Y DESVIRTUAR SU NA TURAL.EZA. puesto que el sentenciado, siempre 

preferirá obtener una sentencia legal. aún cuando ello represente un sacrificio de tiempo, 

~ , -- --rrE s 1 s e~~ (~;-~0---y 
1 F ALL!~ ·::X_~~~~~~0z.~r \ 



que mantener Ja brevedad de un procedimiento sumario, respecto del que, al entrar a Ja 

etapa de ejecución deberá cumplir la pena que le fue impuesta, dado que no siempre es 

procedente la sustitución o suspensión de las penas, ni aún tratándose de penas 

mlnirnas. 

El :::1nterior criterio, encuentra sustento en las siguientes jurisprudencias. que a la 

letra rezan: 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XVI, .Julio de 2002 
Tesis: l.3o.P.53 P 
Página: 1304 

GARANTIA DE DEFENSA. LOS PLAZOS PREVISTOS EN EL ARTICULO 20, 
APARTADO A, FRACCIÓN VIII, DE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, NO DEBEN INTERPRETARSE EN FORMA RIGORISTA 
CUANDO EL PROCESADO OFRECE PRUEBAS. SI bien es cierto que el articulo 20, 
apartado A, en su fracción VIII, de la Constitución Polltlca de los Estados Unidos 
Mexicanos establece que en todo proceso de orden penal el inculpado: "Será 
juzgado antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena maxima no 
exceda de dos anos de prisión, y antes de un afto si la pena excediere de ese 
tiempo. salvo que solicite mayor plazo para su defensa:·, también lo es que tal 
plazo no puede aplicarse en forma rigorista, en perjuicio del reo, por lo que si éste, 
para su mejor defensa, ofrece pruebas O PROMUEVE RECURSOS, no puede 
negársele ese derecho por el solo hecho de que ya se rebasaron los aludidos 
términos, porque se violarfan las diversas garantfas de defensa. previstas en las 
fracciones IV y V del mencionado dispositivo constitucional, que en ta escala de 
valores de la jerarqufa nonnativa constitucional, tienen mayor rango por proteger 
la defensa del acusado, que aquella que sólo tiende a la obtención de un fallo en 
breve plazo. TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA PENAL DEL PRIMER 
CIRCUITO. Amparo en revisión 1983/2001. 18 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. 
Ponente: Carlos de Gortari Jiménez. Secretario: Jorge García Verdín. 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XV, Mayo de 2002 
Tesis: 111.1 o.P • .J/13 
Pagina: 980 



DEFENSA, GARANTIA DE. TIENE PREFERENCIA SOBRE OTRAS GARANTIAS 
DEL REO. SI bien es cierto que la fracción VIII del apartado A del articulo 20 
constitucional, seftaJa que los acusados de algún delito serán juzgados antes de 
cuatro meses si se trata de delitos cuya pena máxima no excede de dos anos de 
prisión y antes de un ano si la pena maxima excediera de ese tiempo, también lo es 
que si la defensa de un procesado ofrece en favor de éste diversas pruebas cuyo 
periodo de desahogo hace imposible que se dicte sentencia en los plazos que 
senala la mencionada fracción, es claro que deber,An desahogarse las probanzas 
ofrecidas y admitidas, aun cuando se rebasen los términos ya seftalados, dado que 
al estar frente a dos garantias consagradas por la Constitución en favor del 
gobernado, como son las establecidas en las fracciones V y VIII del ya mencionado 
apartado A del artículo 20 de ta Carta Magna, y debiendo anteponer unas a las 
otras, lógicamente deberttn prevalecer las que favorezcan má:s a dicho gobernado, 
es decir, las de audiencia y defensa sobre la de pronta impartición de justicia, pues 
Jo contrario acarrearía graves perjuicios en contra de éste, al verse compelido a 
ajustar su defensa al corto tiempo de que dispondrla para ello. de acuerdo con la 
mencionada fracción VIII del apartado y articulo constttucional aludidos, lo que 
implicarla una verdadera denegación de justicia. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIA PENAL DEL TERCER CIRCUITO. Amparo en revisión 101/88. 25 de mayo 
de 1988. Unanimidad de votos. Ponente: Alfonso Núflez Salas. Secretario: Francisco 
Javier Ruvalcaba Guerrero. Amparo directo 329/96. 29 de mayo de 1997. Unanimidad de 
votos. Ponente: José Montes Quintero. Secretario: Francisco Javier Ruvalcaba Guerrero. 
Amparo directo 83/2000. 13 de abril de 2000. Unanimidad de votos. Ponente: Arturo 
Cedilla Orozco. Secretario: Fernando Cortés Delgado. Amparo directo 9/2002. 21 de 
febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Ana Victoria Cárdenas Munoz. 
secretaria de tribunal autorrzada por el Pleno del Consejo de la Judicatura Federal para 
desempeflar las funciones de Magistrada. Secretario: Ricardo Aguilar Moreno. Amparo 
directo 25/2002. 28 de febrero de 2002. Unanimidad de votos. Ponente: Lucio Lira 
Martinez. Secretaria: María Esperanza Zamorano Higuera. 

Brevedad que por tanto. no podrá encontrarse por encima de otras garantías como 

la de defensa, dentro de la que en amplio sentido encontramos al derecho de apelar las 

sentencias impuestas en materia penal, circunstancia que se corrobora nuevamente si 

recordamos que los términos fijados para la substanciación de un proceso penal, son 

renunciables. de acuerdo con lo que eslablece la fra=ión VIII del apartado A, del artículo 

20 Constitucional, que a la letra indica: 

"Articulo 20. En todo proceso de orden penal. tendr.t 
e/ Inculpado, la victima o e/ ofendido /as siguientes 
garantfas: 

"A. Del Inculpado. 

"VIII. Será juzgado anres de cuatro meses si se 
tratare de delitos cuya pena máxima no exceda de 
dos altos de prisión, y antes de un alto si la pena 



excediere de ese tiempo. salvo que solicite mayor 
plazo para su defensa.•• 

Regla que se aplica en el proceso sumario. mismo que es renunciable de 

conformidad por 306, párrafo segundo del código procesal penal. que indica: 

"Sin embargo. en el auto de formal prisión 
necesariamente se revocara la declaración de 
apertura del procedimiento sumarlo. para seguir el 
ordinario que señalan los aniculo y siguientes. 
cuando as/ lo solicite el Inculpado o su defensor. en 
este caso con ratificación del pri1nero, dentro de los 
tres dlas siguientes de notificado el auto relativo ... •• 

De lo que se desprende que el proceso sumario, nunca ha estado supeditado 

irremediablemente a la brevedad. aunque ello lo caracterice, Jo que se aprecia. si 

recordamos que al proceso sumario le son aplicables las reglas del ordinario. por lo que 

es evidente que puede renunciar a los plazos de dicho proceso. a efecto de ejercer un 

adecuada defensa. de conformidad con el artículo 314. párrafo quinto del código adjetivo 

penal capitalino. 

Con lo anterior. es evidente que la celeridad de un proceso. no puede estar por 

encima del derecho a la defensa misma, que se continúa ejerciendo al aperturarse Ja 

segunda instancia. como se puede apreciar del artículo 421 párrafo tercero del 

ordenamiento antes citado. que indica: 

"SI el apelante fuere el procesad, al admitirse el 
recurso, se le prevendlá para que nombre defensor 
que lo patrocine en la segunda instancia.•• 

Desprendiéndose de dicho articulo. que Ja defensa del reo continúa ante el Ad 

quem. afirmación que adquiere sustento en Jos numerares 428 y 429, que establecen: 

"Antculo 428. Cuando alguna de las panes quisiere 
pronrover alguna prueba, lo hará al ser citada para la 
vista o denrro de tres dlas ••• La sala, al dla siguiente 
de hecha la pronroclón, decidirá, sin tntnrtte alguno, 
s/ es de admitirse o no; en el pril71er caso la 
deshogar.t dentro de cinco dlas." 



"Articulo 429. La prueba testimonial no se admitirá 
en segunda instancia, sino respecto de hechos que 
no hayan sido materia de examen en la pritnera ... 

Preceptos que confirman que al apelar las sentencias definitivas. se continúa 

ejerciendo el derecho a la defensa. mismo que se limita al establecer como inapelables 

ciertas sentencias. en razón de no existir como garantía individual dicha prerrogativa. 

encontrándose a merced del legislador secundario, tal posibilidad. 

En otro tenor. el hecho de que el legislador capitalino, haya determinado volver a la 

usanza de permitir la apelación de las sentencias en procesos sumarios. ello no implica 

que se haya tomado conciencia respecto de la trascendencia en la existencia de dicho 

derecho, cualquiera que sea la pena impuesta, como se aprecia de los argumentos 

emitidos por la COMISION DE LA 1 LEGISLATURA OE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA 

DEL DISTRITO FEDERAL. en su tercer periodo extraordinario. segundo ano. 1999. 

misma que estableció: 

.. XII. La iniciativa presentada por el Jefe de Gobierno del Distrito 
Federal. propone reformas tendientes a simplificar y agilizar el proceso 
penal ... 

.. En el mismo sentido. esta comisión considera procedente la 
reforma que se propone a las fracciones I, IV y V del anlculo 4"tB del 
código procesal penal del Distrito Federal. Actualmente contra las 
resoluciones que dicta el juzgador en los procedimientos sumarlos. 
sólo procede el juicio de amparo. del cual no puede hacer uso el 
Ministerio Público, lo que derivaba en desigualdad y desequilibrio que 
afecta los derechos de las victimas u ofendidos. La reforma de la 
fracción I de este anlculo permitirá que puedan ser apelables tanto por 
el Inculpado como por el Ministerio Público, las sentencias definitivas 
que se dicten en losjuiclos sumarios.•• 

Durante los debates. el diputado JOSE EDUARDO ESCOBEDO MIRAMONTES, en 

relación con al reforma aludida. seflaló: 

"Fuera de éstos anfculos. compafleras y compafleros, y del 4"tB, en 
donde ustedes establecen este recurso de apelación a favor del 
Ministerio Público, recurso de apelación que, bueno. entre paréntesis 
podremos decir que viene a no darle ya el carácter tan sumario del 
proceso sumario, pero al final de cuentas es una disposición que ya 
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existe en el anlculo 367, fracción IV del código federal de 
procedimientos penales; es otra disposición que ya existe. Y 
campa/teros, en los términos en que ustedes lo están planteando,, 
bueno no tenemos Inconveniente que as/ quede, aún cuando ese juicio 
sumarlo o proceso sumario pues ya no va a ser tan sumario desde el 
"1omento en que evidentemente va a tener una extensión más allá de la 
rapidez con el que estaba diseitado desde el primer momento .•. •• 

Al respecto la diputada MARIA DE LOS ANGELES CORREA DE LUCIO, sel'laló: 

.. En lo que respecta a los equilibrios que debe de haber para el 
Inculpado y para la victima. en este sentido también se está 
contemplando que todas las sentencias se puedan apelar, y esto para el 
compañero que se dice defensor de los derechos humanos, está en el 
Pacto de San José. 

"Ahora vemos que en /os juicios sumarlos no se puede apelar. se 
tiene que Ir directo al atnparo. pero muchas veces en esros juicios 
sumarios se convierten en una serle. en una cadena de injusticias; 
tnuchas veces no se le dice al Inculpado cuáles son las consecuencias 
de un juicio sumario, y el Juez lo hace aceptar estos juicios diciéndole 
que va a ser tnuy rBpido y que una vez que concluya va a salir en 
libertad, y también es parte de lo que hacen /os defensores. cuando 
buscan los elementos para convencer a un presunto responsable de 
que acepte este juicio y jatnás se /e seitala que no va a tener posibilidad 
de apelación. pero además este articulo como está en estos tnotnentos. 
es violatorio al Pacto de San José,, donde señala con toda precisión que 
todas las sentencias dictadas por jueces se tiene derecho a la 
apelación . 

.. En este sentido. ahora. en todas las sentencias que dicten /os 
jueces se podrá apelar. sea un proceso sumario o sea un proceso 
normal; un proceso ordinario, eso es sumamente itnportante. y 
realmente compalteros, si a ustedes les parece que son cambios de 
forma. yo los invito a que vayan a los reclusorios; yo los Invito a que 
vayan a ver cuánta gente está en prisión por no tener derecho a este 
beneficio, es sumamente Importante para mucha gente ésta reforma; si 
ustedes no to quieren ver. ya lo dec/an antes: No hay miits e/ego que el 
que no quiere ver.•• 

Señalado lo anterior. en la mayor parte de las argumentaciones dadas. respecto de 

la reforma realizada al articulo 418 del Código Procesal Penal en el Distrito Federal. se 

evidencia que ello aconteció a virtud de promover el equilibrio procesal entre las partes y 

no por considerar que el derecho de apelar es más benéfico para el sentenciado, que 

perjudicial para el ofendido. 
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Ahora bien. cierto es, que los sentenciados podrían, en el Distrito Federal. en caso 

de que no pudieran apelar cierto tipo de sentencias, renunciar al proceso sumario y optar 

por el ordinario; sin embargo. ello ocurriría en la capital. más no así en las entidades 

federativas en las que dicha regla procesal no aplica. 

Ah;:>ra bien. al respecto, no debemos olvidar, que solamente en el estado de 

Coahuila, Oaxaca. Quintana Roo y Yucatán, se limita el recurso de apelación atendiendo 

a la naturaleza del proceso sumario en que se dictan. y de estos únicamente Quintana 

Roo. prevé la posibilidad de revocar el procedimiento sumario por el ordinario, como se 

aprecia del numeral 479 de la legislación adjetiva penal que a la letra dice: 

ART.479. La declaración de apertura del 
procedimiento sumarlo, hecha conforme a lo 
dispuesto por el anterior artfculo 467, necesariamente 
será revocada por el Juez y se Instruirá el proceso 
conforme a los artlculos 46 a 52, 62, 63, 255, 272 y 
siguientes de este Código de Procedimientos Penales, 
cuando asl lo solicite el acusado, o éste y su defensor 
juntos. 

Resultando que en las restantes Entidades Federativas. en las que se restringe el 

recurso de apelación, ello acontece con motivo del tipo de pena que se imponga. de la 

valoración de los dar.os y perjuicios. del tiempo en la pena privativa de libertad 

particularmente impuesta. o bien. del tipo de juzgador que Ja emita (de paz, municipal o 

menor); por lo que tal argumento resolveria parcialmente el problema planteado. 

De acuerdo con ello. resulta evidente que es necesaria la integración del derecho de 

apelar las sentencias definitivas en materia penal. dentro de nuestra Carta Magna. 

No pasa por alto que existen voces que indican que tal derecho. ya se encuentra 

rmplicrto dentro de las garantías penales que existen en nuestra Carta Magna, al 

respecto es menester ser.alar. 

El artículo 14 constitucional, párrafo segundo. al contemplar la llamada garantía de 

audiencia, y establecer: 



"Nadie podrá ser pr/Vado de la vida, de la llbenad o 
de sus propiedades. posesiones o derechos. sino 
mediante juicio seguido ante los tribunales 
previamente establecidos. en e/ que se cumplan las 
formalidades esenciales del procedimiento y 
conforme a las leyes expedidas con anterioridad al 
hecho ... 

Dispositivo del que es posible inferir que dentro del procedimiento a que alude. una 

formalidad esencial. lo podría ser la interposición del recurso ordinario que proceda, tan 

es asi que la fracción VII del articulo 160 de la Ley de Amparo, considera como privación 

de defensa en perjuicio del quejoso, y por tanto violación a las leyes del procedimiento. el 

hecho de que se le desechen los recursos que tuviere conforme a la ley, respecto de 

providencias que afecten partes substanciales del procedimiento y produzcan 

indefensión. "Por ello. es que la carencia del derecho a recurrir en apelación constituye 

una indefensión que pugna con las garantías constitucionales de audiencia y debido 

proceso legal que tutela nuestra Constitución. porque iniciado un proceso. es 

cosustancial la disponibilidad legal de Jos medios de impugnación. para la defensa de los 

intereses legitimas ventilados en el enjuiciamiento ... usz 

El articulo 20 apartado A. fracción IX consigna respecto del procedimentado que: 

"Desde el inicio de su proceso senl informado de los 
derechos que en su favor consigna esta constitución 
y tendrá derecho a una DEFENSA ADECUADA, por si, 
por abogado. o por persona de su confianza. SI no 
quiere o no puede non1brar defensor, despu~s de 
haber sido requerido para hacerlo, el juez le 
designará un defensor de oficio. También tendrá 
derecho a que su defensor comparezca en todos los 
actos del proceso y éste tendrá obligación de hacerlo 
cuantas veces se le requiera • ., 

Fracción de la que se desprende la garantía conocida como de DEFENSA. misma 

que como indicamos. se sigue ejerciendo al momento en que el sentenciado o su 

defensor interponen el recurso de apelación en contra de la resolución definitiva emitida. 

especialmente cuando éstas son condenatorias, defensa que sólo se puede ejercer 

1 "~HER..~A!"ro"DEZPLIEGO.JulioA.op.c1t.. p.107. ,---------~----¡ 

I ~. TESIS C!-JI\l 1 

l_f!"),lL~~/-:_)i~~:GEN J 



cuando el legislador secundario ha tenido a bien permitir la impugnación ordinaria de las 

sentencias. 

Por último. se ha establecido que el derecho de apelar se encuentra operante en el 

numeral 23. que a la letra dispone: 

"ART. 23. Ningún juicio criminal deberá tener más 
de tres Instancias .... 

Al respecto se dice, que al señalar que ningún juicio del orden criminal puede tener 

más de tres instancias. se encuentra implícita la garantía relativa al recurso de apelación. 

puesto que harto sabido es. que el juicio de amparo, no es una segunda o tercera 

instancia de los procesos penales, pues goza de una naturaleza distinta. 

Igualmente se asevera la existencia de dicho derecho, en el numeral constitucional 

citado en virtud de que. únicamente con el recurso de apelación se apertura una segunda 

instancia, puesto que el relativo a la revocación. se tramita ante el juez de origen, 

mientras que la denegada apelación (llamada así en el Distrito Federal), no obstante que 

se substancia ante el superior jerárquico (salas), su finalidad, no tiende a modificar, 

revocar o confirmar una sentencia definitiva. sino a que el Ad quem. determine la 

procedencia o improcedencia del recurso de apelación interpuesto en contra de una 

determinada resolución o bien establezca el efecto correcto en que debió admitirse. por 

lo que formalmente no se apertura la segunda instancia. pues debemos recordar que 

ésta sólo se inicia con Ja interposición y debida admisión de la apelación; considerándolo 

inclusive como un recurso medio y no como un recurso fin: por último. es evidente que el 

precepto tampoco se refiere al recurso de queja. que más bien, es un mecanismo contra 

omisiones de la autoridad judicial. 

Atento a lo anterior. es evidente que la segunda y tercera instancia a la que hace 

referencia el numeral 23, son evidentemente las que se conforman ante la interposición 

del recurso de apelación y de casación respectivamente. Sin embargo. no debemos 

pasar por alto, una circunstancia que parece intrascendente. pero que para el caso, 

reviste de gran importancia. y que es precisamente la redacción del artículo, en que se 

establece que ningún proceso penal, DEBERA, tener más de tres instancias. verbo que 



arroja como una simple posibilidad la existencia de las mismas. determinando de forma 

expresa que no podrán ser menos de una o más de tres. pero sin compeler la existencia 

de todas. 

Por lo que, suponiendo sin conceder, que efectivamente, al realízar una armónica 

interpretación de las garantías aludidas. se desprendiera la GARANTIA INDIVIDUAL 

consistente en el DERECHO DE APELAR LAS SENTENCIAS DEFINITIVAS EN 

MATERIA PENAL. entonces surge una interrogante. ¿por qué no es respetada. como las 

garantías consignadas de forma expresa? ¿por qué el órgano legislativo se atreve a 

vedar un derecho consagrado en nuestra Carta Magna? 

En otro orden de ideas. al limitar el derecho ese apelar las sentencias definitivas en 

materia penal, se ha establecido por el legislador, local o federal. que ello no conculca 

sus garantías individuales. e inclusive su garantía de defensa. como se indicó al 

aprobar la reforma de 1994, sobre esta temática. al señalar: "Muy atinada reforma es 
la que se contiene en el articulo 309. conforme a cuya nueva redacción no 

procederá recurso alguno cuando las sentencias se dicten en proceso sumarlo. 

con total independencia del tribunal que las emita y no necesariamente cuando 

las pronuncien jueces menores o de paz. como lo determina el texto en vigor. 

Mediante esta reforma. aún las sentencias que en juicios sumarios dicten los 

jueces de primera Instancia quedaran firmes. sin que ello iniallaue que el 

afectado no pueda interponer el Juicio de qarantias si cqnsidera que la sentencia 

no se alustó a las fornialidades que establece el articulo 14 constttuclonal. º 

Criterio que comparte inclusive la Suprema Corte de la Nación, que al respecto ha 

señalado: 

APELACION. LA IMPOSIBILIDAD LEGAL DE INTERPONERLA, NO ENTRAÑA 
VIOLACIÓN DE GARANTIAS. La Imposibilidad legal de apelar el fallo reclamado 
de ninguna manera entrana violación de garantfas constitucionales en agravio del 
peticionario ni resulta contraria a la Constitución Federal, pues en un juicio 
uniinstancial, el demandado disfruta plenamente de las garantlas de legalidad, de 
audiencia, de debido procedimiento y de acceso a los tribunales, al ser oldo y 
vencido conforme a derecho; y del negocio de que emanan los actos reclamados 
se comprueba con el examen de las constancias relativas, que el juicio de que se 
trata se tramitó con riguroso apego a las nonnas que lo regulan y en cabal 



cumplimiento de las normas, sin que la falta de la segunda Instancia implique 
restricción a las garantias constitucionales aludidas, pues fo que nuestra ley 
fundamental consagra al respecto es que nadie puede ser privado de la vida. de 
la libertad o de sus propiedades, posesiones o derechos, sino mediante juicio 
seguido ante los tribunales previamente establecidos. en el que se cumplan Jas 
formalidades esenciales del procedimiento y conforme a las leyes expedidas con 
anterioridad al hecho; pero ningún articulo de la Constitución Federal establece 
como garanua del individuo que. concluido el juicio uniinstancial, debe abrirse 
necesaria e inexorablemente una segunda instancia mediante el recurso de 
apelación para que los litigantes sean oidos y vencidos nuevamente en la alzada, 
y que la garantfa de audiencia, de legalidad y de debido procedimiento, se 
cumplen integramente en el juicio uniinstancial llevado ante el juez del fuero 
común, dentro del cual las partes son oídas respecto de las pretensiones que en 
tiempo y forma deduzcan. disfrutando ampliamente del derecho de ofrecer 
pruebas de los hechos fundatorios de sus acciones y de sus excepciones y 
defensas, para Ja debida preservación de sus legitimas intereses. Semanario 
Judrcral. época a•. T. VII, Marzo, pág. 11 O. 

De acuerdo con Jo anterior. tal parece que el vedar el recurso de apelación 

respecto de las sentencias penales, no implica una merma en los derechos del 

sentenciado. y en la posibilidad de defensa, dado que cuenta aún con el JUICIO DE 

AMPARO (directo), criterio que no compartimos. de acuerdo con los siguientes 

razonamientos: 

Bien cierto es. que ante la imposibilidad de interponer recurso de apelación en 

contra de una sentencia dictada en un proceso penal, ésta causa ejecutoria por 

Ministerio de Ley, y no se erige la obligación para el quejoso de agotar los recursos 

ordinarios antes de acudir al Amparo. dado que éstos no existen, debiendo ser.alar que 

dicha prerrogativa. consistente en acudir al juicio de garantías es inamovible de 

conformidad con el artículo 103 fracción 1 de la Constitución Federal. 

No obstante ello, en ocasiones se olvida que entre los medios de impugnación 

ordinarios y extraordinarios (apelación y amparo respectivamente). existen sendas 

diferencias. que a continuación se~alaremos de forma limitada: 

1. La naturaleza jurídica entre ambos es distinta. pues mientras el juicio de 

amparo es un medio de impugnación EXTRAORDINARIO; la apelación 

constituye un medio de impugnación ORDINARIO. 



2. El objeto de estudio en el juicio de amparo es la constitucionalidad del acto 

reclamado; mientras que el recurso de apelación consiste en revisar fa 

resolución impugnada, es decir, en volverlo a considerar en cuanto a su 

procedencia y pertinencia legales.163 

3. Así, resulta que el juicio de amparo es considerado como un medio de 

control constitucional. mientras que la apelación como un media de control 

de legalidad. 

4. La relación procesal cambia. pues mientras que en el juicio de amparo, el 

sentenciado, adquiere la calidad de quejoso. el juez de origen, de 

autoridad responsable (considerado como demandado). Mientras que en 

el recurso de apelación los sujetos de la relación procesal son los mismos 

que en el juicio de primera instancia. 

5. Bajo este orden de ideas. la litis en el juicio de amparo y el recurso de 

apelación cambia. en el primero la constituye si existe una contravención 

al orden constitucional: mientras que en el segundo consiste en analizar la 

debida aplicación de las disposiciones legales, teniendo el Ad quem 
plenitud de jurisdicción. 

6. En el recurso de apelación, la autoridad que conoce de éste. sustituye en 

sus funciones de decisión a Ja que lo emitió, para confirmar. modificar o 

revocar la resolución, de conformidad con el articulo 427 del código 

procesal penal del Distrito Federal. atento al efecto devolutivo que 

caracteriza dicho medio; en cambio en el amparo. la autoridad que conoce 

no reemplaza a la responsable, sino que juzga de ella sólo el ámbito 

constitucional, "califica sus actos de acuerdo a nuestra ley suprema sin 

resolver acerca de las originales peticiones del quejoso cuando el acuerdo 

recaido a ellas no implique contravenciones a la ley fundamental. " 164EI 

acto reclamado se aprecia tal como aparezca probado, de conformidad 

con el articulo 78 de la Ley de Amparo. 

7. En el juicio de amparo directo. no es procedente la oferencia de pruebas. 

mientras que en el recurso de apelación, el Ad quem puede recepcionar 

pruebas. de conformidad con los artículos 428 y 429 del Código Procesal 
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Penal del Distrito Federal. circunstancia que al no existir en el amparo 

directo. que es el medio que procede contra sentencias definitivas. de 

acuerdo con el articulo 158 párrafo segundo de la Ley de Amparo, ello 

evidentemente reporta un grave perjuicio para el recurrente. que aún 

cuando goce del derecho de interponer juicio de garantías. no podrá 

aportar pruebas que hayan surgido, y de las que no se haya conocido en 

el juicio de origen. 

La última de las diferencias entre ambos medias. reviste de vital ímportancia. 

puesto que aún cuando se ha establecido. que el juicio de amparo directo goza de una 

naturaleza más bien de recurso. especialmente del de casación, ello no implica que 

entre ambos no existan diferencias torales como la anteriormente indicada. Diferencias 

que se grafican en el anexo 2 del apéndice de este trabajo. 

La siguiente tesis de jurisprudencia. nos ayuda a comprender la naturaleza jurídica 

de ambos medios de impugnación: 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IX, Abril de 1999 
Tesis: l.4o.A.302 A 
Página: 494 

APELACION, RECURSO DE. PREVISTO EN EL ARTÍCULO 245 DEL C0DIGO 
FISCAL DE LA FEDERACION, NO ES UN MEDIO EXTRAORDINARIO DE 
DEFENSA. El recunso de apelación previsto por el articulo 245 del Código Fiscal 
de la Federación no es un medio extraordinario de defensa; esto es, existe una 
distinción entre el recurso y el medio de impugnación, asi el recurso 
técnicamente, es un medio de Impugnación lntraprocesal, en el sentido de que 
vive y se da dentro del seno del mismo proceso, ya sea como un reexamen 
parcial de ciertas cuestiones o como una segunda etapa. o segunda instancia del 
mismo proceso. Por el contrario, pueden existir medios de Impugnación 
extraprocesales, entendido esto en el sentido de que no están dentro del proceso 
primario, ni forman parte de él; estos medios de Impugnación pueden ser 
considerados extraordinarios y frecuentemente dan lugar a nuevos ulteriores 
procesos. Asl el recunso de apelación se da dentro del proceso común y 
corriente; ahora bien, el juicio de amparo directo es un tlplco medio de 
impugnación, porque no es parte del proceso primario, sino es un proceso 
especifico Impugnativo, por cuyo medio se combate una sentencia definitiva 
dictada en un ulterior y distinto proceso. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO EN 



MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 2934/98. 
Jonhson Controls de México. S.A. 30 de septiembre de 1998. Unanimidad de votos. 
Ponente: Jaime C. Ramos Carreón. Secretaria: Ma. Guadalupe Revuelta López. 

Ahora bien. existe para el sentenciado. el reconocimiento de inocencia. sin 

embargo. no debemos de deslumbramos ante este- medio extraordinario de 

impugnación, que contempla para su procedencia de acuerdo con el artículo 614 del 

código adjetivo penal capitalino, supuestos. muy:::.esii.;C:mé.:i!. •. •.que· restringen la 

posibilidad del sentenciado de obtener una resoluci·Ó,:;·:fa~o~ble:a1 no ·contar con el 

recurso de apelación y que inclusive no son .apncab_iE!S,·par~-.t~dÓ~·.r~·s·d.~J,itos ~~iSterites~ 

Atendiendo a ello, es evidente .que la prevalencia ·del -jui~Ó:,, __ d~----a~P~í-o. para 
e· •' • ' ... ,.•,. _, .. ,,. • 

aquellas sentencias penales respecto de fas que no sea. pro~ente el :recurso· de 

apelación, no representa una incolumidad en sus derechos~ 

Habiendo seflalado las razones jurídicas relativas a1 porc:iué·.: ~O\ es ·suficiente el 

juicio de amparo en el caso a estudio. pasamos a ser.alar una razón· rlietajurídica e 

inclusive que adoleciendo quizá de técnica jurídica. cuenta a nuestro criterio 

únicamente con lógica: 

Al vedar el derecho de impugnar de forma ordinaria las sentencias en materia 

penal. formalmente se respeta al sentenciado el derecho de interponer medios de 

defensa, como son los impugnativos, puesto que se preserva el JUICIO DE AMPARO; 

sin embargo. materialmente se disminuye el número de medios a favor del sentenciado. 

de dos a sólo uno, lo que bajo la perspectiva del sentenciado, quien en la mayoría de 

las ocasiones adolece de conocimientos jurídicos y no le es posible vislumbrar 

tecnicismos jurídicos que sustentan la prevalencia de su derecho de defensa. a pesar 

de la supresión del derecho de apelar Ja sentencia en la que le fue impuesta una pena. 

aún mínima. representa una merma en sus prerrogativas. 

Bajo este tenor. cierto es también, que esta veda, se establece respecto de 

sentencias en las que la pena impuesta fue una pena de prisión mínima. o sólo 

pecuniaria, o bien respecto de delitos culposos. supuestos que nos pudieran parecer 

intrascendentes; sin embargo. debemos echar mano de nuestra imaginación para 
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establecer. que este tipo de penas fueron impuestas por hechos cometidos de manera 

culposa. o bien que no afectaron gravemente el bien jurídico. así como existiendo un 

ínfimo nivel de culpabilidad, resultando en la mayoría de los casos que los 

responsables, como en otrora se aludía, cuentan con una BAJA PELIGROSIDAD para 

la sociedad; individuos que inclusive pudieron ser -pues ello no es imposible- sujetos 

de una injusticia-, siendo evidente que les será imperioso contar con todos los recursos 

o medios can los que les sea posible, a efecto de agotarlos y obtener su absolución o 

únicamente la disminución de su pena. 

Todo lo anteriormente señalado, son las razones por las que se considera 

imperioso el ingresar como garantfa individual el derecho a apelar las sentencias en 

materia penal: sin embargo, no hacemos oídos sordos al hecho de que los derechos 

consagrados en la Constitución Federal, deben ser lineamientos, que por su relevancia, 

son garantizados por este ordenamiento. otorgándose con ello, la debida seguridad 

jurídica. siendo las leyes secundarias. quien en forma amplia debe regularlos, como lo 

indica el siguiente criterio junsprudencial: 

Novena Epoca 
Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: XVI, .Julio de 2002 
Tesis: 2a. LXXV/2002 
Pagina: 449 

GARANTIA DE SEGURIDAD .JURIDICA, QUÉ SE ENTIENDE 
POR. La garantla de seguridad jurldica prevista en el articulo 16 de 
la Constitución Politlca de los Estados Unidos Mexicanos, no debe 
entenderse en el sentido de que ta ley ha de senalar de manera 
especial y precisa un procedimiento para regular cada una de las 
relaciones que se entablen entre tas autoridades y los particulares. 
sino que debe contener los elementos mínimos para hacer valer el 
derecho del gobernado y para que. sobre este aspecto, la autoridad 
no Incurra en arbitrariedades, lo que fácilmente explica que existen 
trámites o relaciones que por su simplicidad. sencillez o 
irrelevancia, no requieren de que la ley pormenorice un 
procedimiento detallado para ejercitar el derecho correlativo. Lo 
anterior corrobora la ociosidad de que en todos los supuestos la 
ley deba detallar en extremo un procedimiento, cuando éste se 
encuentra definido de manera sencilla y suficiente para evidenciar 
la forma en que debe hacer.se valer el derecho por el particular y las 
facultades y obligaciones que le corresponden a la autoridad. 
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Amparo directo en revisión 538/2002. Confecciones y Artesanías Típicas 
de Tlaxcala, S.A. de C.V. 24 de mayo de 2002. Unanimidad de cuatro 
votos. Ausente: .José Vicente Aguinaco Alemán. Ponente: José Vicente 
Aguinaco Alemán: en su ausencia hizo suyo el asunto Guillermo l. Ortiz 
Mayagoitia. Secretaria: Claudia Mendoza Polanco. 

Novena Epoca 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario 4udlcial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: IV, Octubre de 1996 
Tesis: l.6o.C.2B K 
Página: 547 

GARANTIAS INDIVIDUALES. NO SON DERECHOS 
SUSTANTIVOS, SINO QUE CONSTITUYEN EL INSTRUMENTO 
CONSTITUCIONAL PARA SALVAGUARDAR ESTOS. Las garantlas 
Individuales que se encuentran consagradas en los artículos 14 y 
16 constitucionales, como lo son la del debido proceso y la de 
fundamentación y motivación en todo acto de autoridad, como su 
nombre to indica, garantizan la aplicación de la ley en cuanto a los 
procedimientos seguidos ante tribunales, con el objeto de proteger 
la Integridad flslca, la libertad y los bienes, siendo éstos, los 
derechos fundamentales del gobernado, entre otros: es decir, las 
garantfas individuales, no son derechos sustantivos, sino que 
constituyen el instrumento constitucional establecido por la propia 
Norma Fundamental del pals, para salvaguardar tales derechos. 
SEXTO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL PRIMER 
CIRCUITO. lmprocedencra 1986/96. lrasema Guzman Mendoza. 26 de 
septiembre de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. Garcia 
Vasco. Secretario: Ramón Arturo Escobedo Ramirez. Improcedencia 
1960/96. Materiales Deschamps, S.A. de C.V. y otros. 26 de septiembre 
de 1996. Unanimidad de votos. Ponente: Enrique R. García Vasco. 
Secretario: Ramón Arturo Escobedo Ramirez. 

Criterios que evidencian que no todos los derechos que se pretendan salvaguardar 

deben encontrarse insertos en la Constitución Federal. sin embargo, consideramos que 

el derecho de apelar las sentencias en materia penal, reviste de trascendencia tal, que 

debe encontrarse dentro del catalogo tazado de nuestra Ca"ª Magna. puesto que a 

través de él, se salvaguardarian derechos sustantivos y trascendentes para los 

sentenciados. como es aquél consistente en poder someter a la consideración de un 

tribunal superior. el acto de privación al que ha sido sujeto un sentenciado. e inclusive 

ofrecer nuevas pruebas que entre el cierre de instrucción y la emisión de la sentencia 

pudieren aparecer. Y aún cuando el derecho a la doble instancia forma parte de la 
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garantía del debido proceso. el mismo puede ser limitado por el legislador secundario185• 

ante la inexistencia autónoma dentro de la Carta Magna, que como hemos indicado, 

repara diversos perjuicios al sentenciado y evita la protección de uno de Jos derechos 

humanos y sustantivos más preciados. como lo es la libertad de las personas. 

Cerno lo indica el maestro HERNANDEZ PLIEGO: ·urge a considerar Ja elevación 

de la apelación al rango de garantía individual, para lograr la congruencia y armonía 

entre Jas otras garantías establecidas, esencialmente las que corresponden al procesado, 

entendidos que el JUtcio de amparo. con todas las bondades que implica, no puede 

sustituir al expresado recurso ordinario que preserva y asegura cabalmente el derecho al 

debido proceso penal, esencialmente porque se trata de un recurso de carácter 

extraordinario que no está a disposición de tOdas las partes, no, por lo menos, a la del 

Ministerio Público ... it:is De acuerdo con 10 referido por el autor, a efecto de poder 

establecer la existencia del derecho de apelar dentro de la Constitución y poderlo 

concatenar con tas restantes garantías que supuestamente la contemplan tácitamente. 

este derecho debe plasmarse expresamente en nuestra Carta Magna, con el objeto de 

no abusar de la interpretación que debe imperar en nuestro sistema jurídico. coma lo 

indica el siguiente criterio jurisprudencia!: 

Octava época 
Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito 
Fuente: Semanario .Judicial de la Federación 
Tomo: 111, Segunda Parte-1, Enero a .Junio de 1989 
Pagina: 420 

INTERPRETACION GRAMATICAL DE LAS LEYES. DEBE REALIZARSE 
EN RELACION CON EL METODO SISTEMATICO. La Interpretación 
gramatical o letrlsta de las leyes es un método que si bien no debe 
proscribirse por el lnt6rprete, sólo ha de aplicarse en relación con el 
método slstemétlco, según el cual el entendimiento y sentido de las 
nonnas debe detenninarse en concordancia con el contexto al cual 
pertenecen, pues fraccionar el contexto (Capitulo, Tltulo, Libro), de un 
ordenamiento juridlco para Interpretar los artlculos que lo configuran en 
forma aislada y literal, sólo trae como resultado, en muchos casos. la 
lnaplicabllidad de unos en relación con otros, porque el legislador al 
elaborar las leyes puede emplear la técnica de la llamada regla general y 

1
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de los casos especiales y en estas condiciones al interpretar un artículo 
que contenga un caso especial en relación con la regla general, podrfa 
traer como consecuencia la inoperancia de la misma o viceversa. 
TERCER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER CIRCUITO. Amparo directo 813/89. Rafael !barra Conse¡o. 21 de 
junio de 1989. Unanimidad de votos. Ponente: Genaro David Góngora 
Pimentel. Secretaria: María Guadalupe Saucedo Zavala. 

5.5. TRATADOS INTERNACIONALES QUE FUNDAMENTAN COMO 

GARANTIA MINIMA PARA LOS PROCEDIMENTADOS, EL DERECHO A IMPUGNAR 

EN FORMA ORDINARIA LAS SENTENCIAS DE PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA 

PENAL. 

De conformidad con lo sel\alado en el apartado anterior. es menester establecer 

que nuestra propuesta no ha sido generada espontáneamente. sino que a efecto de 

sustentarla hemos de aducir lo siguiente: 

El Estado Mexicano pertenece a la comunidad internacional, misma que al paso 

del tiempo, y especlficamente a partir de la Segunda Guerra Mundial ha generado un 

derecho propio, aplicable a todos aquellos que participen de la comuna. derecho 

antallo conocido como IUS GENTIUM, y que actualmente se ha materializado a través 

de los Tratados lntemacionafes, ordenamientos que han sido legitimados por la propia 

Constitución Federal, al considerarlos como LEY SUPREMA DE LA UNION. de 

acuerdo con el artículo 133 del citado ordenamiento, al se"alar: 

"Esta Constitución, las leyes del Congreso de la Unión que 
emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con 
la misma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la 
República, con aprobación del Senado, seran la Ley Suprema 
de la Unión." 

Reconociéndose Ja validez de los pactos internacionales. como parte de nuestro 

derecho vigente. nuestro país ha firmado diversos TRATADOS INTERNACIONALES. 

que consagran el derecho impugnativo, inclusive como una garantía mínima a favor de 

los procedimentados. mismos que le dan sustento al presente trabajo. y que a saber son: 
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1. DECLARACION UNIVERSAL DE LOS DERECHOS HUMANOS, que en su 

artículo 8°. seflala: 

Toda persona tiene derecho a un recurso efectivo, ante los tribunales 

nacionales competentes, que la ampare contra actos que violen sus derechos 

fundamentales reconocidos por la Constitución o por la ley. 

Tratado en el que se aprecia claramente. que no solamente se alude a lo que para 

nosotros equivaldria al JUICro de amparo. sino también a los recursos ordinarios. al hablar 

de: actos que violen derechos reconocidos por Ja ley. 

2. PACTO INTERNACIONAL DE DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, en su 

articulo 2.3 dispone: 

que: 

Cada uno de los Estados en el presente Pacto se compromete a garantizar 

a) Toda persona cuyos derechos o libertades reconocidos en el presente 

Pacto hayan sido violados podrá interponer un recurso efectivo, aun 

cuando tal violación hubiere sido cometida por personas que actuaban 

en ejercicio de sus funciones oficiales 

5) Toda persona declarada culpable de un delito tendrá derecho a que el fallo 

condenatorio y la pena que se fe haya impuesto sean sometidos a un 

tribunal superior, conforme a fo prescrito por fa ley. 

Instrumento internacional. que igualmente destaca la exigencia de un recurso 

ordinario. evidentemente de apelación, por virtud del que la pena impuesta sea sometida 

alAdquem. 



3. SALVAGUARDIAS PARA GARANTIZAR LA PROTECCION DE LOS 

DERECHOS DE LOS CONDENADOS A LA PENA DE MUERTE, en sus artículos 6 y e 
disponen: 

6. Toda persona condenada a muerte tendrá derecho a apelar ante un 

tribunal de jurisdicción superior. y deberan tomarse medidas para 

garantizar que esas apelaciones sean obligatorias. 

8.. No se ejecutará la pena capital mientras estén pendientes algún 

procedimiento de apelación y otros procedimientos de recurso o 

relacionados con el indulto o la conmutación de la pena. 

Aún cuando el tratado alude a las penas de muerte, el mismo sustenta la presente 

propuesta, pues no debemos olvidar que la misma Carta Magna, contempla en el 

numeral 22 último párrafo, Ja pena de muerte, aunque de forma tazada. 

4. DECLARACION AMERICANA DE LOS DERECHOS Y DEBERES DEL 

HOMBRE. en su artículo XVIII. del subtítulo de Derecho de Justicia, alude: 

.. Toda persona puede recurrir a los tribunales para hacer valer sus derechos. 

Asimismo debe disponer de un procedimiento sencillo y breve por el cual la 

justicia lo ampare contra actos de la autoridad que violenT en perjuicio suyo .. 

alguno de los derechos fundamentales consagrados constitucionalmente." 

5. CONVENCION AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS, en el articulo 

8.2. del título de Ja Garantías Judiciales. perteneciente al capítulo 11. dispone; 

"Toda persona inculpada de delito tiene derecho a que se presuma su 

inocencia, mientras que no establezca su culpabilidad. Durante el proceso, toda 

persona tiene derecho, en plena Igualdad, a las siguientes garantlas mlnimas: 



.. h) Derecho a recurrir del fallo ante juez o tribunal superior." 

El pacto de referencia. al igual que los anteriormente ser.alados, hace alusión a que 

en materia penal, aquel condenado por un delito debe contar con un recurso, en este 

caso el de apelación. puesto que al referirse al fallo, es evidente que atiende a las 

sentencias definitivas, mientras que al ser.alar ante tribunal superior, debemos recordar, 

que Ja apelación es substanciada ante el superior jerárquico, con Ja misma naturaleza y 

facultades que el de origen, mientras que el juez de amparo, cuenta con características 

propias. 

Establecidos los instrumentos internacionales que establecen que los sentenciados, 

como garantia mínima deben contar con un RECURSO, desprendiéndose que se refieren 

al de apelación. es evidente que la presente propuesta encuentra sustento no sólo 

dogmáti=. sino también legal. 

No pretendemos establecer que dichos tratados deban encontrarse por encima de 

la Constitución Federal y por ello ésta someterse a lo dispuesto por aquéllos, pues no 

pasamos por alto el criterio de la autoridad federal que indica que aún cuando los 

Tratados Internacionales son Ley Suprema de la Unión. estos no se encuentran en el 

mismo rango que la Carta Magna. sino por debajo de ella. respetandose la jerarquía de 

leyes que mundialmente se ha adoptado en la cual sobre la Constitución, no existe 

ordenamiento alguno. criterio que a la letra indica: 

Novena Epoca 
Instancia: Pleno 
Fuente: Semanario .Judicial de la Federación y su Gaceta 
Tomo: x. Noviembre de 1999 
Tesis: P. LXXVll/99 
Pagina: 46 

TRATADOS INTERNACIONALES. SE UBICAN .JERÁRQUICAMENTE POR 
ENCIMA DE LAS LEYES FEDERALES Y EN UN SEGUNDO PLANO 
RESPECTO DE LA CONSTITUCION FEDERAL. Persistentemente en la 
doctrina se ha formulado la interrogante respecto a la jerarqula de 
normas en nuestro derecho. Existe unanimidad respecto de que la 
Constitución Federal es la norma fundamental y que aunque en 
principio la expresión " •.. senln la Ley Suprema de toda la Unión ..... 
parece Indicar que no sólo la Carta Magna es la suprema, la objeción es 



superada por el hecho de que las leyes deben emanar de la 
Constitución y ser aprobadas por un órg•no constituido, como lo e• el 
Congreso de la Unión y de que los tratados deben estar de acuerdo con 
la Ley Fundamental, lo que claramente Indica que sólo la Constitución 
es la Ley Suprema. El problema respecto a la jerarqufa de las demás 
normas del sistema, ha encontrado en la jurisprudencia y en la doctrina 
distintas soluciones, entre las que destacan: supremacia del derecho 
federal frente al local y misma jerarqula de los dos, en sus vartantes Usa 
y llana, y con la existencia de .. leyes constitucionales·-. y la de que ser6 
ley suprema la que sea calificada de constitucional. No obstante, esta 
Suprema Corte de ~usticia considera que los Tratados Internacionales 
se encuentran en un segundo plano inmediatamente debajo de la Ley 
Fundamental y por encima del derecho federal y el local. Esta 
Interpretación del articulo 133 constitucional, deriva de que estos 
compromisos Internacionales son asumidos por el Estado mexicano en 
su conjunto y comprometen a todas sus autoridades frente a la 
comunidad intemaclonaf; por ello se explica que el Constituyente haya 
facultado al presidente de la República a suscribir los Tratados 
lntemacionales en su calidad de jefe de Estado y, de la misma manera, 
el Senado interviene como representante de la voluntad de las 
entidades federativas y, por medio de su ratificación, obliga a sus 
autoridades. Otro aspecto importante para considerar esta jerarqufa de 
los tratados, es la relativa a que en esta materia no existe limitación 
competencial entre la Federación y las entidades federativas, esto es, 
no se toma en cuenta la competencia federal o local del contenido del 
tratado, sino que por mandato expreso del propio articulo 133 el 
presidente de la República y el Senado pueden obligar al Estado 
mexicano en cualquier materia, independientemente de que para otros 
efectos ésta sea competencia de las entidades federativas. Como 
consecuencia de lo anterior, la Interpretación del artlculo 133 lleva a 
considerar en un tercer lugar al derecho federal y al local en una misma 
jerarqula en virtud de lo dispuesto en el articulo 124 de la Ley 
Fundamental, el cual ordena que .. Las facultades que no esün 
expresamente concedidas por esta Constitución a los funcionarios 
federales, se entienden reservadas a los Estados.". No se pierde de 
vista que en su anterior confonnaclón, este Máximo Tribunal habla 
adoptado una posición diversa en la tesis P. C/92, publicada en la 
Gaceta del Semanario .Judicial de la Federación, Número 60, 
correspondiente a diciembre de 1992, pállglna 27, de rubro: "LEYES 
FEDERALES Y TRATADOS INTERNACIONALES. TIENEN LA MISMA 
.JERARCUIA NORMATIVA."; sin embargo, este Tribunal Pleno considera 
oportuno abandonar tal criterio y asumir el que considera la jerarqula 
superior de los tratados Incluso frente al derecho federal. Amparo en 
revisión 1475/98. Sindicato Nacional de Controladores de Tránsito Aéreo. 11 
de mayo de 1999. Unanimidad de diez votos. Ausente: José Vicente 
Aguinaco Alemán. Ponente: Humberto Román Palacios. Secretarlo: Antonio 
Espinoza Rangel. El Tribunal Pleno. en su sesión privada celebrada el 
veintiocho de octubre en curso. aprobó, con el número LXXVll/1999, la tesis 
aislada que antecede; y determinó que la votación es idónea para integrar 



tesis jurisprudencia!. México, Distrito Federal, a veintiocho de octubre de mil 
novecientos noventa y nueve. 

Por tanto, habiendo aclarado que no pretendemos que los Tratados Internacionales 

citados modifiquen la Constitución por ser de mayor jerarquía. si es menester seflalar. 

que dichos pactos dan sustento al presente trabajo y que al no encontrarse en 

contraposición con la Carta Magna. bien pueden dar origen a una reforma constitucional 

como la que proponemos, puesto que es evidente que si el Estado Mexicano signó 

dichos instrumentos, mismos que fueron ratificados por el Senado, es porque el 

contenido de los mismos es congruente con el ordenamiento jurídico nacional. 

Por otra parte, la citada jurisprudencia. indica que los tratados se encuentran 

jerárquicamente por debajo de la Constitución, pero por sobre las leyes federales y de 

obvio sobre las locales, así resulta lógico que las leyes comunes deben constrenirse a los 

lineamientos establecidos en los Tratados Internacionales; en este caso. debían omitir 

vedar o limitar el derecho de apelar sentencias definitivas en materia penal, cualquiera 

que fuese la pena impuesta: situación que no acontece y que se evitaría si tal derecho se 

encontrara además de en dichos pactos. dentro de nuestra Constitución Federal. 

Inserción que no carecería de actualidad pues es evidente que el derecho 

internacional se encuentra permeando los Estados que forman parte de él, sin que ello 

implique una invasión en su Soberanía. considerada ésta como la facultad de un 

Estado para crear y aplicar sus propias normas; puesto que el contenido de los 

mismos. se encuentra acorde con su derecho interno. en nuestro caso. dicha 

permeabilidad se aprecia en el proyecto de Ley de Amparo. en el que se ha establecido 

como susceptible de protección por parte de la Justicia de la Unión, las llamadas 

GARANTIAS INDIVIDUALES AMPLIADAS. que son aquellos derechos humanos insertos 

en Tratados Internacionales. 

En el ámbito latinoamericano no podemos ignorar el caso chileno. conocido como 

LA ULTIMA TENTACIÓN DE CRISTO. respecto del que diremos. que el Estado Chileno. 

contemplaba dentro de su Constitución la PREVIA CENSURA, razón por la que impidió la 

promoción y proyección de la película con el mismo nombre; los agraviados por dicho 

acto. acudieron a la Corte lnteramericana! de lq_s_Q.er~:?º-~-~u-~arios, ~u~ determinó ~ue 
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el derecho consignado en la Carta Magna de dicho país representa una violación para los 

derechos humanos, por lo que ordenó al Estado referido, omitir dicho precepto de su 

Constitución. En dícho caso, el derecho internacional se encontró inclusive. sobre el 

estatal; nuestra propuesta no pretende ello. sino por el contrario, una complementación 

en los ordenamientos que conforman el cosmos jurídico nacional. 
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PROPUESTA 

Seflalamos en los dos apartados anteriores. las razones por las que. el derecho a . .,, ,,. 
impugnar en forma ordinaria las sentencias definitivas. debe ser una garantía· individual, 

pudiendo sintetizar: 

No obstante que actualmente en el Distrito Federal, así como en la mayoría de las 

legislaciones adjetivas penales de las Entidades Federativas. se encuentra regulado el 

recurso de apelación (medio ordinario de impugnación para recurrir las sentencias en 

materia penal). existen, como lo seflalamos en el punto 5.4., entidades donde dicha 

prerrogativa se encuentra limitada, en sentencias que se hayan dictado en procesos 

sumarios, o bien cuya penalidad sea mínima o distinta a la privativa de libertad. 

No pasa por alto, el hecho de que habrá voces que sei'lalen que en tratándose de 

sentencias en que se haya limitado el recurso de apelación. por haberse dictado estas 

dentro de un procedimiento sumario. tal veda, podría eliminarse revocando tal proceso 

para optar por el ordinario. como ocurre en el Distrito Federal: sin embargo. no debemos 

olvidar. que solamente en el estado de Coahuila. Oaxaca. Quintana Roo y Yucatán. se 

limita el recurso de apelación atendiendo a la naturaleza del poseso sumario en que se 

dictan, y de estos únicamente Quintana Roo. prevé la posibilidad de revocar el 

procedimiento sumario por el ordinario, como se aprecia del numeral 479 de fa legislación 

adjetiva penal que a la letra dice: 

ART.479. La declaración de apertura del 
procedimiento sumario, hecha conforme a lo 
dispuesto por el anterior artículo 467. necesariamente 
sera revocada por el .Juez y se instruirá el proceso 
conforme a los artlculos 46 a 52, 62, 63, 255, 272 y 
siguientes de este Código de Procedimientos Penales, 
cuando asl lo solicite el acusado, o éste y su defensor 
juntos. 

Resultando que en las restantes entidades federativas. en las que se restringe el 

recurso de apelación. ello acontece con motivo del tipo de pena que se imponga. de la 

valoración de los dai'los y perjuicios. del tiempo en la pena privativa de libertad 
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particularmente impuesta, o bien, del tipo de juzgador que la emita (de paz, municipal o 

menor); p~r lo que. tal argumento resolvería parcialmente el problema planteado. 

Se ha señalcid'o igualmente que no obstante existir el Juicio de Amparo. para dichas 

sentencias; .. e'no no" deja de causar agravio a los sentenciados, puesto' que Ja naturaleza 

de tal mediO de impugnación extraordinario, en relación con el recurso de apelación, es 

distinta. t~niendo además diversos fines y objetivos. así como efectos en sus 

resolucion'eS. 

Indicamos que fa comunidad internacional, a efecto de garantizar los derechos 

mínimos de los sentenciados. y evitar fa limitación de recursos ordinarios sólo a ciertas 

sentencias, ha creaao diversos instrumentos o pactos, con lo cual se sustenta la presente 

propuesta. 

Por todo lo anterior. consideramos imperiosa la necesidad de que el DERECHO DE 

IMPUGNAR EN FORMA ORDINARIA TODAS LAS SENTENCIAS DE PRIMERA 

INSTANCIA EN MATERIA PENAL, se eleve a rango de GARANTIA INDIVIDUAL. 

debiendo insertarse dicha garantía como fracción XI del apartado A. del articulo 20 

constitucional. debiendo quedar de la siguiente manera: 

Articulo 20. En todo proceso del orden penal, el inculpado. la victima o el 

ofendido, tendrán las siguientes garantlas: 

A. Del Inculpado: 

XI. A impugnar de forma ordinaria las sentencias de primera instancia dictadas 

en su contra. 

Para realizar tal adición, se observaría lo dispuesto por el articulo 135 de la 

Constitución Federal, que a Ja letra dice: 

"'Articulo 135. La presente Constitución puede ser adicionada o reformada. 
Para que las adiciones o reformas /leguen a ser pane de la misma, se requiere que 
el Congreso de la Unión, por el voto de las dos terceras panes de los Individuos 



presentes. acuerde las reformas o adiciones. y que éstas sean aprobadas por la 
mayorla de las legislaturas de los E:stados. El Congreao de la Uni6n o la Comlsi6n 
Permanente, en su caso, hantn el cómputo de los votas de las legislaturas y la 
declaración de haber sido aprobadas las adiciones o refor1T1as." 

Al respecto, durante el proceso legislativo. pueden. de acuerdo con el Mtro. García 
Maynez1

b
7

, generarse los siguientes supuestos: 

PROYECTOS NO VETADOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
CAMARADE CA MARA RESULTADO E.JECUTIVO 

ORIGEN REVISORA 

PRIMER 
SUPUESTO: APRUEBA PASA AL PUBLICA 
APRUEBA EJECUTIVO 

SEGUNDO 
SUPUESTO: RECHAZA VUELVE A LA 
APRUEBA. TOTALMENTE. CAMARA DE 

ORIGEN CON 
OBSERVACIONES, 
A FIN DE SER 
NUEVAMENTE 

DESECHA DISCUTIDA. 
APRUEBA NUEVAMENTE. 
NUEVAMENTE. EL PROYECTO NO 

PUEDE VOLVER A 
PRESENTARSE EN 
EL MISMO 
PROYECTO DE 
SESIONES. 

TERCER 
SUPUESTO RECHAZA VUELVE A LA 
APRUEBA. TOTALMENTE. CA MARA DE 

ORIGEN CON LAS 
OBSERVACIONES 

RESPECTIVAS A 

FIN DE SER 
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1 

APRUEBA 
NUEVAMENTE. 

CUARTO 
SUPUESTO: 
APRUEBA. 

APRUEBA 
SUPRESIÓN DE 

APRUEBA. 

DESECHA 

DISCUTIDO. 

PASA 
EJECUTNO. 

EN VUELVE 

AL 

PARTE, REFORMA CAMARA 
A ·LA 

DE 
PARA 

LO 
O ADICIONA. ORIGEN 

DISCUTIR 
REFORMADO .. · O 
ADICIONADO. 

PASA AL 
EJECÜTN6 . . ,,, 

PUBLICA. 

PUBLICA. 

REFORMA O 
ADICION. 

QUINTO 
SUPUESTO: 
APRUEBA. 

RECHAZA 

SUPRESION. 
REFORMA 
ADICIÓN. 

SEXTO 
SUPUESTO: 

APRUEBA. 

DESECHA EN VLJEÍ..VE};_ 
PARTE, REFORMA CAMA·RA¡ .. 

;,LA 
DE 

O ADICIONA .. 

INSISTE 
SUPRESIÓN, 

O REFORMA 
ADICIÓN. 

DESECHA 

ORÍGEN.< PARA 
DISCUTIR·. LO 

DESECHADO, 
REFORMADO O 
ADICIONADO. 

EN EL PROYECTO NO 
PUEDE VOLVER A 

O PRESENTARSE EN 
EL MIMSO 
PROYECTO DE 
SESIONES. 

EN VUELVE A 

PARTE, REFORMA CAMARA DE 

O ADICIONA. ORIGEN PARA 
DISCUTIR LO 
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DESECHADO, 
REFORMADO o 
ADICIONADO. 

PUBLICA. 
RECHAZA RECHAZA PASA AL 
SUPRESION SUPRESIÓN EJECUTIVO. 
REFORMA o REFORMA o 
ADICIÓN. ADICIÓN, ES 

DECIR ACEPTA EL 
PROYECTO 
PRIMITIVO. 

SÉPTIMO 
SUPUESTO: NO PUEDE 
RECHAZA. VOLVER A 

PRESENTARSE EN 
LAS SESIONES 
DELAlllO. 

PROYECTOS VETADOS POR EL EJECUTIVO FEDERAL 
CAMARA DE CA MARA PODER RESULTADO. 
ORIGEN. REVISORA. EJECUTIVO. 

APRUEBA. APRUEBA. DESECHA EN VUELVE A LA 
TODO o EN CA MARA DE 
PARTE. ORIGEN CON sus 

OBSERVACIONES. 
INSISTE EN su INSISTE POR LA 
PROYECTO POR MISMA MAYORIA. DEBE ORDENAR 
MAYORIA DE LAS LA PUBLICACIÓN. 
DOS TERCERAS 
PARTES DE 
VOTOS. 

Adición que no es ociosa, puesto que ya se ha visto a lo largo de nuestra historia 

constitucional. que se ha otorgado dicho rango. a derechos. que no revisten de la misma 

preponderancia que el aludido, como lo es la garantía consagrada en al apartado B, 

fra=ión IV del mismo artículo 20 constitucional. puesto que no debemos olvidar que el fin 



del derecho penal. no es obtener Ja reparación del dar.o del ofendido, pues para ello, la 

legislación civil ha contemplado diversos mecanismos: el proceso penal. tiende a 

determinar la existencia del delito, así como su responsable. con el objeto de imponer 

una sanción por medio de la que el sujeto pueda ser readaptado, manteniendo con ello el 

orden social y propiciando el respeto al derecho vigente. 

1'ES18 CON 
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CONCLUSIONES 

PRIMERA. La jerarquización de las leyes ha sido adoptada por el Estado Mexicano. 

a efecto de mantener el orden jurídico del sistema legal, mismo que se vería contrariado 

si no existiese dicha jerarquía. consistente en determinar qué normas constituyen 

superioridad en relación con las restantes, como en nuestro caso lo es la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, Ley Suprema, respecto de la cual, deben ser 

acordes las leyes secundarias que de ella se desprende, inclusive aquellas que de 

acuerdo con el artículo 133 de dicho ordenamiento, son junto con ella, Ley Suprema de la 

Unión, esto. es,· Jos Tratados Internacionales y las Leyes Federales, ordenamientos que 

aún cuando · go"cE!~: de: t~I Categoría, deben ser contestes con las normas establecidas 

dentro de la Constitución Federal, pues de lo contrario, ello generaría un conjunto de 

discrepancias, dentro del cúmulo de leyes existentes en un sistema. lo que daría origen a 

inseguridad jurídica y actos autoritarios, por parte de las autoridades. 

Por tanto, en el sistema normativo mexicano. la Constitución es norma de normas. 

está avocada a normar; impone deberes. crea limitaciones. otorga facultades y concede 

derechos; nada ni nadie puede normarla. 

SEGUNDA. La Constitución. concebida como el pináculo de la estructura jurídica 

nacional, puede definirse como el conjunto de nonnas que se refieren a la estructura 

fundamental del Estado. a las funciones de sus órganos, las relaciones de éstas entre sí 

y con los particulares. Como el ordenamiento jurídico fundamental y supremo de un país, 

que contempla los derechos fundamentales del hombre. rige las relaciones entre éste y el 

Estado, contempla su organización, estructura, función, competencia y relaciones de los 

órganos estatales: así como la regulación de normas jurídicas generales. conteniendo un 

procedimiento de formación único y distinto al de cualquier otra norma. 

TERCERA. En términos aceptados por la mayoría de los tratadistas, nuestra 

Constitución Federal. cuenta con dos grandes partes. a saber: Dogmática y Orgánica. 

Caracterizándose Ja primera. por contener todos aquellos derechos subjetivos 

públicos. que el Estado ha reconocido y otorgado a sus gobernados. Integrándose la 



segunda por las formas de organización estatal. encontrando por tanto: la material 

estructura del Estado, división. de poderes, así como sus atribuciones y facultades 

(competencias); división geográfica, formas de integración y desarrollo económico. 

CUARTA. Atendie.nda· al contenido y regulación constitucional. el Pacto Federal se 

caracteriza por ser. ESCRITO. RIGll:>c>.' PACTADO y CUASl-DEMOCRATICO. 
'-;:'->· 

QUINTA. Nuestra Carta- -~~~;~·~:~~:·'.-~Uenta al menos con tres mecanismos de 

autoprote=ión consistentes en la s·UPREMACÍA CONSTITUCIONAL. INVIOLABILIDAD 
Y RIGIDA REFORl\nABILIDAO. ,_.:,.,~:'· -

SEXTA. De acuerdo con el artículo .. 133 de la Carta Magna. los Tratados 

Internacionales son parte de la Ley Suprema ·de la Unión. los cuáles nunca podrán 

encontrarse jerárquicamente sobre la Constitución. 

Entendiendo éstos. bajo un concepto restrictivo. como el acuerdo entre dos o más 

partes (sujetos de derecho internacional). con el objeto de crear entre ellas obligaciones y 

derechos o bien. modificarlos. Como el acto jurídico regido por el derecho internacional 

que entrafta el acuerdo de voluntades entre dos o más sujetos de la comunidad 

internacional. principalmente estados. con la lícita intención de crear transmitir. modificar, 

extinguir, conservar, aclarar o detallar derechos y obligaciones. 

SÉPTIMA. Los Tratados Internacionales. como todo acto jurídico, deben contar con 

ciertas cualidades. para efecto de encontrarse revestidos con tos atributos de existencia y 

validez. a saber: CAPACIDAD. CONSENTIMIENTO. OBJETO Y CAUSA. 

OCTAVA. Los Tratados Internacionales se clasifican en: BILATERALES O 

MULTILATERALES; POR SU CONTENIDO; DE ACUERDO CON EL TIPO DE 

SUJETOS QUE INTERVIENEN; DETERMINADOS. INDETERMINADOS Y 

PRORROGABLES; POR SU FORMA. SOLEMNES O SIMPLIFICADOS; TRATADOS

CONTRATO Y TRATADOS-LEY; TRANSITORIOS O PERMANENTES; ESTRICTOS O 

FLEXIBLES; Y EN ACUERDOS EJECUTIVOS. 



NOVENA. Revisten de singular importancia. los Tratados-Ley, mismos que 

establecen normas jurídicas generales para los contratantes; también llamados Tratados

Normativos. cuyo fin consiste en fijar normas de derecho internacional y pueden ser 

comparados como leyes, tan es así. que el artículo 133 éor1stítu'cional~ loS considera 

como parte de la Ley Suprema de la Unión. 

DECIMA. Este tipo de pactos internacionales, TRATADOS-LEY, como por".;jemplo • 
.. . _ ........ -. º_, , . ' 

el Pacto de San José, se han ocupado de regular las garantías mínimas· que deben 

asistir al hombre: consignándose los que atanen a los individli~s s~jStoS'.a .. :Un ·p-roceso e 

inclusive que han sido sentenciados. garantías dentro de ras q~~·se:-en"C~enÍra eJ-·derechO 

de apelar las sentencias que les sean impuestas. 

DECIMO PRIMERA. Indicamos que la Constitución Federal, de acuerdo con Ja 

jerarquía de las leyes, reviste de una naturaleza superior_ 'al.-· resto del ordenamiento 

vigente en la República Mexicana, por tanto. en ella deben encontrarse consignados 

aquellos derechos subjetivos públicos. reconocidos por el Estado, como garantfas 

individuales, por medio de los cuales se pretende que Jos derechos fundamentales de los 

gobernados no sea1:1 vilipendiados por parte de las autoridades. 

Así. resulta que los derechos humanos y las garantías individuales no son 

sinónimos, pues los primeros constituyen una serie de atribuciones inherentes al sujeto. 

mientras que las segundas, constituyen una serie de derechos reconocidos por el 

Estado. así como el otorgamiento de otros más. producto del Estado Moderno, 

englobándose ambos en el concepto de garantías individuales. Por tanto, podemos 

establecer que los derechos humanos son pre-Estado y las garantías individuales. post

Estado. 

DECIMO SEGUNDA. Con la figura jurídica de las garantías individuales. el Estado 

ha pretendido establecer la prevalencia de los mínimos derechos que deben asistir a sus 

gobernados. dentro de Jos que encontramos; Ja igualdad. libertad (en todas sus 

expresiones), derechos inherentes a la educación, vivienda. religión, trabajo, etcétera; 

encontrándose por supuesto. la seguridad para los gobernados en relación con los actos 



de autoridad a los que sean sujetos: regulándose en forma especial. las prerrogativas en 
materia penal. 

Garantías cuyo concepto se ha :;·visto<'.arílP,u~·do~·-" pues ahora. no sólo son 

consideradas como aquellos ·derechos .reCOnO,cidos·."'- POr el Estado Mexicano y 

consignados en la Carta Magna. sino.Que,cSiE!ndO-·nuestr·o Estado parte de la comunidad 

internacional. ello motivó a que Se-.Co,:,ter;:,pí~~~;:·~1·>'Con~~pto de garantías individuales 

ampliadas, definiéndose como "de:~~~·~~'.-~"'<; humanos contenidos en Tratados 

Internacionales. Previsión que ahora . 50 en·C~~ntra en·. el Proyecto para una nueva Ley 

Reglamentaria de los Artículos 103 y 107. Constitucionales. 

OECIMO TERCERA. Se estableció durante el segundo capitulo. el tópico relativo a 

los sistemas de enjuiciamiento, es decir. aquellas formas o procedimientos adoptados, a 

efecto de determinar la existencia de un delito. así como el sujeto responsable del 

mismo. habiendo existido a lo largo del tiempo, tres tipos de sistemas, a saber. 

ACUSATORIO. INQUISITIVO Y MIXTO. 

OECIMO CUARTA. El sistema de enjuiciamiento conocido como ACUSATORIO. se 

caracteriza por la división funcional. es decir. entre Ja acusación, la defensa y el juzgador: 

la oportunidad en la aportación de pruebas: así como ta impugnación de las sentencias 

emitidas en el proceso. prevaleciendo la acusación privada y el sistema de expresión 

oral. 

OECIMO QUINTA. Por su parte el sistema INQUISITIVO se caracteriza por 

mantener la homogeneidad en las funciones de juzgamiento, acusación y defensa. 

limitándose el derecho de ofrecer pruebas a voluntad del juzgador, siendo inimpugnables 

las resoluciones emitidas en dichos procesos. prevaleciendo en él, la acusación pública, 

razón por Ja que existía la delación: así como la confiscación de bienes y el sistema de 

expresión escrita. 

OECIMO SEXTA. El sistema MIXTO. no representa una mezcla arbitraria entre 

características de una y otra forma de enjuiciamiento, sino que al tiempo ha logrado 

obtener una naturaleza propia. adoptando de acuerdo con cada Estado que lo integra. 



características del sistema acusatorio o inquisitivo. de conformidad con las tendencias y 

políticas criminales ir:iiperantes. 

DECIMO SÉPTIMA. Por lo que respecta al Procedimiento Penal Mexicano. la 

publicidad en el procedimiento. muy especialmente en las audiencias: la separación en 

las funciones de acusación. defensa y juzgamiento. oportunidad de defensa, 

prevaleciendo en la mayoría de los casos, el derecho de impugnar las sentencias 

emitidas en los procesos penales, son peculiaridades que conforman nuestro sistema de 

enjuiciamiento. Caracteristicas que podemos apreciar tanto en nuestra Carta Magna, 

artfculos 13 a 23, como en el"Código Instrumental PenaL 

DECIMO OCTAVA. La culminación, el desenlace normal de un proceso penal, es la 

emisión de una sentencia, ya que a través de ella, el Juez determina la existencia de un 

delito. asr como la identidad del responsable; o bien, la negación de éstos, aplicando el 

derecho vigente al caso concreto, emitiendo con ello. el más característico acto de la 

actividad jurisdiccional, que debe encontrarse revestido de motivación. fundamentación, 

exhaustividad y congruencia, con el objeto de no vilipendiar garantías individuales de los 

sentenciados; mismas que por ser emitidas por un delegado del Estado, con naturaleza 

humana. bien pueden ser ilegales. por lo que a efecto de evitar la indebida emisión de 

ellas y con el fin de mantener la seguridad jurídica de Jos gobernados en relación con los 

posibles actos autoritarios. dichas resoluciones deben ser recurribles de forma ordinaria. 

DECIMO NOVENA. Los medios de impugnación, encuentran su sustento 

precisamente en la necesidad de que los máximos actos de la autoridad judicial, es decir. 

las sentencias, puedan ser sometidas a un segundo estudio. a efecto de que los 

gobernados no sean sujetos de actos ilegales o que vulneren sus garantías individuales. 

VIGÉSIMA. Los medios de impugnación de fonma restrictiva, pueden definirse como 

aquellas figuras jurídicas de naturaleza procesal, cuyo objeto es someter una resolución 

jurisdiccional, a la consideración de la autoridad de origen o bíen, ante una superior del 

mismo o diverso fuero. a efecto de que la misma sea revisada y en su caso. revocada o 

modificada. 

;--· TESIS CON 1 
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VIGÉSIMO PRIMERA. Los medios de impugnación, son divididos en ORDINARIOS 

Y EXTRAÓRDINARIOS principalmente. Procediendo los primeros cuando la resolución 

impugnada. no ha causado ejecutoria. sometida a la revisión de la misma autoridad o de 

una superior, pero del mismo fuero. Mientras que los segundos, pueden interponerse. 

cuando la resolución recurrida, formalmente haya causado ejecutoria, y en su caso, se 

haya interpuesto el recurso que procediese con anterioridad,·- si .ello es requisito de 

procedibilidad; resoluciones que son sometidas a la revisión de,u.na autoridad de distinto 

fuero competencia!. 

. 3~~~:~:-«·:-:. 
VIGESIMO SEGUNDA. Dentro de los medios eje, impugnación extraordinarios, 

contamos con el JUICIO DE AMPARO, INDUL To.": y·' RECONOCIMIENTO DE 

INOCENCIA. 

Por lo que respecta a los ordinarios, al menos e·n el Distrito FE!cieral, se aprecian: 

APELACION. 

REVOCACIÓN. 

DENEGADA APELACION y; 

"QUEJA". 

VIGÉSIMO TERCERA. En relación con los recursos ordinarios, resulta necesario 

señalar, que en el Distrito Federal, asr como en el resto de las entidades federativas. el 

recurso idóneo para someter a una nueva consideración o revisión la legalidad o 

ilegalidad de una sentencia. lo es precisamente. el RECURSO DE APELACIÓN. 

VIGÉSIMO CUARTA. El recurso de apelación, se encuentra regulado desde las 

primeras legislaciones procesales existentes. Medio de impugnación que encuentra su 

objeto en la revisión de una sentencia emitida por el A quo. a efecto de determinar su 

legalidad. es decir. si la ley fue aplicada correctamente y determinar en su caso. si la 

misma se confirma. modifica o revoca. 

Dicho medio. goza de unidad en sus puntos medulares respecto de la mayoría de 

las Entidades Federativas, diferenciándose en los tiempos y términos. prevaleciendo sin 

embargo, el objeto del mismo. 



Se caracteriza por ser: VERTICAL, DEVOLUTIVO, PRINCIPAL Y ORDINARIO 

VIGÉSIMO QUINTA. En el Distrito Federal. no existe limitación alguna, respecto de 

la inimpugnabilidad de las sentencias emitidas en los procesos penales: circunstancia 

que no ha sido así a lo largo del ~tiempo, pues ya en el Código de Procedimientos 

Penales de 1909, se vedaba pá:ra :_cierto .tipo de sentencias este derecho, como 

actualmente sucede en once Entidades Federativas, como AGUASCALIENTES, BAJA 

CALIFORNIA SUR, COAHUILA, CHIHUAHUA, JALISCO, MORELOS, OAXACA, 

QUINTANA ROO, TAMAULIPAS,: YUCATAN Y ZACATECAS. razón por la que 

consideramos la necesidad· de elevar a rango de garantía individual el derecho a apelar 

las sentencias en materi~:;::penaJ, P~opuesta que alcanza sustento internacional, al 

recordar que existen diversos pactos internacionales que prevén la existencia de tal 

prerrogativa, como una de la garantías mínimas de que debe gozar todo sentenciado. 

VIGÉSIMO SEXTA. Por todo lo anterior, se sostiene la necesidad de elevar a rango 

de garantia individual el derecho a impugnar de manera ordinaria las sentencias 

definitivas en materia penal. adicionando para ello el apartado A) del articulo 20 

constitucional con una fracción IX para quedar como sigue: 

Articulo 20. En todo proceso del orden penal, el Inculpado, la victima o el 

ofendido, tendrilln las siguientes garantlas: 

A. Del Inculpado: 

... XI. A Impugnar de fonna ordinaria las sentencias de primera Instancia 

dictadas en su contra. 
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ANEXO 1 

CATALOGO DE RECURSOS PREVISTOS EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
.. 1 AGUASCALIENTES BAJA CALIFORNIA B. CALIFORNIA SUR CAMPECHE CHIAPAS 1 CHIHUAHUA 

1 

REVOCACIÓN REVOCACIÓtl REVOCACIÓN REVOCACIÓN REVOCACIÓN 
1 

REVOCACIÓN APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓU APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓN DENEGADA DEUEGADA DEUEGADA DENEGADA DENEGADA DENEGADA 

1 

APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓtl APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓN RECLAMACION QUEJA QUEJA 
COAHUILA COLIMA , DURANGO ' ESTADO DE MEXICO GUANAJUATO GUERRERO 

INCONFORMIDAD 1 RECONSIDERACIÓN 

1 

REVOCACIÓll REVOCACIÓN REVOCACIÓN REVOCACIÓN REVOCACIÓN , APELACIÓN APELACIÓU 1 APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓN DENEGADA DENEGADA DEtlEGADA DENEGADA NULIDAD DENEGADA APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓtl REPOSICIÓN DEL APELACIÓN QUEJA QUEJA REVISIÓN PROCEDIMIENTO QUEJA REVISIÓN REVISIÓN ' EXTRAORDINARIA 
1 

DENEGADA EXTRAORDINARIA EXTRAORDINARIA 1 REVISIÓN FORZOSA APELACIÓN 
1 QUEJA 

HIDALGO 1 JALISCO MICHOACAN MORELOS NAYARIT NUEVO LEON 

~- ""-"'"' REVOC'°OO REVOCACIÓN REVOCACIÓN REVOCACIÓtl REVOCACIÓN REPOSICIÓN DEL APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓN . PROCEDIMIENTO REVISIÓN FORZOSA DENEGADA NULIDAD DENEGADA DENEGADA ,_:; RECONSIDERACIÓN DENEGADA APELACIÓN REPOSICIÓN DEL APELACIÓN APELACIÓN 1 ; •• 1:0:j DENEGADA APELACIÓN REVISIÓN PROCEDIMIENTO QUEJA 1 
_, ~:.1 APELACIÓN QUEJA DENEGADA '·-' '. :--< QUEJA APELACIÓN ~-J .. /) 

QUEJA oº ANULACIÓN DE LA ~:·:1 g 1 SENTENCIA 
:;:~: ..:.:::i 

OAXACA PUEBLA 
1 

QUERETARO QUINTANA ROO f SAN LUIS POTOSI SINALOA 

~ REVOCACIÓN REVOCACIÓN ! RECONSIDERACIÓN REVOCACIÓN REVOCACIÓll REVOCACIÓN ~ 

APELACIÓN REPOSICIÓN REVISIÓN APELACIÓN APELACIÓN APELACIÓN 
QUEJA APELACIÓN APELACIÓN DENEGADA REP. DEL PROC. DENEGADA 

DENEGADA DENEGADA APELACIÓN DENEGADA APELACIÓN 
APELACIÓN APELACIÓN 

1 APELACIÓN 
QUEJA REVISIÓN 

1 REVISIÓN 
~ l .. J EXTRAORDINARIA EXTRAORDINARIA 

QUEJA QUEJA .P 
\ji! 
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SONORA TABASCO 

REVOCACIÓN REVOCACIÓU 
APELACIÓN APELACIÓN 
DENEGADA NULIDAD 
APELACIÓU REPOSICIÓN DEL , 

QUEJA PROCEDIMIENTO 
DENEGADA 
APELACIÓN 

ANULACIÓN DE 
SENTENCIA 

EJECUTORIADA 
QUEJA 

CODIGO FEDERAL 

REVOCACIÓN 
APELACIÓN 

DENEGADA APELACIÓN 
QUEJA 

ANEXO 1 

TAMAULIPAS TLAXCALA 

RECONSIDERACIÓN REVOCACIÓN 
APELACIÓN APELACIÓN 
DENEGADA DENEGADA 
APELACIÓN APELACIÓN 

1 

1 

ZACATECAS 

REVOCACIÓN 
APELACIÓN 

DENEGADA APELACIÓN 

VERACRUZ-LLAVE 

REVOCACIÓN 
APELACIÓN 
DENEGADA 
APELACIÓN 

INCONFORMIDAD i 

YUCATÁN 

REVOCACIÓN 
APELACIÓN 
REPOSICION 
DENEGADA 
APELACIÓN 
REVISIÓN 

EKTRAORDINARIA 

DISTRITO FEDERAL 

REVOCACIÓN 
APELACIÓN 

DENEGADA APELACIÓN 
QUEJA 

1 

j 



ANEXO 2 

DINAMICA DEL RECURSO DE APELACION EN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS 
1 ENTIDAD INTERPONE FORMA TERMINO RESUELVE TERMINO PRUEBAS PECULIARIDAD 1 AGUASCALIENTES Aquo Esenio 10dias Ad quem Bdias ·~,. ' '" .............. ,.1 

después de la 1gr1vlo1 p1r1 qui 111 p1rtn 
vista to1 cont11ten. 

BAJA CALIFORNIA Aquo ! Escntao : 5dlas Adquem 15días , Admite 3 dias Al electo devolutivo 11 '' I verbal i 
1 después de la denomln11)ecut1vo. 
: vista o para me1or , Prev6 ti eftcto e)tcutlvo y el 

proveer uten1lvo. , 
lo1 1gr11vlo1 11 11preun con 1 
11 lnt1rpo1lclOn del r1r:u110, 1n 

: 11 1udltncl1 o 1nt11 dt 11 vl1t1. 

BAJA CALIFORNIA / Aquo J Escrttao / 5dlas 
1 

Ad quem J 15 días ¡ Adm1le 3 dias Lo1 1gr11vlo1 11 11pm1n 111 SUR verbal aumenlándos para ofrece~as , mom1nto, 1nt11 dt 11 vl1t1 o 1 

e un die más : en l11udlencl1. 
por cada 50 : Prev6 ti tftcto t)tcutlvo y ti 1 

~ fojas si uttn1fvo. 1 
exceda da El eleclo 11t1n1lvo bentftcf1 11 L' 200. : no 1pel1nte 11 el beneficio L' 1-:J 

' OCUnt por CIUlll no 1 ::r> trJ 
1 ' per1on1l11. CfJ 
1 c:i 1-1 

[~::j cr.i CAMPECHE Aquo Esclitao Jdlas Ad quem 10dias Admite 3 días Loa 1gmlo1 se 11pre11n 11 ! 
loº verbal para ofrecer y fnlerponer el recur10. / 

para me1or l1 omisión de 11preur 1 ¡·-·::Jº proveer , 1gr1vlo1, 11lvo el proce11do, ¡ 
••• t~-il 

1-·-\~ 

, ae 11nclon1 con 100 dl11 de i 10 
11l1rlo mlnlmo. : ¡~ ·-.. -·-·-·· 

Adquem 1 1 Admite ' Prev6 11 revisión lorzo11 de ¡ ~ CHIHUAHUA 
1 

Aquo 1 Escritao / 5dlas 
1 

15dias 
verbal Supeivenientes o ; 11nlencf11 contri 11

1 para condena ¡ comunld1d lndlgen1. 
1 

condicional : Se d1 ti t1nnlno dt 41 hor11 ¡ 
p1r1 rtmltlr el testimonio y 11 
ttnnlno de 10 dl11 pire 
e1prem 1gr1vlos en 11 1l11d1. ¡ 

q_. 
J:o 

"' 



~ 1 .-:! 

1 f2 ¡d ,_, 
¡'::tj C.t'.l ,,,o 
¡ ~;9 •;:.:;l.~ 

~
,~.1 

? 
1 

~ 
~ 

CHIAPAS A quo . Escnlao ¡ 
vernal · 

5dias 

ANEXO 2 

Ad quem 15dias Adm1le 3 días 
después de la 
vista para las 
partes y para 
me1or ptoveer. 

L.11 apel1clones de 11ntancl111 
de juem dt p11 11 111utlv1n : 
por un juez de primera 1 

ln1t1ncl1 con1llruldo tn un 1 

trfbun1I dt tlzt~t. ' 
E1l1t1 l111l1 lndlg1n1. 

COAHUILA Aquo Escrtlao 
vernal 

5dlas Ad quem ¡ 20 días Admile 3 dias Lo1 agrnlo1 11 pueden ! 
prorrogables siguientes e la t1prt11r d11dt l1 lnterpo1lclón : 

· a 15 mAs. radicación del del recurso y huta lnl1ta, en ¡ 
rerurso unuola oc11lón. 1 

...••• COOMA J~'"I :1"'' 1 
vernal 

1 

Ad quem 1 

Adquem 1 

GUAN~UATO 1.-~.Q~- _r::~1~I. 5:¡~ J A~quem_ 1 · 

DURANGO 1 A QUO 1 Esenia o 1 5 dlas 1 

·--·-- -- ~--· . - - .. -~- . - ·--- -

GUERRER.o __ L~_q·~ l ~~~~1o j __ s~as .. t ~d qoom 1 

HIDALGO J __ Aquo _ ¡e;:tL 5-~I~~ J. Adquem J_ 
JALISCO 1 A quo 1 Escme o 1 5 dlas 1 Ad quem 

verbal 

15dias 

15dlas 

Bdias 

!Odias 

15dias 

15dias 

: Supervenientes y . En el Promo de oblación, 111 
1 ¡ para la condena, 11nt1ncl11 dlctad11, rnpttlo 1 

1 cond1cional de delttos no gr1v11, no 10n . 
! tpelablH. 1 

Adm1le Lo1 1gr1vlo1 11 uprnan¡' 
dentro da 101 10 dl11 , 

, 1lgultnt11 t lt radlmlón del 
! recurso. 1 

1 

Admite. en el· 10 dlH ptrtt1pre11rtgr11vlot., 
esenio de esenio l Sólo 11 tdmlten prutbH pirt 
de agravios : acreditar 101 agravio• ol 1 

, 1up1rvtnltnt11. 

1 

Adm1le : Los IQFIVIOI .. exprnan 11 ¡ 
! Interponer el recur110 o en 11 I 
: vl1t1 del 11unto. 

1

1 Admite . Lo1 1gr11vlo1 11 exprnan ti I 
, Interponer el recurso o en l• 1 

1 vl1t1 del 11unto. 

1 

Admile · Lo• 1gr11vlo1 11 Interponen J' 

i 1nt1tljutL 
Adrrule Las que i Lo1 1gr11vlot 11 11pre11n al 
no se ¡ Interponer ti recum o tn la 
desahogaron en i vl1t1. 
primera inslancia, 1 St revl11n d1 oftclo 111 
las 1 11ntancl11 que lmpon91n 
supervenienles y 1 pen11 de 20 o mb 11\o1 de 
para la condena prfelón. 
cond1ci_onal . . 
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MEXICO A quo 

MICHOACAN Aquo 

MORELOS Aquo 

Escntao 
veillal 

Esenia o 
vernal 

Escrita o 
vernal 

5dias 

5días 

5días 

ANEXO 2 

Ad quem 

Ad quem 

Adquem 

15días Admite Sólo , Los 1g11vto1 se e1pn11n 111 
supervenientes i momento de Interponer el 

, 11cu110 º. ID din despub de 1 
, l111dlc1c!On 

El ténmno para rem11~ el 
expediente a la sala es de 3 días J 

10 días Adm1t.e Test~os Prev6 11 reposición del'I 
sobre hechos, no procedimiento de oficio. 
examnados y , 
para la concesión ll 
de benef~IOS 

10 días Admite Todas Los 1gr1vlo1 se Interponen 11 ¡ 
las no renc!das 1pel1r o en 11 vlat1. El tennlno 
en pnmera pm 11mltir el e.pediente 11 de 1 

instancia, por ser B din siguientes 1 l11dmlslón. 
supervenientes Tennln1d1 11 1udlencl1 u 
(por . pueden dlct1r los resolutivos 
desconocimiento de 11 11ntencl1 y engro11~1 

_ ··--·······-- __ , ···' ~~~1:¡eracceso dentrodelos5dl111lgultnt11.
1 

NAYARIT 1 Aquo 1 Esenia o 5días 1 Adquem l 15días 1 Admite Los 1gr1vlo111 lnterpon111 1ti 
vernal 1pel11 o 111 11 vlsll. El ttnnlno 

1

1 

' p1r1 11mltir el expedltntt 11 de 
15dlH --·-·---····- ----- ------------ ·-------·-

NUEVO LEON 1 A quo 1 Esenia o 1 5 días 1 Ad quem 1 8 días 1 Admite ,_ Los 1gr1vlos 11 Interponen 11 ¡ 
veibal ' apel1r o en 11 vlst1. El t6nnlno 

1 

pm remitir 1! 11pedlent1 11 de 
: 15dl11. --- -- - -- - ------ --- ---- -- -- -- --- -

OAXACA Aquo Escrita o 
veibal 

5días 

1------ -•----·----··---

Adquem 15 días si no 
hay pruebas 
supervenienl 
es. Si existen 

pruebas 
supervenienl 
es se abre un 
término de 10 
días para su 
desahogo y 

se agregan 5 
días más 

pa~ ~!ot~~r, .. 

Admite Los 1g11vlos H 11pn11n 11 
Interponer el 11curso o en 11 
vlst1. El tennlno p111 nmttlr 11 
nuu es de 48 hor11. Existe 
1pel1tlón oftclm cuando se 
lmpong1 30 1nos o mb de 
prlslón. 
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PUEBLA Aquo 

QUERETARO 1 Aquo 

QUINTANA ROO 1 Aquo 

I_ 
SAN LUIS POTOSI 1. Aquo 

-· -~ --
SI NA LOA 

1 
Aquo 

SONORA 

1 

Aquo 

ANEXO 2 

Escnlao 1 5dias Adquem 10dias Admite Las no La apelación suspende la ¡ 
verbal j desahogadas en ejecución cuando se trata de 

' pnmera instancia , sentencl11 absolutori11 de 1 
Sobre hechos delitos grav11 y el sentenciado 
ocumdos con tenguntecedentea penales 
poslenondad a la El ténnlno para remitir la 1 

, resolución que apelaclón es de tres dl11. ¡ 
· puso el proceso a . 1 

la v1sla del . 
M1rnslerio Púbico : 
y la1 
documentales 
publcas 

1 EsCfila o 1 10 dias 1 Adquem 
1 

15dias 1 Adm1le. Para Ninguna. 
verbal . __ J me¡or proveer. 

1 Escrttao 1 Sdias 
1 

Ad quem J 10dias Adm1le. De las El Ministerio Publico 16101 
verbal partes y para ' puede apelar por mrtto. El 

mejor proveer · ténnlno para remitir et , 
expediente es de 3 dl11. Lo1 
agravios 11 upre11n dentro de 

, los 10 dl11 slgulent11 a la 

\ _ j _ 
1 J 

' Interposición de la apelaclón o 
dentro de los 15 contados 1 
partir de la notlftcaclón de la 
radicación en Ja Hl1. 

1 EsCfila o 1 5 dlas 1 Adquem 

1 

15dias 

1 

Adm1le : Se 11pre11n lo agravio• 111 
verbal i Interponer el recurso o en 11 ¡ 

1 vista. 1 ¡ Esenia o ¡ 5 dias j_ Adquem ¡ 15dias 
1 

Adm1le Ninguna. 
. verbal _. i 

1 Esenia o ¡ 5 dlas 1 Adquem 1 
15dias 

1 
Admile : Los agravios 18 expresan al ¡ 

verbal i lnlerponer el recurso o en 11 
i vista. 
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TABASCO Aquo 

TAMAULIPAS Aquo 

TLAXCALA Aquo 

Esenia o 
vefllal 

1 
EsClllao 1 

verbal 

Esclilao 
verbal 

Sdías 

Sdías 

6dias 

VERACRUZ LLAVE 1 A quo 1 Esenia o 1 5 días 
verbal ·- . . - .......... -... -- ·- ·-- .. 

YUCATAN l .. Aquo 1 ESClltao 1 6dlas 
veril al -- . - ·-·· ·- --

ZACATECAS:_J __ A_q~- __ J_ ~:t_L~días 

:~-.: 1 

1, ;:e~. 1 t--· 

'
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ANEXO 2 

Ad quem 

Adquem 

15 días 6 se 
dictan los 
resolutivos 

enla 
audienaa y 
se engrosa 

dentro de los 
10días 

siguientes 

1. 15días 

Adquem 1 Enla 
audiencia de 

vista 

Adquem 15días. j 
J Adquem l .. Sdías. 1 

¡ _ ~d-~u~~-'---~~ías_J 

Adm1le 

Admite 

Adm1le 

Adm1le 

Admite 

Adm1le. 

Los agr1vlos se expnun at ! 
Interponer el recurio o en 11 I 

, vista. 1 

1 

Nlngun1. 

El Ministerio Público 16101 
puede apelar por escrito. Lo1 

: agravios deberln expn11r1e al I 
momento de 1pel1r, piro el ! 

' aentencl1do o et defensor 1 
' podrh 11prmr agravios 
, dentro de los 15 din 

1lgulentes 1 la radicación. 
Ninguna. 

Nlngun1. 

Ninguna. 

1 

1 

1 



ANEXO 3 

;-esaÜEllÍIA COÑIPARATivcfi:fNTRE-EL RECÍJRSO-o-i:Oi.PELACfONY EL -
' JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
-- -RECURSO DE APELACION _____ -- ---JUIClO-DEAMPARó-óiRE-CTO--

ORDINARIO. EXTRAORDINARIO. 

• resolución. del acto reclamado. 

Es un medio 

constitucionalidad. 

-~care1ación procesal subsiste en los ! La relación procesal cambia, pues el 

mismos términos que en la primera sentenciado adquiere la calidad de quejoso 

instancia. 

instancia. 

y la autoridad se convierte en parte, en su 

'. calidad de responsable. 

1 una contravención al orden constitucional. 

El rec_u_rs_o-d"'"e_a_p_e"'"la-c-.~,ó~n-e-s-d'""e-v-o"""'l~u"'"ti~v-o-.-p-o-r ; En el juicio de amparo directo, el acto 
i 

lo que el Ad quem se .substituye en 1 reclamado se aprecia tal como aparece 
¡ 

funciones de decisión con plenitud de j probado. sin que la autoridad constitucional 

jurisdicción. i pueda sustituirse en la de origen, pudiendo 

! únicamente efectuar actos de reenvió. 

En el recurso de apelación existe Ja En el amparo directo no se pueden ofrecer 

posibilidad de ofrecer pruebas. pruebas. 

l "'V S TS (' n '11T -' 
1 lL..d ... vV 1i ¡' 
1 FALLA DE omGEN 
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